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			Sección I. 
Derecho a la ciudad

		



		


		

		
			1. Expresión territorial y potencialidades del derecho a la ciudad en dos modelos de producción de vivienda en Ciudad Juárez

			Sara Morales Cárdenas

			Resumen

			Desde 1948 diversos tratados internacionales1 reconocen que la vivienda es un derecho humano, es decir, la posibilidad de que toda persona pueda disfrutar de una vivienda adecuada. Ante la evolución del concepto de vivienda adecuada, hoy en día se han integrado elementos como la seguridad de la tenencia, la disponibilidad de servicios, la asequibilidad, la habitabilidad, la accesibilidad, la ubicación y la adecuación cultural, para delimitar criterios mínimos dentro de esta categoría conceptual. No obstante, la tecnificación de los estudios urbanos y el uso de discursos ad hoc al derecho pueden exacerbar las desigualdades sociales urbanas que se pretende eliminar, por la proliferación de índices e indicadores y conceptos de difícil comprensión que posteriormente se utilizan para la gestión de argumentos a favor de intereses propios del modelo dominante (Benach, 2017). En este sentido, el presente trabajo de investigación contrasta, desde metodologías cualitativas, las narrativas de dos grupos de habitantes que se corresponden con dos modelos de producción del espacio habitable: la vivienda en serie representada por el fraccionamiento Portal del Roble y la vivienda de autoproducción expuesta en la colonia popular de Tierra Nueva, ubicados en el suroriente de Ciudad Juárez. La finalidad es mostrar la expresión territorial de las dinámicas sociourbanas y describir, a partir de la experiencia con el entorno, cómo perciben y viven (potencialidades) la vivienda, el barrio y la ciudad. Considerando que los esquemas institucionales nacionales de producción de vivienda en serie apelan a una construcción sustentada en la perspectiva del derecho, y en particular del derecho humano a la vivienda —según se expresa en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos—, poco se ha tomado en cuenta esta prerrogativa en su relación con el derecho a la ciudad, que considere también la perspectiva de la experiencia de vida de las personas. Por ello, en calidad de urgente, debe ser integrado en la política pública nacional urbana y de vivienda.

			Introducción

			Los esquemas institucionales nacionales de producción de vivienda en serie apelan a una construcción a partir de la perspectiva del derecho, y en particular del derecho humano a la vivienda, según se expresa en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, poco se ha considerado este derecho en su relación con el derecho a la ciudad y desde la perspectiva de las personas. Este trabajo de investigación analiza, a partir de metodologías cualitativas, las narrativas de dos grupos de habitantes que se corresponden con dos modelos de producción del espacio habitable: la vivienda en serie representada por el fraccionamiento Portal del Roble y la vivienda de autoproducción expuesta en la colonia popular de Tierra Nueva, ubicados al suroriente de Ciudad Juárez, con el fin de describir cómo perciben y viven la vivienda, el barrio y la ciudad, con base en su experiencia con el entono. 

			Aun cuando desde 1948 diversos tratados internacionales2 reconocen que la vivienda es un derecho humano, es decir, la posibilidad de que toda persona pueda disfrutar de una vivienda adecuada, y que se han integrado criterios para crear una vivienda adecuada como la seguridad de la tenencia, la disponibilidad de servicios, la asequibilidad, la habitabilidad, la accesibilidad, la ubicación y la adecuación cultural, la tecnificación de los estudios urbanos y el uso discursos ad hoc al derecho pueden exacerbar las desigualdades sociales urbanas que se pretende eliminar, dada la proliferación de índices e indicadores y conceptos de difícil comprensión que posteriormente se utilizan para la gestión de argumentos a favor de intereses propios del modelo dominante (Benach, 2017). 

			En este sentido, es fundamental hablar del derecho a la ciudad y a la vivienda en conjunto a fin de entender la producción de los espacios urbanos habitables, desde una perspectiva crítica y desde la visión de las personas. Es por ello que estructuramos, a partir de categorías conceptuales, el derecho a la ciudad y mediante entrevistas semiestructuradas se codificaron las narrativas de 20 personas que permiten leer más allá del dato estadístico, sin duda importante, pero no exclusivo.

			Aproximación teórico-metodológica 

			Hablar del derecho a la ciudad implica referirse al potencial de transformación que un individuo tiene sobre los espacios donde desarrolla las actividades de la vida cotidiana. Según Lefebvre (1968), es la necesidad de tener acceso y de transformar lugares cualificados, lugares de simultaneidad y encuentros, y lugares donde el valor de cambio está supeditado al valor de uso. Una perspectiva ampliada del concepto también incluye el derecho a modelar la ciudad en relación con lo que se sueña, se aspira y se necesita, de tal manera que el potencial humano se satisfaga (Harvey, 2007). 

			Bajo estas premisas, se estructura el derecho a la ciudad en la concreción de cuatro potencialidades: potencial de acceso, potencial de disfrute, potencial de transformación y potencial de autorrealización. El derecho a la ciudad tiene gradaciones en su ejercicio, es decir, podemos tener una experiencia parcial o un ejercicio pleno dependiendo de cuál de estas potencialidades se cumpla; asimismo, estas tienen un nivel de jerarquía que va de menor a mayor grado. Primero, podemos acceder a la ciudad, lo que no necesariamente implica disfrutar de sus virtudes. Pero una vez que disfrutamos de estos lugares y servicios, aspiramos a su transformación o mejora. Cuando somos incluidos en los procesos de trasformación de manera activa e incidimos en las decisiones que construyen la ciudad se evidencia un potencial de trasformación. Por último, el reconocimiento de las necesidades satisfechas, los sueños y aspiraciones cumplidos por efecto de las condiciones del entorno urbano permiten llegar a la autorrealización del individuo. 


			
Figura 1. Grados de potencialidad del derecho a la ciudad
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			Fuente: elaboración propia




			En este sentido, se diseñó una entrevista semiestructurada como instrumento operativo para el análisis de contenido de los criterios de derecho a la ciudad a partir de cuatro potencialidades centrales. En primer lugar, el potencial de acceso, es decir, si la gente cuenta con fácil acceso a servicios, lugares, abasto, familia, etcétera. Esta información se complementa con datos sobre el proceso de consolidación del sector, lo que permite valorar si el acceso es reciente o desde que la persona adquirió la vivienda. En segundo lugar, el potencial de disfrute; aquí se indaga en específico sobre las condiciones del entorno en cuanto a seguridad, limpieza, accesibilidad. En tercer lugar, para el potencial de transformación se examina si hay participación ciudadana y autoorganización. Y por último, en cuanto al potencial de autorrealización se identifica el grado de satisfacción y desarrollo.

			La aplicación concentra 11 entrevistas a los habitantes del Fraccionamiento Portal del Roble (etapa 1) y 9 entrevistas a los habitantes de la colonia Tierra Nueva (ver figuras 2 y 3). El instrumento se aplicó durante los meses de septiembre a noviembre de 2021 bajo condiciones de la pandemia del SARS-CoV-2. El primer acercamiento para establecer contacto con las personas fue una exploración a pie, donde acudimos al fraccionamiento Portal del Roble y recibimos diferentes tipos de respuestas. En su mayoría, hubo renuencia a participar por temor al mal manejo de la información, o bien temieron represalias ante la posibilidad de estar relacionados o pertenecer al Infonavit, a algún grupo político o incluso a un grupo delictivo. Por otra parte, los datos de control se utilizaron para definir perfiles y establecer cualidades distintivas de las trayectorias de los entrevistados. La información comprende datos como nombre, edad, sexo, si pertenece algún grupo vulnerable, nivel de estudios, ocupación, información de ingreso, entre otros.



			Figura 2. Localización de entrevistados de la colonia Tierra Nueva
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			Fuente: elaboración propia




			Figura 3. Localización de entrevistados del Portal del Roble
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			Fuente: elaboración propia




			Análisis de contenido, hallazgos

			Potencial de acceso 

			En cuanto al potencial de acceso a los servicios básicos, abasto, lugares de trabajo, familia y espacios recreativos, encontramos algunas experiencias similares, especialmente en lo que se refiere al acceso a los servicios y puntos de abasto. Para analizar este apartado, la información de los lugares de estudio se sistematizó en una matriz por cada tema, lo que permite identificar:

			
					Cobertura: si el servicio existe en la zona.

					Consolidación: el tiempo transcurrido desde la creación del fraccionamiento hasta que el servicio estuvo disponible.

					Innovación: las ventajas que las diferentes alternativas tecnológicas ofrecen para acceder a los servicios.

					Movilidad: la ubicación de los servicios y su relación con el tiempo, la distancia y el medio de transporte utilizado.

			

			A continuación, se presenta la información correspondiente a las dos zonas de estudio.

			Portal del Roble I 

			Cobertura

			Respecto del acceso a los servicios básicos, la colonia cuenta con cobertura, aunque en algunos casos se presentan problemas. Acerca del suministro de agua, el principal inconveniente es la baja presión durante las mañanas. En cuanto al drenaje sanitario, se reportan frecuentes brotes de aguas negras en algunas alcantarillas, lo que genera un foco de infección y malos olores. Sobre el servicio de energía eléctrica se han registrado apagones ocasionales, aunque el suministro se restablece rápidamente.

			En lo que respecta a la recolección de basura, anteriormente el servicio operaba tres veces por semana; sin embargo, debido a problemas en toda la ciudad, actualmente solo pasa una vez a la semana, e incluso algunos residentes reportan lapsos de hasta dos semanas sin recolección (ver cuadro 1).

			En relación con los servicios particulares, hay cobertura de telefonía sin reportes de inconvenientes. En cuanto a internet, solo Telmex cuenta con infraestructura en la colonia, ya que otras empresas no disponen del cableado necesario más allá de la calle Puerto de Palos. Los residentes mencionan que el servicio de internet es deficiente (ver cuadro 1).



			Cuadro 1. Acceso a servicios básicos en Portal del Roble
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			Consolidación

			En lo que refiere a los traslados para el pago de servicios, la mayoría de los residentes de Portal del Roble lo realiza en establecimientos cercanos, como Smart, Bodega Aurrera y Coppel. Sin embargo, estos espacios fueron creados recientemente; en las primeras décadas del fraccionamiento, la falta de servicios y lugares de abasto dificultaba estas actividades, como se expresa en las siguientes citas.

			5PR.u: “Pues ya, ya estamos más accesibles; como le digo, ya nos pusieron tiendas más cerca y ya no necesitamos irnos hasta el centro, irnos más lejos de aquí. Aquí todo tenemos cerca, nos vamos caminando, está todo cerca, ya tenemos también internet, que antes se batallaba” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Innovación

			Los entrevistados señalan que actualmente es más sencillo realizar pagos mediante aplicaciones móviles, hábito que se incrementó a raíz de la pandemia. La tecnología ha facilitado el acceso a estos servicios y ha reducido el tiempo necesario para realizar los trámites. Además, el uso de cajeros en centros comerciales y tiendas de conveniencia como Oxxo es una opción recurrente, aunque en algunos casos implica un costo adicional.

			9PR.u: “Híjole ahorita ya [está] la tecnología, todo lo hago por el celular [risas], si ya no, que yo vaya a pagar el agua, la luz, a ningún lado ya” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Movilidad

			A continuación, se presentan ejemplos de desplazamientos relacionados con el pago de servicios, trámites gubernamentales, acceso a lugares de trabajo, equipamiento educativo, de salud, cultural y recreativo; se diferencia la experiencia según la ubicación y el medio de transporte utilizado.

			6PR.u: “Sí está algo lejos, sí queda algo retirado para ir a hacer cualquier trámite. De unas tres a cuatro horas. Por ejemplo, si hay que hacer algún trámite de municipio es ir hasta el centro, si es de ida y de vuelta te puede llevar de tres a cuatro horas. Depende mucho también mucho la movilidad, si uno va en auto o en el autobús. En el autobús te puede llevar más de cuatro horas. Si vamos en el carro son dos horas. Para hacer compras, no está muy lejos pero tampoco tan cerca. El Smart está cerca pero antes era más complicado” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Algunos trayectos están asociados con la rutina diaria, como el traslado al trabajo y a la escuela. Estos varían según la dinámica familiar. En Portal del Roble, quienes trabajan en la zona tardan entre cinco y 10 minutos en llegar a su empleo. En contraste, aquellos que se trasladan a colonias como Campestre Virreyes tardan entre 20 y 40 minutos, mientras que quienes trabajan en el área de Sendero requieren entre 40 y 50 minutos.



			Cuadro 2. Acceso a lugares de trabajo
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			En cuanto al trayecto a las escuelas, el tiempo de traslado depende del nivel educativo. Para prescolar y primaria, el recorrido oscila entre cuatro y 15 minutos; para secundaria, el trayecto es de aproximadamente cuatro cuadras o cinco minutos. En cambio, los estudiantes de preparatoria deben desplazarse a otras colonias, con tiempos de viaje de entre 20 y 40 minutos, según la institución (ver cuadro 3).



			Cuadro 3: Acceso a escuelas
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			Existen otras actividades que no se realizan de manera diaria, sino una vez a la semana o de manera espontánea. Algunas de estas actividades pueden ser la visita a familiares, acudir a lugares de abasto y aquellas de menor frecuencia como asistir al hospital o visitar lugares recreativos. En Portal del Roble hay quienes visitan a familiares que viven en Tierra Nueva, a solo dos cuadras de distancia. Además, nombraron lugares como La Jilotepec y Fovissste Chamizal, para lo cual el traslado aproximado en vehículo es de 30 minutos (ver cuadro 4).



			Cuadro 4. Movilidad para visitar a familiares
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			Para la atención médica, los residentes acuden a hospitales como Pensiones Civiles del Estado y a la unidad del imss más cercana, ubicados en la calle Ramón Rayón y el área de Las Torres. La mayoría de los entrevistados cuentan con servicio de seguro social.



			Cuadro 5. Hospitales y lugares de abasto.
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			El acceso a áreas recreativas varía según la familia y sus preferencias. Los residentes de Portal del Roble frecuentan espacios recreativos tanto locales como de la ciudad. Entre los primeros, destacan el centro cultural La Promesa, el centro comunitario Francisco Villarreal, Mi Plaza Libramiento y las Segundas de San Pancho, mientras que en la ciudad visitan lugares como las Dunas de Samalayuca, plaza Las Torres, plaza Sendero y El Chamizal (ver cuadro 6).



			Cuadro 6. Lugares de recreación a donde asisten habitantes de Portal del Roble.
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			Cabe mencionar que ninguno de los entrevistados asiste al centro de la ciudad, aunque lo reconocen como un sitio importante. La principal razón es la lejanía, además de que muchas actividades que antes realizaban en el centro, como compras y abasto, ahora pueden efectuarlas cerca de su colonia. También señalaron que algunos lugares recreativos de la ciudad son preferidos por la menor afluencia de personas y la mejor accesibilidad en transporte público.

			6PR.u: “Está muy lejos, y no me gusta ir al centro. ¡No!, no, no tanto porque es demasiada gente que hay y no me gusta ir. Compro ropa aquí en Coppel, Soriana, Boca-rosa, están accesibles. Aquí en bulevar Independencia, en el cruce de bulevar Zaragoza y bulevar Independencia ahí están. Hicieron esta plaza, se llama Mi Plaza Libramiento, pero tiene como dos años apenas que ahí vamos. Antes a plaza Sendero porque era más accesible ir a Sendero que a las Torres por el transporte y las vías. Es más fácil ir por Juárez Porvenir que ir hacia acá por Independencia y en el camión, también ahí pasa el transporte que es el Riberas, que sí nos cuesta un poco más llegar hasta allá porque hay que ir caminando como 20 minutos para llegar al Riberas, pero en Riberas es más directo, te deja enfrente del centro comercial, así pasa por Juárez Porvenir y se va por Gómez Morín y ya, o sea, no es como que haga tanto rodeo” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			En cuanto a los lugares recreativos de la zona, en Portal del Roble se identificaron varios espacios. El centro cultural La Promesa, el centro comunitario Francisco Villarreal —los cuales promueven la convivencia y desarrollo de las personas—; Mi Plaza Libramiento y las Segundas de San Pancho, lugares donde predomina el comercio; y Parque Oriente, espacio deportivo y recreativo (cuadro 6). 

			La visita a los espacios recreativos, tanto de la ciudad como de la zona, depende de la accesibilidad que sienten para acudir a ellos. Si bien, identifican varios lugares en la ciudad, a algunos no acuden debido a la lejanía o falta de conectividad, por lo que prefieren asistir a otros lugares de mayor accesibilidad. Esta situación es importante, en especial para quienes anteriormente vivían en un lugar más céntrico, ya que, al mudarse a Portal del Roble, sus dinámicas fueron cambiando y dejaron de asistir a algunos lugares. 

			Tierra Nueva

			Cobertura 

			Los servicios básicos en la colonia Tierra Nueva presentan variaciones en cuanto a su disponibilidad. Cuentan con suministro de agua potable, pero con baja presión hasta las 6:00 p.m. aproximadamente. El drenaje sanitario tiene cobertura sin reportes de problemas. Respecto de la energía eléctrica, se han presentado fallas debido a la quema de transformadores.

			El alumbrado público varía según la ubicación: en las zonas cercanas a Portal del Roble no funciona; en otros sectores, ha sido recientemente reparado. La recolección de basura también presenta inconsistencias: algunos entrevistados indican que el servicio pasa tres veces por semana, mientras que otros mencionan que solo una vez (ver cuadro 7).En este sentido, la colonia Tierra Nueva cuenta con una cobertura parcial de los servicios básicos. 



			Cuadro 7. Acceso a servicios básicos en Tierra Nueva
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			Respecto a servicios particulares, solo Telmex ofrece el servicio de internet, aunque con deficiencias. No se reportaron problemas en telefonía ni en el suministro de gas natural, aunque solo una persona afirmó contar con este último, cerca de Puerto de Palos y Fraccionamiento Las Gladiolas. Quienes viven más cerca del centro de la colonia no mencionaron contar con el servicio (ver cuadro 9). 

			Consolidación

			La cobertura de los servicios en la colonia Tierra nueva ha evolucionado con el tiempo. Inicialmente, la colonia carecía de servicios básicos como agua, luz y drenaje. Con el tiempo, la zona se ha consolidado, mejorando su cobertura y acceso a tiendas de autoservicio y comercios, aunque persisten carencias en pavimentación y gas natural.

			5TN.u: “No, en la casa sólo eran dos cuartitos que mi esposo les puso lámina negra, y pues así tuvimos que pasar los días sin agua, sin drenaje. Pasaba una pipa que nos dejaba agua, eran las letrinas y así construimos poco a poco”.

			Entrevistador: ¿Y cuánto tiempo se tardaron en que llegaran los servicios?

			5TN.u: “Pues yo creo que como un año porque la colonia rápido se levantó, y llegó el agua, llegó como en un año, pero el drenaje se tardó. Yo creo como cinco a seis años para meter el drenaje”.

			Entrevistador: ¿Y tenían ustedes baño de letrina o fosa séptica, qué era lo que tenían?

			5TN.u: “La fosa”.

			Entrevistador: ¿Y la luz entró también pronto?, ¿o también tardó?

			5TN.u: “La luz también entró, sí, la luz también entró pronto, menos del año” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Innovación

			Los pagos de servicios suelen realizarse en Smart, Bodega Aurrera y Oxxo. No se mencionó el uso de aplicaciones móviles, posiblemente porque muchas personas entrevistadas son mayores de edad. En algunos casos, sus hijos son quienes efectúan los pagos. 

			2TN.p: “Si se puede decir el nombre, Oxxo se ha estado modernizando; no sé si es la palabra, o se ha renovado para que nosotros vayamos; por ejemplo, podemos pagar la luz, el agua, el teléfono en las tienditas Oxxo y eso nos ayuda mucho, porque esos servicios están retirados de aquí, de Tierra Nueva, para pagar el teléfono, los celulares Telcel, para pagar la luz, para sacar copias, para sacar actas de nacimiento todo eso está lejos, las oficinas quedan muy retiradas […]. En cuanto a los familiares también, pues le digo que la mamá de mi esposa vive hasta el centro, sí está un poquito retirado; con esta nueva carretera que hicieron el libramiento, yo creo que unos 20, 25 minutos” (entrevista a vecino de Tierra Nueva, 2021).

			Movilidad

			En cuanto a los desplazamientos laborales, solo se registró la distancia para llegar al empleo de una persona masculina, debido a que el resto de las personas entrevistadas son mujeres y laboran en casa, otras se dedican al hogar o son adultas mayores o jubiladas (cuadro 8). La movilidad para las mujeres de Tierra Nueva se muestra condicionada por los roles de género. Se registró el trabajo del esposo de una de las entrevistadas, quien labora cerca de Tetos Car y otro en el Parque Industrial Intermex. 

			2TN.p: “Pues por mi trabajo, yo soy escolta, y de repente yo tengo el tiempo. Mi trabajo está más cerca de todo eso, de los centros comerciales grandes, de dependencias del gobierno del municipio, estoy más cerca. Cuando tengo oportunidad, aprovecho que ando allá y lo hago [pago de servicios]” (entrevista a vecino de Tierra Nueva, 2021).



			Cuadro 8. Acceso a lugares de trabajo
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			Para el acceso a la educación, los traslados varían según la ubicación de la vivienda dentro de la colonia. Quienes viven cerca de Portal del Roble tardan siete minutos en llegar a la primaria, mientras que otros deben caminar hasta 10 cuadras para llegar al cemyp. Para niveles superiores, como Ciudad Universitaria, el acceso es complicado por temas de seguridad y se requiere vehículo (Ver cuadro 9). 



			Cuadro 9. Acceso a escuelas
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			Sin embargo, se muestra un aspecto particular de cobertura, consolidación, innovación y movilidad del equipamiento educativo que se vive en Tierra Nueva. Cuando se fundó la colonia no se contaba con escuelas en el sector. 

			3TN.i: “Yo le dije a mi esposo: es que está bien lejos allá… vas a Las Torres y luego llegas a Zaragoza y quién sabe qué; me dijo: pues tú decides, tú eres la que siempre va a estar en la casa, yo me voy a trabajar y quién sabe qué, y le dije: bueno, por qué no. Pues nos enseñaron el plano, de qué tamaño iba a estar y la escuela. Y nos mintieron, nos mostraron un planote donde nos dijeron dónde iba a haber maquilas, centros comerciales… ¿Cómo se dice? Pues así como Portal del Roble, todo así hasta allá” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			En cuanto actividades diversas, se realizan una vez a la semana o de manera espontánea y con menor frecuencia. En el caso de Tierra Nueva, acuden a visitar a familiares en la misma colonia, en el sector de las Torres, La Chaveña, Riberas del Bravo 9, Calzada del Río y Talamas Camandari. Es importante mencionar que una de las mujeres entrevistadas de Tierra Nueva cuenta con una discapacidad motriz, por lo que tiene que utilizar bastón. Por ese motivo, solamente visita a sus familiares cuando van por ella para trasladarla (cuadro 10).



			Cuadro 10. Movilidad para visitar a familiares
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			El acceso a centros de salud es limitado, entre los que destaca la Cruz Roja y consultorios cercanos. En cuanto a los lugares de abasto, tanto los habitantes de Portal del Roble como de Tierra Nueva mencionan que lo hacen en los espacios cercanos al fraccionamiento como Smart Puerto de Palos, Bodega Aurrera, Soriana Libramiento y algunos minisúper de la zona (cuadro 11).



			Cuadro 11. Hospitales y Lugares de abasto.
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			Para el esparcimiento, los residentes acuden a plazas comerciales y parques como El Chamizal y Parque Central. Los habitantes también mencionaron que no frecuentan el centro de la ciudad, debido a que cuentan con centros comerciales cercanos, como se describe en la siguiente cita.

			Entrevistador: Y en cuanto a la centralidad, ¿usted va al centro?

			9TN.u: “No…”.

			Entrevistador: ¿No? ¿Por qué no va?

			9TN.u: “Porque ya nos quedan aquí más cerca todos los centros comerciales” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).



			Cuadro 12. Lugares de recreación a donde asisten habitantes de Tierra Nueva
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas.




			En lo que se refiere a los lugares que se localizan cercanos a la zona (figura 2), los habitantes de Tierra Nueva mencionaron acudir al centro cultural La Promesa, Mi Plaza Libramiento, Parque Oriente, el parque del Pulpo, parque de Comex y a las albercas. Aunque estos espacios están cercanos a la colonia, para quien tiene discapacidad es complicado trasladarse; una persona mencionó que acude a clases de joyería al centro cultural La Promesa, pero sus compañeras pasan por ella a su casa para llevarla a clases y luego la llevan de nuevo en su vivienda. Por su discapacidad, la movilidad se le complica, especialmente por la condición de las vialidades. Como lo comparte a continuación:

			Entrevistador: ¿Nada más va a la joyería?

			8TN.u: “Sí, si me llevan mis compañeras; si no me llevan, yo no puedo salir. No alcanzo a llegar allá sola... No voy a la tienda de la esquina, a menos de que sea algo bien urgente, bien necesario, no me arriesgo…

			Entrevistador: Además las condiciones de la colonia no son las adecuadas para una persona con ningún tipo de discapacidad…

			8TN.u: No, no… Yo tengo que caminar de aquí a 10 casas y sentarme y luego seguir y así. Por eso no salgo… y ahora que me quedé sin carro, pues vivo como el topo, bien enclaustrada; no salgo…” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).



			Figura 4. Lugares de la actividad cotidiana
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			Fuente: elaboración propia con datos de entrevistas




			Potencial de disfrute

			Una vez que se tiene acceso a los servicios de la ciudad, es importante valorar sus condiciones y el impacto que generan en el entorno. En este sentido, se identifican tres aspectos que influyen en la intensidad de uso de los espacios; esto incluye la seguridad del lugar, el mantenimiento de los espacios y accesibilidad universal, así como la imagen urbana y el confort.

			Asimismo, el potencial de disfrute se ve afectado por la limitada cantidad de espacios de encuentro destinados a la recreación y la permanencia voluntaria.

			Portal del Roble I

			Lugares de encuentro

			En Portal del Roble, solo existe un espacio público destinado a la recreación y disfrute de la zona: el parque Jesús “Chuy” Mota, conocido popularmente como Parque Oriente o Parque de los Patos, debido a que alberga un lago con patos. Además, cerca de la zona se encuentra el centro cultural La Promesa, gestionado por la asociación civil Colectiva Arte Comunidad y Equidad, la cual también interviene en el área con actividades de muralismo comunitario. 

			En cuanto a la percepción del Parque Oriente es variada. Podemos clasificar las respuesta en positivas, negativas y mixtas. Mientras que algunas personas consideran que está en buenas condiciones —destacan su arbolado y el paisaje agradable que ofrece, además de permitir la práctica de actividades como caminar, correr y hacer deporte—, otras lo perciben como un espacio inseguro, razón por la cual evitan visitarlo. Y un tercer grupo reconoce que el parque en sí está en buenas condiciones, pero el problema radica en el entorno, ya que el acceso implica transitar por zonas con basura, lotes baldíos y banquetas en mal estado.

			6PR.u: “El parque que tenemos está bien, pero lo que no me gusta es que alrededor del parque todo está muy sucio y no me agrada eso; yo creo que por eso casi no voy, porque no nunca me ha gustado la basura, no me gusta ver basura a donde quiera que voy. Vamos caminando y pues ya estando dentro no está tan mal, está bien, no está así que digamos: ¡ah, ¡qué bien!, pero sí disfruto el rato de estar ahí. Creo que ese parque es un punto positivo de aquí de la zona. Sí me parece que los trayectos son complicados, sobre todo por cómo está la infraestructura peatonal, hay zonas en donde ni siquiera hay banquetas, por ejemplo. A pesar de que ya se han ocupado mucho los terrenos baldíos sigue habiendo todavía, y ya sabemos que casi siempre están en malas condiciones. Yo diría que sí hay espacios de encuentro para la vida del barrio, lo cierto es que nosotros no nos involucramos tanto, pero sí hay vida en la calle; uno sale y las personas andan ahí afuera, en el espacio público, o sea, aquí mismo donde está el Smart y la Bodega Aurrera, y se ponen también a veces puestos de segundas y pues la gente frecuenta también esa parte. Toda la calle de Puerto de Palos también es súper concurrida. Hay mucho tráfico exterior a diario, a todas horas y en fines de semana; hay muchos comercios locales de comida, de muchas cosas, y, pues sí, la gente se ve, o sea, hay mucho movimiento” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021). 

			Mantenimiento de los espacios y la accesibilidad universal

			Las condiciones del entorno no solo afectan el disfrute de los espacios recreativos, sino también la dinámica cotidiana dentro del fraccionamiento. Caminar por la colonia representa una dificultad debido al estado de las banquetas. Se identifican tres principales problemas que obstaculizan el tránsito peatonal:

			
					Obstrucción de banquetas por vehículos y camiones, por lo que se deterioran con grietas y hundimientos. Además, los peatones se ven obligados a caminar sobre la calle.

					Deterioro de las banquetas, algunas de las cuales presentan daños estructurales significativos, como derrumbes en la zona de los pozos de absorción.

					Falta de banquetas en varias áreas del fraccionamiento, lo que incrementa la dificultad para transitar.

			

			5PR.u: “Pues es que hay lugares que no están pavimentados, y hay lugares donde los vecinos ponen sus camionetas, sus carros, arriba de la banqueta. Entonces como peatón, no podemos utilizar las banquetas, tenemos que utilizar la calle. ¿Por qué?, porque están invadidas por los carros, y no debería de ser así, o sea, los carros van en la calle, no en la banqueta…” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			6PR.u: “Es mala, hay tramos en donde sí hay banquetas, pero hay muchos espacios donde no hay y luego también hay también zonas donde están en malas condiciones. Por ejemplo, aquí cruzamos bien esta calle, [pero] para ir hacia las avenidas hay un pozo de absorción a unas cuadras, [...] se está derrumbando toda la banqueta en esa parte. Ya ni siquiera puedes pasar por la banqueta y hay que caminar por la calle para poder cruzar. No se puede transitar porque hay banquetas obstruidas” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Si bien caminar por la colonia durante el día es complicado, hacerlo de noche es aún más limitado debido a la falta de alumbrado público. Como consecuencia, los residentes prefieren no salir después del anochecer o solo hacerlo cuando es estrictamente necesario. En esos casos emplean estrategias, como salir acompañados o desplazarse por calles con mayor afluencia peatonal para sentirse más seguros. Algunos incluso mencionaron que, cuando necesitan ir a la tienda de conveniencia cercana, lo hacen corriendo.

			La falta de iluminación no solo restringe la movilidad nocturna, sino que genera temor entre los habitantes, especialmente entre quienes han sido víctimas de delitos en la zona. 

			Entrevistador: Me decía que usted no le gusta caminar de noche, ¿verdad?

			5PR.u: “¿De noche? No, no, porque como no hay alumbrado trato de no salir de noche y, si salimos, vamos todos juntos, pero sola, no…” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			11PR.u 1: “Pues yo voy al Del Río corriendo y regreso corriendo” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Percepción de seguridad

			La carencia de alumbrado público no es el único problema que genera inseguridad y que limita el disfrute de la colonia. En particular, existen dos situaciones del entorno urbano que contribuyen a la inseguridad en la zona: las viviendas abandonadas y lotes baldíos, asociados con actividades delictivas como asaltos y robos de vehículos; y los homicidios y feminicidios, ya que los terrenos baldíos han sido utilizados como sitios de abandono de cuerpos.

			4PR.p: “Es peligroso para los hombres, los niños y los muchachos y las muchachas que salen de noche de la escuela. La integridad de la familia, la falta de alumbrado. Aquí en esta zona, lo que es atrás del baldío, no patrullan. Casi no hay patrullas, de aquel lado de la escuela sí, pero aquí no. Porque al papá de mis hijas ya lo han asaltado aquí, aquí nada más, ya lo han asaltado tres veces. También se han aparecido personas muertas, en el otro baldío que está para allá por el Smart. Ahí apareció una persona, ahí la tiraron. Está ahí peligrosa la seguridad, por lo oscuro, por la falta de alumbramiento, y yo firmé cuando dijeron que iban a poner alumbrado, pero no lo hicieron” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Además, la desconfianza hacia el cuerpo policiaco agrava la sensación de inseguridad. Algunos entrevistados mencionaron que la presencia policial es ineficaz o insuficiente en la zona.

			6PR.u: “Sí hay, pero, para ser honesta, a mí me da más desconfianza. En cuanto a denuncias, pues nunca vinieron cuando nos robaron el carro; les llamamos y nunca vinieron. Y allá en donde vivíamos, en la Partido Romero, y llamamos a la policía inmediatamente estaba ahí; cuando nos robaron el carro aquí nunca llegaron. Después de un año nos hablaron para que fuéramos por él” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Imagen urbana y confort

			La imagen urbana de Portal del Roble se encuentra deteriorada por diversos factores, entre ellos la acumulación de basura, ya que los habitantes arrojan desechos, muebles e incluso animales en las calles, los pozos de absorción y los lotes baldíos. Asimismo, existe deficiencia en la recolección de basura, lo que provoca que los desechos sean esparcidos por los perros, ensuciando aún más las calles. Adicionalmente, hay puntos de venta informales en los camellones que afectan la estética del fraccionamiento. Y no menos importante, los brotes de aguas negras recorren varias cuadras, generando malos olores. 

			4PR.p: “Está bien sucio, hasta eso también la contaminación es uno de los problemas; avientan perros muertos. El principal camino que agarramos para ir a Smart y Aurrera para agarrar transporte es el más inseguro, ahorita está oscuro. No hay alumbrado, yo vi que en el recibo nos están cobrando 40 pesos de más por el alumbrado y yo le dije al de comisión: cuál alumbrado, si no tenemos alumbrado, está totalmente oscuro” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Entrevistador: ¿Cree que faltan árboles?

			8PR.u: “Sí, muchos árboles”.

			8PR.u papá interviene: “Hay más llantas tiradas que árboles” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Todos estos elementos contribuyen a que se desaliente el disfrute en el entorno de Portal del Roble. Durante las entrevistas, un residente propuso soluciones para mejorar la imagen urbana y, con ello, el potencial de disfrute del fraccionamiento. Entre las sugerencias destacan la creación de un comité de vecinos para promover actividades de limpieza, la transformación de los pozos de absorción en parques y la continuidad de actividades comunitarias promovidas por asociaciones. 

			Tierra Nueva

			Lugares de encuentro

			En Tierra Nueva existen dos espacios públicos que podrían considerarse puntos de encuentro, aunque requieren mantenimiento. Uno de ellos es el parque Comex, donde los residentes señalan que necesita pintura, más juegos infantiles, aros para la cancha y pasto sintético en el área de futbol. A pesar de su estado, es un espacio recreativo utilizado frecuentemente y también alberga un mercado de segundas.

			Entrevistador: ¿Qué faltaría como para que este espacio fuera como de la calidad requerida?

			7TN.u: Ah, mire, ay, pues un arañazo de tigre se necesitaría, porque necesitaríamos luminarias, más jueguitos y una pintadita a los jueguitos, ya que tenemos la cancha de basquetbol y no tiene aros… una buena mallita para el campito de fut… ¿Qué más?, un césped se necesitaría y botes de basura, más banquitas, pues sí se requiere bastante trabajito” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			El otro caso es el centro comunitario, del cual se menciona que tiene un potencial de disfrute mínimo, ya que ofrece pocos servicios y muy básicos. En las entrevistas solo se mencionó en una ocasión, lo que refleja su escaso uso e impacto en la comunidad. En el siguiente párrafo se observa la percepción sobre la condición de este espacio público. 

			Entrevistador: ¿Y con el otro equipamiento que hay aquí? Porque también hay un centrito comunitario, ¿cuál es el funcionamiento de este centrito o no funciona?

			7TN.u: Uh, le digo que es un poco nulo porque no tienen nada, nomás tienen lo básico, mas no tienen que aportar mucho a la comunidad. Está muy chico y en realidad no se puede hacer mucho ahí en ese centro comunitario” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Mantenimiento de los espacios 
y la accesibilidad universal

			Uno de los principales factores que inciden en la movilidad y el disfrute de la colonia es la falta de pavimentación y banquetas. Solo algunas calles están pavimentadas y, en varios casos, no cuentan con banquetas, ya que su construcción era responsabilidad de los propietarios de las viviendas. Como resultado, en una misma calle pueden encontrarse tramos con banquetas y otros sin ellas.

			En las calles sin pavimentar, la falta de banquetas y espacios peatonales afecta especialmente a personas de la tercera edad y con discapacidad. Durante las entrevistas, una persona con movilidad reducida mencionó que no puede salir sola debido a las condiciones de las calles y depende del apoyo de familiares o compañeras.

			8TN.u “Por ejemplo, no salgo a la tienda, porque como la calle no está pavimentada, hay mucha tierra y muchas piedras, y yo tengo miedo a tropezarme y caerme. No voy al Smart o al mandado sola, tienen que llevarme, porque como tengo enfisema pulmonar aparte de mi discapacidad en la cadera, yo no puedo caminar por más de 15 minutos rápido, porque me ahogo y ahora con el cubrebocas para mí ha sido mortal. […] Así es que no salgo mucho de mi casa, no platico mucho con la gente, vivo sola, de vez en cuando vienen mis hijas un fin de semana y me sacan, cada 15 días me lleva una al mandado, pero no soy muy asidua a andar en la calle” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Respecto a la seguridad nocturna, las percepciones varían: algunos residentes mencionaron que no tienen inconvenientes al caminar de noche, pues llevan mucho tiempo viviendo en la colonia. Otros consideran que es inseguro salir después del anochecer, especialmente en zonas sin alumbrado público. Es importante destacar que, si bien algunos habitantes transitan por la colonia de noche sin temor, la situación cambia en los espacios públicos, ya que estos carecen de iluminación y son considerados inseguros. 

			“Entrevistador: Oiga ¿y para andar caminando en las calles de noche?

			6TN.u: [Ríe] “No, olvídate, olvídate que yo salga, ya para las 7, 8 a más tardar 8:30, no. Yo ya estoy acostada” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Seguridad pública

			En Tierra Nueva, los residentes reportaron diversos problemas de seguridad, entre ellos homicidios, asaltos y consumo de drogas, algo de lo que adolece toda la ciudad. Respecto a la percepción de abandono, los habitantes notan un rezago al comparar la colonia con otras zonas de la ciudad. También se menciona que la policía monitorea algunas calles, especialmente en las vialidades principales se evidencia una labor de vigilancia. A ello se suma la militarización de las calles por parte de la guardia nacional. 

			Entrevistador: ¿Cuál considera usted que es el principal problema de inseguridad?

			2TN.p: Yo creo que la venta de droga, la venta de droga es lo que tiene asolada a toda la ciudad, nomás en Tierra Nueva se ha incrementado mucho la venta de droga y lamentablemente [los más afectados son] los jovencitos que andan ahí descarriados porque tienen problemas familiares en sus hogares. Yo creo que la venta de droga es el principal problema” (entrevista a vecino de Tierra Nueva, 2021).

			Imagen urbana y confort

			La imagen urbana de Tierra Nueva se ve afectada principalmente por tres factores: la falta de pavimentación, que contribuye al deterioro del entorno; el deficiente mantenimiento de viviendas, debido a que muchas son autoconstruidas y presentan diferencias significativas en su diseño; y la acumulación de basura en las calles. Estos factores influyen en la percepción de la colonia y reducen su potencial de disfrute.

			Entrevistador: ¿Y qué provocan estos espacios para la gente?

			9TN.u: “Ay, pues, que no se ve progreso, que se mira más triste. Si todos tuvieran las casas normales, que hubiera gente que viviera, y que estuviera pavimentado creo que sería mejor la calle” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Potencial de transformación 

			Para señalar el potencial de transformación es necesario abordar dos aspectos. El primero de ellos corresponde a cómo ha cambiado la colonia desde que llegaron a vivir hasta el día de hoy. Y el segundo elemento se centra en las características actuales que pueden o no promover el potencial de constantes y futuras transformaciones. Para ello, se consideran tres condiciones: la apropiación, la autoorganización y el arraigo. La apropiación está asociada al grado de permanencia de acuerdo con los espacios abandonados y la rotación de las personas. La autoorganización se refiere a los vínculos que hay entre vecinos y las redes de apoyo en los lugares. Por su parte, el arraigo se registra a partir del uso de los espacios e intervenciones realizadas por los habitantes y el deseo de cambiar de lugar de residencia. Es importante identificar dentro de las narrativas quiénes intervienen en estas transformaciones. ¿Quiénes son los actores claves? Son los habitantes u otros agentes los que participan en las transformaciones.

			Portal del Roble I

			En Portal del Roble se han registrado diversos cambios, algunos positivos que han contribuido al desarrollo de la zona, y otros negativos que han acelerado su deterioro. Entre las transformaciones positivas destacan la eliminación de lotes baldíos, debido a la construcción de nuevas viviendas, la creación de espacios de abasto y servicios, y la recuperación de viviendas abandonadas. Estos cambios se atribuyen principalmente a empresarios que impulsaron la construcción de comercios y servicios, así como al infonavit, que implementó programas de recuperación de viviendas.

			Entrevistador: ¿Qué fue lo que cambió?

			9PR.u: “Pues que eliminaron muchos baldíos, que pudieron haber hecho más parques que casas ¿verdad?, porque igual están abandonadas. Es lo que cambió y pues que mejoró en cuestión de que ya no tenemos que ir tan lejos al mandado, por ejemplo… ya de ahí en más, pues no” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Por otro lado, las transformaciones negativas mencionadas incluyen la falta de mantenimiento del alumbrado público y la ocupación de viviendas por personas conflictivas, lo que ha generado inseguridad. También se registró el problema de acumulación de basura y deterioro general de la colonia. Junto a ello, el desperfecto de la pavimentación y pozos de captación en mal estado.

			Entrevistador: ¿La zona ha cambiado desde que llegaron a vivir?

			11PR.u 1: “Sí, pero se fue para abajo; en lugar de mejorar empeoró, porque no estaba así la zona, o sea, sí había alumbrado”.

			11PR.u 2: “Lo que pasa es que se deterioró al momento; está muy sucio, no hay alumbrado, no nos ponen atención, se ve en mal estado o se ve diferente. De por sí que está área no es muy verde para empezar, entonces estaría padre poder tener más arbolitos y demás; yo con la familia hemos batallado, pues tienes un árbol y todo el mundo quiere estar debajo del árbol pero nadie lo cuida, pero por decir en las áreas que se pudieran tener, pues sí” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Apropiación

			Las condiciones actuales que influyen en el potencial de transformación reflejan una dinámica de permanencia entre los habitantes. Se observa un fenómeno de abandono de viviendas, invasión de propiedades y una rotación intermitente de residentes.

			8PR.u: “Pues, para empezar, que las abandonaron, que las destruyen, las queman o  los vecinos les van y echan escombro o basura, ya está feo”.

			8PR.u papá: “Es que también hay mucha gente que invade las casas y no les da mantenimiento, las tienen así bien abandonadas y nomas están ahí porque pues no tienen dónde vivir” (entrevista a vecinos de Portal del Roble, 2021).

			Autoorganización

			Existen factores que favorecen el potencial de transformación en Portal del Roble, como la convivencia vecinal y la participación de asociaciones civiles y colectivos. En cuanto a la relación entre vecinos, las experiencias son diversas. Algunos mencionaron un desconocimiento total de quienes viven a su alrededor. Otros reportaron una convivencia cordial, sin ser cercana. En una de las calles, la interacción entre vecinos se da a partir del cuidado de niños y niñas que juegan en la vía pública, lo que ha permitido establecer acuerdos informales de vigilancia. Aunque esta convivencia no es de amistad, sí representa un vínculo que podría derivar en una futura organización vecinal para la gestión de mejoras en la colonia.

			6PR.u: “Yo tengo entendido que sí hay comités de vecinos, pero yo ni siquiera los conozco tampoco. En algunas zonas, platicando con la gente, me decían que a veces sí se organizaba un grupo, a lo mejor pequeño, de vecinos y limpiaban el pequeño parquecito, se organizaban para plantar un árbol, algunos limpiaban de vez en cuando y también hay grupos religiosos y veo que hay como organizaciones. En un lugar también cercano había un espacio residual y decía: ¿por qué está limpio? y ya me di cuenta de que ahí a veces los grupos religiosos se reunían, hacían estos toquines y también ellos le daban mantenimiento. Entonces sí hay también cierta actividad por parte de la gente que se organiza” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Por otro lado, las asociaciones civiles y colectivos han llevado a cabo diversas intervenciones, como la creación de murales de arte urbano, murales de mosaico y proyectos de urbanismo táctico. Sin embargo, con el tiempo, estas intervenciones se han deteriorado, lo que evidencia la necesidad de mantener la presencia de estos actores en la comunidad.

			6PR.u: “También he visto intervenciones como parte de grupos sin fines de lucro, como de activistas. A veces hacen intervenciones como de arte urbano, o cosas así. Otros grupos hacen como urbanismo táctico. Una vez hicieron una intervención los de Nómada donde está el parque, donde está la inundación, pero no sé qué tanto se conservó. Hicieron unos jueguitos con palets o algo así” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			En contraste, la falta de relación entre vecinos es un factor que limita el potencial de transformación. Aunque existe cordialidad en el trato diario, no hay una cultura de cooperación vecinal ni de organización para mejorar el entorno.

			9PR.u: “Tengo viviendo aquí desde el 2000… y no me sé los nombres de mis vecinos” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Arraigo

			El arraigo en Portal del Roble es heterogéneo. Por una parte, encontramos a personas que expresaron el deseo de cambiarse de residencia, otras quienes solo lo harían si encontraran un lugar con mejores condiciones. Otros prefieren permanecer en la zona porque llevan muchos años viviendo ahí y se sienten cómodos. También hay quienes consideran que toda la ciudad enfrenta problemas similares, por lo que cambiar de colonia no haría una gran diferencia.

			10PR.u: “Pues sí, si tuviera la oportunidad, sí. Sí vivo a gusto, pero como que siento que todo está muy lejos, con respecto a mis intereses ¿verdad? O sea, siento que me queda muy lejos, pero, pues…” (Entrevista a vecinos de Portal del Roble, 2021).

			En términos de transformación del entorno, se observa una mínima participación vecinal. La mayor parte de los cambios han sido impulsados por el sector empresarial, dejando en segundo plano la participación comunitaria y la intervención gubernamental.

			8PR.u: “Pues yo digo que las empresas porque por decir: Smart, Bodega Aurrera, Kentucky Fried Chicken, luego la placita que está ahí al lado. El gobierno debería de arreglar las calles, no arregla la iluminación, pero no.” 

			8PR.u papá: “Sí, es que el gobierno no hace nada porque el alumbrado nunca ha sido suficiente, pavimentación de calles, ora sí que los carros ahí se dañan porque…” (entrevista a vecinos de Portal del Roble, 2021).

			Tierra Nueva

			En Tierra Nueva, los residentes identifican múltiples cambios desde su fundación. Al llegar a la colonia, las viviendas eran escasas y el área estaba prácticamente desértica, con una gran cantidad de arena. Inicialmente, no había servicios públicos; estos fueron incorporados con el tiempo.

			Entrevistador: ¿Y qué tanto la zona ha cambiado desde que usted llegó a vivir aquí?

			7TN.u: “Pues le diré aquí era puro arenal [ríe], estábamos ahora sí en el puro desierto. Cuando yo llegué hasta parecía una de esas películas, pues rodaban unas bolas de espinas y se veía que pasaban por la casa [ríe]. Entonces dije ¿estoy en el oeste o qué? Vinimos a dar a una parte que la verdad sí parecía olvidada, y ahora pues ya ha cambiado demasiado… demasiado y ¿para bien? Sí, para bien”.

			Entrevistador: ¿Qué es lo que ha cambiado?

			7TN.u: Las estructuras de las casas, calles… ya se ha poblado demasiado, ¿qué más? Pues sí” (Entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Por otra parte, el crecimiento progresivo ha sido una constante. Se construyeron nuevas viviendas, el comercio se expandió, se introdujo el transporte público, se pavimentaron vialidades y se rehabilitaron espacios públicos.

			9TN.u: “Empezaron a poner las segundas así en la tierra, y luego ya después empezaron a hacer las casas del infonavit y luego pues ya hicieron la carretera… Así duró muchos años y luego después ya entraron... la entrada del Vive bus, otra vez, y luego hicieron la Del Río”.

			Entrevistador: Y la zona ha cambiado… me decía desde que llegó hasta hoy… ¿Cuáles cree que han sido los principales cambios?

			9TN.u: Pues los centros comerciales, lo de alrededor, porque la calle sigue estando igual” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021). 

			Tierra Nueva es resultado de la expropiación de terrenos, con créditos otorgados por el gobierno municipal. Desde el inicio, se planificó la construcción de espacios de equipamiento, lo que favoreció la transformación de la colonia en sus primeros años. 

			Entrevistador: ¿Y a ustedes nunca les dijeron: este espacio está destinado para esto? ¿O sí les dijeron o no?

			7TN.u: “Pues quizás sí, véngase... Quizás sí, pero en realidad nosotros no, no le poníamos pues tanto empeño a lo que fuera, ¿verdad? Decían aquí va a estar la iglesia, aquí va a estar un parquecito, pero no pensamos en la magnitud de las cosas que iban a hacer. Yo la verdad sí estoy muy conforme, lo que necesitamos es más amplitud al parque, más amplitud al aire para estar a gusto, porque tanto encierro con esta mugre, pandemia…” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Apropiación

			En cuanto al abandono de vivienda y la rotación de personas contamos con percepciones distintas dependiendo de la manzana donde se ubica la vivienda. Por un lado, los que consideran que los cambios no han sido tan marcados, que las personas son las mismas, a reserva de los que han muerto. Y aquellos que perciben grandes cambios en un periodo breve.

			3TN.u: “Pero le decía que las casas que hay abandonadas o lotes, ¿verdad?, es porque hay gente que no necesita y acapara, pues entonces mucha gente se acaparó… y pues yo creo siempre se les hizo feo, no se vinieron para acá. Mucha gente yo creo que no los pagó, otro nomás lo empezaron a pagar u otros lo pagaron, entonces cuando uno va y solicita algún terreno que está solo siempre le dicen que se necesita hacer un juicio, no sé qué, porque sí tienen dueño todavía, pero unos no pagaron, otros lo abandonaron y así…” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Autoorganización

			Los cambios en Tierra Nueva han sido impulsados por diversos actores, principalmente aquellos relacionados con el equipamiento urbano. Cuando se preguntó a los residentes quiénes han impulsado las transformaciones en la colonia, la mayoría mencionó a comerciantes y empresarios, sin reconocer el papel del gobierno, a pesar de la inversión pública en infraestructura.

			4TN.u: “Pues las empresas yo digo. No he visto algo así que meta el gobierno en sí, pero yo digo que las empresas son las que se van metiendo así de poquito en poquito” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Actualmente, el mayor factor que contribuye al potencial de transformación en Tierra Nueva es la existencia de un grupo de vecinos organizados, quienes realizan jornadas de limpieza, coordinan ventas de segunda mano y promueven actividades deportivas en el parque Comex. Este grupo está conformado por entre cinco y ocho personas, quienes han generado un impacto significativo en la comunidad. Sin embargo, el apoyo externo recibido ha sido menor al esperado. 

			7TN.u: “Pues es un grupo de vecinos que sí apoya a mucha gente, hasta que no le das una motivación viene y si no, no se vienen, ¿verdad?, para acá. Todos tienen su interés, pero, dentro de lo que cabe, los que estamos aquí somos los que queremos… ¿Te imaginas qué magnitud estamos llevando [ríe] nosotros? Somos cinco, seis, ocho personas, pero lo hacemos con todo el amor del mundo” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			A pesar de la existencia de este grupo, en otras áreas de la colonia no hay organización vecinal. Algunos residentes mencionaron que, en el pasado, una vecina se encargaba de coordinar actividades comunitarias, pero su fallecimiento dejó un vacío en la organización.

			Entrevistador: ¿Se organizan los vecinos para hacer algún comité o alguna propuesta?

			6TN.u: Para nada, para nada, yo no creo que haiga… nunca he sabido que haiga.

			Arraigo

			El arraigo en Tierra Nueva es evidente debido al tiempo que muchos habitantes han permanecido en la colonia y los lazos familiares que han construido. No obstante, también existe el deseo de encontrar un lugar con mejores condiciones, lo que se asocia con la aspiración de vivir en un fraccionamiento privado. En este sentido, se distingue una diferencia entre la percepción del entorno y la vivienda. Los residentes están conformes con sus hogares, pero no con el entorno que los rodea.

			2TN.p: “Yo creo que sí tengo la posibilidad. Puede ser que gracias a Dios yo sí tengo la posibilidad de poder ir a sacar un crédito o tomar esa responsabilidad de un crédito de una casa, pero le digo ahorita de momento yo estoy a gusto, estoy bien. Pero si algún día me decidiría, me gustaría un fraccionamiento privado, no sabría decirle cuál, pero sí me gustaría un fraccionamiento privado donde estuvieran todas las comunidades. No le puedo decir en Campos Elíseos, en esto no. [...] Pues ya todo el crecimiento está hacia la orilla de Juárez, por eso le digo que tendría que verlo, los servicios que pueda tener ahí. Pero gracias Dios tengo la posibilidad, pero no lo hago, pero sí me gustaría, a lo mejor si se presentara la oportunidad o que dijeran: oye pasó esto aquí en tu casa, me tengo que ir, pero de momento no (entrevista a vecino de Tierra Nueva, 2021).

			Potencial de autorrealización

			Portal del Roble I

			Expectativa cumplida y satisfacción

			Para comprender el potencial de autorrealización, se formularon preguntas sobre la satisfacción de los habitantes con su fraccionamiento o colonia y si el lugar donde viven ha cumplido con sus expectativas originales. 

			En Portal del Roble, siete de las personas entrevistadas mencionaron que el fraccionamiento les agrada. Sin embargo, cada una expresó un motivo distinto y, en caso de tener la posibilidad de mudarse, lo harían. La persona identificada como 1PR.p considera que todo está bien, excepto su vivienda. Mientras que 10PR.u mencionó que el fraccionamiento le gusta y se siente cómoda en él, aunque los espacios de recreación que frecuenta están lejos. En cuanto a 9PR.u, expresó satisfacción porque eligió vivir en esta colonia debido a la cercanía con su red familiar de apoyo. 5PR.i afirmó que el fraccionamiento le agrada porque es tranquilo y no hay problemas vecinales. 7PR.u destacó que le gusta la zona porque es un espacio tranquilo y cuenta con lugares de abasto cercanos.

			Estos testimonios se reflejan en las siguientes citas de entrevistas. 

			Entrevistador: ¿Le gusta vivir aquí en este fraccionamiento?

			1PR.p: “Pues sí y no. Todo está bien, la ubicación, nada más que están muy chiquitas las casas, son espacios muy chiquitos. Y cuando nosotros vinimos estaban muy chiquitos los niños y ahora que ya crecieron como que hace falta más más espacio” (entrevista a vecina de Portal del Roble, 2021).

			Por otro lado, cuatro personas manifestaron su descontento con el fraccionamiento. Su disgusto se debe principalmente a la imagen urbana, ya que consideran que el lugar está sucio y esto afecta su apariencia. No obstante, a pesar de que el fraccionamiento no les agrada, sí están conformes con sus viviendas, como lo expresaron 2PR.p, 4PR.p, 6PR.u y 11PR.

			11PR.u: “Pues me gusta mi casa, sí me gusta mi casa, pero el fraccionamiento sí está un poco feo, por suciedad” (entrevista a vecino de Portal del Roble, 2021).

			Tierra Nueva

			Sentido de pertenencia y satisfacción

			Al abordar la percepción sobre la colonia, los habitantes de Tierra Nueva manifestaron un alto nivel de satisfacción con su lugar de residencia. En general, expresaron que les gusta vivir en la colonia porque es un entorno tranquilo. Además, mencionaron que en esta zona vieron crecer a sus hijos, lo que ha generado un fuerte vínculo emocional con el lugar.

			En uno de los casos, se señaló que el gusto por la colonia se debe a las características positivas, como el tamaño del terreno, aunque también se reconocen aspectos negativos, como la falta de pavimentación y alumbrado público.

			En la mayoría de las entrevistas, se percibe un alto sentido de pertenencia hacia Tierra Nueva, aunque algunos, como 9TN.u, reconocen signos de degradación en la colonia. A continuación, se presentan testimonios que reflejan el apego de los habitantes hacia su comunidad. 

			Entrevistador: ¿Sí estás contenta de vivir en Tierra Nueva?

			9TN.u: “Pues contenta en mi casa, no en Tierra Nueva [ríe], contenta en mi casa, vivo muy feliz en mi casa, pero en Tierra Nueva pues está muy feo… muy feas las colonias” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Al preguntar si estarían dispuestos a mudarse a otro lugar, la mayoría respondió que no lo harían, debido al cariño que tienen por la colonia y la costumbre de vivir allí. En los siguientes relatos se observa el arraigo que sienten por Tierra Nueva. 

			Entrevistador: ¿Si pudiera vivir en otra parte de la ciudad le gustaría cambiarse?

			6TN.u: Fíjate que no… por el tiempo que tengo viviendo como que ya me acostumbré” (entrevista a vecina de Tierra Nueva, 2021).

			Resultados

			A manera de hallazgos se contrastan los resultados obtenidos de los dos modelos de vivienda y se describe de forma sintética el estatus de cada una de las gradaciones del derecho a la ciudad.
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			Conclusiones 

			En el ámbito de las investigaciones sobre el derecho a la ciudad y la justicia espacial, el análisis territorial y técnico suele recibir mayor atención. Sin embargo, este estudio ha puesto de relieve el análisis de las potencialidades del derecho a la ciudad, con un enfoque cualitativo centrado en la experiencia de los habitantes. Este enfoque ha permitido identificar no solo las desigualdades socioespaciales y los patrones resultantes que reproducen la violencia estructural y la (in)justicia espacial en dos modelos de producción de vivienda, sino también explicar las dinámicas y procesos que configuran estos fenómenos.

			La utilización de metodologías cualitativas ha permitido extraer información central sobre los espacios de representación a partir de la experiencia de vida de los habitantes. El análisis de contenido y los resultados de la hermenéutica han contribuido a comprender los fenómenos espacio-territoriales que subyacen en las experiencias cotidianas, interpretadas y expresadas culturalmente en representaciones, actitudes y comportamientos específicos, que operan como dispositivos productores y reproductores de subjetividades.

			La sistematización y los análisis de las entrevistas realizadas en el campo, aspecto fundamental de la investigación, han sido sometidos a una rigurosa tensión y discusión a partir de los conceptos fundamentales y se ha establecido una distinción metodológica entre discursos y narrativas.

			En este sentido, se presenta un diálogo exhaustivo sobre el tema, respaldado por la vasta recuperación de información de las entrevistas. Esto permite construir un razonamiento donde la comprensión de Ciudad de Juárez se revela a través de la investigación de campo realizada en dos lugares: Tierra Nueva y Portal Roble.

			El planteamiento general de la investigación parte de la creciente reproducción de la desigualdad social, analizada en el contexto de Ciudad Juárez como un fenómeno real. En esta ciudad existen distribuciones inequitativas de acceso a oportunidades entre individuos y grupos, que restringen o imposibilitan el acceso a los bienes y servicios urbanos a través de la vivienda.

			La producción de ciudades desiguales por la urbanización capitalista, bajo la lógica neoliberal dominante, sustenta el tema de investigación, basado en el diálogo interdisciplinario con Henri Lefebvre. Este diálogo ha permitido una comprensión más profunda de lo urbano, debido a que ha introducido la vida cotidiana como un elemento clave en la comprensión de los espacios construidos.

			Destaca también la perspectiva espacial del trabajo, situada en el marco del giro espacial, que considera la producción del espacio como una categoría central de análisis, y contempla aspectos económicos, políticos, sociales y culturales. Desde esta perspectiva, las entrevistas realizadas articulan los diferentes planos de la realidad con la preocupación por comprender las relaciones sociales que se constituyen en estos lugares.

			El análisis realizado permite replantear el espacio no solo como un soporte o contenedor de actividades, sino como un elemento central en la reproducción del capital y en la configuración de las políticas públicas, especialmente las relacionadas con la vivienda. Se subraya la importancia del análisis que sitúa la producción del espacio como base para comprender las injusticias y los derechos en la habitación y los espacios de desarrollo de la vida cotidiana.

			En resumen, las entrevistas y su análisis han proporcionado una visión profunda de la vida cotidiana en Tierra Nueva y Portal Roble, permitiendo comprender los procesos particulares que influyen en la reproducción de la desigualdad social, especialmente en el ámbito de la vivienda.
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			2. Incorporación del derecho a la ciudad en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

			María Andrea Pérez Trejo

			Resumen

			La insuficiencia de una base jurídica sólida para el derecho a la ciudad limita no solo la implementación de estrategias de desarrollo urbano inclusivo y sostenible sino también la efectividad de la administración pública en su capacidad para promover la justicia social y espacial. La consecuencia es una brecha creciente entre las necesidades de la población urbana y la capacidad de las instituciones para responder a estas demandas, exacerbando las condiciones de inequidad y vulnerabilidad de amplios sectores de la sociedad.

			Este contexto plantea la necesidad urgente de revisar y reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para incluir explícitamente el derecho a la ciudad, estableciendo así un marco legal que empodere a las autoridades locales y federales para implementar políticas públicas efectivas en el ámbito urbano. La incorporación de este derecho en la Constitución no solo simbolizaría un compromiso formal con el desarrollo urbano sostenible y la justicia social, sino que, también proporcionaría las bases legales necesarias para una gestión urbana más democrática y participativa, en la que los ciudadanos tengan un papel activo en la configuración de sus ciudades.

			En consecuencia, esta investigación busca explorar las implicaciones de la falta de reconocimiento constitucional del derecho a la ciudad en México analizando cómo esta omisión afecta la formulación e implementación de políticas públicas urbanas; por lo que, a través de un estudio comparativo con países que han integrado este derecho en sus constituciones, se pretende identificar lecciones y prácticas que puedan ser aplicables al contexto mexicano, con el objetivo final de proponer una ruta clara hacia la reforma constitucional que garantice el derecho a la ciudad para todos los habitantes del país.

			Introducción

			El derecho a la ciudad implica concebir las ciudades como bienes comunes; es decir, que todas y todos los habitantes deberían tener la capacidad de acceder y disfrutar, en igualdad de condiciones, de los recursos urbanos, los servicios, los bienes y las oportunidades de vida en la ciudad, así como de participar en la construcción de la ciudad o los asentamientos humanos.

			Aunque el concepto de “derecho a la ciudad” ha ganado reconocimiento en diversas legislaciones locales y en discursos internacionales sobre urbanización y derechos humanos, su integración en el marco constitucional mexicano permanece pendiente. Este vacío legal representa un obstáculo significativo para la creación de políticas públicas integrales que puedan abordar los complejos desafíos de la urbanización, tales como la segregación espacial, el acceso desigual a servicios básicos, y la participación ciudadana en la toma de decisiones urbanas.

			La insuficiencia de una base jurídica sólida para el derecho a la ciudad limita no solo la implementación de estrategias de desarrollo urbano inclusivo y sostenible, sino también la efectividad de la administración pública en su capacidad para promover la justicia social y espacial. La consecuencia es una brecha creciente entre las necesidades de la población urbana y la capacidad de las instituciones para responder a estas demandas, lo que exacerba las condiciones de inequidad y vulnerabilidad de amplios sectores de la sociedad.

			Este contexto plantea la necesidad urgente de revisar y reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para incluir explícitamente el derecho a la ciudad, estableciendo así un marco legal que empodere a las autoridades locales y federales para implementar políticas públicas efectivas en el ámbito urbano. La incorporación de este derecho en la Constitución no solo simbolizaría un compromiso formal con el desarrollo urbano sostenible y la justicia social, sino que también proporcionaría las bases legales necesarias para una gestión urbana más democrática y participativa, en la que los ciudadanos tengan un papel activo en la configuración de sus ciudades.

			En consecuencia, esta investigación busca explorar las implicaciones de la falta de reconocimiento constitucional del derecho a la ciudad en México, analizando cómo esta omisión afecta la formulación e implementación de políticas públicas urbanas. A través de un estudio comparativo con países que han integrado este derecho en sus constituciones, se pretende identificar lecciones y prácticas que puedan ser aplicables en el contexto mexicano, con el objetivo final de proponer una ruta clara hacia la reforma constitucional que garantice el derecho a la ciudad para todos los habitantes del país.

			Definición del derecho a la ciudad

			El derecho a la ciudad es un concepto complejo que incluye otros derechos fundamentales. Es posible encontrar diferentes definiciones sobre este derecho e incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) lo considera un concepto en construcción, debido a que los instrumentos y documentos jurídicos no lo abordan propiamente. A esta situación se agrega que actualmente no hay un consenso sobre su definición.

			Los organismos internacionales de protección de derechos, los instrumentos legales de países como Ecuador o Brasil y legislaciones locales como la de la Ciudad de México han suministrado las principales definiciones del derecho a la ciudad. En general se entiende que refiere al derecho que tienen todas las personas a residir, hacer uso, participar, ser incluido e incidir en ciudades o cualquier otro asentamiento urbano en condiciones de igualdad, democracia, seguridad, no discriminación, equidad, justicia, sustentabilidad y respeto a la cultura, los recursos naturales y el medio ambiente (scjn, 2022; Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos [onu-Habitat], 2020a).

			Por lo anteriormente expuesto, se puede definir el derecho a la ciudad como el derecho de todas las personas a habitar, disfrutar de las ciudades, pueblos, asentamientos urbanos justos, seguros y sostenibles para llevar una vida digna. Su evolución también permite comprender la tradición jurídica sobre lo privado y público en el contexto de los derechos. En primera instancia, reconociéndolos como garantías para los pobladores que merecen ser protegidos; después, con la estipulación de derechos para cada individuo. Por último, reconociendo derechos de tipo colectivos que no pertenecen o protegen a un individuo, sino a un conjunto de ellos que comparten características entre sí, como la ciudadanía.

			Origen y evolución del derecho a la ciudad

			Al estudiar la evolución que ha tenido el derecho a la ciudad a lo largo de los años, es necesario señalar que el primero en abordarlo fue Henri Lefebvre en 1940. Este filósofo francés formuló la primera propuesta de este derecho a partir de una crítica a la forma en la que se estaban desarrollando las ciudades francesas (Pacheco, 2021).

			Lefebvre defiende que en el pasado las ciudades se distinguían por generar en los ciudadanos un sentido de pertenencia, además de bienes producidos (riqueza, conocimiento, técnica, arte e infraestructura) que se distribuían de una forma más homogénea durante el desarrollo urbano. A la par, existía un mayor apoyo mutuo entre los habitantes y trabajadores (Pacheco, 2021). De acuerdo con Dorantes-Díaz (2018), en la Antigüedad la ciudad representaba, más que un espacio físico, un lugar donde confluían las tradiciones, la región y la familia, y donde sucedían las asociaciones políticas, religiosas y civiles. 

			Hacia los siglos xii y xiii, en la etapa moderna, en algunas ciudades europeas se contaba con derechos urbanos acordados por una comunidad de manera implícita o explícita; de no ser así se consideraba que todos los habitantes de una ciudad tenían derechos básicos que debían respetarse. Las administraciones urbanas tenían un poder limitado, los habitantes comenzaban a tener cierta injerencia en el gobierno urbano y había obligaciones de los habitantes como el pago de impuestos; se trataba de un incipiente estado de derecho (Dorantes-Díaz, 2018).

			En contraste, en 1968 Lefebvre detecta nuevas tendencias que modificaron el desarrollo de las ciudades y que en la actualidad son una realidad. La principal tendencia fue un desarrollo urbano focalizado en torno a la producción de bienes bajo la lógica capitalista, la comercialización de estos bienes y la acumulación de capital. Según esta lógica, las construcciones se adecuaban a las necesidades de consumidores y no de ciudadanos. El resultado fue que el crecimiento y el desarrollo de las ciudades se enfocaron en fomentar la producción y el consumo, desatendiendo la necesidad de brindar condiciones de vida digna y un desarrollo centrado para los habitantes. 

			En este contexto, el derecho a la ciudad abogaba por replantear el desarrollo económico, político y urbano de las ciudades con un enfoque en las necesidades de los ciudadanos y énfasis en la importancia de que los habitantes tuvieran la capacidad de incidir en las decisiones de su ciudad. Esto implicaba usar el conocimiento, la técnica y las artes en beneficio de las personas y no del capital (Pacheco, 2021). Tal como menciona Dorantes-Díaz (2018): “el derecho a la ciudad no se ve como un mero retorno hacia la ciudad tradicional; debe formularse como un derecho a la vida urbana, transformada, renovada” (p. 3).

			Los postulados de Lefebvre fueron desarrollados posteriormente para defender la transición hacia formas de desarrollo urbano que fueran capaces de sobrepasar o combatir la lógica del capitalismo. Un ejemplo de este tipo de posturas es la de David Harvey, quien propuso la idea de “ciudadanías insurgentes”. 

			En estas ciudades no solo se busca un mayor enfoque en el ciudadano, sino que se propone una idea de ciudad plenamente anticapitalista para combatir los estragos de este sistema económico en los espacios públicos. Harvey argumenta que las ciudades deben ser espacios democráticos y dignos para todos los ciudadanos, en lugar de diseñarse en atención a los intereses privados. De este modo, el autor emerge como uno de los mayores críticos de la privatización del espacio urbano (Torres-Tovar, 2019).

			En esta evolución del derecho a la ciudad se denota una continuidad de la tradición jurídica del derecho privado y público, cuyo objetivo es regular las relaciones entre particulares, y entre particulares y el Estado, respectivamente. Esta tradición se ha transformado no solo para la protección de los derechos individuales, sino para la protección de derechos colectivos compartidos por toda la población (Plataforma Global por el Derecho a la Ciudad, 2021; Wieacker, 1957; Berman, 1996). 

			Desde la gestación del derecho a la ciudad y hasta la actualidad, es posible distinguir también que este derecho se fundamenta en una crítica acérrima hacia el capitalismo, que se concibe como un aparato de dominación, diferenciación y desigualdad. A pesar de lo anterior, la promoción del derecho a la ciudad no ha significado un desprendimiento del sistema económico capitalista, más bien se ha incorporado dentro de la misma lógica capitalista bajo la forma de un contrapeso a la desigualdad en la planeación urbana.

			El derecho a la ciudad y su relación 
con otros derechos fundamentales

			Los derechos fundamentales refieren a aquellos derechos que tienen reconocimiento y validez en un sistema jurídico. Su característica principal, es decir, que son “fundamentales”, solo puede ser admitida por un tribunal constitucional y por eso son necesariamente aquellos contemplados en las constituciones y en otras fuentes de derecho fiables, entre las cuales destacan los tratados internacionales. Por esta razón, cuando se tratan los derechos fundamentales en México se hace referencia a los reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) y los derechos humanos de tratados internacionales (Bernal, 2015). 

			En la mayoría de los estudios sobre el derecho a la ciudad se menciona que este es interdependiente, es decir, depende de forma recíproca de otros derechos. Incluso, autores como Carrión y Dammert-Guardia (2019) o Sosa (2018) consideran que es interdependiente de todos los derechos humanos, como los derechos civiles, políticos económicos, sociales, culturales y ambientales (cndh, 2023; Pacheco, 2021). A pesar de esta interdependencia, no se profundiza en la relación específica entre cada derecho; en su lugar solo se aborda el derecho a la ciudad como una categoría que abarca diversos derechos.

			En la cuadro 1 se muestra algunos de los derechos que se incluyen en el derecho a la ciudad, de acuerdo con organismos nacionales, internacionales y diversos investigadores.



			Cuadro 1. Derechos fundamentales incluidos en el derecho a la ciudad
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			Fuente: elaboración propia con información de Correa (2008), scjn (2022); Sosa (2018);onu-Habitat (2020a), Defensoría del Pueblo de Ecuador (2019).




			El cuadro 1 permite comprender la amplitud del derecho a la ciudad que precisamente es la causa de la dificultad para definir su alcance en los textos legales, porque se considera que este derecho debe incluir los derechos que ya son reconocidos en la Constitución y leyes de un país. Estos derechos remiten a las condiciones mínimas del derecho a la ciudad y a su relación con derechos fundamentales.

			Se entiende que el disfrute pleno del derecho a la ciudad requiere de una serie de condiciones en las ciudades. En la mayoría de los estudios se está de acuerdo en que se busca que los asentamientos humanos tengan condiciones de inclusión, seguridad, resiliencia y sustentabilidad. Para asegurar estas condiciones, la ciudad debe contar con una organización política y territorial, cuya función es delimitar el territorio que forma parte del asentamiento humano, ya sea rural, semirrural o urbano. Además, las instituciones y autoridades gubernamentales, legislativas y judiciales tienen que gestionar el territorio y permitir el goce y protección de los derechos incluidos en el derecho a la ciudad (Sosa, 2018). 

			Las instituciones y autoridades también tienen la responsabilidad de crear una ciudad segura que proteja a los ciudadanos y garantice la justicia, condiciones que aseguran el derecho a la ciudad. Por eso, este derecho se relaciona con brindar seguridad en todos los espacios y sistemas públicos, como el transporte o la vía pública (Sosa, 2018). Lo anterior incluye además el acceso a la justicia para impugnar omisiones contra los derechos de los ciudadanos (scjn, 2022; Comisión Nacional de Derechos Humanos [cndh], 2023). Estas condiciones son garantizadas en los siguientes derechos:

			
					Derecho al acceso a la justicia que brinda las condiciones para garantizar la protección de los derechos contemplados en el derecho a la ciudad, y que estipula las sanciones contra las violaciones de particulares, organizaciones o autoridades.

					El derecho a la integridad y seguridad personal también contribuye a establecer condiciones en una ciudad donde se requiere la protección de la integridad y seguridad de los ciudadanos. 

					El derecho a la seguridad jurídica y debido proceso establece condiciones de igualdad ante la ley para todos los ciudadanos y que sus derechos sean tratados con respeto durante los procedimientos judiciales, incluido el derecho a la ciudad.

			

			Una ciudad inclusiva también es una condición del derecho a la ciudad. La inclusión busca que todos los ciudadanos sean tratados con igualdad, equidad y que tengan las mismas oportunidades de desarrollo y participación. En estos casos se pone énfasis en la protección de grupos socialmente desfavorecidos, tales como mujeres, personas de la comunidad lgbtiq, grupos étnicos, comunidades indígenas, migrantes y personas discapacitadas. Además, se considera el respeto a su libertad de opinar, expresarse, transitar y de culto (scjn, 2022; Sosa, 2018; onu-Habitat, 2020a). Los derechos que garantizan estas condiciones son los siguientes: 

			
					Derecho a la igualdad y la no discriminación que busca erradicar todas las desigualdades en el acceso a servicios, así como la promoción de una convivencia ciudadana sin discriminación por motivos de género, edad, origen étnico, clase social.

					Derecho a la libertad de la persona, expresión, conciencia, tránsito y culto que favorece la creación de una ciudad en la que sean respetadas las opiniones, ideologías y costumbres culturales o religiosas. 

					Derechos de niñas, niños y adolescentes; de personas con discapacidad; de adultos mayores, migrantes y comunidades indígenas que se relacionan con el derecho a la ciudad porque ponen énfasis en los grupos sociales desfavorecidos y vulnerables. Sus objetivos son que los beneficios y oportunidades de la ciudad sean disfrutados de forma equitativa por todos los ciudadanos y que exista accesibilidad igualitaria al entorno urbano. 

			

			El derecho a la ciudad también abarca la creación de espacios públicos en los que se respeten las creencias, cultura y prácticas de cada grupo social, e incluye condiciones donde todos los habitantes puedan participar en las decisiones sobre el desarrollo de la ciudad, lo que va de la mano con la obligación de brindar información objetiva y confiable sobre las condiciones de los servicios, la infraestructura, los riesgos ambientales, entre otros. 

			En estos espacios se busca además la erradicación de la desigualdad de género y económica, de la discriminación, así como asegurar el respeto a las creencias, costumbres, identidades y lenguas (scjn, 2022; Sosa, 2018; onu-Habitat, 2020a). 

			Como puede observarse, existe una estrecha relación entre el derecho a la ciudad y los derechos a la participación social y al acceso a la información. En el primer caso, el derecho a la ciudad garantiza la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos y de desarrollo urbano; en el segundo caso, estipula que los ciudadanos deben estar informados para participar en dichos asuntos, de modo que estos derechos permiten establecer mecanismos cuyo objetivo es que la ciudadanía esté informada y participe en los asuntos de la ciudad.

			El derecho a la ciudad también tiene como una de sus condiciones garantizar el acceso a una vivienda digna para todos los habitantes, lo que implica proveer de servicios básicos a la población como agua, drenaje y electricidad; el desarrollo de la infraestructura; seguridad jurídica en la tenencia de la tierra; brindar seguridad; asegurar condiciones de accesibilidad, asequibilidad y habitabilidad; el cuidado del medio ambiente y capacidad de participación (scjn, 2022; Sosa, 2018). 

			Asimismo, las condiciones de vida digna incluyen la protección de la salud de los habitantes mediante el acceso a servicios de salud, la creación de infraestructura en salud, la protección del medio ambiente y al garantizar condiciones de vida dignas y salubres (Sosa, 2018).

			Las condiciones anteriores remiten directamente al derecho a la propiedad, a la vivienda, al agua, al acceso a la cultura, al deporte, a la salud y a la educación (cndh, 2023), que guardan una relación con el derecho a la ciudad, porque este busca generar condiciones de vida digna y saludable para todos los ciudadanos; esta situación no puede ser garantizada sin la concurrencia del derecho a la vivienda y todos los servicios básicos que lo componen. Asimismo, la provisión de estas condiciones es un tema que genera igualdad y equidad para todos los ciudadanos.

			Con el derecho a la ciudad también se busca que el desarrollo urbano suceda en atención a los principios de sostenibilidad y sustentabilidad que hacen referencia a un desarrollo y planeación urbana que conjugue el crecimiento económico, la inclusión social y el cuidado del medio ambiente, mediante el uso adecuado de los recursos, la protección del medio ambiente, la creación de áreas verdes, eficiencia energética, equidad social y la creación de condiciones para la soberanía alimentaria (scjn, 2022; Sosa, 2018; onu-Habitat, 2020a).

			Lograr ciudades resilientes es otra condición del derecho a la ciudad e implica que sean capaces de hacer frente a desastres naturales, sociales y económicos (scjn, 2022; Sosa, 2018; onu-Habitat, 2020a). La resiliencia del derecho a la ciudad en estos términos se relaciona con los derechos al medio ambiente sano, a la alimentación, al trabajo y al agua

			El derecho a la ciudad en México

			Marco jurídico del derecho a la ciudad en México

			Una vez abordados los elementos teóricos que permiten comprender el derecho a la ciudad y su relación con la administración y políticas públicas, se considera pertinente realizar un análisis del marco jurídico existente en México en relación con el derecho a la ciudad. 

			Lo anterior se debe a que el objetivo general del presente ensayo busca promover y desarrollar una propuesta para la incorporación del derecho a la ciudad en la Carta Magna del país; en este sentido es esencial comprender cómo se aborda actualmente el derecho a la ciudad a nivel local, estatal y federal para identificar las lagunas y desafíos que enfrenta la normativa actual para garantizar este derecho.

			Nivel federal 

			Como se mencionó anteriormente, el derecho a la ciudad no se encuentra de forma explícita en la cpeum, razón por la cual la scjn considera que es un derecho en construcción. A pesar de lo anterior, este derecho no está del todo ausente en el marco jurídico federal del país, ya que se encuentra contemplado como principio en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (lgahotdu). El objetivo de esta ley es establecer los lineamientos que deben seguirse para planear, ordenar y regular los asentamientos humanos, de modo de que exista un pleno respeto a los derechos humanos en dichos asentamientos. 

			En este sentido, indica competencias y atribuciones específicas para las autoridades a nivel federal, estatal y local en materia de ordenamiento y desarrollo urbano, así como para promover, proteger y garantizar los derechos humanos. Finalmente, las competencias y atribuciones de las autoridades tienen el fin de generar coordinación, concurrencia y participación en la generación e implementación de políticas públicas para el desarrollo y mejoramiento de los asentamientos humanos (Gobierno del Estado de México, 2023; lgahotdu, 2016). 

			En la lgahotdu, artículo 4º, fracción i, el derecho a la ciudad como principio se define de la siguiente forma: 

			Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano o Centros de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia (lgahotdu, 2016: 57).

			Como principio rector de las políticas públicas, el derecho a la ciudad debe estar presente al planear e implementar estas políticas, así como al regular y gestionar los asentamientos humanos en los tres niveles de gobierno. Es necesario mencionar que en la lgahotdu también se indican otros principios que pueden incluirse en el derecho a la ciudad, aunque en la legislación de México se mencionen por separado. Estos son:

			
					Equidad e inclusión

					Propiedad urbana 

					Coherencia y racionalidad 

					Productividad y eficiencia económica 

					Democracia y transparencia 

					Protección del espacio público 

					Resiliencia y seguridad 

					Sustentabilidad 

					Accesibilidad y movilidad (lgahotdu, 2016).

			

			Para que los asentamientos humanos se desarrollen en atención a los principios anteriores se confieren competencias, atribuciones y obligaciones a autoridades federales, estatales y locales. En las siguientes secciones se rescatan estos para hablar del derecho la ciudad a escala estatal y local. 

			Como se observa hasta el momento, el derecho a la ciudad como principio carece de los elementos que lo componen y remite básicamente a los derechos presentes en la Constitución y tratados internacionales. Esta situación explica que, cuando se habla de este derecho en México, existe una falta de especificidad en los artículos constitucionales y leyes del país que lo incluyen.

			Con todo, el derecho a la vivienda contemplado en el artículo 4º de la Constitución y del cual se desprende la Ley de Vivienda, parece ser otro de sus elementos constitutivos. Con este artículo y normativa se busca asegurar el derecho humano a la vivienda digna y decorosa, además se establece la interdependencia con el derecho al agua y el medio ambiente y por eso también se pueden relacionar con las leyes referentes a la protección ambiental y la gestión del agua, como la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley de Aguas Nacionales, respectivamente (Pastor, Sauri, Rodríguez y Juárez, 2021). 

			Del artículo 4º constitucional también es importante hacer mención de los derechos a la igualdad; a servicios básicos de salud (incluidos en el derecho a la salud); al medio ambiente adecuado; a servicios de alimentación, salud, educación y esparcimiento en la niñez; a servicios de agua; de acceso a la cultura y a la movilidad. Otros derechos constitucionales importantes que deben mencionarse son el derecho a la educación, presente en el artículo 3º y del que se desprende la Ley de Educación; el derecho al libre tránsito (contemplado en el artículo 11); el derecho a la justicia que se menciona en el artículo 17 y el derecho al trabajo en el artículo 123 (cpeum, 1917).

			Nivel estatal

			A pesar de que el derecho a la ciudad no se encuentra reconocido como tal a escala federal en la Constitución, sí se contempla como derecho en la Constitución Política de la Ciudad de México. Para identificar las disposiciones relacionadas con este derecho se parte del análisis de este documento legal de escala estatal, retomando también las atribuciones para autoridades de este nivel referidas en la lgahotdu.

			En la Constitución de la Ciudad de México (cdmx) se estipula textualmente que:

			La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente.

			El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social de la ciudad y su gestión democrática, y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía (Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 2017: 46).

			El derecho a la ciudad, entonces, figura como un principio integrador de los derechos humanos, ya que expertos como Dorantes-Díaz (2018) consideran que es una forma de llevar a la práctica el principio de interdependencia de los derechos humanos. En este sentido, su aplicación respeta los derechos protegidos en el ámbito nacional e internacional. 

			La Constitución de la cdmx reconoce un catálogo amplio de derechos y el derecho a la ciudad funciona como el derecho integrador que requiere del ejercicio pleno de los demás derechos, por eso el texto constitucional busca crear las condiciones para tener una ciudad con las siguientes características:

			
					Libertad y goce de derechos 

					Democracia 

					Acceso a educación y conocimiento

					Solidaridad

					Productividad

					Inclusión

					Condiciones de habitabilidad

					Condiciones de seguridad (Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 2017).

			

			Para que lo anterior sea posible, las autoridades estatales tienen diversas obligaciones y algunas de las más importantes en la legislación de la cdmx se resumen en el cuadro 3. Es importante volver a recalcar que estas obligaciones refieren a los derechos que integran el derecho a la ciudad en su calidad de principio integrador.



			Cuadro 2. Derecho a la ciudad en cdmx: obligaciones de las autoridades
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			Como se menciona en el cuadro 3, las obligaciones de las autoridades son distintas y en cada temática se establece el desarrollo de programas, planes y acciones. A pesar de que no hay una autoridad ni mecanismos específicos para promover el derecho a la ciudad, cada obligación contribuye a garantizar las condiciones para el efectivo cumplimiento de este derecho. Por ejemplo, lograr que los ciudadanos tengan acceso a una vivienda o contar con servicios básicos como el transporte.

			Nivel local

			Para identificar las disposiciones referentes al derecho a la ciudad a escala local, se retoman aquellas presentes en la Constitución de la cdmx que se estipulan para las alcaldías, además de las atribuciones para autoridades de nivel municipal establecidas en la lgahotdu. En dicha Constitución se mencionan diversas finalidades de las alcaldías, y las que se pueden relacionar con el derecho a la ciudad son: 

			
					Promover el desarrollo, la seguridad y la convivencia en los espacios públicos de la demarcación.

					Brindar medios para la participación ciudadana. 

					Garantizar la igualdad de género y promover programas para erradicar la desigualdad de cualquier tipo. 

					Garantizar sistemas de gobierno democráticos. 

					Promover la participación comunitaria en pueblos y barrios.

					Asegurar el acceso a servicios públicos básicos. 

					Promover el desarrollo sustentable y la erradicación de las desigualdades económicas.

					Respetar y preservar culturas, fiestas, tradiciones e identidades culturales. 

					Crear infraestructura social, cultural, deportiva y de recreación. 

					Preservar el medio ambiente y ampliar el patrimonio natural (Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 2017).

			

			Por otro lado, en la lgahotdu se faculta a los municipios para desarrollar e implementar programas de desarrollo urbano que sean adecuados para los planes nacionales y estatales de desarrollo, que deben incluir acciones a fin de mejorar los espacios públicos y expandirlos. 

			Se busca además que dentro de los municipios se gestionen y garanticen los servicios básicos de vivienda y que se promueva la regularización de asentamientos irregulares. De igual forma, deben construirse mecanismos para la participación de los habitantes en las decisiones referentes al desarrollo urbano y se tienen que implementar acciones para prevenir riesgos en los asentamientos humanos y aumentar su resiliencia. Todas estas acciones buscan, en general, que se respeten los derechos protegidos sobre los asentamientos urbanos, el desarrollo y la vivienda (lgahotdu, 2016).

			El derecho a la ciudad a nivel internacional

			Estudio de casos internacionales

			La revisión de casos de otros países en los que el derecho a la ciudad ha sido incorporado en el marco jurídico, brinda conocimiento valioso para la agregación de dicho derecho en la cpeum. Por ejemplo, permite identificar estrategias, lecciones y las mejores prácticas para su incorporación, así como las barreras que pueden presentarse en el contexto mexicano. En este capítulo se revisan los casos de tres países: Brasil, Ecuador y Chile. 

			Brasil

			Para comprender el derecho a la ciudad en Brasil es importante remitirse a dos documentos:

			
					Constitución Política de Brasil de 1988. Contiene un capítulo sobre el desarrollo urbano que establece las bases para garantizar a los habitantes el bienestar y goce de derechos.

					Estatuto de las Ciudades de 2001. Es un instrumento constitucional que se deriva de los artículos enfocados en la política urbana de la Constitución de Brasil. Trata principalmente sobre la función social de la ciudad y propiedad pública (Pacheco, 2021; Carrión y Dammert-Guardia, 2019).

			

			En Brasil, la promoción del derecho a la ciudad tiene su origen en las demandas urbanas de los pobladores, que datan de la década de 1980 (Carrión y Dammert-Guardia, 2019). En la literatura especializada se afirma que existían diversas problemáticas urbanísticas en territorio brasileño, como la falta de control de la expansión urbana que provocó un crecimiento descontrolado de los espacios urbanos. En este contexto, surgen y se multiplican diversos barrios informales y favelas donde la desigualdad social urbana, caracterizada por condiciones precarias y carencia de servicios básicos, es una característica que comparten.

			Asimismo, el rápido crecimiento urbano también generó otros problemas de tipo ambiental, como la contaminación del aire, el agua y los ecosistemas. Además, había una falta de participación en la planeación y gestión de la ciudad que conllevó a un uso inapropiado de los espacios y la propiedad pública (Carrión y Dammert-Guardia, 2019; Fernández, 2010).

			A raíz de estas problemáticas, se generó presión por parte de la sociedad civil para que se incorporaran demandas urbanas y temas relativos al derecho a la ciudad en la Constitución de 1988. Estas demandas dieron como resultado la incorporación de los temas sobre transparencia de recursos, competencia de gobiernos municipales y función social de la ciudad y de la propiedad (Carrión y Dammert-Guardia, 2019).

			Los últimos dos temas fueron considerados aspectos fundamentales, ya que la idea era que los espacios y la propiedad pública debían cumplir una función social. En palabras de Nehls (2008), “la propiedad tiene una función social y como tal debe responder a las necesidades colectivas de los habitantes de las ciudades y no regirse únicamente por los intereses económicos particulares e individualistas” (p. 30). 

			Las demandas sociales relativas a la ciudad, y los temas de la función social de la propiedad y la ciudad, fueron incluidos en el capítulo ii del título vii de la Constitución de Brasil, en los artículos 182 y 183. En estos artículos se puede leer textualmente lo siguiente: 

			Art. 182. La política de desarrollo urbanístico, ejecutada por el Poder Público Municipal, de acuerdo con las directrices generales fijadas en la ley, tiene por objeto ordenar el pleno desarrollo de las funciones sociales de la ciudad y garantizar el bienestar de sus habitantes. 

			[…]

			2. La propiedad urbana cumple su función social cuando atiende las exigencias fundamentales de ordenación de la ciudad expresadas en el plan director.

			[…]

			Art. 183. Aquellos que posean como suya un área urbana de hasta doscientos cincuenta metros cuadrados, por cinco años, ininterrumpidos y sin oposición, usándola como su morada o la de su familia, adquieren el dominio, siempre que no sean propietarios de otro inmueble urbano o rural (Constitución Política de la República Federativa del Brasil, 1988: 168).

			En la Constitución de Brasil también se mencionan las características de un orden social que busca brindar bienestar, trabajo y justicia social. En los diferentes capítulos del título viii, se estipulan las disposiciones referentes a temas como salud; previsión social; asistencia social; educación, cultura y deporte; ciencia y tecnología; comunicación social; servicios para la familia, personas de la tercera edad, niños y adolescentes; cuidado del medio ambiente y atención a poblaciones indígenas. Todas estas disposiciones incluyen mecanismos para asegurar los derechos que incluye el derecho a la ciudad (Constitución Política de la República Federativa del Brasil, 1988). 

			A pesar del avance legal que representó la Constitución de Brasil, esta no estipula directrices claras sobre cómo implementar los principios del derecho a la ciudad. Por eso, los gobiernos locales fueron los encargados de su interpretación y establecimiento de particularidades (Carrión y Dammert-Guardia, 2019); sin embargo, este proceso resultó en la omisión de muchas de esas disposiciones. De igual forma, y de acuerdo con Fernández (2010), surgieron disputas legales en torno a las disposiciones constitucionales de los artículos 182 y 183, donde posturas conservadoras emprendieron estrategias legales para debilitar la nueva política de gestión urbana a nivel local.

			En este contexto, surge el Estatuto de las Ciudades en 2001, también conocido como la Ley Federal 10.257, con el objetivo de regular la política urbanística propuesta en los artículos 182 y 183 de la Constitución de ese país. En este Estatuto se reconoce de forma textual el derecho a la ciudad y se presenta un marco legal para que las autoridades municipales hagan frente a los problemas urbanos, sociales y ambientales. Dicho documento se convirtió en un instrumento innovador y de referencia a nivel internacional para la promoción y aplicación del derecho a la ciudad (Ley Federal 10.257, 2001).

			En el Estatuto de la Ciudad se estipula que el derecho a la ciudad tiene un alcance específico: “La política urbana tiene por objetivo ordenar el pleno desarrollo de las funciones sociales y de la propiedad urbana” (Ley Federal 10.257, 2001: 1). Para lograrlo se establece la siguiente serie de derechos, principios y temáticas que deben protegerse y promoverse: 

			
					Sustentabilidad. Derecho a ciudades sustentables, tierra urbana, vivienda, saneamiento ambiental, infraestructura urbana, sistema de transporte, servicios públicos, trabajo y esparcimiento.

					Participación social. Derecho a la gestión democrática, así como a la participación y asociación en todas las etapas de desarrollo e implementación de acciones para el desarrollo urbano. 

					Cooperación de todos los sectores de la sociedad. Derecho a la cooperación social para el desarrollo de la urbanización y la atención a intereses sociales.

					Recuperar las inversiones públicas mediante la valorización de inmuebles urbanos.

					Prevención de efectos negativos al medio ambiente. Derecho a la planeación sustentable del desarrollo urbano, la distribución espacial de la población y de las actividades. 

					Equipamiento. Derecho al equipamiento urbano y comunitario, servicios de transporte y servicios públicos. 

					Ordenamiento territorial. Prevenir el uso inadecuado de los inmuebles urbanos, evitar usos inapropiados de la propiedad pública y prevenir la contaminación y degradación ambiental causadas por el desarrollo urbano. 

					Derecho a ser escuchados por la autoridad y a que se pida opinión en los proyectos y acciones relacionados con la propiedad urbana que puedan tener efectos negativos sobre el medio ambiente, la seguridad o bienestar de los ciudadanos.

					Interrelación de las actividades urbanas y rurales. 

					Correspondencia de la producción y consumo de bienes y servicios con los principios de sustentabilidad.

					Distribución igualitaria de los beneficios de la urbanización. 

					Acoplar la política económica y financiera con las necesidades de desarrollo urbano.

					Derecho a la protección, preservación y recuperación del medio ambiente.

					Regularizar la propiedad urbana. 

					Facilitar y simplificar el marco legal para parcelar, usar y ocupar el espacio urbano.

					Igualdad de condiciones en el proceso de organización y atención a los intereses sociales (Ley Federal 10.257, 2001).

			

			Se considera que la función social del territorio urbano y la búsqueda de condiciones de bienestar para los habitantes son temas que resultan fundamentales en el enfoque de la Constitución de Brasil y el Estatuto de las Ciudades. Como se ha explicado antes, la función social es un principio del derecho a la ciudad cuyo objetivo es buscar que los espacios urbanos cumplan un fin social o comunitario al satisfacer las necesidades de la ciudadanía y generar las condiciones de bienestar. 

			Este principio constituye en esencia el enfoque del derecho a la ciudad en Brasil y se muestra de forma más tajante en las disposiciones del Estatuto de la Ciudades, como el artículo 183 que trata sobre la regularización de la vivienda, o en otras disposiciones que permiten la expropiación de la propiedad privada para dar una función social al espacio urbano desocupado.

			Al respecto, Furbino, Santoa y Todmann (2010) explican que el artículo 4º del Estatuto menciona los instrumentos específicos para regularizar terrenos ocupados por individuos y familias, entre los que destaca el instrumento de zonas especiales de interés social (zeis), que incluye acciones para la dotación de servicios y equipamiento, así como de regularización de zonas que fueron ocupadas sin seguir las normas urbanísticas. También impide que las personas sean desplazadas de dichas zonas, por ejemplo, al prohibir el acaparamiento mediante la compra y fusión de varios lotes o al restringir su uso para fines exclusivos de vivienda. 

			En el mismo tenor, los artículos 5º, 6º, 7º y 8º estipulan un mecanismo para promover la función social del territorio urbano desocupado, incluso cuando un particular tiene derechos de propiedad sobre dicho territorio:

			El mantenimiento de terrenos vacíos o inactivos, dentro del área urbanizada, a la espera de una valorización futura que beneficia exclusivamente a sus propietarios, disminuye los espacios disponibles en la ciudad para la vivienda y las actividades económicas necesarias para el desarrollo de toda la sociedad, especialmente para los grupos económicamente vulnerables (Furbino et al., 2010: 97).

			En los artículos del Estatuto mencionados se obliga a los propietarios a parcelar o edificar los predios a los que no se les da ningún uso; de no hacerlo procede el denominado “impuesto sobre la propiedad predial y territorial urbana” que aumenta progresivamente con los años hasta llegar a cinco años, momento en el que el Estado tiene la facultad de expropiar el inmueble bajo dos condiciones: que se indemnice al propietario y se dé un uso a la propiedad dentro de los primeros cinco años.

			Ecuador

			Respecto a Ecuador, la Constitución de la República del Ecuador de 2008 es el principal documento que se debe considerar al tratar el derecho a la ciudad que es referido de la siguiente manera en el artículo 31:

			Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de ciudadanía (Constitución de la República del Ecuador, 2008: 17).

			De acuerdo con Carrión y Dammert-Guardia (2019), en Ecuador el derecho a la ciudad surge con un enfoque que enfatiza las políticas sociales, la gestión de la ciudad bajo principios de democracia, la obligación de brindar función social y ambiental a los espacios urbanos y a la propiedad pública, y asegura el ejercicio pleno de los derechos de los ciudadanos. 

			En la Constitución de Ecuador el derecho a la ciudad es difuso y para comprender esta característica se puede echar mano de la definición de Campaña, Prado, Bósquez, Remache y Chica (2021), quienes conciben los derechos difusos como “derechos dirigidos a proteger intereses supraindividuales, cuya titularidad es indivisible y compete en una comunidad compuesta por miembros indeterminados e indeterminables pero unidos por una circunstancia de hecho” (p. 5). En este sentido, el derecho a la ciudad protege la ocupación, uso y producción de ciudades en condiciones de sostenibilidad y justicia para toda la población en el presente y futuro (Subía, Mendoza y Proaño, 2022). 

			También se considera como referente del derecho a la ciudad la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (lootugs) de este país, que surge con el objetivo concreto de propiciar el ejercicio pleno del derecho a la ciudad, entre otros derechos como la vivienda, función social y ambiental de la propiedad y crecimiento urbano inclusivo. En esta ley se consignan principios para regular la forma en que se usa y gestiona el suelo urbano y rural, y para promover el derecho a la ciudad (lootugs, 2016), siendo algunos de estos principios los siguientes:

			
					Asegurar las condiciones de igualdad y justicia para todos los ciudadanos. 

					Garantizar la gestión democrática en los entornos urbanos, instaurando formas y mecanismos para que la población participe democráticamente en la elección de representantes y decisiones respectivas al espacio público.

					Función social y ambiental del espacio público y la propiedad que busca generar asentamientos humanos seguros y saludables.

					Promover un desarrollo urbano que genere condiciones dignas, inclusivas e incluyentes para vivir. 

					Generar condiciones de vivienda digna, segura y saludable (Subía et al., 2022; lootugs, 2016).

			

			Asimismo, la lootugs estipula en su artículo 6º que uno de los derechos que tienen los ciudadanos sobre el espacio o suelo urbano es el derecho a la ciudad. Este derecho también se relaciona con el uso que se les da a los ingresos obtenidos, bajo el mecanismo de “concesión onerosa de derechos”, término que hace referencia a una otorgación de derechos adicionales a los permitidos en la legislación urbana que se aplican cuando se cambia la clasificación de suelo, se modifica su uso o se incrementa el aprovechamiento del suelo urbano (Secretaría de Territorio Habitad y vivienda, s. f.). Un ejemplo es cuando se expanden las dimensiones de un edificio más de lo que permiten las leyes y normas vigentes en materia urbana.

			Esta expansión de las dimensiones de las propiedades es permitida en la medida en que se otorgue una retribución monetaria al Estado, aunque también es posible hacer en estos casos pagos en especie bajo los siguientes conceptos: “suelo urbanizado, vivienda de interés social, equipamientos comunitarios o infraestructura” (lootugs, 2016: 16). En caso de que el pago sea monetario, la lootugs establece que el dinero obtenido de la concesión onerosa de derechos se debe destinar para implementar las siguientes acciones que contribuyan a garantizar el derecho a la ciudad:

			
					Construir infraestructura pública.

					Construir viviendas dignas y con interés social.

					Desarrollar y ampliar la infraestructura para brindar servicios básicos (equipamiento).

					Brindar servicios de saneamiento de agua y tratamiento de desechos.

					Habilitar el suelo urbano (lootugs, 2016).

			

			Para comprender mejor el mecanismo legal de concesión onerosa de derechos, se ejemplifica con la figura 1. 



			Figura 1. Funcionamiento de la concesión onerosa de derechos
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			Fuente: tomado de la Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda (s. f.)




			Finalmente, en el Reglamento de la lootugs se establece que deben crearse y seguirse estándares urbanísticos cuyo propósito es servir como guías cuando se planea y se ejecuta una acción en alguna de las siguientes temáticas: 

			
					Equipamiento

					Vivienda social

					Perfiles viales 

					Protección del medio ambiente 

					Preparación ante riesgos (Reglamento Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, 2019).

			

			Algunos ejemplos de estos estándares son aquellos dirigidos al espacio público para la planeación de la densidad poblacional o para brindar accesibilidad. De acuerdo con el Reglamento de la lootugs, deben aplicarse precisamente para garantizar el derecho a la ciudad y la habitabilidad; este último figura como un mecanismo para que el derecho a la ciudad sea un principio que se siga de forma obligatoria en las políticas públicas y la administración pública (Reglamento Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, 2019). 

			A pesar de los alcances del derecho a la ciudad, la literatura especializada señala una serie retos que se requieren superar para su instrumentación efectiva en Ecuador. Hinojosa (2022) menciona que, aunque se encuentre presente en la Constitución, es necesario crear más leyes y normas que identifiquen las responsabilidades y atribuciones de las administraciones municipales para garantizar el derecho en cuestión.

			Martínez-Moscoso, Bermeo y Salazar (2019) llegan a la misma conclusión en un análisis enfocado en la forma en que se ha implementado el derecho a la ciudad en el caso específico del municipio de Cuenca. De acuerdo con estos investigadores, es necesario dotar de mayor contenido a los alcances del derecho a la ciudad puesto que la normativa nacional no es lo suficientemente concreta en referencia al nivel estatal y municipal. 

			Por esta razón, es común que exista poca claridad sobre cómo aplicar este derecho desde las administraciones públicas y actores políticos. El resultado es que no se generan políticas orientadas a garantizar el derecho a la ciudad y, peor aún, existe una malinterpretación de dicho derecho. 

			Como ejemplo, Martínez-Moscoso et al. (2019) exponen el caso del parque Iberia donde una ordenanza prohibió la venta y consumo de alcohol que era común entre los pobladores. A partir de los ingresos de la venta de estas bebidas, algunas marcas promovieron eventos deportivos y culturales. La prohibición tenía como argumento principal preservar la seguridad como elemento del derecho a la ciudad para proteger a las familias que acuden al lugar. 

			No obstante, la medida produjo un descenso en la concurrencia al parque y el cese de las actividades culturales y deportivas. Además, no se demostró que la venta y consumo de alcohol estuvieran relacionados con la criminalidad en este caso en específico. De tal modo, los investigadores critican que se da un enfoque punitivo al derecho a la ciudad que termina por restringir el uso que se le da al espacio público. 

			Chile 

			Analizar el derecho a la ciudad en Chile representa un reto debido a que no ha sido incluido en el actual texto constitucional ni en la propuesta de Constitución Política de la República de Chile. Sin embargo, el caso chileno es de interés porque durante el Constituyente se impulsó la inclusión del derecho a la ciudad en el texto constitucional, donde también es posible identificar elementos de este derecho.

			La actual Constitución chilena incluye diversos derechos en su artículo 19 y algunos que se relacionan con el derecho a la ciudad son el derecho a la vida; a la libertad personal e individual; a la igualdad; a un medio ambiente libre de contaminación; a la educación; a la libertad de opinión; a realizar peticiones a la autoridad sobre asuntos públicos; a la salud; a la educación; a la cultura; al trabajo; a la seguridad social; a la no discriminación, y a la propiedad. Pero existen otros derechos fundamentales que no se encuentran contemplados en el derecho a la ciudad, como el derecho a la vivienda o al agua (Constitución Política de la República de Chile, 2024).

			La propuesta constitucional actual incluye, por su parte, un catálogo más amplio de derechos e incorpora, además de los anteriores. los derechos a la igualdad y no discriminación; al acceso a la justicia; al trato digno por parte de la administración pública; a la libertad de expresión; a vivir en un entorno seguro; a la vivienda adecuada y al saneamiento de agua (Consejo Constitucional, 2023).

			En esta propuesta la inclusión del derecho a la vivienda y el saneamiento de agua es un objetivo del derecho a la ciudad. En el caso del primero, se fortalece su alcance porque promueve la propiedad de la vivienda, los servicios básicos y los espacios públicos seguros y sustentables. En el caso del saneamiento de agua, se establece la obligación que tiene el Estado de brindar el agua bajo criterios de sustentabilidad (Consejo Constitucional, 2023).

			También establece una interconexión entre derechos, específicamente, entre los derechos a la salud, a la vivienda, al agua, a la seguridad social y a la educación. Esta vinculación puede considerarse como otro de los objetivos que se persigue con el derecho a la ciudad, aunque carece de aspectos esenciales como la conexión con el derecho a la participación pública. A pesar de que no hay ninguna mención sobre el derecho a la ciudad en esta propuesta constitucional, es evidente que cuenta con ciertas bases para hacerlo (Consejo Constitucional, 2023).

			Como se mencionó al principio, existe el registro de una propuesta para la integración del derecho a la ciudad en la Constitución chilena. No obstante, dicha propuesta no fue aprobada, pero se considera un avance en el tema por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal, 2023): “En Chile, durante el debate constituyente, se logró llegar a un acuerdo en relación con el derecho a la vivienda y el derecho a la ciudad, que, aunque no fue aprobado, ahora existe en la discusión” (p. 15). 

			Dicha propuesta ya no se encuentra disponible, sin embargo, se pudo recuperar su última versión por medio de herramientas digitales. La iniciativa fue promovida el 1 de febrero de 2022 por los Convencionales Constituyentes de la República de Chile (2022) y desarrolla cuatro puntos clave desde los que se justifica la inclusión del derecho a la ciudad:

			
					Definir sus características.

					Explicar la naturaleza de este derecho como derecho colectivo.

					Describir el papel que tiene el Estado para garantizar este derecho y los principios bajo los cual se debe promover. 

					Establecer el alcance mínimo de derechos que debe incluir el derecho a la ciudad (Convencionales Constituyentes de la República de Chile, 2022).

			

			Todos estos puntos figuraban en la redacción final del artículo sobre el derecho a la ciudad, que a la letra dice lo siguiente: 

			Artículo X. Derecho a la ciudad. Todas las personas tienen derecho a habitar, producir, gozar, transformar y participar en ciudades y asentamientos humanos libres de violencia y en condiciones apropiadas para una vida digna. 

			El derecho a la ciudad es un derecho colectivo orientado al bien común, y se basa en el ejercicio pleno de los derechos humanos en el territorio, la gestión democrática, la función social y ecológica del suelo y de la propiedad.

			Es deber del Estado tomar las medidas intersectoriales para ordenar, planificar y gestionar los territorios, ciudades y asentamientos humanos, bajo los principios de igualdad, justicia espacial e intergeneracional, equidad territorial, equidad de género, accesibilidad universal, seguridad humana, sostenibilidad, participación, y respeto a la diversidad y a la naturaleza.

			Para ello, el Estado garantizará, por lo menos, la protección y acceso equitativo y efectivo a servicios básicos, bienes y espacios públicos; la conectividad y movilidad; la integración socioespacial; la colectivización de los cuidados, y la participación social en las plusvalías (Convencionales Constituyentes de la República de Chile, 2022, p.12).

			Como se observa, la propuesta de derecho a la ciudad tenía una definición y alcance amplio en comparación de los casos de Ecuador o la Ciudad de México. El rechazo de esta propuesta puede ser considerado como un retroceso en el sentido de que actualmente no hay mención explícita del derecho a la ciudad en el marco jurídico chileno, ni tampoco una interconectividad de los derechos que contempla.

			Estrategias de éxito y barreras identificadas

			A partir del análisis de los casos de Brasil, Ecuador y Chile, es posible identificar las estrategias de éxito en la incorporación del derecho a la ciudad en las normativas de cada país, así como las barreras que se presentaron durante ese proceso. La opacidad en la forma de instrumentar el alcance del derecho a la ciudad constituye una de estas barreras y casi siempre es señalada en estudios sobre este derecho (Hinojosa, 2022; Carrión y Dammert-Guardia, 2019). Esta opacidad se puede ejemplificar con el caso de Brasil que fue pionero en incluir disposiciones referentes al derecho a la ciudad en su texto constitucional; sin embargo, esto no se acompañó de instrumentos específicos para hacerlas efectivas. 

			Fue hasta 13 años después que se publicaron en el Estatuto de las Ciudades los mecanismos para hacer efectivas las disposiciones. Este estatuto deriva directamente de los artículos referentes al derecho a la ciudad de la Constitución de Brasil. Lo mismo sucedió en Ecuador, en donde hubo un periodo de ocho años entre la inclusión del derecho a la ciudad al texto constitucional y la creación de una ley específica para hacerlo efectivo.

			Otra de las barreras identificadas es la oposición a las políticas y acciones que promueven la vivienda digna y la función social del espacio urbano que surgen como resultado de la inclusión del derecho a la ciudad en el texto constitucional de los países analizados. Las experiencias internacionales evidencian que las empresas privadas y grupos conservadores son principalmente los que constituyen el grueso de esta oposición (Fernández, 2010). 

			En México pueden ser también un obstáculo importante en la medida en que el derecho a la ciudad incluya propuestas estrictas relacionadas con la propiedad privada, como las de Brasil, en las que incluso se contempla la expropiación de predios en territorio urbano a particulares para que cumplan una función social.

			Respecto a las estrategias de éxito, una que se considera fundamental y que contrarresta la primera barrera identificada, consiste en la generación de un instrumento específico que permita hacer efectivas las disposiciones constitucionales del derecho a la ciudad. En el caso de Brasil, por ejemplo, se entiende que fue un obstáculo no haber incluido una ley sobre las disposiciones constitucionales de este derecho, y por eso su creación en 2001 se considera todo un éxito. Lo mismo ocurrió en el caso de Ecuador con la creación de la lootugs en 2016. Esta primera estrategia de éxito hace evidente que, de incluirse el derecho a la ciudad en la Constitución mexicana, es conveniente que se acompañe de instrumentos o leyes que permitan hacerlo efectivo.

			La creación de mecanismos para cumplir integralmente los contenidos del derecho a la ciudad, especialmente los que remiten a la función social, también figura como una estrategia de éxito. En Ecuador se tiene la concesión onerosa de derechos cuyo propósito es permitir que el dinero obtenido por gravar la otorgación de derechos adicionales de construcción en el espacio urbano a empresas privadas, sea utilizado para la inversión en infraestructura pública, servicios, equipamiento y espacios de vivienda, favoreciendo así la función social. 

			En Brasil destacan la política de regularización de vivienda que permite la adquisición de un predio después de haber vivido en este por cinco años sin interrupción, y las disposiciones que prohíben la propiedad sobre un predio sin darle uso o edificar con el fin de que sea utilizado para cumplir una función social.

			Los mecanismos anteriores no solo permiten que se cumpla la función social, sino que restringen prácticas que ponen en riesgo el derecho a la ciudad de las personas, como la invasión del espacio urbano por parte de la iniciativa privada, el acaparamiento de predios, la especulación inmobiliaria, entre otros (Furbino et al., 2010; Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda, s. f.)

			Finalmente, en Chile se identificó como estrategia de éxito impulsar propuestas para elevar el derecho a la ciudad a rango constitucional, ya que, como explica la cepal (2023), este tipo de acciones legislativas coloca el tema en la discusión pública. Lo cierto es que en ese país hubo una propuesta estructurada para integrar el derecho a la ciudad en la Constitución donde no solo se propone su definición, sino que se describen sus características como derecho colectivo, se explican las funciones del Estado para hacerlo efectivo y se delimita el alcance mínimo de derechos que debe incluir. Estos cuatro elementos conforman una estructura coherente que puede ser retomada en un proyecto para incluir el derecho a la ciudad en la Constitución mexicana. 

			Aplicabilidad de experiencias internacionales en México

			Como último paso de este capítulo, se realiza un análisis sobre la aplicabilidad de las experiencias internacionales identificadas en el contexto mexicano. Este análisis incluye dos pasos:

			
					Contrastar el alcance de las disposiciones del derecho a la ciudad de los países analizados con el alcance de este derecho en México. 

					Determinar qué tan factible es la inclusión de mecanismos de otros países en México, como la concesión onerosa de derechos de Ecuador o las políticas de vivienda y propiedad privada de Brasil. 

			

			Respecto al alcance del derecho a la ciudad, en el marco jurídico nacional es muy acotado, sin embargo, es posible tomar como referencias los textos constitucionales de otros países y de la cdmx para ampliar su alcance. Desde un principio se debe mencionar que no hay derecho o principio que esté contemplado en esos documentos legales que no pueda ser incluido o tenga su equivalente en el marco normativo mexicano. 

			De Brasil es fundamental recuperar los principios de función social en el desarrollo urbano y de regularización de la vivienda. Ambos ya están presentes en las políticas de desarrollo urbano de México y en la definición del derecho a la ciudad de la Constitución de la cdmx, pero aunque hay este antecedente, no se contemplan en la lgahotdu. En su lugar, la función social figura como un elemento independiente nombrado como “derecho a la propiedad urbana”, donde el interés público es la principal condición para determinar la ocupación y forma de uso del espacio urbano.

			Respecto a Chile es importante resaltar que, aun cuando no existe una incorporación de esta garantía en su Constitución, uno de sus preceptos que ya se está aplicando y que está ausente en la lgahotdu es la participación social. El proceso constituyente chileno mostró el impacto que posee la inclusión de cada área de la sociedad en la toma de decisiones que los atañen; participación que sí está integrada dentro del derecho a la ciudad en las normativas de Brasil y Ecuador. 

			De acuerdo con la lgahotdu (2016), “la participación democrática y transparencia” es un principio que regula la construcción urbana en México y que se contempla en proyectos, programas y acciones para el desarrollo de la ciudad. Entonces, la participación social es un principio que ya tiene aplicación en el país y puede interrelacionarse para incluirlo en el derecho a la ciudad en el contexto normativo mexicano.

			De la Constitución de Ecuador se puede recuperar el concepto de ciudad y su distinción entre territorio urbano y rural. Aunque la lgahotdu no contempla el concepto de ciudad, es posible integrarlo en el de asentamientos urbanos porque este no hace distinción entre lo urbano y rural en el ordenamiento y gestión territorial, por tanto, contempla ambos tipos de territorios, permitiendo así la aplicación del concepto de ciudad.

			Respecto a los mecanismos que pueden ser integrados en el marco normativo mexicano resaltan tres:

			
					Otorgar un terreno con superficie de hasta 250 km2, después de haber vivido cinco años en el predio de forma ininterrumpida y sin que nadie haya presentado alguna queja.

					Permitir la expropiación de territorio urbano que esté vacío e inactivo, y en los que no se haya edificado o parcelado. 

					Concesión onerosa de derechos de Ecuador. 

			

			En cuanto al primer mecanismo, en México la regularización de la vivienda no se presenta como un artículo en la Carta Magna, sino que las acciones y programas para ello se impulsan con base en el derecho a la vivienda y, últimamente, el derecho a la ciudad. Los programas nacionales indican que la regularización del hogar se permite para aquellas personas que ocupan un lote sin certeza jurídica y que se encuentran en un grado de marginación urbana. Además, el lote que se pretende adquirir no debe estar en un área natural protegida y debe formar parte de los territorios incluidos en los programas de regularización. 

			La expropiación del territorio urbano se considera en la Ley de Expropiación, la cual especifica que solo puede suceder bajo una declaratoria de utilidad pública y bajo la siguiente serie de parámetros que están encaminados a darle una función social:

			
					Crear y mejorar los centros de población. 

					Redistribuir la riqueza acaparada y monopolizada en perjuicio de una colectividad, como los ciudadanos.

					Construir infraestructura pública.

					Mejorar los asentamientos humanos en materia de infraestructura, provisión de servicios, construcción de espacios públicos y equipamiento (Ley de Expropiación, 2012).

			

			Actualmente hay una base jurídica para incluir el mecanismo de expropiación en México; sin embargo, es posible esperar una oposición por parte de empresas y grupos conservadores, como sucedió en Brasil. 

			Sobre la concesión onerosa de derechos se considera que es factible implementarse en el marco normativo mexicano, siempre y cuando exista un documento que contemple este mecanismo y los otros considerados anteriormente. Al igual que en Ecuador, el dinero recaudado por la transgresión u otorgación de derechos por parte de empresas sería utilizado para el beneficio urbano

			Para finalizar esta sección, se concluye que las experiencias de otras naciones pueden contribuir a reforzar la propuesta central de esta tesis que consiste en incluir el derecho a la ciudad en la cpeum. Por un lado, estas experiencias evidencian el atraso en tema de derechos que existe en la legislación de comunidades humanas dado que esta no contempla el derecho a la ciudad a nivel constitucional. Incluso en aquellos documentos legales donde sí se contempla este derecho, como la Constitución de la cdmx, su alcance es limitado en comparación con las leyes y constituciones de otros países.

			También es necesario resaltar que el país cuenta con un desarrollo jurídico de la garantía a la ciudad a nivel nacional y local que constituye una base para generar políticas sobre la regularización del hogar y el mejoramiento urbano. No obstante, este marco jurídico necesita aterrizarse y reforzarse por medio de la propuesta central de este proyecto de investigación.

			Conclusiones

			A partir del desarrollo teórico y conceptual de este ensayo, fue posible diseñar una propuesta normativa para incorporar el derecho a la ciudad en el contexto constitucional de México, que destaca el papel que tiene la administración pública urbana. En los siguientes párrafos se expresan las conclusiones más relevantes en torno al objetivo principal y los específicos de esta tesis.

			La explicación conceptual del derecho a la ciudad y su relación con la administración pública urbana, que se realizó para el primer objetivo específico, permitió comprender su evolución como derecho colectivo e interdependiente de otros derechos. Estas características muestran que su aplicación contempla a toda la ciudadanía y que su efectividad depende de generar las condiciones para garantizar los derechos en diferentes ámbitos: civil, político, económico, social, cultural y ambiental.

			En cuanto a cómo este derecho se relaciona con la gestión urbana desde la administración pública, se concluye que, en un estado de derecho, el objetivo de las autoridades es crear las condiciones y hacer efectivos los derechos consagrados y protegidos en la Carta Magna; además, sus actuaciones deben apegarse al marco legal. Para lograr este cometido se diseñan políticas públicas para atender las problemáticas de la población y buscar instaurar las condiciones de los derechos protegidos en el marco legal mexicano. En este contexto, el derecho a la ciudad puede fungir como un principio que impulse la interdependencia de los derechos y la gobernanza en la gestión de los asentamientos humanos porque posee un enfoque integrador y es un principio jurídico que rige la actuación de las autoridades y que busca no solo una reivindicación de los derechos humanos, sino su implementación conjunta. 

			Asimismo, el derecho a la ciudad parte de un enfoque de participación ciudadana que impulsa el involucramiento de la ciudadanía y otros actores en la elaboración de políticas públicas y en la ejecución de acciones, lo cual también contribuye a la gobernanza de los asentamientos humanos, entendida como el proceso de colaboración entre la sociedad civil, autoridades gubernamentales y actores no estatales con el fin de generar condiciones para los derechos y resolver problemas sociales.

			Con respecto al marco normativo del derecho a la ciudad en México, se concluye que existen avances en torno a este, pero se encuentran dispersos en el marco jurídico a nivel nacional, estatal y local; además, tiene un alcance acotado. A escala nacional, figura como un principio para diseñar acciones y medidas, y regular y gestionar los asentamientos humanos, de tal modo se debe seguir por todas las autoridades, independientemente del nivel de gobierno. De igual forma, este derecho se estipula en la Constitución de la cdmx, que amplía su alcance previsto en la lgahotdu, pero carece de especificidad en sus mecanismos de aplicación y de autoridades encargadas de su implementación.

			La poca claridad con la que figura este derecho en el marco jurídico del país limita su incorporación y el diseño de acciones y medidas por parte de autoridades; por eso, la principal conclusión que se deriva es que es prioritario incorporar este derecho a la cpeum, conservando su función de principio y ampliando su alcance para dar mayor claridad sobre cómo debe aplicarse. 

			El texto normativo a incorporar se basó en la estructura propuesta en el caso chileno, que incluye la definición de las características del derecho a la ciudad, su naturaleza como derecho colectivo e interdependiente, el papel del Estado para garantizarlo, los principios bajo los que se realiza y su alcance. También se propusieron otras reformas legislativas adicionales para orientar la implementación de este derecho por parte de las autoridades que componen la administración pública, ya que la simple incorporación del derecho a la ciudad a nivel constitucional no es suficiente para hacerlo efectivo. En este ensayo se consideró necesario realizar reformas para:

			
					Ampliar el alcance del derecho a la ciudad en el artículo 4º de la lgahotdu.

					Incluir estándares de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y gestión de asentamientos humanos que deben seguirse en las políticas y acciones sobre asentamientos humanos. 

					Ampliar las funciones del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, con el fin de que supervise la implementación del derecho a la ciudad.

					Proponer mecanismos de funcionamiento y financiación de otros países para implementar el derecho a la ciudad en México. 

			

			Entonces, sobre el objetivo general se puede concluir que una propuesta normativa para incorporar el derecho a la ciudad en la cpeum debe contemplar el alcance de este derecho y su vinculación con otros derechos, así como su función de principio jurídico en la elaboración de programas y políticas públicas desde la administración pública urbana, con base en el análisis comparativo y el diagnóstico de la implementación de dicho derecho en México. Asimismo, debe acompañarse de reformas legislativas que impulsen acciones y mecanismos para que las autoridades de la administración pública puedan hacerlo efectivo. 

			El diagnóstico de la implementación del derecho a la ciudad en México permitió identificar las principales problemáticas que requieren ser atendidas en una agenda pública para garantizar este derecho, tales como las diferencias de desarrollo económico entre las regiones norte y sur del país, la inseguridad en el espacio público, las desigualdades sociales y económicas, la falta de acciones en materia ambiental y ecológica a nivel local, entre otros problemas.

			Al comparar la legislación nacional con la de otros países se identificaron mecanismos para financiar y actuar en materia del derecho a la ciudad, que fueron retomados para elaborar reformas legislativas adicionales a la reforma constitucional. Estos mecanismos son la concesión onerosa de derechos, los estándares urbanos de Ecuador y el impuesto a terrenos baldíos de Brasil, además de medidas para la vigilancia e indicadores de evaluación.

			Respecto al supuesto de investigación, es necesario que la incorporación del derecho a la ciudad en la cpeum tenga un enfoque de administración pública urbana, ya que, de esta forma, se tiene un marco para la gestión del desarrollo de las ciudades y la elaboración de políticas públicas que permitan garantizar los derechos humanos asociados con el derecho a la ciudad. La propuesta de reforma constitucional y legislativas ofrecen a las autoridades que conforman la administración pública urbana las siguientes pautas para guiar la implementación del derecho a la ciudad:

			
					Alcances y límites de este derecho. 

					Autoridades y organismos encargados de su cumplimiento.

					Parámetros y estándares para su evaluación. 

					Mecanismos para hacerlo efectivo y financiar las acciones, programas y políticas relacionadas. 

			

			Como reflexión final de esta investigación, es posible afirmar que es necesario incorporar el derecho a la ciudad dentro de la cpeum debido al potencial que tiene en la gestión urbana para el diseño de políticas y programas que atiendan los problemas urbanos de las grandes metrópolis de México, y la aplicación conjunta de los derechos humanos. 
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			3. Globalización, segregación y prácticas espaciales de dominación en Santa Fe, Ciudad de México
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			Nota de la autora: El presente trabajo se realizó para la presentación de una ponencia en el Tercer Congreso Internacional de Estudios sobre la Ciudad, con base en la tesis doctoral “Capitalismo global y producción del espacio en las grandes ciudades latinoamericanas: prácticas espaciales de segregación en Santa Fe, Ciudad de México (1980-2021)”, trabajo sustentado para el Posgrado de Estudios Políticos y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, bajo el auspicio de la beca de posgrado del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

			Resumen

			Este trabajo se centra en el análisis de las relaciones socioespaciales de Santa Fe, en la Ciudad de México a partir de la década de 1980 hasta 2021. La investigación examina cómo la globalización capitalista ha influido en la producción del espacio urbano y en las prácticas espaciales de las y los habitantes, específicamente en la segregación por condición de clase social. El estudio es de corte multiescalar y se enfoca en procesos históricos, actores relevantes y configuración de prácticas segregativas. Se analiza el estudio de caso mediante el análisis documental del proyecto zedec Santa Fe y a través de la aplicación de entrevistas semiestructuradas a 31 habitantes de diversos contextos sociales; los resultados evidencian que la segregación no es simplemente una decisión de preferencia al habitar, sino un fenómeno político y socioeconómico influido por el Estado, actores político-económicos, y la forma en que las y los habitantes producen y reproducen su espacio.

			Introducción

			Indudablemente, en la actual fase global del sistema capitalista, las ciudades ocupan una posición privilegiada, al desempeñar un papel central en la reproducción de las dinámicas de mercado y participar activamente en la toma de decisiones que contribuyen al mantenimiento de dicho sistema. La naturaleza contingente y contradictoria de la globalización traslada las desigualdades inherentes a este sistema, proyectándolas en el ámbito material y relacional de las urbes.

			En este contexto, una condición persistente es la desigualdad social y, con ella, la presencia de fenómenos como la segregación socioespacial. Este fenómeno se observa de manera generalizada en diversas ciudades en todo el mundo, siendo más probable su presencia en urbes de gran envergadura, dado que forma parte de la manifestación de la lucha desigual por los recursos y el espacio urbano. Para el caso de las ciudades latinoamericanas la expresión de la segregación socioespacial se identifica en mayor grado por aspectos de orden socioeconómico, que dentro de este trabajo se reconocerán como cuestiones de clase. Sin embargo, como en otras latitudes, la segregación entraña al mismo tiempo otras dimensiones como lo son el origen étnico, el género y la edad.

			Dentro de América Latina, la presencia de la segregación socioespacial que se rescata es aquella que se observa como una tendencia en la construcción de megaproyectos inmobiliarios multifuncionales, ya sean complejos horizontales o verticales. Son extensiones aisladas del espacio urbano tradicional, en donde las clases medias y altas se repliegan bajo la capacidad de aislar al resto de la ciudad (Caldeira, 2007; Duahu, 2001; Duahu y Giglia, 2016; Pradilla y Márquez, 2016). Los casos más emblemáticos en la región se presentan en Morumbí, São Pablo, Brasil, el encuentro entre los barrios de Retiro y Villa 31 en Buenos Aires, Argentina, y Santa Fe, en la Ciudad de México; sin embargo, con el paso de los años se han registrado numerosos casos similares en ciudades intermedias. 

			El presente trabajo se centra en el análisis socioespacial de esta última zona al poniente de la Ciudad de México, entre las alcaldías de Álvaro Obregón y Cuajimalpa. La segregación que afecta la zona de Santa Fe en la Ciudad de México se manifiesta de múltiples formas, las más evidentes son los muros de concreto que dividen el espacio urbano; sin embargo, nos centraremos en las dinámicas y prácticas espaciales dominantes que permiten observar otras formas en que la segregación se reproduce.

			Así, se presentan parte de los resultados obtenidos dentro de la investigación doctoral titulada “Capitalismo global y producción del espacio en las grandes ciudades latinoamericanas: prácticas espaciales de segregación en Santa Fe, Ciudad de México (1980-2021)”. El objeto de estudio de la investigación se centró en analizar la forma en que se configuran las prácticas espaciales en la vida cotidiana de los habitantes de Santa Fe, en la Ciudad de México, como un espacio que presenta segregación entre grupos sociales desiguales por razones de clase, como consecuencia de los cambios generados en los procesos de producción del espacio urbano dentro de la globalización capitalista. La temporalidad del estudio se estableció en el periodo comprendido entre 1980 a 2021.

			El supuesto teórico del que se partió señala que los cambios que trajo el avance de la globalización al capitalismo en los años ochenta dentro del contexto latinoamericano mediaron los procesos de producción espacial de las grandes ciudades, creando espacios que reproducen las contradicciones dialécticas de la naturaleza del capitalismo y que, en consecuencia, generaron cambios en las prácticas espaciales de las y los habitantes sobre las que se soporta la segregación socioespacial.

			De esta forma, se presenta aquí una lectura interdisciplinaria (entre la ciencia política, la sociología, la geografía y el urbanismo) y multiescalar (global-local) de la configuración del espacio social en Santa Fe. El análisis del que parte el presente trabajo fue de corte cualitativo y etnográfico, por lo que el énfasis se centró en las formas en que las y los habitantes significan el espacio urbano; sin embargo, se usaron otras técnicas como el análisis documental para abordar las formas de representación del espacio por parte de los actores que contaron con un mayor grado de responsabilidad en la toma de decisiones en los procesos de producción del espacio urbano para el caso a estudiar.

			 De esta forma, se llevó a cabo el análisis documental del megaproyecto denominado “zedec Santa Fe” y la aplicación de entrevistas semiestructuradas de muestra no probabilística por método de bola de nieve y la elaboración de cartografías de 31 habitantes de los diferentes contextos sociales.

			El presente artículo tiene como objetivo presentar una parte de los hallazgos obtenidos en el análisis del proceso de producción del espacio en Santa Fe entre la década de 1980 y la época actual y, se centra en la reflexión de tres preguntas clave: ¿cuáles son los procesos históricos que se presentaron de los años ochenta al presente en el proceso de producción del espacio en la Ciudad de México que derivan en la expresión de la segregación en Santa Fe?, ¿qué actores son relevantes en dicho contexto para comprender la producción de un espacio segregado? y, ¿cómo se configuran las prácticas segregativas en dicho espacio producido?

			Esta investigación permite poner a debate el concepto de segregación socioespacial como un fenómeno de orden político, debido a la identificación de una banalización de dicha dimensión por considerar “neutral” o “natural” la desigualdad en las urbes. Los resultados de la investigación muestran que no se presenta por la decisión de vivir “aquí o allá”, sino que es parte de a) la política de Estado, dentro de la que se incluye la construcción de todo tipo de infraestructura —avenidas importantes, zonas habitacionales, hospitales, parques, líneas de transporte y zonas comerciales—; b) de la intervención de actores políticos y económicos y c) la forma en que los habitantes producen y reproducen su espacio.

			La segregación y las prácticas espaciales como conceptos clave

			El estudio aborda la problemática de la segregación socioespacial, por lo que se adopta una perspectiva que difiere de las concepciones iniciales de la sociología urbana. Se aleja de la idea de que la segregación es un fenómeno natural ligado al crecimiento urbano, considerándola más bien como un resultado estructuralmente determinado de las desigualdades de poder inherentes al capitalismo. Inspirándose en la escuela francesa de sociología urbana, se conceptualiza la segregación como un fenómeno dual, en el que se destaca tanto su dimensión geográfica, que revela la distribución desigual de grupos sociales en el espacio, como su dimensión sociológica, que se manifiesta en la falta de interacción entre dichos grupos.

			Es importante destacar que la falta de interacción no es absoluta, ya que, como veremos, la improbable ausencia de interacción entre los grupos dominantes y dominados se debe a que estos últimos dependen de los primeros para mantener y reproducir el orden que sustenta su dominio. De esta forma, la segregación es el resultado de dos estrategias: “la lucha por habitar espacios exclusivos que sean homogéneos social, racial o culturalmente y evitar los contactos con individuos pertenecientes a otro grupo social” (Pérez, 2011: 407-408).

			La segregación, vinculada estrechamente a la desigualdad, la pobreza y la marginación, es un proceso perjudicial que socava la integración social y propicia conflictos. Frente a esta relación, la intervención estatal suele abordar la segregación mediante enfoques residenciales, como programas de realojamiento o rehabilitación urbana, con la creación de proyectos anti-segregativos o de integración. Sin embargo, según Leal (2002), estas acciones a menudo funcionan como formas de control social hacia ciertas minorías desviadas, sin abordar las condiciones subyacentes que la generan.

			De acuerdo con Ruiz (2016: 14), el desarrollo de los patrones de segregación de las sociedades modernas se debe a cuatro factores centrales: 1) cambios en los modos de producción capitalista y la división social del espacio, 2) la especialización del uso del suelo urbano a partir de la subdivisión y densificación de las ciudades, 3) los cambios socioculturales que diversifican los estilos de vida y 4) la intensificación del racismo.

			Dentro del debate conceptual de la segregación, no se puede considerar que la distribución desigual de la población por sí misma sea la expresión de dicho fenómeno. Para que podamos hablar de segregación es imprescindible que se presente la condición de la localización de un grupo social como fruto de la imposición intencional (o no) de los intereses de otro, ya sea mediante ordenamientos legales, por hostigamiento, violencia física o por medio de actividades ilícitas, de forma que encontraremos grupos que segregan y grupos que son segregados y, por lo tanto, la segregación no es voluntaria (Rodríguez, 2014), es decir, no existe la autosegregación.

			Desde el punto de vista de este trabajo, la segregación es un fenómeno socioespacial y para su análisis se recuperan las propuestas de Henri Lefebvre (2013) a través de su teoría unitaria del espacio, en donde este se concibe como un constructo social de naturaleza abstracta, material y relacional; a cada sociedad le corresponderá un modo de producción, las relaciones sociales que lo sostendrán y su propio espacio, el cual será dominado por grupos hegemónicos mediante la construcción de un espacio abstracto, donde se utiliza al Estado-nación para definir la relación entre gobernantes y gobernados, reproduciendo desigualdades sociales y espacios jerarquizados y segregados. Al mismo tiempo, dicho espacio será apropiado por las colectividades que lo cualifican, dotándolo de significado y sentido de pertenencia en la vida cotidiana; en contraste, la dominación es impuesta. 

			Para este pensador, el espacio social se compone de las acciones tanto individuales como colectivas, que constituyen un entramado tridimensional-dialéctico entre representaciones del espacio, espacios de representación y prácticas espaciales (Lefebvre, 2013; Baringo, 2013). El presente análisis rescata el concepto de las prácticas espaciales, entendidas como formas de acción y expresión colectivas e individuales (incluye los cuerpos y su relación con los objetos) que ponen en marcha competencias, destrezas, formas de sentido, sensaciones, rememoraciones y recursos materiales que se desarrollan en la interacción de las personas, en un espacio determinado por un orden y por sus relaciones de producción y reproducción.

			El concepto de prácticas espaciales se enriquece con las ideas de Bourdieu (1966) y Giddens (1996) sobre la relación entre lo económico, lo simbólico y lo social. Elementos como los estilos de vida, el consumo y el prestigio reflejan los arreglos político-económicos de una sociedad. Factores como el empleo, la estabilidad laboral y el acceso a vivienda y servicios son esenciales para entender cómo se generan las prácticas y representaciones en la producción del espacio.

			Sumado a lo anterior, para Henri Lefebvre, las prácticas y la dimensión de la vida cotidiana cuentan con una potencialidad emancipadora. Visualizar estas capacidades de apropiación, uso y valoración del espacio más allá de su concepción mercantil o de consumo de los grupos hegemónicos, abre las condiciones para pugnar por una producción de la urbe que no reproduzca la desigualdad, la segregación y la exclusión, lo que el autor nos propone como derecho a la ciudad; sin embargo, no se trata solo de dar acceso a los servicios urbanos, sino de transformar las relaciones sociales que median las desigualdades estructurales del capitalismo, una visión completamente revolucionaria y no solo enmarcada en el discurso demagógico en el que actualmente se rescata.

			Contexto sociohistórico de la instauración de Santa Fe como nodo urbano del capitalismo global

			La zona de Santa Fe, ubicada en el poniente de la Ciudad de México, entre las alcaldías de Álvaro Obregón y Cuajimalpa, es un espacio diverso que incluye un pueblo originario, colonias populares, un complejo comercial y financiero de lujo, así como un creciente número de conjuntos habitacionales para clases medias y altas. 

			Su historia se remonta a la época prehispánica, con presencia otomí y control mexica, que se establecieron en los pueblos de Cuajimalpa, Tacuba y Tacubaya (Kunz, 2012; Pérez, 2010). En la época colonial, la zona adquiere relevancia por el establecimiento del proyecto utópico de Vasco de Quiroga, quien en 1532 fundó Santa Fe de los Altos, uno de tres pueblos hospitales en la Nueva España; su instauración se basó en los preceptos de Tomas Moro y la polis griega (Herrejón, 2006).

			A lo largo de los siglos, Santa Fe experimentó cambios significativos, como la reducción de su territorio debido a luchas por la tierra como parte de los procesos de la Reforma y el porfiriato. A finales del siglo xix, esta zona se incorporó a las demarcaciones del entonces Distrito Federal —perdiendo numerosos territorios— y con el proceso de urbanización propio de la capital se reforzó la densificación de las colonias o barrios populares alrededor de su centro histórico.

			Entre 1930 y 1940, las tierras de Santa Fe, donde ahora se asienta un complejo financiero, comercial y residencial de lujo, fueron dadas en concesión para la explotación minera de elementos pétreos, lo que provocó erosión y contaminación del suelo. Posteriormente a la explotación y agotamiento de las minas, la zona fue de nuevo administrada por el gobierno como reserva ecológica y zonas de recarga del manto acuífero (Pérez, 2010; Kunz, 2012). 

			Entre 1940 y hasta 1994 se establecieron en la zona aledaña al pueblo de Santa Fe dos tiraderos de basura, el Tiro Santa Fe a cielo abierto y el relleno Prados de la Montaña, que generaron una importante actividad económica en la región y fueron la principal razón de asentamiento de cerca de dos mil familias que se dedicaban a la recolección y separación de la basura, uno de los sectores más vulnerables, precarizados y estigmatizados de la ciudad. 

			En la década de 1980, el neoliberalismo y los acuerdos comerciales internacionales impulsaron la privatización de tierras comunales, a partir de la reforma al artículo 27 constitucional, y allanaron el camino para un megaproyecto en Santa Fe. La entrada de México al Acuerdo General sobre Comercio y Aranceles (General Agreement on Tariffs and Trade, gatt) y al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan), exigió realizar reformas que consolidaran el libre mercado, lo que fue fundamental para justificar la creación de un distrito financiero y corporativo que albergaría las principales oficinas de las filiales de capital transnacional (Pérez, 2010; González, 2018).

			Así, la consolidación de la Ciudad de México como una de las megalópolis más grandes de América Latina llevó a la creación de nuevas centralidades para el desarrollo de las actividades terciarias nacionales y extranjeras, y la localización y promoción de la vivienda de la clase trabajadora que sostendría a dichos espacios. Dentro de este marco, el Estado mexicano tuvo una fuerte injerencia como promotor de inversiones público-privadas para el desarrollo inmobiliario de zonas específicas para la acumulación de capital (Delgadillo, 2013, 2012; Duhau y Giglia, 2016).

			Dentro de la gran urbe se instauró un centro de toma de decisiones y servicios financieros con la infraestructura necesaria para establecer las oficinas corporativas de cualquier gran empresa que se buscaría atraer con la apertura comercial. De acuerdo con Parnreiter (2011), en los años noventa dichas necesidades transformaron los esquemas de planeación urbana a través de la materialización del Central Business District, basados en estándares globales e inspirados en la planeación estratégica, impulsada por el Banco Mundial y onu-Habitat.

			Dicho paradigma de la planeación urbana se cimenta sobre las narrativas de lo moderno, el globalismo y la reducción del desarrollo al crecimiento económico. Para nuestra ciudad implicó el comienzo de la implantación de megaproyectos urbanos que incluyen la construcción de aeropuertos, distritos financieros, áreas de recuperación patrimonial e infraestructura vial, entre otros (Moreno, 2008; Pérez, 2008; González, 2018).

			Es bajo dicho contexto que una clase política conformada por economistas, arquitectos y actores políticos conciben y materializan en Santa Fe un complejo comercial, residencial y financiero (Kunz, 2012). Dicho espacio forma parte de cinco megaproyectos enfocados en convertir a la Ciudad de México en una ciudad global; estos fueron la revitalización del Centro Histórico y la Alameda, la conformación del corredor Alameda-Reforma, el mejoramiento de la avenida Mazaryk, el rescate de Xochimilco y el ya mencionado centro financiero Santa Fe.

			La expansión del comercio global diversificó marcas y productos, alterando patrones de consumo y su ubicación. Esto impulsó la proliferación de centros comerciales, que funcionan como espacios de inversión para las clases altas y de empleo precarizado para las clases medias y bajas.

			Las representaciones del espacio de la Santa Fe global se basaron en tres fechas y planes de ordenamiento (González, 2018; Kunz, 2012; Pérez, 2010):

			 

			
					1984, con la emisión del decreto presidencial expropiatorio para el mejoramiento urbano de Santa Fe.

					1987, con la implementación de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, dentro de los cuales se impulsan las zonas especiales de desarrollo controlado (zedec).

					1989, con el Plan Maestro de Uso de Suelo y Regeneración de Santa Fe.

			

			Para comprender cómo es que estas representaciones del espacio y prácticas espaciales de dominación llegaron a materializarse en el megaproyecto instaurado en Santa Fe, es necesario vislumbrar el contexto político que se configuró en el proceso de metropolización de la Ciudad de México hacia la zona conurbada, que incluía territorio del Estado de México. La expansión de la mancha urbana en el poniente tiene sus raíces en los intereses de la élite identificada como el grupo Atlacomulco1 y en las obras que impulsaron para conectar a la capital mexicana con la ciudad de Toluca. 

			A los actores anteriores se suman el exjefe de gobierno Manuel Camacho Solís y el arquitecto y empresario Enrique Pérez Cabot, como personajes encargados de promover la consolidación de la zedec Santa Fe, junto con la empresa Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. (Servimet)2 que monopolizó la administración del megaproyecto hasta la primera década de los años 2000 (Pérez, 2010; Kunz, 2012). 

			Para obtener el apoyo necesario para desarrollar el proyecto, Manuel Camacho argumentó que alrededor de 60,000 personas se beneficiarían en Santa Fe, y que habría un enfoque prioritario en los habitantes, a los cuales se comprometió a capacitar a través de acuerdos con universidades y empresas. La promesa de oportunidades laborales en la construcción del megaproyecto fue una estrategia que influyó en su aceptación, especialmente entre las generaciones más jóvenes; sin embargo, en realidad, los habitantes de Santa Fe no tenían garantía de obtener y mantener dichos empleos (González, 2018; Pérez, 2010).

			Hacia principios de los años noventa, Servimet flexibilizó los esquemas de comercialización del proyecto y atrajo a importantes inversionistas. Entre los primeros corporativos que dieron impulso al proyecto se encontraron: Automotriz Hermer (Mercedes Benz), Banca Serfin (Santander), Impulsora Corporativa de Inmuebles, Corporativo Opción Santa Fe II, Universidad Iberoamericana, Parque Santa Fe, Inmuebles Hogar y Hewlett Packard de México, quienes posteriormente conformaron la Asociación de Colonos de Santa Fe (González, 2018; Pérez, 2010).

			Es importante mencionar que la zedec Santa Fe nunca estuvo supeditada a la jurisdicción de ninguna alcaldía, sino que fue administrada bajo un fideicomiso administrado por Servimet y la Asociación de Colonos de Santa Fe, por lo que esta zona cuenta con su propio programa parcial, el cual entró en vigor en 1997 y fue actualizado en el año 2000; durante este proceso se aumentan 100 hectáreas al proyecto, pasando de 751.68 a 843.79 hectáreas (González, 2018; Pérez, 2010). 

			Entre 1996 y el año 2000, se llevaron a cabo algunas reformas que pretendían integrar la participación ciudadana y la consulta pública en la política urbana. A partir de estas modificaciones las zedec dejaron de operar y se sustituyeron por Programas Parciales de Desarrollo Urbano (ppdu) (Pérez, 2010). En 2012 se decretó el ppdu de Santa Fe por el gobierno de la Ciudad de México mediante el cual se siguen regulando el desarrollo urbano, la movilidad y el comercio con una endeble participación de las alcaldías Álvaro Obregón y Cuajimalpa.

			A pesar de la promesa de beneficios y oportunidades laborales, el proyecto generó impactos desiguales y afectó a las clases populares. La política urbana en Santa Fe ha sido jerárquica y unilateral: las clases más privilegiadas defienden sus intereses, mientras que las y los habitantes de las colonias populares y del pueblo originario de Santa Fe son considerados como actores pasivos, receptores de ayudas y políticas públicas, sin otorgarles la capacidad de realizar reflexiones críticas sobre sus realidades. La apuesta de este trabajo es visibilizar que los habitantes no sólo reflexionan, sino que intervienen en el proceso de producción del espacio, algunas veces reproduciendo las prácticas segregadoras y otras veces resistiendo a ellas, a través de la apropiación de su entorno.

			Prácticas espaciales que reproducen la segregación en Santa Fe

			Ahora bien, corresponde exponer los resultados obtenidos durante el trabajo de campo desarrollado en Santa Fe a partir de la aplicación de 31 entrevistas semiestructuradas de muestreo no probabilístico bajo la técnica de bola de nieve. Se logró contar con la participación de 16 mujeres y 15 hombres, cuyo promedio de edad fue de 40 años.

			Este estudio se centra en la segregación por clase, entendida como una herramienta analítica en dos niveles: teórico y social. A nivel teórico, la clase se define como una abstracción que agrupa a los individuos según su actividad laboral y posesión de bienes, sin requerir consciencia de pertenencia. A nivel social, se concibe como una representación que ubica a las personas dentro de la sociedad, determinando sus capacidades y propiedades. La inclusión o exclusión de una clase no depende de la voluntad individual, sino de la interacción entre condiciones objetivas y su interiorización simbólica.

			Asimismo, se empleó un modelo genérico de clases basado en la división propuesta por Marx (clase alta, media y baja) con reconocimiento de la naturaleza plural y la ausencia de límites rígidos en las mismas. Además, se utilizó la metodología de la Asociación Mexicana de Agencias de Inteligencia de Mercado y Opinión (amai), que considera variables como escolaridad del jefe de hogar, número de dormitorios, baños, personas ocupadas, autos, tenencia de internet, posición laboral y estilo de vida para clasificar las clases en alta, media-alta, media, media-baja y baja.

			Del grupo de personas entrevistadas se identificó que 29% pertenece a la clase alta, 13% a la clase media-alta, 16% media, 16% media-baja y 26% a la clase baja. Cabe resaltar que en la captación de la información respecto a la clase social se omitió la pregunta sobre el ingreso económico, ya que se identificaron resistencias y repliegue en las primeras entrevistas aplicadas, sobre todo en los estratos medios y altos, lo cual puede entenderse, en el contexto de la Ciudad de México, a partir de la percepción y experiencias de inseguridad y violencia.

			Establecido lo anterior, procedemos al análisis espacial. Como puede observarse en la figura 1, Santa Fe se caracteriza por ser una zona sin límites claramente definidos, los cuales varían según el actor y su posición en la metrópoli. Este enfoque, según Duhau y Giglia (2016), da lugar a distintos mapas que reflejan las experiencias de los habitantes y visitantes, y otorgan significado a la existencia de uno en contraposición al otro. La comprensión de esta perspectiva integral resulta crucial, ya que la interrelación y complementariedad de estos asentamientos sustentan los espacios de representación, las representaciones del espacio y las prácticas socioespaciales que influyen en la producción social de un espacio segregado, como lo es Santa Fe.



			Figura 1. Ubicación de Santa Fe a partir de los testimonios de las y los habitantes, 2021
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			El mapa muestra la ubicación de Santa Fe, al poniente de la Ciudad de México, entre las alcaldías Cuajimalpa y Álvaro Obregón. El área de estudio se divide en dos zonas: una medular, marcada en color naranja, reconocida tanto por las autoridades como por la población como Santa Fe; y una zona adyacente, en azul marino, que aparece en los discursos sobre las problemáticas y dinámicas de la zona, aunque existen discrepancias sobre si realmente forma parte de una Santa Fe “auténtica”.

			Fuente: mapa elaborado por el arquitecto Ricardo Gazca con datos de la autora.




			Las entrevistas aplicadas tuvieron como punto de anclaje la indagación sobre el periodo que la persona ha habitado en Santa Fe; posteriormente, se buscó explorar los ritmos, rituales y recorridos que la persona realiza en su vida diaria, prácticas de obtención de la vivienda, su construcción y/o remodelación, las actividades y espacios de ocio y consumo. Debido a la extensión de este trabajo, se exponen aquí los resultados relacionados con las dimensiones de la vivienda y el territorio.

			El primer factor que establece una diferenciación considerable respecto a la vivienda, el territorio y el sentido de pertenencia es el origen y tiempo de permanencia en Santa Fe. Dentro de los espacios de las clases medias a bajas, el pueblo originario de Santa Fe se instituye como una centralidad jerárquica, de forma que las familias que se autodenominan originarias tienen un mayor peso dentro de la toma de decisiones que se va difuminando en las colonias que lo rodean. Cuando se implementó el megaproyecto, se le asignó el mismo nombre que al pueblo sin consultar a sus habitantes; esta acción constituyó la primera práctica de dominio espacial. Frente a esta situación, la comunidad de Santa Fe reclama su origen prehispánico y colonial, considerando que denominarlo con un homónimo representa un despojo identitario, aspecto que también ha destacado Ortiz (2017).

			La tenencia de la propiedad emerge como un factor determinante que distingue las prácticas espaciales, siendo tanto los estratos bajos como altos, a pesar de sus marcadas diferencias, poseedores de propiedades. No obstante, los primeros, especialmente aquellos en proximidad a las áreas residenciales adyacentes al megaproyecto, sufren persistente acoso por parte de las empresas inmobiliarias que buscan persuadirlos para que vendan sus propiedades, lo que representa prácticas de dominación del espacio.

			En conjunto con el Estado, los agentes involucrados en la especulación inmobiliaria ejercen presión sobre la apropiación del espacio y fortalecen los procesos de despojo territorial, enmarcándose en lo que David Harvey (2004) identifica como acumulación por despojo. Este concepto hace referencia, de manera sucinta, a los nuevos mecanismos de acumulación de capital en el ámbito espacial. 

			En este contexto, la edificación de infraestructuras de transporte, vivienda, educación, salud y centros de trabajo, llevada a cabo por instituciones financieras y gubernamentales en proyectos a largo plazo, como la zedec, facilita la redistribución de excedentes de capital para crear nuevos nichos dinámicos de acumulación de riqueza. Esta tendencia, según Harvey (2004: 101-105), se manifiesta cada vez más en América Latina, especialmente en países como México, Brasil y Chile.

			De esta forma, dentro de las prácticas espaciales de las y los habitantes de las colonias populares se ha instaurado el temor a perder la propiedad. Parte de los discursos alrededor de este tipo de prácticas espaciales de dominación se puede ver reflejado en el siguiente testimonio:

			Donde sí supe que estaban en contra fue en la construcción de la gasolinera que está aquí en la glorieta, donde está el paso para Constituyentes, a puertas de Santa Fe, ahí sí los vecinos cerraron varias veces porque estaban en desacuerdo que construyeran esa gasolinera […] Por el riesgo de tenerla cerca, la colonia Bejero y las otras, colonia Santa Fe, ellos sí, no querían que se construyera la gasolinera, pero de todas formas se hizo (hombre, 41 años, trabajador en actividades elementales).

			Los habitantes del pueblo y las colonias populares tienen una consciencia clara sobre los procesos de segregación a los que son sometidos. Sus testimonios permiten observar la presión sobre sus territorios y muestran una percepción de encerramiento y persecución frente a las zonas que albergan a grupos más aventajados a su alrededor, como puede leerse:

			Me imagino como cuando iban haciendo las reservas de los indios de Norteamérica, ahora te vamos a poner aquí, ahora vamos a necesitar este espacio, ahora te vamos a poner en este otro lado, y así los iban acomodando de acuerdo a cómo iban necesitando el espacio […] Toda la vida que yo viví aquí siempre se dijo: “Ya vinieron a medir hasta la casa de fulanita”, de quién sabe quién, de dónde van a cortar las casas; toda la vida la gente [tenía] miedo porque iban a cortar las casas, porque iban a hacer una avenida por allá abajo. Cuando se empezó a hacer toda la zona comercial, la gente decía “es que ya midieron, ya van a tumbar aquí”. Y yo siento que parte de que no ha querido construir la delegación, verdaderamente cosas bien hechas allá abajo, es por esa incertidumbre; si en algún momento van a tener que hacer una avenida por allá abajo porque esta ya es insuficiente ¿a dónde los vas a aventar? (hombre, 47 años, profesionista).

			La gente de arriba [del megaproyecto] se entrevistaron conmigo, entraron a mi casa, yo les dije que iba a organizar una reunión para que la gente no vendiera, aunque ellos ofrecieran dinero, ¡no vendemos! Nos dijeron que nos íbamos a quedar aislados si ellos compraban la gran mayoría de las casas. “Se van a quedar fuera”. Nos dijeron que la plusvalía iba a subir y que nosotros no íbamos a aguantar, ¡no le hace, no vendemos!, entonces la negativa de los vecinos hizo que desistieran, querían avanzar sobre la colonia hasta Porfirio Díaz y ahorita van a avanzar en el bosque, aunque ahí en el bosque hay un decreto presidencial de que es patrimonio nacional y pusieron como un área del parque que se llama Pino Suárez (hombre, 67 años, jubilado).

			La tributación mediante el impuesto predial y los costos de servicios emerge como otro mecanismo de segregación. Se han identificado varios testimonios que destacan el impacto del aumento de estos costos, lo que podría incluso constituir un factor de expulsión:

			Hay zonas de dinero, de hecho, por la llegada de estos seres, esta zona residencial. A nosotros nos cobran el agua y el predio ya más, ya no somos una colonia popular, […] a nosotros nos llega de 3,000 y cacho, el agua, cuando en otras colonias, por decir, Iztapalapa, les llega de 200 o 300 pesos (hombre, 48 años, trabajador auxiliar de actividades administrativas).

			Le quiero comentar de los inconvenientes de tener a los grandes corporativos de Santa Fe, por ejemplo, yo pagaba 400 pesos de luz y ahora pago 1,600, eso ha subido en diez años, es carísimo y, ¿qué es lo que ha hecho mucha gente de ahí? Antes pagabas 400 y ahora pagamos 1,600 […] ahora, de agua pagamos 3,990 […] les quieren cobrar como oyen “Santa Fe”. No pues ahí, o sea, somos como dos mundos muy distintos y dos niveles muy distintos, o sea, nosotros no contamos como para pagar 14,000 pesos de agua, es una exageración […] Sí, las gentes cuando fueron a reclamar pues sí les tuvieron que bajar, y venían a ver inclusive el lugar, o sea nosotros no estábamos como el nivel de allá arriba. O sea, esa es una desventaja, los que oyen “consorcios de Santa Fe” ya creen que nos mezclan y ya, nuestra realidad es muy diferente (mujer, 42 años, ama de casa).

			Las clases baja y media-baja comparten una experiencia cercana en la producción de viviendas, estas suelen ser heredadas o segmentadas de la propiedad familiar, y la autoconstrucción es común, un proceso que puede durar de 10 a 20 años con pausas, debido a limitaciones financieras. A diferencia de la producción en masa, se rige por las necesidades familiares, con participación activa en decisiones y construcción, a veces con la ayuda de familiares, vecinos o contratistas locales conocidos.

			En este sentido, las prácticas de apropiación, paradójicamente, se fortalecen en la zona ignorada por la intervención del Estado y la inversión de los grupos económicos. En Santa Fe, las áreas que incluyen el pueblo originario y las colonias populares tienden a ser más abiertas en su composición y acogida de diversos grupos. Estas mismas zonas reciben un presupuesto limitado para su mejoramiento, y el acceso a servicios sociales no es garantizado. Es a través de la organización comunitaria que se ha logrado una especie de conquista de la urbanización, una muestra de la participación de los habitantes en los procesos de producción y reproducción espacial.

			Respecto a los estratos medios-altos, tienden a ser personas que habitaban en la Zona Metropolitana del Valle de México, que han llegado a vivir a Santa Fe a razón de la cercanía con su lugar de trabajo; son personas jóvenes y adultas entre los 25 y 40 años, profesionistas, que viven solas o en pareja, sin hijos y con automóvil. Al llegar por motivos laborales, teniendo en cuenta que las relaciones laborales no son fijas y que existe una incertidumbre laboral, y al no contar con la solvencia económica para hacerse de una propiedad, la mayoría de este sector renta su vivienda en conjuntos habitacionales cerrados que imitan el estatus y prestigio de los espacios habitacionales de las clases altas.

			Sin embargo, las viviendas en estas áreas son notablemente más reducidas y, en algunos casos, se sitúan incluso dentro de colonias populares, las cuales suelen ser consideradas como indeseables y asociadas con la pobreza y la delincuencia, lo que reproduce las representaciones del espacio segregativas. A pesar de esto, se destacan por su estética y medidas de seguridad en comparación con otras viviendas y unidades habitacionales; estas residencias suelen tener dimensiones que oscilan entre 50 y 60 metros cuadrados y el precio por renta oscila entre los 6,000 y los 12,000 pesos. Estas pequeñas áreas o islas se encuentran en las proximidades de la zona comercial y corporativa, desempeñando, en cierta medida, un papel en la delimitación de los límites de Santa Fe.

			Se destacan los siguientes testimonios, los cuales ofrecen una comprensión clara de la dinámica relacionada con los aspectos simbólicos asociados a la pertenencia a la clase media:

			Es una privada, son varios departamentos chiquitos, pero la privada tiene vigilante, está escondida, está en una zona, no es de las más lujosas de aquí, pero está en una zona escondida y están bonitos los departamentos, privados, con vigilancia. Y la verdad me gustaron (mujer, 42 años, gerente). 

			Aquí estamos los más mortales que trabajamos en Santa Fe, este…sí, bueno, que trabajamos por esta zona, se consiguen buenos departamentos, pero no tan costosos como vivir en esta zona residencial más exclusiva (hombre, 35 años, profesionista). 

			Por su parte, las clases altas se mudaron a Santa Fe motivadas por proyectos habitacionales modernos, que buscaban iniciar un nuevo espacio. Su relación con el territorio no se basa en la historia de Santa Fe, sino en la idea de un nuevo comienzo ofrecido como una panacea de la planificación urbana de lujo. A pesar de enfrentar obstáculos como la contaminación del suelo (debido a la edificación sobre el relleno de desperdicios) y problemas con la dotación de agua, las áreas verdes se mantienen como un símbolo importante de estatus. El siguiente testimonio es ilustrador:

			Yo creo que si lo hubiera pensado bien no hubiera venido, porque Santa Fe, ya cuando estábamos construyendo, tenía muchos problemas de agua y de tráfico, o sea en el 2007, ya había problemas de todo eso; entonces, el terreno lo compramos como en el 2001, nos tardamos en ahorrar y en pedir el crédito, ya entonces había problemas de agua, jamás te irías a vivir a un lugar en el que no has construido y hay problemas de agua. Creo que Santa Fe estaba como más de moda, para familias jóvenes, pues era un terreno en una zona que estaba muy arbolada; me gusta mucho el deporte, entonces esto de salir a caminar y que haya árboles, cuando tenga niños puedan ir a jugar, etcétera (mujer, 43 años, directora de organización civil). 

			Existen diversos ejemplos sobre la reificación de la vivienda en Santa Fe y sus zonas aledañas; por ejemplo, tomamos el caso del proyecto Veramonte, ubicado en la colonia Santa Fe La Loma en el corazón del megaproyecto Santa Fe. Es un conjunto habitacional de tres torres, con 18 niveles y 56 departamentos, cuya extensión es de 357 m² hasta 714 m², con tres recámaras y se ofertan en el mercado en cerca de 27 millones de pesos. 

			Esta empresa promociona su mercado bajo el eslogan “El privilegio de lo extraordinario”. Su principal oferta es la gama de comodidades o amenities que ofrecen a quienes decidan invertir en este tipo de hábitat; cuenta con salas de entretenimiento que separan a adultos, jóvenes y niños, canchas (de tenis principalmente), spa, cine, sala de juntas, biblioteca y espacios comunes como terrazas y lobbies. Estas comodidades se presentan en la mayoría de los complejos residenciales.

			En los procesos de producción de estos entornos habitacionales, queda claro que los habitantes no son quienes toman decisiones sobre el diseño, los materiales y la construcción. Paradójicamente, la fuerza laboral encargada de llevar a cabo estos proyectos proviene mayormente de la clase trabajadora de las zonas populares de Santa Fe y de otros destinos de la ciudad. Una práctica espacial recurrente en el diseño de estos complejos consiste en ubicar los edificios de manera que las y los habitantes internos no puedan visualizar hábitats precarios y solo estén expuestos a entornos cuidados y planificados; así como la reproducción de prácticas segregativas, como la disposición de entradas y salidas diferenciadas entre residentes y personas trabajadoras dedicadas a sostener los estilos de vida de las clases más acomodadas.

			Conclusiones

			La introducción del megaproyecto en Santa Fe implicó desvincular el espacio de las antiguas formas de valoración y uso; se utiliza el concepto de “subutilización” con el propósito de especular con la tierra y liberar mano de obra para ser incorporada al ejército de trabajadores necesario para mantener este proyecto a gran escala.

			Así, el patrón de urbanización de la Ciudad de México se bifurca entre una urbanización salvaje, extensiva y de precarización para el grueso de la población y la construcción de enclaves exclusivos, zonas céntricas gentrificadas y reservas ecológicas, fácilmente transformadas en suelo urbanizable a través de planes y ordenamientos urbanos en beneficio de una élite político-económica. Dentro de este panorama es que tiene cabida un encuentro de grupos altamente desiguales, ya que ambas tendencias se encuentran con los límites geográficos del entramado urbano.

			En conjunto, el rescate de los testimonios pertenecientes a habitantes de diferentes clases sociales destaca la complejidad de la segregación en Santa Fe, que aborda aspectos económicos, espaciales y simbólicos, y resalta la resistencia, la presión inmobiliaria y los costos como elementos clave en la dinámica socioespacial de la zona. Las y los habitantes participan en los procesos de producción del espacio jerarquizado y segregado, y a la reproducción del mismo de diferentes formas, de acuerdo con el grupo social al que pertenecen.

			La zona en cuestión fue concebida para la reconfiguración del espacio, orientada a la reproducción del capital. Desde una perspectiva jerárquica de la ciudad, se ha priorizado el desarrollo de actividades altamente valoradas en el tercer sector global, como operaciones financieras, comerciales e inmobiliarias. Esta área se ha convertido en un nodo regional del capital global, donde no solo se realizan las transacciones económicas más significativas del país, sino que también llegan estilos de vida y productos de la clase alta urbana a nivel mundial. Estos son adoptados por un amplio sector de las clases altas mexicanas y, en algunos casos, emulados por las clases medias y, en menor medida, por las clases bajas.

			A través del estudio de caso, se puede visualizar cómo Estado mexicano priorizó las necesidades de los grupos económicos influyentes sobre las de los habitantes con mayores necesidades en la ciudad. La intervención gubernamental para la privatización de una zona comunitaria favoreció un plan de negocios que capitalizó recursos públicos en beneficio de un grupo político-económico, sin considerar incluso a la mayoría de la clase alta, cuyos intereses también se vieron afectados. Este gran negocio inmobiliario fue posible gracias a condiciones objetivas que permitieron la apertura de la apropiación de Santa Fe al mercado global.

			Personajes políticos como Carlos Hank González, representantes de una clase política patrimonialista y profesionales formados en urbes norteamericanas, como Enrique Cabot, desempeñaron un papel clave en la funcionalización de la principal urbe mexicana, a pesar de conocer las consecuencias sociales, como la segregación espacial. El megaproyecto de Santa Fe demuestra la capacidad de grupos hegemónicos para dominar y dar forma al espacio urbano; en México, la concentración de capital económico, político y social permite a los propietarios de grandes corporativos influir en proyectos de ordenamiento urbano, ejerciendo su derecho a la ciudad de manera más efectiva que el resto de la población.

			Sin embargo, según sostiene Henri Lefebvre, cualquier proceso de dominación del espacio conlleva un proceso de apropiación por parte de los habitantes, quienes desempeñan un papel fundamental en la reproducción del espacio. Como destaca este pensador, en las prácticas de la vida cotidiana también reside un potencial emancipatorio que se vio reflejado en los testimonios recopilados; no obstante, la exploración de estas manifestaciones será tema a desarrollar en otro trabajo.
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					1 El término coloquial grupo Atlacomulco hace referencia a una élite mexicana que emergió en torno a la década de 1940. Este nombre se atribuye a la procedencia de algunos de sus miembros. Sobresale la figura de Carlos Hank González como uno de los representantes más destacados de la burguesía mexicana. Su papel fue fundamental para la consolidación del Estado de México como una entidad industrial capitalista y desempeñó un rol crucial al liderar la formación de un grupo de especialistas que introdujo en México la planificación estratégica asociada a los primeros megaproyectos en el país (Villarreal, 2015; Arreola, 1982).

					2 Servimet fue una institución creada en 1977 para gestionar la actividad inmobiliaria gubernamental del entonces Departamento del Distrito Federal, con el fin de administrar, construir, arrendar, comercializar inmuebles y adquirir la maquinaria y servicios publicitarios requeridos (Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 2017). Esta paraestatal tomó un fuerte impulso a partir de su papel en la reconstrucción de la ciudad después del sismo de 1985 y en el desarrollo de otras grandes obras: la remodelación del Auditorio Nacional, el rescate del Zoológico de Chapultepec, el Museo del Papalote, el salón de exposiciones Exhibimex, el Programa de Rescate de la Alameda Central y el Barrio Chino, entre otros (Pérez, 2010).


			
		


		
			4. Cohesión social y calidad del entorno construido: variables para el desarrollo sustentable en zonas periurbanas

			Ma. Luisa Melgoza del Angel

			Resumen

			Este artículo centra su atención en la ocupación territorial localizada en los bordes de la ciudad, mejor conocidos como zona periurbana, y en la importancia de reconfigurar el tejido, con tendencia a la sustentabilidad a través del reconocimiento de variables relativas a la existencia de la cohesión social. Para hacerlo evidente, el contexto construido en la comunidad del Valle del Rosario, ubicado en las inmediaciones de los asentamientos localizados en el sur de la ciudad de Morelia, ayudó a identificar procesos que permiten medir el nivel de la cohesión a partir de los efectos de la transformación y apropiación en el territorio.

			La cohesión social y su implicación en la calidad del paisaje construido de dicho asentamiento presentó condiciones organizativas como niveles de confianza entre los habitantes del asentamiento y su valoración de aspectos construidos en el contexto público inmediato. Ambas informaciones se obtuvieron por medio del diseño de mecanismos de investigación cuantitativa y cualitativa, entre los que destacan una encuesta dirigida a habitantes de la zona, la observación participante para el registro de las características y condiciones físicas de los espacios edificados y, por último, la evaluación del espacio utilizando nuevos indicadores de sustentabilidad urbana.

			El estudio aborda la oportunidad de conocer realidades urbanas para el fomento de las relaciones vecinales en tejidos periurbanos, las condiciones sociales débiles del hábitat popular y su vinculación con el poco éxito que han alcanzado los espacios construidos destinados al encuentro y a la convivencia de estas zonas, lo que genera apatía y poco involucramiento para implementar acciones de regeneración urbana en nuestras ciudades.

			Introducción

			La necesidad de plantear alternativas de regulación y control en espacios periurbanos tiene su motivación en un escenario de incertidumbre urbanística y conflicto1 en los usos del suelo generados en el tiempo, y que provocan que estos espacios supongan una carga ambiental, económica y social para las administraciones, particularmente para los entes municipales. 

			En esta caracterización de los espacios periurbanos, condicionada por las dinámicas inmobiliarias, supone que muchos de ellos no cumplen una función como activo público para el bien común2 desde el punto de vista de que la ciudad, por definición, es el gran espacio necesario para que la condición de vida se dé en términos de justicia, inclusión y sustentabilidad para todos y todas. Ante este hecho es fundamental que la planeación urbana de nuestras ciudades actuales se lleve a cabo mediante una visión integral en la que se contemplen múltiples factores y fuerzas emergentes, que conduzcan a modelos de ocupación sustentables con nuevas configuraciones espaciales y particularmente con esquemas sólidos de ciudadanía, sustentados en los nuevos activos del tejido urbano bajo los esquemas de la cohesión social.

			Por tales motivos, en este trabajo nos centramos en buscar los vínculos actuales entre la cohesión social experimentada por los habitantes y la calidad del espacio construido de Valle del Rosario. Esto llevó a cuestionarnos: ¿existen organismos de representación (social y local) comunitaria tendientes a la integración social en la comunidad?, y ¿qué papel desempeña este organismo a la hora de determinar los usos y apropiaciones en el espacio público edificado al interior del asentamiento?

			Estas preguntas nos llevan a plantear la hipótesis de que el entorno construido favorece la cohesión social para la consolidación del colectivo de la comunidad de Valle del Rosario, y, en caso de ser así, también reconocer el potencial de los espacios utilizados como signos de unidad, de confianza, de solidaridad entre los habitantes y su papel en la continuidad de los procesos de gestión y organización que fomenten el fortalecimiento de relaciones sociales y mejoramiento de la calidad del paisaje construido.

			Derivado de esta apuesta, el objetivo del presente ensayo es identificar las funciones, formas y estructuras del paisaje construido y su vinculación con los tipos de integración social experimentados por los habitantes, a fin de evidenciar la interrelación de lo social y el contexto artificial, una vez que se hace imprescindible la organización vecinal en un contexto periurbano previamente identificado como parte de los resultados, a través de un enfoque metodológico mixto cuantitativo y cualitativo.

			Con el diseño de dos instrumentos de análisis se obtuvo, por una parte, información relativa a la interpretación de cómo los habitantes se relacionan en la comunidad. El instrumento fue una encuesta semiestructurada con la finalidad de conocer el nivel de organización entre los vecinos inmediatos en el marco de la cooperación, solidaridad y otros elementos que ayudan a la integración en el asentamiento.

			El segundo instrumento cualitativo respondió a la valoración del paisaje construido en el escenario público. Una vez terminado el análisis cuantitativo con el procesamiento de las respuestas obtenidas y habiendo definido los espacios del contexto construido a estudiar se inició con esta tercera fase metodológica que es la evaluación del espacio urbano a través de indicadores (Ciocoletto, 2014). 

			Esta última etapa se circunscribe en un análisis de la incidencia en la construcción de sustentabilidad urbana, a partir del marco de la acción para la implementación de la Nueva Agenda Urbana (onu, 2017), relativa al alcance de participación en la escala local y la medición de beneficios de la comunidad en los esquemas de sustentabilidad para la participación, compromiso cívico y cohesión e inclusión social.

			Ciudad periurbana vs. ciudad central

			De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, el modelo de ocupación que ha caracterizado el crecimiento de las ciudades latinoamericanas ha sido expansivo en el territorio. Este modelo ha traído como consecuencia que buena parte del crecimiento demográfico sea urbano, lo que ha avalado una definición global de ciudades para facilitar la comparación internacional hecha por la Comisión de Estadística (onu, 2022). Esta definición captura la extensión total de una ciudad, incluidas las áreas densas más allá de los límites políticos y geográficos de los centros de población y define un área metropolitana como una ciudad y su zona de desplazamiento, que consiste en áreas suburbanas, periurbanas y rurales vinculadas económica y socialmente. 

			Este modelo de crecimiento de las ciudades implica el incremento de las distancias, tiempos y costos de los trayectos urbanos y, con ello, el incremento de las externalidades negativas caracterizadas por costos sociales que requerirán de mucha más inversión para lograr ciudades más vivibles y sustentables, que conlleven a tener una mejor calidad de vida para todos los que las habitamos; con ello se lograrían desplazamientos seguros y sustentables hacia los lugares de trabajo, educación, abasto, recreación y salud, prioritariamente. 

			Entonces, el periurbano es una forma de su urbanización porque se da fuera del área de la ciudad central, que generalmente desafía el modelo de ciudad compacta: distancias caminables entre vivienda y servicios y empleo, equipamiento e infraestructura servida y eficiente en términos de bajo costo por estar en la zona a disposición de un gran número de usuarios, lo que implica un modelo de ciudad verticalizado y provisto comúnmente de transporte público eficiente o que cuenta con opciones de movilidad distintas a la motorizada.

			El periurbano es todo lo opuesto: está caracterizado por un modelo de ciudad de baja densidad en edificación (bajo coeficiente de ocupación del suelo)3 y baja densidad habitacional (bajo número de viviendas por hectárea). Si bien está acompañado por el trazo de una vía principal con jerarquía primaria —lo que permite la movilidad a distintas áreas de la ciudad, inclusive fuera de ella—, no por ello deja de ser una estructura interurbana compleja, conformada por una malla de asentamientos urbanos dispersos. Este modelo de ocupación es el periurbano al que nos referimos. Dicho por algunos expertos, este territorio tiene fuertes orígenes en la desconcentración urbana experimentada en Europa durante los años 1980 y 1990, que creó el fenómeno de polarización urbana entre centro y periferia (Indovina, 2007).

			El periurbano y su condición de sustentabilidad ante la premisa social

			Existe cierta predisposición negativa hacia el modelo periurbano en términos de economía sostenida, cohesión social y sustentabilidad ambiental. La disposición de sus territorios: un tejido discontinuo que se asemeja a fragmentos de un mantel con trozos autónomos donde hay ausencias (baldíos interurbanos), le aporta una fisonomía urbana carente de rasgos físicos y morfológicos que definen una ciudad consolidada con ausencias de intensidad, de densidad y de definición clara en sus bordes.

			Hay una ausencia de condiciones básicas urbanas para tener tejidos asociativos4 propios de las ciudades sustentables. Girardet (1992) apunta a que son los criterios cuantitativos como la demografía, el número y calidad de las funciones y especialidades urbanas, así como la capacidad de generar atracción, retención y accesibilidad a la ciudad —dotándola a la vez de movilidad—, lo que provoca que difícilmente se tengan las condiciones para llevar a cabo procesos consensuados en la toma de decisiones para las iniciativas ciudadanas y la generación de apropiación del espacio.

			Dichos aspectos están ausentes en el periurbano, lo que provoca una baja de tensión en la complejidad urbana que permite que los bordes de las ciudades logren experimentar un “metabolismo circular”, en el que la reutilización de los recursos reduce el impacto de la huella ecológica y favorece que sean más fructíferas las iniciativas de mejora del espacio, lo que explica la permanencia de los habitantes a pesar de las dificultades (López-Sánchez, 2018).

			Lo anterior privilegia y posiciona sin duda la característica social de los espacios periurbanos. Desde esta dimensión, los coloca en un área de oportunidad única donde los aspectos de unidad, solidaridad y confianza entre los habitantes para reactivar el tejido permite tener mejores imaginarios individuales y colectivos tendientes a contar con mejores condiciones espaciales para una mayor sustentabilidad urbana.

			Contactando con la cohesión social desde diversas escalas

			La cohesión social a la que nos referimos se usa para describir diversas intenciones colectivas e individuales en el territorio y suele aparecer en espacios sociales fragmentados en los que se evoca un anhelo de comunidad ante escenarios de globalización y transformaciones continuas, a fin de construir sociedades más cercanas y fuertes en lazos interpersonales.

			Otros pensamientos sobre el término apuntan a que el concepto de cohesión social tiene fuertes vínculos con otros aspectos como lo económico, lo individual y la pobreza, por lo que busca potencializar la riqueza simbólica del multiculturalismo, las expresiones de la sociedad respecto de la información y la difusión del imaginario democrático, con el fin de avanzar hacia sistemas capaces de crear nuevos mecanismos de inclusión social y participación ciudadana.

			Es probable que detrás de dichos pensamientos teóricos, aparezca a cuadro el sociólogo francés Émile Durkheim con sus planteamientos para abordar temas relacionados con la división del trabajo social, que ayudan a entender las condiciones o factores que favorecen o impiden la unión entre individuos que conforman una sociedad. 

			Los postulados más importantes generados por el autor para definir la cohesión social aparecen cuando menciona que solo mediante la presencia previa de una dimensión moral es posible el establecimiento y reproducción de las relaciones contractuales, lo que significa que es indispensable la existencia de un sistema de normas y valores, que regule las bases y el desarrollo de las interacciones y contratos entre individuos.

			Esta visión determina las variables necesarias para la existencia de la cohesión social. Una de ellas es la solidaridad como evidencia de la evolución en sociedad, y para su estudio se clasifica en dos tipos: la solidaridad mecánica y la solidaridad orgánica. La solidaridad mecánica se produce a partir de la conciencia colectiva, sustentada por un sistema de normas, valores, sentimientos e ideas comunes entre todas las personas que conforman la sociedad, cuyo principal objetivo es mantener la unidad entre los integrantes (Durkheim, 2007).

			A su vez, la solidaridad orgánica surge del desarrollo de capacidades individuales que permiten diferenciarse de otros y que favorecen la unión de conjuntos a partir del desarrollo de capacidades para evolucionar. Como resultado, se genera una conciencia colectiva sobre la conciencia individual para conformar la solidaridad orgánica, la cual permite formas de relación desde la interdependencia de sus integrantes y de la necesidad de cooperación entre los individuos.

			En la obra teórica de Durkheim, la cohesión social se refiere al tipo de vínculos que unen a los seres humanos y permiten la formación de componentes sociales, como la conciencia colectiva, la percepción de los individuos de que son semejantes a los demás, de que poseen un fondo de creencias y prácticas comunes a todos; pero también reconoce que la relación individuo-sociedad es conflictiva lo mismo que la cooperación social, por lo que el análisis de cómo los individuos se identifican e integran a la sociedad o cómo cooperan entre sí es un problema que queda abierto.

			La conciencia colectiva es el constructo social que nace a partir del reconocimiento de la existencia y plantea problemas difíciles de resolver como, por ejemplo, fijar condiciones que hagan posible la cooperación de actores con intereses económicos distintos; o cómo manejar la incertidumbre que acompaña cualquier intento de resolver un problema a través de una acción colectiva (Crozier, 1977). 

			Del origen teórico a la implementación del concepto

			Desde comienzos de los años noventa, la Comisión Económica para América Latina (cepal) ha centrado esfuerzos para que, a través de acciones, se generen cuadros de cohesión social bajo una visión del desarrollo adecuado a un mundo globalizado de economías abiertas, que permita generar sinergias positivas entre crecimiento económico y equidad social en el contexto de la modernización productiva, con el fin de avanzar hacia sistemas capaces de crear nuevos mecanismos de inclusión social y participación ciudadana.

			Para la cepal, la noción de cohesión social es un concepto muy cercano al de capital social, entendido como patrimonio simbólico de la sociedad en términos de la capacidad de manejo de normas, redes y lazos sociales de confianza, que permiten reforzar la acción colectiva y sentar las bases de reciprocidad en el trato, que se extienden progresivamente al conjunto de la sociedad (Ottone, 2007). Lo anterior conduce a enunciar primeras formulaciones importantes en las que el capital social se relaciona directamente a partir de agentes sociales que contribuyen a crear una sociedad más cohesionada, teniendo como marco condicionantes como la determinación de la cohesión social en una comunidad, que es la que el presente estudio analizará.

			La búsqueda de símbolos y significados en el espacio construido considera una asociación inevitable entre los integrantes de la comunidad y las emisiones de juicios de valor, que impacta en el nivel de cohesión social entre los habitantes. Por una parte, el acceso a la educación y las redes de comunicación representan un incremento exponencial de activos simbólicos mediante la estimulación aspiracional; sin embargo, la desigualdad y las restricciones del empleo dificultan el acceso a activos materiales, lo que tiene un efecto directo en el paisaje del asentamiento y la discriminación excluyente de los habitantes. Esto apoya la idea de que un nivel adecuado de crecimiento económico es condición indispensable para promover una mayor cohesión social.

			Abordaje desde la estrategia nacional, una vinculación con el medio construido

			La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (enot) 2020-2040, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (sedatu), es una herramienta que plantea configurar la dimensión espacial del desarrollo del país en un mediano y largo plazo. En un contexto de urbanización, los efectos negativos, tales como el aumento de la desigualdad en las regiones y zonas del país y el crecimiento horizontal, fragmentado y desordenado, aunados a una explotación irracional de los recursos naturales y la degradación de los ecosistemas, son elementos considerados en la enot. 

			Por lo anterior, se observa que en la enot existe la necesidad de contribuir a la reducción de las desigualdades sociales, construir asentamientos humanos rurales y urbanos más sustentables, seguros e incluyentes y promover un uso más racional de los recursos naturales, teniendo como ámbito de actuación el territorio transformado.

			En el eje de la gobernanza, la cohesión social a ojos de la enot se vislumbra como el desarrollo y promoción de mecanismos de coordinación, concertación y concurrencia con un enfoque incluyente de todas las personas pueblos y comunidades indígenas y afroamericanos que contribuyan a la cohesión social, a partir de la promoción del bienestar y la disminución de las desigualdades.

			Continuando con el análisis de la enot, el espacio público como parte del contexto construido también se relaciona con el concepto de cohesión social. Si bien la seguridad pública implica un espectro multifactorial de elementos, la seguridad de los espacios públicos es uno de los eslabones en la prevención del delito y la delincuencia, que además de contribuir a la percepción de seguridad, permite mejorar las condiciones de cohesión social y reducir así las brechas de desigualdad. 

			Otros elementos del contexto construido, como el deterioro de infraestructura pública y la ausencia de servicios urbanos, son síntomas que acompañan a una amplia presencia de conductas delictivas o antisociales. Por ello, el mejoramiento de los espacios públicos y de la infraestructura debe formar parte de una política pública en el tratamiento de la incentivación de la cohesión social. Ante estos hechos, la importancia de las herramientas de diseño urbano aparece en el escenario para guiar y modelar las formas de las ciudades, con el objeto de mejorar las relaciones entre los y las habitantes del periurbano y su interacción con el medio ambiente cuya principal característica sea el nivel de compacidad en un escenario fragmentado.

			De la relación del entorno construido y el fomento a la cohesión social

			La relación entre el espacio público y sus habitantes es determinante para su transformación (Tornero, 2020). Si queremos que sea exitoso el espacio público en zonas urbanas precarias (consideradas así por su baja capacidad económica y presencia de mínimos servicios básicos de infraestructura) debe estar dirigido por un diseño participativo. Y, esencialmente, como parte del proceso metodológico que toma en cuenta la opinión e ideales de quienes utilizan el espacio a fin de obtener un espacio edificado que satisfaga las exigencias.

			Parra (2017) comenta que para identificar los elementos determinantes que pueden contribuir al favorecimiento de la integración local es importante y necesario describir conceptualmente las categorías que proporcionan el marco de referencia analítico, el cual está constituido por desarrollo local, cohesión social y trabajo con comunidades; de lo contrario, la carencia de estos acuerdos son limitantes para el logro de las aspiraciones planteadas. 

			En cuanto al espacio edificado, el territorio transformado para el servicio de la comunidad se remite a la historia de las primeras civilizaciones, donde espacios como el ágora en la antigua Grecia fueron pensados para la realización social y como lugares destinados a la organización y toma de decisiones en el espacio público. Habilitado poco a poco para funcionar y replicar el diálogo que defina estrategias colectivas en el territorio, el espacio público —y su contribución a la cohesión social— está determinado por las transformaciones que se dan en el sitio, apoya el sentido de pertenencia y pretende resolver necesidades colectivas. 

			Algunos autores que han estudiado los procesos que conllevan la cohesión social (ver cuadro 1) y la posibilidad de medirla a partir del espacio transformado para la apropiación de este, determinan tres escenarios importantes: las propuestas de valor para que la comunidad sea atendida, la materialización de los hechos y los casos de estudio. Estos escenarios se anuncian a continuación para ser retomados más adelante en la construcción de indicadores. 

			Otro caso que aborda el nivel de la cohesión social y las características del entorno físico de las colonias es el que presenta Muñan (2016), quien señala que es esencial la intervención entre vecinos respecto de acciones de prevención de la violencia y la delincuencia en Ciudad Juárez, Chihuahua. En una encuesta, más del 70% de los participantes afirmó reconocer lazos de confianza y sentirse tomados en cuenta. Tales respuestas se explican cuando se observa que las características del entorno construido en sus colonias cuentan con un parque o jardín dentro de la comunidad objeto de estudio.



			Cuadro 1. Visiones previas a la construcción de la cohesión social
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			Fuente: elaboración propia.




			Por su parte, Tornero (2020) indica que se reconocen también zonas de carácter público al interior de colonias donde actividades como el encuentro y la presencia de los habitantes son grandes ausentes. En estos contextos caracterizados por la presencia de predios en desuso, tanto públicos como privados y sin funciones definidas dentro de la comunidad, estos resultan ser los escenarios idóneos para la participación de vecinos con el objetivo de generar cohesión social.

			Pocas veces en el escenario precario ocurren procesos metodológicos de trabajo participativo que reviertan el panorama entre habitantes y actores. Un factor crítico para el logro de la cohesión social en un contexto social donde intervienen diversos entes públicos y privados es generar las capacidades de integrar oportunidades de interactuar entre quienes elaboran, implementan y ejecutan políticas y programas públicos y los detonadores que pongan en desarrollo las capacidades humanas para la gestión en el territorio. 

			Muchas veces no solo se trata de la construcción de algo material, sino de un soporte para la necesidad de expresión de los ciudadanos, visto en algo tan simple como un espacio o un área donde la afición de la mayoría común haga del espacio olvidado un área potencial para el huerto urbano colectivo.

			De los indicadores y la valoración de elementos novedosos para la planeación de tejidos asociativos

			La fase de evaluación urbana a través de indicadores es imprescindible para conocer el antes y después de las estrategias configuradas, ya sea desde la iniciativa de los ciudadanos o del gobierno para la mejora en el espacio urbano (Ciocoletto, 2014).

			Al considerar la confección de indicadores urbanos espaciales dirigidos a evidenciar la cohesión social, la calidad del espacio de encuentro, la escala de lo local de los entornos cotidianos y la información cualitativa que habla la diversidad en el uso y de las necesidades que tienen las personas de los espacios, constituyen variables a tomar en cuenta en la construcción de dichos indicadores.

			Andrea Ciocoletto propone que la integración de indicadores de nuevo formato que contemplen componentes de la vida cotidiana para potenciar la medición del contacto, el intercambio, la comunicación, la esencia de la ciudad se vislumbra en gran proporción como la probabilidad de aumentar el número de contactos y, con ello, la relación entre los elementos en el gran sistema urbano.

			Estos nuevos indicadores también son considerados y se señalan desde la Nueva Agenda Urbana (nua, por las siglas en inglés de New Urban Agenda) (onu, 2020); enfatizan su aporte a la sustentabilidad urbana destacando la accesibilidad y el diseño de los espacios urbanos que pueden promover u obstaculizar la cohesión social. 

			En el panorama nacional, el concepto de la cohesión social se encuentra en la enot y tiene un papel preponderante en el escenario construido, y posiciona al término como objetivo prioritario para “promover un modelo físico espacial más equilibrado con el desarrollo económico y con acciones de inclusión socioeconómica y cohesión territorial” (enot, 2021).

			Lo anterior implica la oportunidad de desarrollar metodologías de evaluación que activen los canales de la cohesión social y la implementación de estrategias para actuar en consecuencia, a partir de la identificación del sitio de estudio, del mapeo y de la descripción de las características físicas del entorno donde se llevan a cabo los encuentros, así como también de la calidad de las relaciones generadas en dichas áreas.

			Propuesta metodológica

			El diseño de la investigación estuvo dirigido hacia la corroboración del caso de estudio dentro de la denominación de tejido periurbano, sus niveles de cohesión social en la comunidad y su impacto de ello en el paisaje construido. Para la selección del sitio, se constató que estuviéramos trabajando en una zona de la ciudad que representara un tejido periurbano, para lo cual se realizó una comparación histórica urbana de la ocupación inicial del periodo 2000-2021 en el territorio motivo del asentamiento en cuestión. Esto permitió construir una cartografía propia que mostró el crecimiento experimentado y, a la vez, poner a prueba la definición teórica para validar el caso de estudio como parte del periurbano.

			El análisis de las características tanto del espacio como de la percepción social estuvieron a cargo de metodología mixta basada en el análisis de datos cuantitativos para abordar la dimensión social en los procesos organizativos, y de datos cualitativos para conocer los posibles espacios donde se llevan a cabo los encuentros. Ambas técnicas de obtención de información fueron desarrolladas puntualmente:

			Instrumento cuantitativo: aplicación de una encuesta semiestructurada dirigida a habitantes de la comunidad de Valle del Rosario. La muestra fue no probabilística y se utilizó el método “bola de nieve”, que identifica sujetos potenciales según edad, género, rol en la comunidad y años de permanencia en el sitio. Se practicaron 51 encuestas a vecinos y referentes de actores clave durante el mes de noviembre de 2021. El rango etario de las personas encuestadas es de 30 a 57 años en su mayoría mujeres, debido a que se les identificó más en las reuniones y fueron las que más disposición mostraron para contestar.

			La organización de las preguntas de la encuesta se categorizó en tres tópicos que conducen a encontrar nivel de cohesión social en el asentamiento:

			
					Convivencia social. Ayuda a que las personas en situación de riesgo se vuelvan menos vulnerables. Los beneficios son de tipo individual y colectivo: si varias personas se encuentran bien, la comunidad o el conjunto también lo estará. La convivencia social también es importante porque la sociedad es dinámica, evoluciona constantemente al igual que el territorio;

					Inclusión. Se entiende como la recuperación de espacios urbanos para las comunidades en situación de exclusión, con la finalidad de hacer accesibles para ellas ofertas ambientales, culturales, sociales, políticas y educativas con las que antes no contaban y,

					Sentido de pertenencia. Supone que el ser humano desarrolle una actitud consciente respecto a otras personas, en quienes se ve reflejado por identificarse con sus valores y costumbres, y cuáles y dónde se desarrollan esas costumbres.

			

			La segunda técnica de corte cualitativo tuvo que ver con la valoración del paisaje construido a través de la observación participante en el escenario público y el análisis de los espacios. Para ello se retomó el espacio del trabajo de Andrea Ciocoletto y se complementa la observación a través del indicador “Autonomía en el espacio de relación”. Este trabajo de campo se llevó a cabo durante los meses de octubre y noviembre de 2021 y se complementa con levantamiento fotográfico, de croquis y secciones viales con la finalidad de comprender el contexto construido.

			Inspirados en el trabajo de Andrea Ciocoletto, este indicador complementario a la observación participante surgió de la necesidad de integrar preguntas; para ello se propuso la sistematización de lo observado. 

			Las preguntas formuladas estaban dirigidas a conocer el sentido de pertenencia en relación de los habitantes y el espacio. Dichas preguntas se agruparon en subgrupos, llamados condiciones, y cada aspecto a cumplir se denominó condicionante.

			Cada condicionante se corresponde mayoritariamente con un baremo de 1 a 5, siendo 1 el valor menor, es decir, el que más se aleja de cumplir con el condicionante necesario y 5 el que más lo cumple. 

			La suma del valor de cada condicionante da un valor total para cada indicador (ver cuadro 2). Este valor final permite, además de evaluar lo existente, identificar los condicionantes que no se cumplen para poder revertir la situación en los casos puntuales y conseguir una efectiva mejora, a lo largo del tiempo, del espacio urbano evaluado. A cada valor le corresponde un rango, ya que el resultado final puede no ser entero.



			Cuadro 2. Muestra del funcionamiento del baremo para el indicador autonomía del espacio de relación
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			Nota: propuesta metodológica para la medición del indicador y sus componentes (condicionantes) a evaluar. 

			Fuente: elaboración propia a partir de Ciocoletto (2014).




			Material

			Entrevista semiestructurada. El objetivo era generar un diálogo sobre la experiencia de habitar el área, identificando tres grupos de condiciones que ayudan a evaluar las variables convivencia social, inclusión y sentido de pertenencia.

			Para la evaluación del indicador “Autonomía en el espacio de relación, se realizaron ejercicios de observación dirigida hacia los espacios de encuentro identificados en las encuestas, donde se realizaron notas y registros para detallar el comportamiento de los usuarios y poder obtener un valor por unidad de análisis observada.

			Las observaciones realizadas en el espacio de encuentro permitieron diferenciar las zonas que utilizan más a menudo los habitantes del asentamiento de Valle del Rosario, lo que permitió retomar las características espaciales y de uso, mismas que conformaron arquetipos de espacio-uso que nos llevaron al encuentro de nuevas manifestaciones de convivencia. Esta fórmula se realizó en las calles del asentamiento, en donde la sección de las mismas, los usos, el mobiliario urbano y las características de escala permitieron encontrar zonas diferenciadas, detalladas en la siguiente sección de resultados.

			Análisis de resultados y discusión

			El asentamiento Valle del Rosario se ubica en el exterior del anillo periférico en la zona sur de la ciudad de Morelia y cuenta con una extensión superficial de 34.6932 hectáreas. De acuerdo con la normatividad vigente en materia urbana, corresponde al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Morelia (pducpm) en su versión de “Adecuaciones 2010”, el marco jurídico urbano que actualmente lo rige.

			En dicho programa se describe esta zona como habitacional mixto de media densidad con comercio y servicios (hms), y se define como un uso predominantemente habitacional mezclado con comercio, servicios equipamiento de nivel básico de tipo barrial (baja intensidad), distrital y hasta urbano en menor escala. La densidad determinada en el pducpm “Adecuaciones 2010” establecía para ese territorio hasta 300 habitantes/hectárea, lo que supone una construcción de 78 viviendas por hectárea considerando un índice de hacinamiento de 3.85 habitantes/vivienda de acuerdo con el censo 2010. 

			Actualmente, en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 2022-2041, la zona se identifica como “habitacional mixto, control de crecimiento”, la cual es una estrategia urbana que comprende acciones urbanísticas cuyo objetivo es ordenar y regular las zonas para la expansión física de la ciudad de Morelia, así como determinar las reservas y áreas de control. Esta política se encuentra en el principio de control del crecimiento con el propósito de ordenar y regular la expansión física de un asentamiento humano (implan, 2023).

			Como parte del reporte de resultados, se puso a prueba la definición utilizada para el tejido periurbano declarada dentro del apartado metodológico y fue aplicada al caso de estudio, donde se sometieron al escrutinio en ese territorio las prerrogativas de:

			
					Baja densidad en edificación y vivienda;

					El trazo de una vía principal primaria;

					Tejido conformado por una malla de asentamientos dispersos.

			

			Lo anterior se pudo demostrar en una valoración cartográfica donde se mostró la localización y disposición en el espacio del asentamiento Valle del Rosario respecto de las características. Se resolvió que el caso de estudio coincide y representa parte del tejido periurbano de acuerdo con lo siguiente:

			Densidad baja. Las densidades establecidas en las adecuaciones al pducpm 2010 en comento presenta las unidades de habitantes/hectárea que, al procesarse entre el índice de hacinamiento, se obtiene la relacional que buscamos para corroborar si la densidad que presenta Valle del Rosario en el lapso temporal de los últimos veinte años corresponde a una densidad baja. 

			Esta medición se obtuvo mediante el análisis cartográfico con dos fotografías de base correspondientes a los años 2010 y 2020. También se obtuvieron las densidades suburbanas que el programa define con el uso de distintos tipos de mediciones, que van desde la densidad suburbana a la densidad alta máxima permitida. Los rangos que se establecieron se muestran a continuación en el cuadro 3. 


			Cuadro 3. Densidades habitacionales
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			Fuente: Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Morelia en su versión Adecuaciones, 2010. Gobierno Municipal de Morelia.



			Las densidades mostradas en el cuadro 3 indican que la densidad baja corresponde a una métrica de 13 viviendas por hectárea —lo que se demuestra en el análisis espacial en las fotos de años 2000 y 2021 (anexos 3 y 4 respectivamente)— y corresponde a 3.61 y 10.52 viviendas respectivamente; esto implica que el caso de estudio cumple con esta prerrogativa. 

			De igual manera, la presencia de vialidades de jerarquía vial primaria está presentes tanto en la fotografía de 2022 (línea amarilla punteada, hoy calle Cedrón) y se incorpora una segunda avenida (línea naranja continua) hoy denominada Amalia Solorzano. Esto cumple con la segunda prerrogativa para confirmar que se trata de tejido periurbano. 

			El análisis espacial se realizó por medio de la técnica de fotointerpretación (figura 1) con imágenes de buena resolución (300 dpi en formato .TIFF); se obtuvieron las mediciones de ocupación de suelo (metros cuadrados de huella por masa de construcción) y el número de viviendas por superficie total del asentamiento, lo que se traduce en densidad habitacional dada en vivienda por hectárea.



			Figura 1. Métricas para definir tejido periurbano
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			Fuente: imágenes satelitales del objeto de estudio, Valle del Rosario. Izquierda: año 2000; derecha: año 2020.




			En el resto de la fotografía se muestra cómo en los bordes al objeto de estudio se entrelazan conexiones de menor jerarquía con unos asentamientos de baja densidad habitacional menor, lo que los pone en la categoría de malla de asentamientos dispersos con pobre nivel de consolidación; esto confirma la tercera prerrogativa de tejido periurbano.

			Niveles organizativos y calidad de la cohesión social

			En la encuesta hubo un total de 51 participantes, dentro de los cuales 36 fueron mujeres y 15 hombres. El contexto de una pandemia nos llevó a realizar un modelo de encuesta semiestructurado que nos ayudó a agilizar y direccionar la emisión de relatos o historias que nos proporcionaran elementos de análisis para dar con la percepción de cohesión entre los vecinos y vecinas.

			De los encuestados encontramos datos relevantes en términos de avecindado en la comunidad. En su mayoría, los encuestados tienen viviendo en la zona más de cinco años y se interpretan como residentes del asentamiento. Según los relatos obtenidos, el asentamiento tiene más de 20 años de haberse originando y desde entonces se han observado grandes transformaciones en el territorio a nivel social como morfológico; por ejemplo, el trazado de las calles, la adopción de espacios que originalmente eran usados años atrás como parte de las veredas y caminos adaptados para el recorrido a pie entre predios.

			Se identificaron zonas que pudieron sostenerse en su trazado pese a la transformación del territorio que trajo consigo la urbanización y la normatividad, lo que obligó a formalizar los lotes en frentes y fondos para la conformación posterior de manzanas y calles.

			En cuanto a la percepción en la comunidad respecto del nivel de confianza, las opiniones se mantuvieron entre hombres y mujeres puesto que ambos grupos en su mayoría coincidieron que el nivel de percepción de confianza entre los vecinos y vecinas se encuentra en un rango mediano, lo que deja ver que hay elementos y áreas de oportunidad en sus mentes para implementar acciones que los lleven a incrementar este nivel de percepción. Sin embargo, en el rango de la percepción de confianza “alto”, el 11% de los hombres opinó que sí se experimenta ese nivel en la comunidad, mientras que ninguna de las mujeres manifestó tener un alto nivel de confianza en los integrantes de la comunidad (ver figura 2).



			Figura 2. Niveles de confianza
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			Fuente: La diferencia y la coincidencia de opinión respecto de la experimentación de nivel de confianza en la comunidad Valle del Rosario, Morelia, Michoacán. 




			Los niveles de participación a nivel vecinal y comunidad se diferencian por haber, en el primero, una participación de tipo inmediata, sin más convocatoria que el comentario oportuno en la calle o en la puerta del vecino para comentar los problemas que se resuelven con la participación de los vecinos inmediatos colindantes y/o los que viven en la misma calle. A nivel comunidad, se involucraron todos los integrantes del asentamiento y el nivel de participación es a escala barrial y tuvo actuación de carácter colectivo.

			En cuanto a la actividad económica, se observó que 60% de los encuestados pertenecen al sector laboral formal, mientras que el resto se distribuye en actividades de comercio informal (25%) y el resto se dedica a labores en el hogar, esto es, 15% de los encuestados. Lo anterior indica que el asentamiento se queda sin habitantes por el desplazamiento del sitio a los lugares de trabajo por espacio de más de 8 horas al día, considerando los trayectos necesarios para el desplazamiento. Dentro de la muestra representativa solo el 15% se queda en el asentamiento y son las mujeres que se dedican a las labores en el hogar las cuidadoras del sitio.

			Bajo estas premisas, el nivel de participación con la comunidad respecto a temas del colectivo es más alto que los niveles de coordinación y organización a nivel de manzana (ver figura 3), lo que representa un hallazgo importante para reflexionar acerca de la falta de acciones para el incremento en el fomento de organización y estrechar lazos de confianza a nivel manzana (falta de diseño en el espacio público).



			Figura 3. Niveles de participación vecinal y colectivo
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			Nota: Mayor cohesión social para enfrentar los problemas en colectivo que en lo vecinal. 

			Fuente: Resultado de la encuesta cuantitativa.




			En cuanto a estos hechos, resalta la obtención del resultado que habla del nivel de sentido de pertenencia que se experimenta por la comunidad. Solo el 35% del total de los encuestados contestó tener elementos que permiten la identificación entre los integrantes y de ellos con el colectivo del asentamiento Valle del Rosario. Tal vez este resultado tiene que ver con la respuesta a la pregunta número 10 donde se pide que seleccione el espacio donde más se da el intercambio y mezcla social.

			La pregunta cuenta con varias opciones, y el encuestado puede indicar entre la calle, la banqueta, los jardines, la tienda de la esquina, la casa del vecino o algún otro lugar donde los vecinos y vecinas tienen los encuentros y las reuniones para atender temas tanto cotidianos como problemáticas en el orden vecinal o colectivo.

			Dentro de todas las opciones propuestas en el formulario, en el que se incluyó algún otro elemento que ellos consideraran necesario contemplar en la lista de espacios atractivos para el encuentro social, la calle resultó ser el espacio seleccionado en donde el intercambio y la mezcla social se dan por autonomía; sin embargo, aún falta por saber el nivel de suficiencia de las calles para poder conocer la capacidad de “relación” del espacio. 

			Para conocer esta valoración, la etapa de observación participante en alcance a los resultados obtenidos en la encuesta, se optó por dirigir la evaluación espacial hacia las calles por medio del indicador “Autonomía en el espacio de relación”, con el fin de conocer si el espacio público y su entorno proveen accesibilidad y generación de seguridad, permitiendo ser utilizados de manera autónoma.

			Las calles seleccionadas para ser evaluadas por el indicador son aquellas representativas de las funciones urbanas necesarias en un desarrollo habitacional, de acuerdo con el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo vigente. Tanto la vialidad colectora principal como la vialidad secundaria están representadas por la avenida Cedrón (avenida principal) y la calle Ovillo Norte (calle secundaria); forman parte de la estructura vial actual del asentamiento y cuentan con las siguientes características: 

			
					La avenida Cedrón es considerada un corredor urbano, es una vialidad principal destinada a conducir el tránsito de las calles locales hacia otras zonas del desarrollo o del centro de población, o hacia las vialidades colectoras. Este tipo de vialidades nunca podrán ser cerradas y darán acceso a los lotes, departamentos, viviendas, locales o unidades (figura 4).

					La calle Ovillo Norte es considerada una vialidad secundaria. Se destinada principalmente a dar acceso a los lotes, viviendas, departamentos, locales, si hubiera uso mixto.

			



			Figura 4. Sección vial de calles seleccionadas y localización en el asentamiento
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			Cuadro 4. Tercera fase. Evaluación de las calles con el indicador

			
				
					[image: ]
				

			

			Fuente: elaboración propia.




			Resultado: la suma total de los parámetros en la evaluación de la avenida Cedrón (figura 5) fue de 16 entre 10 lo que significa un nivel de 1.6 (bajo) como espacio de encuentro de acuerdo con el índice de autonomía en el espacio de relación. Lo que tiene correspondencia con el nivel de cohesión social que se interpreta en la encuesta.



			Figura 5. Avenida Cedrón: imagen urbana

			
				
					[image: ]
				

			

			Fuente: elaboración propia.




			La avenida concentra en su mayoría usos mixtos lo que permite que sea una avenida permeable en las plantas bajas.

			En las construcciones de más de un piso, la planta baja se destina al comercio o servicios y el resto de las plantas a la vivienda. No hay continuidad en las baquetas y las diversas alturas que presentan las hacen poco accesibles, haciendo que las personas transiten por el arroyo vehicular. 

			Existen símbolos en esta avenida de carácter religioso que con el tiempo no solo han perdurado, sino que también se han transformado, ocupando un espacio en la zona, donde además de ser un lugar de referencia para la legibilidad del sitio, es un punto de identificación con y en el asentamiento. 

			Nula existencia de especies arbóreas para un recorrido sombreado. Falta de equipamiento de mobiliario urbano como paraderos de transporte público, señalética y falta de lámparas con iluminación diurna.



			Cuadro 5. Indicador de autonomía
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			Fuente: elaboración propia.




			Resultado: la suma total de los parámetros en la evaluación de la calle Ovillo Norte fue de 32 entre 10, es decir, es igual a 3.2, lo que significa un nivel de entre 4.0 (alto) y 3.0 (medio) como espacio de encuentro de acuerdo con el índice de autonomía en el espacio de relación (figura 6). Esto no tiene correspondencia con el nivel de cohesión social que se interpreta en la encuesta, dada cuenta que en un entorno vecinal con pobre nivel de cohesión social la hipótesis propuesta no sostiene proporcionalidad con la calidad del entorno construido.



			Figura 6. Calle Ovillo
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			Fuente: elaboración propia.




			La calle Ovillo Norte concentra en su mayoría usos habitacionales de una o dos plantas. Es una calle limpia y ordenada con suficientes áreas verdes alojadas en las secciones de banquetas, pero estas son discontinuas y, dada la topografía del terreno, las inclinaciones de estos elementos no permiten una caminata segura, por lo que las personas se bajan al arroyo vehicular. Existe suficiente permeabilidad a nivel de plata baja por la existencia de ventanas y puertas que dan a la calle, lo que aporta seguridad en el espacio público y viceversa.

			Conclusiones

			En la mayoría de las ciudades de Latinoamérica, cada vez es más difícil llegar a un punto en común donde la comunidad en asentamientos periurbanos y los mecanismos de planeación urbana logren dibujar una hoja de ruta propia que los lleve a esa tan ansiada interpretación de bien común. Esto se debe a la gran diversidad de grupos sociales que se han generado con los constantes flujos tanto internos como externos a las ciudades.

			No podemos negar que las áreas de planeación a las que nos referimos, y que son relevantes para la sustentabilidad de las ciudades, incluyen acciones en zonas periurbanas, pero también los esfuerzos que hay detrás de los lazos de unión y confianza en los componentes sociales —como la promoción a la integración social con perspectiva de inclusión y de género, la promoción de espacios que ofrezcan oportunidades y espacios físicos para la convivencia de interacción positiva, entre otros— son elementos que implican el fomento al fortalecimiento de comunidades y sociedades cada vez más comprometidas y autogestoras de mejores espacios para vivir.

			A partir de estos aspectos que conllevan una mejor calidad de vida, aun en zonas periféricas, en este trabajo nos enfocamos en los usos y apropiaciones que hacen de un espacio periurbano construido y su nivel de capacidad organizativa, lo que dará como consecuencia una calidad del paisaje construido proporcional al nivel de cohesión que se experimenta por la comunidad. 

			Ante ello, acercarnos a develar la hipótesis planteada de si el entorno construido de Valle del Rosario influye en los niveles de fomento de la cohesión social, los resultados arrojan que no necesariamente un espacio construido es directamente proporcional al nivel de cohesión social entre sus habitantes; sin embargo, el orden del espacio y la suficiencia de los servicios en calidad y cantidad demuestran que generan estímulos que invitan a vivir en ambientes construidos ordenados y limpios aun en la periferia.

			Los procesos de caracterización son ejercicios que constituyen una herramienta complementaria a los análisis de hacer planeación sostenible para las ciudades. Hemos observado cómo el método propuesto en el presente trabajo midió —a partir del indicador de autonomía en los espacios de relación espacial— elementos que pasan desapercibidos en los ejercicios de planear ciudad, desperdiciando la oportunidad de consolidar pactos que conjuntamente entre gobierno y ciudadanía puedan aprovechar y crecer juntos.

			Este proceso representa la oportunidad de incluirlo en los estudios base para las actualizaciones de programas y propuestas de nuevos programas, pero, a la vez, representa modificar leyes y normas locales para que realmente la caracterización del territorio pueda llevarse a cabo y se implemente como un área prioritaria en términos del territorio y su gestión. 
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					1 El concepto se emplea para nombrar los espacios que se sitúan en los alrededores de una ciudad y que, aunque no se emplea para el desarrollo urbano, tampoco se usa para actividades rurales.

					2 Según la visión de la Plataforma Global por el Derecho a la Ciudad, las urbes tienen la naturaleza de un derecho humano colectivo/difuso conjugado con las funciones sociales de la ciudad y la gestión democrática de las ciudades. Esto permite la integralidad de los derechos humanos en un determinado territorio sobre la base de las normas internacionales de protección de los derechos humanos y tiene como finalidad vivir en ciudades justas, inclusivas y sustentables. La ciudad se define como un bien común, necesario para una adecuada condición de vida.

					3 De acuerdo con los Programas de Desarrollo Urbano y el reglamento de construcción emitidos por las dependencias administradoras del desarrollo urbano municipal de Morelia, Michoacán, el coeficiente de ocupación del suelo (cos) es la norma que determina el número de metros cuadrados de desplante en un terreno, que generalmente se estima en el 80% de aprovechamiento, y que siempre se establece por los programas en comento y constituye en las normas de aprovechamiento que los ayuntamientos determinan para el desarrollo ordenado de sus ciudades.

					4 Agrupaciones de personas vinculadas con el territorio que, a pesar de la variedad de sus campos de acción, de sus experiencias y de sus formas de organización y estilos de trabajo, presentan la capacidad de encontrarse y comprometerse para colaborar en los objetivos comunes para el desarrollo de sus comunidades (De la Riva, 2002).


			
		


		

			5. Barrios urbanos estigmatizados durante la pandemia de covid-19: un caso de estudio en Cuernavaca, Morelos


			Mariana Teresa Silveyra Rosales

			Resumen 

			La pandemia evidenció la desigualdad existente en las ciudades; a partir de la estigmatización de las personas es que se segregó a ciertas colonias mostrando la fragmentación territorial. Desde una práctica etnográfica se identifica cómo perciben los habitantes de una colonia proletaria esta segregación y estigmatización, la transformación de los símbolos en lo urbano y su construcción a partir de la resistencia. La colonia proletaria Antonio Barona Rojas es la más densamente poblada del estado de Morelos, se ubica en la capital del estado y en ella habitan alrededor de 8,210 personas en 2,210 casas. Al inicio de la pandemia se nombró a los vecinos de la Barona como propagadores de la enfermedad al seguir trabajando a pesar de la campaña de “Quédate en casa”, impulsada por el gobierno federal; existen en el entorno urbano vestigios de lo que esto significó. Se recurre a conceptos como la violencia simbólica desarrollada por Bourdieu y por el sociólogo francés Michel Wieviorka para entretejer lo que es representado en lo urbano y a partir de lo que se construye el imaginario social. En esta investigación se reflexiona sobre la resistencia que los habitantes expresan y representan en el espacio público y el fortalecimiento de una identidad social al reconocerse como miembros de una comunidad, lo anterior como consecuencia de la estigmatización. 

			Introducción

			En esta investigación se reflexiona sobre la percepción que tienen los habitantes de una colonia proletaria respecto a la segregación y estigmatización que enfrentan, fenómenos que, en muchas ocasiones, son promovidos y reforzados por el Estado, las instituciones y los medios de comunicación. Asimismo, se analiza cómo, a partir de esta estigmatización y segregación socioespacial, los símbolos urbanos se construyen y transforman como una forma de resistencia.

			Las ciudades contienen espacios que, desde su fundación, han sido relegados por diversas razones: su ubicación en la periferia, su origen vinculado a ocupaciones irregulares, su composición social o cultural diferenciada, o bien por estar delimitados por lo que Lynch define como “borde”, ya sea un accidente natural, como una barranca, o una barrera construida, como una vía rápida.

			Los habitantes de estos espacios no son meros espectadores de su marginación; por el contrario, actúan y fortalecen su identidad social al reconocerse como parte de una comunidad. Enfrentan el rechazo mediante acciones de resistencia que se materializan y visibilizan en el entorno urbano.

			La pandemia de covid-19 en el año 2020 evidenció y agudizó la estigmatización de diversas colonias, especialmente aquellas con alta densidad poblacional, donde era imposible respetar la sana distancia o el confinamiento domiciliario. En estas zonas, el hacinamiento y la falta de acceso a recursos básicos, como el agua potable, dificultaron la implementación de recomendaciones sanitarias, como el lavado frecuente de manos. La imposibilidad de cumplir con estas medidas no solo incrementó su vulnerabilidad ante el virus, sino que también las convirtió en objeto de señalización y exclusión.

			En el estado de Morelos, la Secretaría de Salud reportó, al 15 de octubre de 2023, un total de 103,227 casos confirmados de covid-19, de los cuales el 94% se recuperó, el 1% permaneció en aislamiento domiciliario y el 5% lamentablemente falleció (Secretaría de Salud Morelos, 2023). Durante el pico de la pandemia, en mayo de 2020, se confirmaron 4,270 casos, con 255 activos en ese momento y 866 defunciones, esto es, un 14% de letalidad.

			En Cuernavaca, la colonia Antonio Barona fue particularmente estigmatizada cuando las autoridades municipales declararon que el 40% de sus habitantes estaban contagiados. Sin embargo, los datos de los Servicios de Salud de Morelos (ssm) mostraron que, de los 171 casos confirmados en la capital, solo 27 correspondían a esta colonia, lo que representaba el 15.8% de los contagios locales, pero apenas el 0.33% de su población total de 8,210 personas. A pesar de ello, la narrativa oficial contribuyó a reforzar su imagen como un foco de infección, lo que incrementó su estigmatización y exclusión.

			A partir de este contexto, se analiza la estigmatización histórica de la colonia Antonio Barona, desde su fundación hasta la actualidad, explorando cómo sus habitantes perciben la segregación y cómo, a partir de estas experiencias, construyen y transforman los símbolos urbanos como una forma de resistencia.

			Metodología

			La investigación sigue un enfoque cualitativo con un trabajo etnográfico basado en la observación, entrevistas y mapeos individuales aplicados a 60 habitantes de la colonia (38 mujeres y 22 hombres, con edades entre 24 y 68 años). Además, se realizó una revisión hemerográfica para rastrear declaraciones oficiales y reacciones a los acontecimientos.

			La colonia proletaria Antonio Barona Rojas fue fundada en 1962 tras la ocupación de terrenos ejidales de Ahuatepec, liderada por Enedino Montiel Barona. Este hecho ocurrió en respuesta a la compra irregular de estos predios por el inversionista extranjero Robert Rogers en 1958, quien pretendía desarrollar un fraccionamiento denominado “El Ensueño” sin haber indemnizado a los ejidatarios.

			Desde su origen, la colonia ha sido vista con recelo por otros sectores de la ciudad, quienes la asocian con violencia y delincuencia. Con el tiempo, esta percepción negativa se consolidó en el imaginario colectivo, reflejándose en apodos como “La Matona”. Esta estigmatización ha sido reforzada por las autoridades y los medios de comunicación, especialmente en eventos como la pandemia, cuando se culpó a sus habitantes de propagar el virus por no cumplir con las medidas sanitarias.

			Otro ejemplo de esta narrativa de desprestigio es la criminalización de los jóvenes de la colonia tras la masacre de diez de ellos en un velorio, hecho que fue utilizado para reforzar estereotipos de violencia y delincuencia en la comunidad. Asimismo, la ejecución de Alejandro García Zagal, conocido como el Chepe, un líder comunitario que defendía el derecho al agua en la colonia, también fue interpretada dentro de esta lógica de estigmatización y exclusión.

			Violencia estructural y resistencia comunitaria

			Los acontecimientos analizados evidencian la violencia estructural ejercida por el Estado y los medios de comunicación. Según Johan Galtung (1969), la violencia estructural se manifiesta en las condiciones socioeconómicas que perpetúan la desigualdad y la vulnerabilidad de ciertos sectores.

			El primero ocurrió el 4 de mayo del año 2020 cuando el presidente municipal de Cuernavaca declara lo siguiente:

			Contaminada gran parte de la Barona por covid-19. Vienen muertes en serie, las condiciones no son las adecuadas en el sector salud y más, cuando una de las colonias más populares y grandes de la capital como lo es la Antonio Barona está contaminada hasta en un 40 por ciento de su población.

			Me está tocando sortear algunas cosas: la primera Cuarta Transformación (4T), que la debo de comprender y debo saber hasta dónde poder llegar, hasta dónde ser respetuoso y hasta dónde ser solidario con políticas de austeridad, en un tema tan duro como este (Suárez, 2020).

			Lo anterior fue publicado y difundido en varios medios de comunicación, tanto impresos como en los noticieros locales; en donde se observa cómo se materializa a partir del diagnóstico compartido por el Estado una estigmatización ligada al territorio; se construye en el imaginario una frontera intangible pero capaz de causar desventajas a los pobladores en todos los ámbitos de la vida. Según lo desarrollado por Pierre Bourdieu, a partir de las etiquetas geográficas se construyen estereotipos negativos a un lugar, lo que afecta la percepción y el trato a las personas que lo habitan; las representaciones sociales y las percepciones influyen en la construcción de las desigualdades sociales (Bourdieu, 1979). 

			Los habitantes de la Barona históricamente han sido excluidos por el lugar en el que habitan, además al ser la colonia un lugar comercial en donde se surten los vecinos de colonias cercanas no solo son rechazados, sino también pierden su ingreso económico.

			Ante lo ocurrido es importante identificar cuál es el límite territorial que los habitantes definen y si ellos reconocen y reafirman esta frontera que es establecida por el Estado. Para ello se solicitó a los entrevistados que realizaran un mapa mental del límite de la colonia: el total de los entrevistados ubicaron como límite al norte el paso exprés, al sur la avenida San Diego y el emplazamiento alrededor de cinco glorietas; esto confirma el reconocimiento en el territorio, de la diferencia y la visualización de lo otro. 

			Lo que ha iniciado como una violencia estructural ejercida con opresión y control se ha internalizado en los habitantes y aunque se reconoce como una herramienta fundamental para mantener las estructuras de poder y la desigualdad, los vecinos han fortalecido su identidad social a partir de la diferencia; tienen clara la distinción en su territorio y esto es evidente en los mapas mentales que dibujan, donde se representan la relación y el reconocimiento del lugar que habitan a partir de una conexión emocional y psicológica que tienen hacia su entorno local y con una historia de vida ligada al espacio al haberlo vivido.

			Al respecto cabe mencionar que el total de los entrevistados han habitado toda su vida en la Barona; desarrollan lo que Pol y Vidal definen como sentido de pertenencia e identidad personal ligada al lugar por tener una historia de vida representada en él (Pol y Vidal, 2005).

			La identidad y la cohesión social surgen como resistencia ante las declaraciones de exclusión; al socializarse las declaraciones del presidente municipal los vecinos se organizaron, se reunieron y se manifestaron, protestando en contra de las declaraciones que hizo el alcalde. 

			El líder de la colonia Antonio Alcántara declaró a los medios de comunicación lo siguiente:

			No conozco más que de dos casos, él dice que son el 40 por ciento, nosotros nos sentimos agredidos, discriminados y exigimos la aclaratoria por parte de las autoridades municipales y que nos lo demuestren… estas declaraciones. 

			No ve lo que nos afecta, la gente que ha venido aquí se surte y ahora así no va a querer venir. Aquí somos gente de comercio, hay mucha fuente de empleo. Querían cerrar el viernes los de Protección Civil donde hay una fuente de empleo donde son cinco o seis madres trabajadoras, entonces lo que pedimos es que el presidente municipal se disculpe públicamente con todas las declaraciones que hizo. La Antonio Barona tiene mucha gente, demasiada gente que se dedica a la limpieza de casas, ya los regresaron, ya no los admiten en las casas, les están diciendo quédate en tu casa ya no te necesito, la pobreza se nos vino más encima, que venga, que dé la cara...

			Lo anterior muestra la exigencia de una comunidad organizada que se encuentra arraigada a su territorio y esto se materializó en el espacio público con la transformación de lo urbano y la colocación de lonas que contenían la leyenda:

			Antonio Villalobos no eres bienvenido en la Barona, tus declaraciones son irresponsables e impertinentes. 

			Atte. Colonos 

			La manifestación de los habitantes de la colonia y la colocación de estos elementos en lo urbano son símbolos de resistencia que evidencian el fortalecimiento de la identidad social como consecuencia de la estigmatización.

			Además, los vecinos realizaron varias manifestaciones en el zócalo de la ciudad de Cuernavaca. Al respecto, Álvaro Martínez comenta lo siguiente: 

			Es una irresponsabilidad lo que está diciendo el presidente municipal que es un 40% de los habitantes contagiados, y luego dijo que se refería al área geográfica y no a la población, pero aun así falta su aclaración, porque ya nos afectó, en el comercio, en mi trabajo; como saben que vivo en la Barona, me pidieron que no trabajara siete días y me reducen mi salario por ese motivo a la mitad, ¡exijo una aclaración y que salga a desdecirse!

			Antonio Alcántara, dirigente social de la colonia Antonio Barona, afirmó en la manifestación en el zócalo de Cuernavaca que no es el único suceso de discriminación al interior de la colonia: desde iniciada la contingencia sanitaria había cada vez mayor acoso por parte de la autoridad municipal y estatal hacia sus habitantes.

			La Antonio Barona no es colonia covid-19 como dicen las autoridades, exigimos una disculpa pública y restituir la dignidad de todos los habitantes, porque de lo contrario vamos a salir a tomar la presidencia municipal. Ha habido acoso contra los habitantes de la colonia desde los inicios de la pandemia, los inspectores cobran entre tres a tres mil quinientos pesos a comerciantes, para dejar realizar sus ventas sin ningún problema, esto lo confirman y denunciamos habitantes y locatarios. Es el personal del ayuntamiento quien cobra el derecho de piso en la zona, en caso contrario, imponen la clausura de los negocios y tienen que pagar multas de cinco a seis mil pesos para poder reabrir. Respecto al covid, yo no conozco más que de dos casos, él dice que son el 40 por ciento, nosotros nos sentimos agredidos, discriminados y exigimos la aclaratoria por parte de las autoridades municipales y que nos lo demuestren… estas declaraciones de Antonio Villalobos lo único que hacen es un pánico hacía la colonia. 

			Se reconoce en lo anterior que los habitantes de la colonia Antonio Barona son de manera constante estigmatizados por diferentes aspectos; frente a la pandemia por el hacinamiento que existe en su territorio, por no poder quedarse en casa a consecuencia de que la mayoría de sus habitantes y su economía está basada en la informalidad. Como lo comenta Galindo:

			En una sociedad proletarizada, sin salario, sin puestos de trabajo, sin industria, donde la gran masa sobrevive en la calle en un tejido social gigante y desobediente. Ni una sola de las medidas copiadas se ajusta a nuestras condiciones reales de vida, no solo por las deudas, sino por la vida misma. Todas y cada una de esas medidas copiadas de economías que nada tienen que ver con la nuestra, no nos protegen del contagio, sino que nos pretenden privar de formas de subsistencia que son la vida misma (Galindo, 2020). 

			La vida misma representa estar en la calle para muchos de los habitantes de la Barona, como se menciona en los testimonios anteriores y se reafirma con lo siguiente: “Así como vamos, no nos vamos a morir de la pandemia sino de hambre”.

			El espacio público fue abandonado durante la pandemia por algunos grupos sociales; sin embargo, siguió habitado por los menos favorecidos, por los que viven, sobreviven y encuentran en él su sustento. Los vendedores ambulantes, el comercio informal se mantuvieron ahí y ahí continuaron porque no les representaba una opción replegarse en lo privado. 

			En materia del mercado laboral, Cuernavaca presenta la cuarta tasa de informalidad más elevada del país, con un 57.53%; está muy por encima de la media de las áreas más urbanizadas del país que es un 44.9% (Habitat, 2016). Estas condiciones negativas generan que el espacio público esté ocupado y se mantenga en uso por las personas con mayor vulnerabilidad en el aspecto económico.

			Lo anterior hizo evidente la necesidad de activar la economía en la pandemia, ante lo que también actuaron los comerciantes de la Barona a través de otras acciones de resistencia. Con el paso de los días posteriores a las declaraciones, los habitantes se organizaron y diseñaron una campaña denominada Sentimiento Urbano Barona, “un lugar de ensueño”, en la que promovieron el mercado de la colonia y el hecho de que se pudiera asistir sin miedo a ser contagiado. En el nombre de esta campaña se hizo evidente la memoria de los habitantes vinculada con el lugar y el sentido de apropiación al conocer la historia de la fundación de la colonia y hacer referencia de ello en el nombre “El Ensueño”, que era el que había pensado Stoner para bautizar el fraccionamiento. Se representa de manera constante el orgullo por la lucha por el territorio y la resistencia hasta la actualidad. Al comentarlo con los entrevistados, ellos hicieron referencia a esa disputa como un hecho trascendental de su historia, esa en la que participaron familiares, amigos o conocidos. 

			Estas manifestaciones en el espacio público despiertan las sensibilidades, que, en tanto construcción social, operan la subjetividad, lo que permite caracterizar las experiencias de los habitantes de un espacio físico determinado, vincularlo a la memoria y a la apropiación del lugar. A partir de estas acciones de resistencia que se enlazan con la historia de vida de las personas es que las identidades sociales se fortalecen y se puede ir en contra de la estigmatización y la exclusión. 

			Esta resistencia no solo lucha contra la estigmatización, también debe luchar contra el miedo que se instala entre los habitantes. Se identifica que no es solo lo que se construye como imaginario al exterior, sino lo que los vecinos experimentan al ver transformada su cotidianidad.

			La respuesta del ayuntamiento ante lo ocurrido y las declaraciones realizadas por el alcalde se tradujeron en una sanitización al interior de la colonia. El martes 5 de mayo de 2020 se llevó a cabo la sanitización en la colonia Antonio Barona, en las principales calles y en los espacios públicos. Esto como parte de los trabajos de mitigación del coronavirus covid-19. Y fue anunciado con el siguiente mensaje: 

			La sanitización muestra la suma de esfuerzos con los habitantes para juntos salvaguardar su bienestar. Estas actividades representan solo un porcentaje de la prevención, ya que lo más importante es que la ciudadanía acate con disciplina el resguardo en casa.

			En lo anterior es evidente que responsabilizaron a la población de los casos de contagio al no quedarse en casa; sin embargo, la realidad en el estado es que durante el mes de abril de 2020 solo se redujo en un 42% la movilidad ciudadana. Morelos, a mayo de 2020, se encontraba muy por debajo de la media nacional que era de aproximadamente del 80%; esto se relaciona directamente con lo mencionado anteriormente, los indicadores y el mercado laboral.

			Los entrevistados comentaron que ante las declaraciones del presidente municipal no solo algunos perdieron su empleo y se sintieron rechazados, también sintieron miedo de morir al ver cómo llegaban los camiones a sanitizar las calles, el mercado, las glorietas, los locales comerciales. Al respecto, comenta Sarahí García de 53 años lo siguiente: 

			Primero me dio mucho coraje que el Lobo ese hablara así sin saber… porque nosotros sí nos cuidamos, no podemos quedarnos en casa porque debemos de trabajar, tenemos que comer, pero sí usamos el cubrebocas y nos lavamos las manos al despachar, yo que vendo aquí en el mercado me cuido para poder seguir trabajando, pero después del coraje sentí miedo cuando entraron aquí al mercado camiones a sanitizarnos, vinieron muchas personas con sus trajes estos blancos y mascarillas y pues dije: bueno sí será verdad, porque ya ve que con esta enfermedad no se sabe…. 

			La verdad sí sentí miedo porque ellos venían como si por venir aquí se fueran a contagiar y pues eso le hace sentir a uno mal, como si estuviera enfermo y les fuera a hacer un mal. 

			La violencia no se ejerce solo como una exclusión territorial sino también al instaurar el miedo en los habitantes; es una violencia simbólica donde se legitima que se están haciendo prácticas negativas, se busca que se internalicen y acepten las normas de la clase dominante a partir de la opresión, lo que permite el control. En esto también contribuyeron los medios de comunicación quienes publicaron diferentes artículos describiendo a los habitantes de la Barona como “ignorantes” por no acatar el “quédate en casa”.

			A continuación, un fragmento de la nota “En casa se convierte en un imperativo. El Morelos fin semanero en época del coronavirus”, publicado por el periódico El Regional. 

			En los últimos días de abril, en la Colonia Antonio Barona se realizó un funeral en el domicilio de dos personas que lamentablemente fallecieron a causa del covid-19 y hace poco más de dos días las autoridades reportaron que el 40 por ciento del territorio de esa colonia ha sido impactada por el coronavirus. Y todavía el domingo pasado las autoridades tuvieron que hacer un operativo debido al hacinamiento de habitantes en las calles y espacios públicos (Hernández, 2020).

			De marzo a octubre de 2020, la colonia Antonio Barona apareció en los medios de comunicación y las redes sociales como una de las que presentaba un mayor número de casos, lo anterior —según lo publicado— por no respetar el “Quédate en casa”. En el periódico el regional de fecha 10 de julio 2020 apareció el siguiente encabezado.

			Para el 10 de julio se reporta que en Morelos existen 747 muertes por coronavirus y 3 mil 424 casos. En Cuernavaca, las colonias más afectadas son: Satélite, Lomas de Cortés y la Antonio Barona.

			Además, circularon diferentes notas sobre la inconsciencia de los habitantes de colonias populares como la Antonio Barona al no interrumpir sus actividades sociales.

			Los mensajes de las autoridades de los tres niveles se han unificado: ¡Quédense en casa! ¡Lávense las manos! ¡Usen cubrebocas!; lo mismo hacen desde sus redes miles de ciudadanos que están en cuarentena, que salen a lo estrictamente necesario y entienden la gravedad del momento. Las escuelas suspendieron labores y los alumnos de todos los niveles ya no tendrán clases presenciales este ciclo escolar; cines, centros comerciales y deportivos, gimnasios, clubes sociales, restaurantes, tiendas y en general todo aquello que no sea esencial ha bajado sus cortinas hasta nuevo aviso, como una medida para reducir la movilidad, para quitarle a la gente motivos para estar afuera. Los que salen de sus casas no tienen a dónde ir, salvo que sea a su trabajo, porque casi todo lo demás está cerrado. Aun así, hay quienes se mueven, organizan reuniones en sus casas, los que cierran calles para armar fiestas y conviven como si la cuarentena fueran vacaciones. El último caso llamativo fue la boda del sábado en una calle de la colonia Antonio Barona, esa misma colonia que alzó la voz cuando el alcalde dijo que ahí se concentraba el mayor número de casos covid, es decir, donde la gente menos hace caso por su ignorancia. Hoy la sociedad se ha partido en dos: los que entienden la gravedad del momento y hacen caso a las recomendaciones y los otros, a los que olímpicamente les vale madre todo. Triste, pero real: muchos incrédulos van a terminar enfermos, algunos hospitalizados y otros perderán la vida. Quizá en ese momento entiendan que lo que está pasando es algo serio, algo que nos afecta a todos (Pacheco, 2020)

			Violencia simbólica y subversiva en la colonia Antonio Barona: construcción de imaginarios y resistencia

			Los medios de comunicación y el Estado instalan una nueva forma de violencia simbólica al estigmatizar ciertos espacios, regiones, barrios y colonias. Lugares previamente catalogados como polígonos de alta marginación o de atención prioritaria fueron señalados como zonas de alto riesgo social o como focos de contagio. Esta categorización contribuye a la discriminación y exclusión de sus habitantes, como ocurrió con los vecinos de la colonia Antonio Barona durante la pandemia, a quienes se les estigmatizó “por su ignorancia”, según relatos en la prensa.

			Lo sucedido en este territorio ilustra lo planteado por Pierre Bourdieu sobre la violencia simbólica, ejercida a través de la imposición de significados y valores que son aceptados como legítimos por quienes son dominados, perpetuando así las estructuras de poder (Bourdieu, 1979). El Estado, al ostentar un poder legitimado, no solo establece reglas y normas, sino que también moldea imaginarios sociales que influyen en la percepción del espacio. En este caso, el riesgo de contagio quedó vinculado a la espacialidad de la colonia, reforzando su marginación.

			La construcción de estos imaginarios no es exclusiva del Estado; los medios de comunicación desempeñan un papel fundamental en la difusión de representaciones sociales. A través de la información que transmiten, refuerzan estereotipos y consolidan percepciones que se naturalizan en la sociedad. De este modo, tanto el Estado como los medios imponen estructuras mentales y sociales que organizan la percepción del mundo y divisiones legítimas dentro de la sociedad.

			El alcalde, como representante del Estado, tiene la capacidad de influir en la construcción de estos imaginarios. Su discurso contribuye a legitimar una visión del mundo social en la que ciertos grupos son marginados. En toda sociedad, existen disputas entre poderes simbólicos que buscan imponer su propia visión de las divisiones legítimas y configuran la realidad a partir de etiquetas, prejuicios y estigmas (Bourdieu, 1987). Estas clasificaciones sociales, similares a las oposiciones dualistas de las sociedades arcaicas (masculino/femenino, alto/bajo, fuerte/débil), no solo organizan la percepción del mundo social, sino que pueden llegar a estructurar la misma realidad.

			La planificación y organización de la sociedad por parte del Estado y los medios responden a diversos intereses. No obstante, en el espacio urbano también emergen fuerzas de resistencia. La violencia subversiva surge como una respuesta a la violencia del poder, manifestándose a través de acciones como las lonas colocadas en los accesos de la colonia Antonio Barona. Según Franz Fanon, la violencia subversiva es una reacción legítima a la opresión, una forma de restaurar la dignidad y autonomía de los grupos marginados. No es solo un acto de resistencia, sino también un proceso de toma de conciencia y liberación de quienes han sido sometidos (Fanon, 1963). En este sentido, la violencia subversiva no solo desafía al opresor, sino que también busca despertar la conciencia de los oprimidos y romper su estado de subordinación.

			La violencia simbólica se manifiesta tanto en la objetividad, mediante estructuras y mecanismos específicos, como en la subjetividad, a través de formas de percepción y pensamiento que construyen imaginarios de exclusión. Wieviorka (2009) señala que esta violencia no solo es impuesta por el Estado, sino también por “el otro”, quien, al excluir, busca evitar su propia marginación y frustración. En este proceso, el miedo se convierte en un mecanismo de control social.

			En la colonia Antonio Barona, este miedo se ha instaurado no solo por la estigmatización de sus habitantes, sino también por la transformación en la percepción del espacio urbano. La pandemia reforzó la idea de la calle como un lugar peligroso, eliminando su función como espacio social vital y democrático (Galindo, 2020). Sin embargo, en contextos como el de la Barona, la resistencia se manifiesta a través de intervenciones urbanas que pueden ser interpretadas como expresiones de violencia subversiva.

			Escalada de violencia en la colonia Antonio Barona, julio-septiembre de 2020

			El miedo en la colonia se intensificó con una ola de violencia que comenzó en julio de 2020. El 17 de julio, un ataque armado dejó un saldo de dos hombres y una mujer asesinadas, además de un niño herido por un rozón de bala. Tres personas más resultaron ilesas, a pesar de que se escucharon más de 80 detonaciones.

			Lo que inicialmente parecía un hecho aislado escaló el 1 de septiembre de 2020, cuando un grupo armado irrumpió en un velorio en la calle Lázaro Cárdenas, una de las principales de la colonia. Ocho personas fueron asesinadas y otras 14 resultaron gravemente heridas. Al día siguiente, el 2 de septiembre, otra balacera tuvo lugar en la calle Galeana, sembrando el pánico entre los vecinos. Apenas 48 horas después, el 3 de septiembre, un nuevo enfrentamiento armado dejó una persona muerta y otra herida.

			Entre el 1 y el 3 de septiembre de 2020, la colonia Antonio Barona registró un saldo letal de 15 personas asesinadas y 15 heridas en distintos episodios de violencia.

			El ataque del 1 de septiembre ocurrió en el velorio de Arath Emiliano Jiménez, un joven de 16 años que había fallecido el 31 de agosto en un accidente de motocicleta en el Paso Exprés de Cuernavaca. Durante la ceremonia fúnebre, un grupo armado irrumpió en el lugar y abrió fuego contra los asistentes. Todas las víctimas, tanto fallecidas como heridas, eran habitantes de la colonia Antonio Barona.

			Los hechos ocurridos en la colonia Antonio Barona reflejan la interconexión entre la violencia simbólica y la violencia subversiva. La primera se impone a través del Estado y los medios de comunicación, legitimando estigmas que refuerzan la exclusión social y territorial. La segunda oleada surge como una respuesta de resistencia ante esta exclusión, expresándose en manifestaciones urbanas y, en algunos casos, en enfrentamientos directos.

			El caso de la colonia Antonio Barona evidencia cómo la violencia simbólica construye un imaginario de marginación y peligro en ciertos espacios urbanos, justificando medidas de control y exclusión que perpetúan la desigualdad. En este contexto, la calle deja de ser un espacio de convivencia y se convierte en un territorio de disputa entre el miedo impuesto y la resistencia de quienes se niegan a desaparecer de la vida pública.

			Minutos después de este hecho, en el grupo de Facebook “Todo Antonio Barona” comenzaron a aparecer mensajes escritos por vecinos, quienes se encontraban asustados por todas las detonaciones que se habían escuchado, preguntaban qué estaba sucediendo. Uno de los integrantes del grupo narró lo ocurrido, a lo que muchos contestaban reiterando lo sorpresivo que les resultaba el hecho y el miedo e indignación por lo ocurrido; más tarde enviaban sus condolencias a las familias de las víctimas. En el grupo continuó hasta el mes de diciembre de 2020 la imagen de perfil que contenía la frase “La Barona está de luto”, muestra de la vida social y el vínculo existente entre los vecinos de la colonia. La mayoría de las personas asesinadas eran adolescentes, conocidos por muchos de los habitantes. Los asesinados son: Edgar Alexander Rodríguez Covarrubias, de 19 años; fue identificado por su padrastro, quien manifestó que el joven era empleado de una farmacia ubicada en la entrada de la Barona, en donde a la semana solo tenía un día de descanso, el cual ocupaba para acudir a partidos de futbol con sus amigos.

			Roberto Eduardo Barrios Bahena, de 21 años; se desempeñaba como promotor y vendedor de una empresa de frituras; él ocupaba sus días de descanso para arreglar motocicletas y acudir a jugar futbol con sus vecinos y amigos.

			Marcelino Alejandro González Torres, de 18 años, alias el Pollito, era empleado de una pollería ubicada en la Barona.

			Otra de las víctimas fue Daniel N, un joven de tan solo 16 años, quien estaba a unos días de entrar al primer semestre de la preparatoria, y quien su gusto por las motocicletas lo llevó a ser amigo de Arath Emiliano Ramírez Jiménez.

			Óscar David Casillas Gómez, de 21 años, tenía un gusto por la velocidad y las motocicletas, a las cuales dedicaba parte de su tiempo en un taller mecánico ubicado en el interior de la colonia.

			Víctor Omar Pérez Ibarra, de 31 años, era el mayor de las víctimas, y murió dentro del hospital del imss, en donde fue reconocido por sus familiares, los cuales lo describieron como un joven alegre, trabajador y con ganas de formar una familia.

			Otra de las víctimas, que era conocido en la colonia, es Diego, de tan solo 15 años, quien jugaba en un equipo de futbol de una fábrica de Civac, y según su propia familia, estaba a punto de acudir a equipos como Pachuca y Cruz Azul para participar en algunas visorias, y probablemente iniciar su carrera deportiva profesional.

			La última víctima mortal era una mujer, Aylin Sherezada Chino Vargas, de 25 años, quien también era vecina de la colonia Antonio Barona, en donde, junto con su esposo, se mantenían gracias a las ganancias que obtenían en su puesto de frutas y verduras.

			Después de los hechos, los habitantes comenzaron a externar su impotencia según diferentes comentarios en medios de comunicación y en redes sociales. Destacan lo indignante del hecho y el miedo que sienten de que esto ocurra al interior de la colonia. Se observa además que el total de los asesinados vivían y trabajaban al interior de la Barona por lo que eran conocidos en la comunidad. 

			 En el grupo de Facebook antes mencionado vecinos colocaron los siguientes comentarios: 

			Entre los vecinos hubo gente inocente bro, que lamentablemente estaban en el lugar equivocado, en el momento equivocado. Lo demás no nos corresponde juzgar. Primero porque es mejor no meterte en donde no te llaman, y no hablar de cosas que no nos constan, y segundo, porque en una situación como esta es irrelevante ponernos a especular y sacar conclusiones. Lo único relevante aquí es la tragedia, y el apoyo que necesitan los dolientes. 

			Los medios solo hablan por hablar, si saben algo que presenten pruebas. 

			Aunadas a estos comentarios, comenzaron a circular publicaciones en diferentes medios de comunicación de estigmatización de los jóvenes asesinados, los relacionaron con el crimen organizado, con el narcotráfico y actos ilícitos. Pero no sólo los medios de comunicación incidieron en esta estigmatización, también personajes de la vida política del Estado quienes declararon lo siguiente: 

			Lo ocurrido en la Barona es reflejo de que la estrategia de seguridad va avanzando, de que poco a poco se les ha ido quitando territorio y esto son reacciones a estas acciones de seguridad, a estas acciones de gobierno. Es resultado de la lucha, lo digo de manera personal, esperemos el reporte que dará el secretario, pero de manera personal, pues es la lucha entre grupos delincuenciales, es una lucha de territorio, es una lucha entre los grupos delincuenciales que se pelean la plaza.

			Existe una estigmatización posterior a la tragedia de las personas fallecidas en el ataque armado, con el clásico: “quién sabe en qué andaban”. La Barona se convirtió nuevamente en un territorio común para la estigmatización de sus habitantes, como ocurrió con el pretexto del narcotráfico desde hace algunos años y con la pandemia de covid-19.

			Al respecto, apareció nuevamente la resistencia en lo urbano, en el espacio público donde los familiares de las víctimas y vecinos de la colonia exigieron una disculpa pública por criminalizar a los jóvenes. Exigían al gobernador regresar la seguridad y paz al estado, y demandaron al comisionado de Seguridad cumplir con su trabajo de prevenir el delito. 

			Los padres de las víctimas exigieron una disculpa pública por parte de quienes criminalizaron a sus hijos, quienes en conferencia de prensa dijeron que existían por lo menos 10 focos rojos en la colonia; demandaron la reparación del daño y cubrir todos los gastos funerarios. 

			Daniel Jiménez, padre de “Dani”, como lo conocían sus familiares y amigos comenta:

			Ahora es el momento en que el gobernador tome la decisión de irse o tome las riendas de su puesto y haga las cosas como debe. ¡Exigimos justicia! y el esclarecimiento inmediato del ataque. No fue un enfrentamiento, fue una masacre, fue un acto terrorista, lesionaron con una cantidad de balazos indiscriminadamente. Se nos hace injusto que vivamos esta inseguridad. Existe indignación por las declaraciones del fiscal, del delegado del gobierno federal en Morelos y del diputado federal sobre que el ataque donde murieron nuestros hijos fue un enfrentamiento entre grupos delincuenciales; exigimos una disculpa pública de los funcionarios. Estas personas aseguraron que fue un enfrentamiento y dijeron que los tenían como narcomenudistas, cosas que queremos que nos aclaren porque se dijo que tienen ubicados los nombres de nuestros hijos como pertenecientes al crimen organizado. Este hecho no tiene relación alguna con el crimen organizado, ni con el narcotráfico, nada relacionado a eso; eran hijos de familia, deportistas, padres de familia que buscaban un futuro brillante y solo acompañaron a un amigo de la infancia que tuvo un accidente y falleció. Deben tener tacto al hablar, que investiguen antes de dar su opinión para que sepan quiénes son las víctimas y lo sepan antes de hablar. Nuestros hijos no merecen estar manchados. Exijo al gobierno de Morelos hacerse responsable de los gastos funerarios, debido a que nuestros hijos son víctimas de la violencia en el estado y el daño tendrá secuelas y es porque ellos no hacen su trabajo.

			A partir de todos estos acontecimientos se perdió nuevamente la tranquilidad al interior de la colonia, así lo comentaron los vecinos. Virgilio Bahena, familiar de una de las víctimas, externó que el clima ahora era tenso, de miedo y frustración: 

			En la Barona no hay tranquilidad; entre los vecinos, sí, pero la percepción general es de inseguridad. Algunas patrullas hacen labores de disuasión, mas no han logrado dar con los responsables de los asesinatos, vemos que pasan a cada rato patrullas, helicóptero. Nos bajan de los carros para checarnos qué llevamos… Eso no es todo, ellos, los elementos de la policía no saben quién es malo y quién es bueno. Ellos agarran de todo, lo cual, en parte, está bien. Es su trabajo, pero que lo hagan bien. Porque solo nos da más miedo. 

			Otro vecino comentó que se sentía sin derechos, sin la oportunidad de hablar y de expresarse: 

			Yo hablo, pero lo hago y nadie me escucha; así, exijo que ¡den la cara!, los funcionarios encargados de parar la delincuencia: me gustaría que dieran la cara y, si van a sostener que nuestros hijos estaban coludidos con el crimen organizado o algo así, que lo comprueben con hechos. De lo contrario, están manchando el nombre de niños e hijos… El viernes hace tres semanas, aproximadamente, falleció uno más, de 15 años: Arturo Ocampo, y quién dice algo, no resuelven nada. De qué nos sirve que anden las patrullas y el helicóptero, lo malo ya pasó y no resuelven nada. 

			En lo anterior se observa la estigmatización de la que son víctimas los habitantes del caso de estudio por el lugar donde viven; es una muestra de cómo son vistos desde el exterior los vecinos de la colonia. Y contrario a esto, se evidencia la cohesión al interior entre los vecinos, la existencia de una identidad barrial, una identificación entre los integrantes de la colonia, un reconocimiento como parte de un grupo. 

			Sin embargo, estos acontecimientos han transformado la percepción de seguridad al interior, las dinámicas diarias y la cotidianidad de los habitantes del lugar. Al observar las prácticas, se comprueba que existe una disminución del uso del entorno urbano, de la calle y de las glorietas como espacios de estar; según lo comentado por los vecinos, existen diferentes razones para ello. Rosa Bertha, vecina de la colonia, comentó: 

			Yo sí siento miedo de salir a la calle, qué tal que se suelta una balacera y yo sin nada que deber me toca; mire, por ejemplo: yo voy al tianguis los lunes que se pone en la Galeana, pero esta semana no fui, porque me da miedo ir caminando por las calles de la colonia y que llegue así, una gente armada y nos mate en la calle nada más por hacer la maldad, sabemos que algo anda mal y es mejor no salir, yo pues evito salir, hasta ir por las tortillas me da miedo. 

			Se identifica que las prácticas cotidianas se han transformado, que la calle ya no se percibe como un lugar seguro, un lugar para estar; esto afecta las dinámicas sociales, el encuentro y la interacción. El imaginario de tranquilidad que existía al interior de la colonia se ha transformado.

			Rodolfo García, de 33 años, vecino de la colonia comentó: 

			No, pues, después de tanta violencia, y los asesinatos, ahora se la pasan según haciendo rondines la policía y el ejército; pero eso hace que uno sienta más miedo, porque te detienen y qué, no sabes ni porqué, yo no confío en los policías, ahora nos tenemos que estar cuidando también de ellos, a todos nos paran como si fuéramos malos, pues sí ellos saben quiénes son los malos, y no uno que sale nomas a trabajar; a mí me da más desconfianza que anden aquí. 

			Dentro de los cambios que han ocurrido al interior del caso de estudio es la imagen que se tiene de la colonia, la que tienen y se construyen los vecinos, es decir, su imaginario, al observar en la cotidianidad las patrullas de la policía, los rondines del ejército, el helicóptero, no es algo que ocurría en la Barona. Los vecinos comentaron que anteriormente se vigilaban entre ellos y así se sentían más seguros. Ahora se sentían en permanente incertidumbre y según varios testimonios esto les transmitía mayor temor e inseguridad, pues mencionaron: “No solo nos tenemos que cuidar de los malos sino también de los policías que andan aquí nada más viendo qué sacan”.

			Fernanda García de 56 años, vecina de la colonia, comentó: 

			Sí, ahora se la pasa aquí el helicóptero, pero sientes que se mete a tu casa, yo luego me espanto, uno tranquilo, haciendo su quehacer y pasa pero bien bajito y siente uno miedo, siente uno que ya pasó otra matanza o algo, a mí me entra angustia, son policías y pues sí es su trabajo. Pero luego no lo hacen, pues a mí si salgo no me dicen nada, pero luego mi nieto que tiene 16 años y anda en su motito ya lo han parado varías veces y pues los intimidan, que paren a los que andan haciendo maldades, a esos que los detengan no a los que andan trabajando, él entrega tortillas aquí en la colonia. 

			Transformación del imaginario y resistencia comunitaria en la colonia Antonio Barona

			Los hechos ocurridos en la colonia Antonio Barona han provocado una transformación en el imaginario colectivo de sus habitantes. Esta transformación no solo se debe a la estigmatización de quienes fueron asesinados, sino también a los cambios en la vida cotidiana. La percepción del espacio y la convivencia fueron alteradas: los vecinos comenzaron a notar situaciones que antes pasaban desapercibidas, se sintieron vigilados por actores en quienes no confían, como la policía y el ejército.

			Lo que sucede en la colonia refleja el concepto de vigilancia desarrollado por Michel Foucault en su análisis de los centros penitenciarios. La vigilancia no se limita al control externo y la observación, sino que se infiltra en todos los aspectos de la vida, afectando las acciones, los hábitos y la percepción de la libertad de los individuos. Foucault señala que este tipo de control no opera únicamente mediante la coerción, sino que transforma la manera en que los vigilados experimentan su propia existencia dentro del sistema que los somete. En la cotidianidad de la Barona, este fenómeno se materializa en la sensación de constante escrutinio y en la internalización de la vigilancia como parte de la vida diaria.

			Así, el orden vigilante establece una relación ininterrumpida de observación, atención y disciplina, que no solo se impone mediante la coacción, sino también a través de técnicas y procedimientos que regulan el cuerpo, los gestos, las actitudes, los ritmos de vida y las conductas cotidianas (Foucault, 1975).

			Sin embargo, frente a este impuesto de control, emerge una respuesta de resistencia basada en la cohesión social, la identidad barrial y la confianza entre los integrantes de la comunidad. A pesar del miedo y la vigilancia, los habitantes de la Barona reafirman su sentido de pertenencia y solidaridad mediante prácticas colectivas que refuerzan su identidad.

			Una de estas expresiones de resistencia y apropiación del espacio urbano ocurrió el 2 de noviembre de 2020, Día de Muertos. En la glorieta que da acceso a la colonia, los vecinos organizaron y montaron una ofrenda en memoria de los jóvenes asesinados. Esta acción, más que un simple acto conmemorativo, representó una reafirmación del tejido comunitario y una respuesta simbólica frente a la violencia y la estigmatización impuesta sobre la colonia. Al respecto los vecinos mencionaron:

			Esto permitirá recordar y recibir a nuestros asesinados, porque pudo haber sido cualquiera de los vecinos de la Barona; pero también recordarle al gobierno que tiene una deuda pendiente con nosotros, este asunto no se ha resuelto y a nosotros no nos han dicho nada, no nos resuelven y nosotros ¡exigimos justicia!

			En esta ofrenda se colocó una lona con la imagen y nombre de cada uno de los jóvenes con la leyenda: “Si la justicia existe, nadie puede quedar excluido, de lo contrario, ya no sería justicia”. También fueron colocados ataúdes con el nombre de cada uno de ellos, y una cruz; destacaba la frase: “Yo no debería estar aquí, exijo justicia”. Se observa en los elementos colocados, además de lo comentado por los vecinos, que esta es una forma de recordar además de una protesta y exigencia a las autoridades. Es un signo de apropiación del espacio público a partir de la intervención, es un símbolo de pertenencia y de relación con el lugar. Es una acción que confirma la construcción de nuevos símbolos en la Barona como consecuencia de lo ocurrido; además, es evidencia de que ese hecho violento ha transformado la cotidianidad de los habitantes de la colonia, su percepción y sus prácticas. Sin dejar de lado la apropiación de la glorieta de acceso a la Barona a partir de la transformación; al usarla como un lugar de protesta y de exigencia, es un hecho en el que se manifiesta la resistencia ante la estigmatización. 

			Es así como la ciudad es apropiada y representa distintos hechos, sentimientos y acontecimientos; se encuentran y levantan en ella monumentos que son exigencias de justicia o que representan la identidad social de un grupo que se fortalece como respuesta a la estigmatización; es una nueva lectura de la ciudad y una experiencia distinta en cuanto a lo urbano. Se muestra a partir de estas intervenciones cómo se vive en una colonia proletaria y cómo se lucha contra el estigma a partir de la expresión y la manifestación. 

			Se identifica que los habitantes de una colonia proletaria como la Antonio Barona perciben la segregación y estigmatización sin victimizarse, esto los fortalece y cohesiona como comunidad; a partir de una lucha y resistencia es que ellos actúan, intervienen, construyen y transforman los símbolos en la ciudad.

			Conclusiones

			La investigación sobre la colonia Antonio Barona en Cuernavaca, Morelos, durante la pandemia de covid-19, evidencia cómo la estigmatización social profundiza la fragmentación territorial y refuerza dinámicas de segregación en las ciudades. Desde un enfoque cualitativo y etnográfico, se identifican los efectos de la violencia simbólica ejercida sobre la comunidad y la manera en que sus habitantes han desarrollado estrategias de resistencia y cohesión social.

			Uno de los hallazgos más significativos es que la estigmatización no solo afectó la percepción externa de la colonia, sino que también transformó la vida cotidiana de sus habitantes. La vigilancia permanente, que recuerda el concepto foucaultiano del control en los espacios carcelarios, se materializó en una constante sensación de observación, desconfianza y restricción de libertades. La presencia policial y militar reforzó esta dinámica, generando un ambiente de control que traspasó los límites del confinamiento sanitario y se convirtió en una condición.

			Sin embargo, lejos de generar una respuesta pasiva o de victimización, los habitantes de la Barona reconfiguraron su identidad colectiva a partir de la resistencia. La apropiación del espacio público, a través de símbolos como la ofrenda del 2 de noviembre de 2020, demuestra que la comunidad no solo recuerda y honra a sus víctimas, sino que también reclama su derecho a la justicia y a ser reconocido como un actor legítimo dentro del tejido urbano. La intervención en la glorieta de acceso a la colonia no fue solo un acto conmemorativo, sino una transformación del significado del espacio, convirtiéndolo en un lugar de protesta y reafirmación de identidad.

			De la experiencia de la Antonio Barona, se puede concluir que los barrios proletarios no son meros receptores de estigmatización, sino espacios donde se generan respuestas activas ante la exclusión. La comunidad se fortalece en la adversidad, reconstruye su identidad a través de la memoria colectiva y resignifica el espacio urbano como una forma de resistencia ante la desigualdad. La ciudad, entonces, se convierte en un escenario de disputa simbólica donde los habitantes de estos barrios reescriben su historia y enfrentan la marginación con estrategias de cohesión y lucha por el reconocimiento.

			Esta investigación contribuye a una comprensión más profunda de la manera en que la estigmatización y la segregación territorial impactan en la vida urbana, al tiempo que muestra cómo los habitantes de estos barrios transforman las dinámicas de exclusión en procesos de resistencia y construcción de nuevos significados en el espacio público.
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			6. Implicaciones urbanas, socioambientales y psicológicas de los ambientes restauradores urbanos1
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			Resumen

			El propósito del presente estudio consistió en indagar en qué medida aspectos urbanos, socioambientales y psicológicos influían en la asistencia a ambientes restauradores urbanos. Con un diseño cuantitativo cuasi experimental de grupos de comparación, se trabajó con una muestra no probabilística intencional (N=150) de 18 a 70 años (M = 32.40, DE =13.42), que asistieran a cinco espacios públicos representativos de la Ciudad de México, aplicando in situ una escala policórica de tipo ordinal para medir las variables seguridad, movilidad, mantenimiento, espacio público, colonia, gobierno y visita a parques, mismas que presentaron una sólida consistencia interna (α, ω). Los resultados mediante comparación de medias, análisis de varianza y correlación de Pearson fueron significativos (p<.05), encontrando que la percepción de seguridad, la accesibilidad y la calidad física del lugar influyen en la asistencia; además, que la percepción de gobernanza para el mantenimiento y ubicación respecto de la vivienda son importantes para la población encuestada. El escalamiento multidimensional no métrico presentó una estimación no lineal (Stress=.001), significando un ajuste adecuado en la configuración de las variables. Los hallazgos acreditan estos entornos naturales como promotores de bienestar psicosocial, favorecen la percepción de calidad de vida urbana y resaltan la necesidad de políticas públicas ambientales para el rescate de espacios públicos verdes. 

			Introducción

			Se considera que las áreas verdes urbanas son relevantes en la configuración del paisaje urbano por ser lugares comunitarios donde se construye y afianza un tejido social que promociona una mejor calidad de vida y un desarrollo sostenible en términos socioculturales y psicoambientales. Esto puede darse gracias a que el espacio público tiene la capacidad de interconectar escenarios de conducta donde se auspicie una interacción multicultural que facilite la realización de planes sociales (Villalpando-Flores y Bustos-Aguayo, 2023).

			En esta búsqueda del fortalecimiento del tejido social mediante atributos físicos y espaciales del paisaje urbano, los componentes morfológicos del diseño urbano-paisajístico de las áreas verdes funcionan como estímulos exógenos que potencializan —o impiden— determinados patrones de conducta, al igual que estados de ánimo, resignificaciones y apropiaciones conceptuales. Esta relación entre entornos sociofísicos y conducta humana vuelve imperativo analizar el papel del espacio público como un medio para afrontar situaciones que afectan la calidad de las interacciones socioespaciales, como la percepción de estrés ambiental, hacinamiento, aglomeración y contaminación en todas sus vertientes. Careri (2016) argumenta que las esferas antropológicas y sociológicas ayudan a conceptualizar y utilizar el espacio (físico y psicológico) individual y colectivamente, generando un diálogo simbólico con el entorno urbano. De acuerdo con Pol (2008), este transmite significados socialmente elaborados y sujetos a otras reinterpretaciones y reelaboraciones; situación que genera un proceso de construcción espacial que sustenta el desarrollo de elementos identitarios socioambiental y psicológicamente coligados al entorno sociofísico urbano.

			Esta interrelación fenomenológica se debe a los beneficios biopsicosociales a mediano y largo plazo que tienen los ambientes restauradores urbanos en la salud pública, que se dividen en tres rubros: 1) la dimensión individual donde se genera identidad y bienestar, permitiendo un desarrollo armónico de la persona en correlación con el entorno próximo; 2) la dimensión social, que posibilita interacciones que favorecen una adaptación tecno-cultural, facilitada por la división social del trabajo y un intercambio económico que genera el funcionamiento de la sociedad humana (sostén de la identidad urbana), y 3) la dimensión ambiental, que conecta la concientización sobre el cuidado socioambiental con la sostenibilidad de estos espacios para el uso y goce de terceros, respaldado por la presencia de elementos multiculturales característicos de estos lugares públicos.

			Así, las áreas verdes urbanas, espacio público verde, naturaleza urbana próxima o ambientes restauradores urbanos (denominación dentro de la literatura en psicología ambiental) constituyen un entorno sociofísico de aprendizaje vivencial, donde variables psicosociales y ambientales se fusionan para proveer información vinculada con las experiencias del individuo sobre la valoración de la calidad de vida urbana, entendida esta como una experiencia producto del contexto sociocultural, donde los aspectos objetivos de la vida urbana contribuyen predominantemente a los juicios que las personas hacen sobre sus vidas (Marans, 2003) y se enmarcan en aspectos de salud psicofisiológica y socioambiental que benefician las actividades recreativas, de acondicionamiento y esparcimiento. 

			Es entonces que en sintonía con Villalpando-Flores (2022b), los asistentes a dichos espacios pueden tener una percepción ambiental favorable sobre determinados elementos físicos-espaciales (acceso libre, uso de mobiliario, uso de senderos, oportunidades de relajación, percepción de seguridad y belleza escénica), poniendo de manifiesto que los ambientes restauradores urbanos son fundamentales para un equilibrio urbano-ambiental, sociocultural y psicológico, mismo que puede reflejarse en el nivel de asistencia, formas de uso, y disfrute individual y colectivo.

			Marco teórico

			Heimstra y McFarling (1979) fueron pioneros en el estudio de entornos naturales al afirmar que la interacción varía a partir del tiempo destinado a actividades recreativas, de contemplación y el nivel de satisfacción e intensidad alcanzado, permeando en la disposición y apertura para interacciones sociales con terceros y con aspectos físico-espaciales del contexto inmediato. Tal aseveración se relaciona con lo mencionado por Wicker (1987) sobre el papel de las normas culturales y el diseño físico-espacial en la ejecución de conductas coherentes-consistentes, juicios denotativos de carácter social y connotativos de tipo estético. Estos planteamientos apoyan la importancia de la calidad de las actividades sociales de las áreas verdes urbanas por ser un reflejo del bienestar social colectivo (Park y Evans, 2016), el cual es antesala de la sostenibilidad urbana, ambiental, social y psicológica (Villalpando-Flores y Bustos-Aguayo, 2023b).

			Por su parte Zamanifard et al. (2019) afirman que la belleza escénica de los ambientes restauradores urbanos importa por las transacciones entre las personas y el entorno diseñado, ya que estos espacios naturales refieren a cualidades físicas que generan sensación de armonía, gusto y placer, contraponiéndose a los efectos generados por una arquitectura dura cuya característica principal es la uniformidad y la ausencia de elementos naturales (Beatley, 2010). De esta manera, las pautas de diseño urbano-paisajístico influyen en la calidad de vida y actividades de los seres humanos (Kaplan, 1995), dando como resultado que los ambientes restauradores urbanos alcanzan un valor semiótico a partir de experiencias sociohistóricas, culturales, y ambientalmente relevantes (Holl, 2019); esto implica, en consonancia con lo expuesto por Coreno-Rodríguez y Villalpando-Flores (2013), que el uso y asistencia a espacios públicos verdes es materia prima del desarrollo social-comunitario, y de conductas sostenibles que benefician la estructura urbano-ambiental y psicológica de los usuarios. Por ello es preciso que las áreas verdes urbanas cumplan con ciertas características espaciales para que la conducta ciudadana acorde al lugar pueda llevarse a cabo de manera exitosa.

			Al respecto Páramo y Cuervo (2006) argumentan sobre la importancia de lo estructural y duradero del espacio público, que a su vez se divide en lo formal (lugares cotidianos) y lo informal (lugares socio-recreativos). En este contexto no es tema menor el reordenamiento de áreas verdes urbanas considerando sus beneficios biológicos (Neuvonen et al., 2007), sociales (Flores-Xolocotzi y González-Guillén, 2007) y psicológicos (Menatti et al., 2019) a las dinámicas de vida de las urbes. A partir de esto, es entonces que el diseño de áreas verdes impacta en el tejido social por su riqueza sensorial y ambiental, que en conjunto con la diversidad sociocultural propia de estos lugares, contribuyen a la consolidación de una imagen urbana positiva (Villalpando-Flores, 2023), al favorecer actividades sustantivas y planes sociales de diversos sectores poblacionales.

			Otro aspecto importante es que los espacios públicos sostienen actividades sociales estructuradas que son reflejo de plataformas culturales, las cuales, de acuerdo con Pinto-Correira y Kirstensen (2013), ayudan a que patrones culturales y de inclusión social puedan darse cuando el diseño urbano-paisajístico se relaciona con la producción sociocultural del espacio, a fin de generar anclajes psicológicos y emocionales que influirán en la asistencia y uso de estos lugares, construyendo un vínculo espacial con las oportunidades de movilidad, accesibilidad, percepción de habitabilidad y cercanía con ambientes residenciales (Villalpando-Flores, 2021).

			Un último elemento que avala la inclusión de los ambientes restauradores urbanos como parte fundamental de la traza urbana es su función como promotores de la salud física y psicológica mediante un equilibrio entre las actividades sedentarias y de poco esfuerzo, gracias a una activación física auspiciada por la infraestructura y mobiliario urbano (Pasanen et al., 2018), y la posibilidad de disminuir el estrés percibido y aumentar la atención dirigida mediante la contemplación y relajación (Hartig y Staats, 2006). Un ejemplo es el estudio de Neale et al. (2023), quienes comentan que existen beneficios psicofisiológicos al visitar y recorrer ambientes restauradores como la disminución de la variabilidad de la frecuencia cardiaca, y en el estrés percibido. 

			Otro estudio sobre la percepción de accesibilidad en áreas verdes (Barbosa et al., 2007) reporta diferencias significativas en el uso y tiempo de estadía respecto de diferentes grupos sociales. Nordh et al. (2009) y Cole y Hall (2010) señalan que la exposición, contemplación e interacción física con elementos naturales disminuyen la ansiedad y fatiga mental, y aumentan la percepción de bienestar psicológico. Por su parte Coburn et al. (2019) indican que los entornos naturales carentes de diseño pueden ser percibidos más positivos, que aquellos con elementos estéticos artificiales.

			Estos resultados que aluden al proceso de restauración ambiental, entendido como la renovación de los recursos atencionales y cognitivos individuales a partir de un proceso homeostático, se da gracias a cualidades ambientales positivas (alejamiento, extensión, fascinación, coherencia y compatibilidad) (Kaplan, 1995), que en conjunto con las propiedades colativas del lugar (novedoso, complejo, sorpresivo o conflictivo) (Berlyne, 1960) permiten que la asistencia y uso de parques urbanos sea resultado de una relación sinomórfica entre el diseño del entorno sociofísico percibido y la percepción de oportunidades de acción, denominados también como affordances (Villalpando-Flores y Mercado-Doménech, 2019). En relación con esta idea, Jiménez-Rosas (2017) apunta que existen diferencias entre hombres y mujeres en la necesidad de contacto con la naturaleza y en actividades de recreación, reportando que las mujeres conciben un parque como un espacio multifuncional e interconectado donde pueden relacionarse y cuidar de otros y de sí mismas; mientras que los hombres lo conciben en términos de oportunidad de acción. Por su parte Hung y Ling (2013) encuentran que las actividades de ocio y apego al lugar por parte de quienes asisten a parques con mascotas, son precedentes para visitar estos entornos urbanos, volviendo dicha actividad parte de su cotidianeidad gracias a la calidad ambiental percibida, que es producto del cuidado y mantenimiento.

			Por último, es necesario acotar que los estudios empíricos sobre entornos urbanos desde la visión de la psicología ambiental son importantes por los aportes teóricos y metodológicos que coadyuvan al desarrollo de propuestas de planificación urbana, el estudio social de la ciudad y en el impulso de políticas ambientales y de salud pública que atiendan las necesidades físicas y psicológicas de los ciudadanos. Debe recordarse que el acceso a lugares de calidad (física, ambiental y social) con características favorables en su diseño y elementos naturales, es un derecho que beneficia la construcción de planes sociales capaces de afrontar anomias psicosociales y ambientales, propias de todo centro urbano, encaminándose a una dimensión sostenible urbano-ambiental y psicosocial.

			Método

			Objetivo

			Indagar en qué medida aspectos cómo movilidad, gobierno, seguridad, colonia, mantenimiento y espacio público influyen en el nivel de asistencia a ambientes restauradores urbanos, tomando como casos de estudio cinco espacios públicos verdes representativos de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (zmcm). Al mismo tiempo se buscó examinar las diferencias entre hombres y mujeres en dichas variables.

			Enfoque, tipo y diseño de investigación

			Es un estudio cuantitativo (Kerlinger y Lee, 2002), de tipo correlacional (Hernández et al., 2014), porque se busca obtener parámetros numéricos que permitan comprobar la existencia de relaciones entre las variables. Se trabajó con un diseño cuasi experimental de grupos de comparación (Coolican, 2019), porque no hay asignación aleatoria de la muestra, y el levantamiento de datos se realizó in situ en los casos de estudio seleccionados que cuentan con características disímiles entre sí que permiten comparar el efecto de las variables.

			Casos de estudio

			Se seleccionaron cinco áreas verdes públicas de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (zmcm), México, que estuvieran catalogadas como espacios públicos verdes por la Secretaría del Medio Ambiente (sedema). Al sur de la Ciudad se encuentran Alameda Sur y Parque Huayamilpas en la alcaldía Coyoacán, en la zona centro el Bosque de Chapultepec que pertenece a la alcaldía Miguel Hidalgo, y al norte de la ciudad el Parque Tezozómoc en la alcaldía Azcapotzalco, y el Parque Naucalli en el municipio de Naucalpan de Juárez, en el Estado de México. Para la selección de los casos de estudio se consideró que dichos espacios tuvieran grandes extensiones de áreas verdes con flora y fauna, mobiliario urbano para distintos sectores poblacionales, donde se puedan realizar actividades deportivas (individuales y grupales), sedentarias, de contemplación y diversidad en cuanto a las zonificaciones establecidas por el diseño urbano-paisajístico, así como elementos ornamentales y de diseño con referentes culturales. También se tomó en cuenta su accesibilidad y que la infraestructura permitiera realizar actividades sociales y culturales.

			Cuestionario y variables

			Se llevó a cabo una adaptación psicométrica del trabajo original de Marans (2003) que evalúa la calidad de vida urbana. La adaptación de esta escala policórica de tipo ordinal 5-1 (muy de acuerdo-muy en desacuerdo), se enfocó en aspectos socioambientales y urbanos que influyen en la asistencia a parques urbanos, dando como resultado una escala de 68 reactivos. El análisis factorial exploratorio (AFE) presentó una estructura interna de siete factores con valor eigen mayor a 1, con una varianza explicada (VE) del 70% (KMO=.701; X2=5402.2; p<.05), con todas las respuestas completas (100%, N=150), mientras que la prueba de esfericidad de Barlett fue significativa al .001 (p<.05), lo que indica una adecuación muestral aceptable.

			Las variables independientes (VI) fueron seguridad, movilidad, mantenimiento de parques, espacio público, colonia y gobierno, mientras que la variable dependiente (VD) fue asistencia a parques. En el cuadro 1 se observan las siete variables con sus índices de consistencia interna alpha de Cronbach (α) y omega de McDonald (Ω), resultando todos aceptables para esta investigación. El coeficiente omega se obtuvo empleando el paquete estadístico FACTOR 12.01.02 WIN64, y el coeficiente alpha mediante SPSS en su versión 26. 



			Cuadro 1. Valores de centralidad y fiabilidad de las variables metodológicas
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			Nota. (N=150). la variable seguridad (VI) y visita a parques (VD) presentan las medias más altas, lo cual advierte de la importancia de ciertos elementos relacionados con la percepción de seguridad y su relación con la opción de asistir a un espacio público verde.

			Fuente: elaboración propia




			Participantes y levantamiento de datos

			Los participantes fueron seleccionados mediante un muestreo no probabilístico intencional (Coolican, 2019), teniendo como criterios de inclusión la mayoría de edad y que asistieran al lugar mínimo tres veces al mes. En cuanto a los criterios de exclusión se consideró a aquellos participantes que estuvieran de vacaciones en la ciudad y que fuera su primera visita a los casos de estudio. Se encuestaron a 30 usuarios por caso de estudio, dando una muestra total de 150 participantes entre los 18 y los 70 años (M=32.40, DE=13.42). El 58% fueron hombres y el 42% mujeres (M=1.42, DE=4.95), mientras que el 48% reporta estar soltero y el 52% casado (M =1.52, DE=.501). El tamaño de la muestra tiene un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 5%.

			Con identificación visible en todo momento se aplicó el cuestionario in situ en fines de semana dentro de un horario que permitiera una alta afluencia de usuarios (12:00 p.m.-18:00 p.m.). Se explicó la procedencia de los investigadores y el objetivo del estudio, asegurando la privacidad de las respuestas y sus fines académicos. En caso de aceptar se procedía a la aplicación de la encuesta a aquellos que cumplían con los criterios de inclusión establecidos sin realizar pago alguno por su participación. Para la realización del estudio se tomaron consideraciones éticas y en cumplimiento de las reglas establecidas por la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación (2014) y el Código Ético del Psicólogo (Sociedad Mexicana de Psicología, 2010). La recolección de los datos no presentó ningún riesgo para los participantes.

			Análisis de datos

			Utilizando el programa estadístico SPSS en su versión 26 se realizó una limpieza de la base de datos a partir del escaneo de valores perdidos y respuestas no comprometidas, sin encontrar valores en ambos casos. Acto seguido se obtuvieron comparaciones de medias entre género y los cinco casos de estudio con todas las variables para conocer su comportamiento e importancia. Después se realizaron análisis de varianza Oneway y de rango Post Hoc de Tukey con todas las variables y los casos de estudio para determinar si existían diferencias estadísticamente significativas entre las medias de dos o más grupos. Enseguida se obtuvieron modelos de correlación producto momento de Pearson (r) entre todas las variables para comprobar la existencia de relaciones lineales, y que dichas relaciones no fueran producto del azar. Por último se obtuvo un modelo escalar de integración mediante un escalamiento multidimensional no métrico para establecer una estructura global del comportamiento de las variables. 

			Resultados

			Análisis de comparación de medias

			En la variable visita a parques, las medias de hombres (M=2.82, DE=1.09) y de mujeres (M=3.08, DE=1.13) resultaron ser las de mayor tamaño en comparación con el resto de las variables, seguido por la variable de seguridad con una mayor puntuación en mujeres (M=3.73, DE=.999) que en hombres (M=3.70, DE=.919). Estos datos exponen que las variables más importantes refieren a la percepción de seguridad y el acceso a espacios verdes, relación que tiene sentido al recordar que un espacio percibido favorablemente influirá en la toma de decisión de utilizarlo o no. En tercer lugar se encuentra la variable de movilidad [H (M=2.84, D=.822); M (M=2.78, DE=.877)], aludiendo a lo relevante de la ubicación de las áreas verdes en función de las posibilidades de llegada (cercanía con vialidades primarias, transporte público, estacionamiento), mientras que la variable mantenimiento [H(M=2.63, DE=.980); M(M=2.54, DE=1.19)] y espacio público [H(M=2.54, DE=.614); M(M=2.51, DE=.649)] se relacionan con la percepción ambiental en términos de estética y calidad. Por último las variables gobierno [H(M=1.86, DE=1.16); M(M=1.73, DE=.781)] y colonia [H(M=1.97, DE=.521); M(M=1.85, DE=.533)] tienen los valores más bajos, con lo cual se infiere la presencia de problemas latentes acerca de la percepción de gobernanza y ubicación de los casos de estudio. Ver Figura 1.



			Figura 1. Comparación de medias de variables metodológicas con la variable género
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			Fuente: elaboración propia




			En la comparación de medias de las variables metodológicas con los cinco casos de estudio, se observa que existe un decremento importante en el comportamiento de la variable visita a parques (VD) en función de la ubicación geográfica de estos lugares (de sur a norte), encontrando Alameda Sur con la media más alta (M=3.55, DE=1.06) y Parque Naucalli con la más baja (M=1.98, DE=.748). Este descenso puede explicarse a partir de la ubicación del lugar, la cantidad de árboles y áreas verdes, facilidad de acceso y oportunidades de movilidad y traslado, lo cual señala que los casos ubicados al sur de la ciudad son los mejor valorados. Por otro lado, la variable seguridad presenta un incremento leve (de norte a sur), donde el Parque Tezozómoc tiene la media más alta (M=3.90, DE=.843), y Alameda Sur la más baja (M=3.53, DE=1.01), lo cual refleja una relación importante entre la percepción de seguridad en espacios urbanos y el nivel de asistencia. La variable movilidad presenta un comportamiento errático en los casos de estudio ubicados al sur, mientras que al centro-norte se estabiliza, implicando una valoración favorable sobre las posibilidades de acceso gracias a conexiones viales, siendo Huayamilpas (M=3.04, DE=.943) al sur de la ciudad el mejor posicionado. Esta situación también se presenta en las variables de mantenimiento (M=2.77, DE=1.05) y espacio público (M=2.84, DE=.764), en el parque Tezozómoc ubicado al norte de la ciudad, siendo este el mejor valorado y mostrando relaciones entre la calidad física percibida del espacio y su uso potencial.

			Por último, las variables de colonia (M=1.61, DE=.463) y gobierno (M=1.57, DE=.793) nuevamente son las que tienen las medias más bajas (particularmente en el caso de Huayamilpas), teniendo un incremento importante en los casos que se encuentran al norte de la ciudad. Este dato anecdótico resulta sustancial, ya que este lugar (Huayamilpas) ubicado en la alcaldía Coyoacán, es de los que tienen una mejor valoración en cuanto a la seguridad y las posibilidades de visita tanto en hombres como en mujeres, situación que permite entrever desacuerdos entre los aspectos relacionados con su ubicación y la actuación del gobierno para la preservación de estos lugares, con la preferencia de uso y la seguridad percibida (ver figura 2).



			Figura 2. Comparación de medias de variables metodológicas con los casos de estudio
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			Fuente: elaboración propia




			Análisis de varianza Oneway

			En el cuadro 2 se presentan los análisis de varianza de las variables que arrojaron diferencias significativas (p<0.01) con un buen ajuste: 1) visita a parques F[(4,145)=14.257, (p<0.01)], 2) gobierno F[(4,145)=8.425, p<0.01)], 3) colonia F[(4,145)=6.127, p<0.01)] y 4) espacio público F[(4,145)=5.180, p<0.01)]. Estos modelos muestran la importancia de los aspectos urbanos como la residencia y el gobierno (nuevamente) en relación con la asistencia a los ambientes restauradores, y la importancia que la población le otorga al espacio público próximo como parte de su cotidianidad. 



			Cuadro 2. Modelos significativos del análisis de varianza Oneway

			
				
					[image: ]
				

			

			Nota. (N=150). Solo se presentan los modelos que resultaron significativos en el análisis, y su orden obedece al tamaño de la varianza.




			En el cuadro 3 se presentan los resultados de las comparaciones por método Post-Hoc (Tukey) entre las variables significativas en el análisis de varianza; se observa que la comparación de todos los grupos en todas las variables es significativa (p<0.01), resaltando que el Parque Naucalli es el más recurrente en la variable visita a parques, siguiéndole gobierno y colonia. Por su parte, la variable espacio público solamente tiene diferencias entre los parques Tezozómoc y Bosque de Chapultepec.



			Cuadro 3. Modelos significativos de comparaciones múltiples por método Post-Hoc (Tukey)
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			Nota. (N=150). Los datos tienen una diferencia de medias significativa (p<0.01).




			Análisis de correlación producto momento Pearson

			En los modelos de correlación producto momento de Pearson (r) se encontró que la variable movilidad presenta las correlaciones más altas con: 1) mantenimiento [Rp=.429, p<0.01 (p=.65, 1-β=1)], y 2) seguridad [Rp=.497, p<0.01 (p=.70, 1-β=1)], ubicándose después las variables gobierno y colonia [Rp=.383, p<0.01, (p=.61, 1-β=.99)], mientras que en cuarto lugar se reporta una correlación negativa entre las variables seguridad y mantenimiento (Rp=-.301, p<0.01). En las correlaciones positivas, se reporta un tamaño del efecto por arriba de .50 y una potencia estadística de 1, lo cual indica que la magnitud de estas relaciones es importante y que no es producto del azar.

			Entre los índices bajos de correlación se encuentran las variables visita a parques y seguridad (Rp=-.172; p<0.05) y movilidad y colonia (Rp=-.164; p<0.05), teniendo en ambos casos correlaciones negativas. Por último la variable espacio público tiene dos correlaciones con: 1) colonia [Rp=.199, p<0.05, (p=.44, 1-β=.92)] y 2) gobierno [Rp=.165, p<0.05, (p=.40, 1-β=.83)]. Es importante acotar que, a pesar de las relaciones débiles entre estas variables, en el caso de las correlaciones positivas se reporta un tamaño del efecto moderado por abajo de .50 y una potencia estadística cercana a 1 por arriba de .80, indicando que la magnitud de estas relaciones no es producto del azar, aunque se debe considerar que su índice de correlación está muy por debajo de .30, estándar mínimo establecido en la literatura especializada para referir a relaciones trascendentales entre fenómenos espaciales, socioambientales y psicológicos.

			Análisis mediante escalamiento  multidimensional no métrico

			En la figura 3 se observa la estructura espacial del modelo donde las variables (VI’s y VD) están representadas por un color distintivo para una mejor representación y ubicación. La composición final del modelo fue de cinco interacciones, arrojando un coeficiente de S-Stress=.001 al finalizar la estimación no lineal, mientras que la proporción de la variabilidad explicada fue RSQ=.994, significando una bondad de ajuste adecuada entre el modelo obtenido y los datos.



			Figura 3. Configuración de estímulos derivados del modelo de distancias euclidianas
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			Fuente: elaboración propia




			Lo primero que podemos advertir es que la variable visita a parques (VD) es la única que se localiza en un solo cuadrante, entre la dimensión urbano-ambiental y cognitivo-conductual. Misma situación sucede con la variable mantenimiento, pero en las dimensiones urbano-ambiental y político-perceptual. Esta lejanía respecto del resto de variables expone importantes ajustes psicométricos en el proceso de medición; debe recordarse que el instrumento utilizado fue una adaptación de una escala anglosajona. Sin embargo, la ubicación de estas variables resulta coherente teóricamente con las dimensiones donde se localizan, teniendo en cuenta que los índices de fiabilidad son psicométricamente aceptables en ambos casos.

				En segundo lugar, se observa que las variables movilidad y seguridad se encuentran en un mismo cuadrante en las dimensiones cognitivo-conductual y social-pública, lo cual resulta consistente con lo reportado en análisis previos sobre la importancia de la ubicación del espacio y las facilidades de llegada y acceso, con la percepción de seguridad para la toma de decisión de asistencia a estos lugares. Es importante acotar que la variable visita a parques se localiza en esta dimensión, sustentando la lógica teórica e importancia de esta variable. Por último, las variables de espacio público, colonia y gobierno se localizan en un mismo cuadrante entre las dimensiones social-pública y político-perceptual, lo cual reafirma la necesidad por parte de la población de estrategias de mantenimiento y de ejecución de políticas públicas para el resguardo de estos espacios, así como la importancia de la ubicación de estos lugares en proximidad con escenarios residenciales. En este sentido y a pesar de la lejanía de la variable de mantenimiento, su localización en el modelo es lógica con la ubicación de estas variables. 

			En conclusión podemos decir que los modelos obtenidos en este estudio permiten afirmar que existen relaciones plausibles e importantes que no se deben al azar, particularmente entre aspectos socioambientales (movilidad, mantenimiento), psicológicos (seguridad) y urbanos (gobierno, colonia, espacio público) con la asistencia a ambientes restauradores urbanos.

			Discusión

			Los hallazgos revelados exponen un impacto considerable de aspectos como la calidad física del lugar (condiciones del diseño urbano-paisajístico) y la movilidad (ubicación del espacio público), sobre la decisión de asistencia, situación que empata con lo reportado por Rioux et al. (2016) acerca de los beneficios potenciales de la presencia de áreas verdes urbanas cercanas a entornos residenciales, o de fácil accesibilidad mediante vialidades que faciliten su conexión con otras áreas de la ciudad. Esto se relaciona naturalmente con el lugar de residencia y la percepción del actuar del gobierno para el mantenimiento de estos lugares, siendo dos factores que posibilitan explicar la percepción sobre estos lugares públicos, y que permite retomar lo propuesto por Clements (2018) sobre la importancia de estos entornos naturales (denominándolos el tercer paisaje), a partir de su carácter naturalista y sus beneficios sobre los procesos ambientales y emocionales de la ciudad. Esto se sostiene con el consenso encontrado entre hombres y mujeres sobre lo positivo de asistir a espacios verdes dentro de la ciudad, situación reportada por Villalpando-Flores (2022), además de la importancia de la seguridad percibida durante su estancia (Loewen et al., 1993), factor que en este estudio resultó de suma importancia para la población, y que se relaciona con la investigación de Pérez-Tejera et al. (2022), quienes reportan que son las mujeres las que cuentan con mayor número de experiencias negativas relacionadas con la inseguridad en espacios públicos y con la calidad física de los alrededores a estos lugares. De ahí la importancia de la acción gubernamental para la recuperación y reordenamiento territorial con el fin de rescatar entornos públicos que dignifiquen la vida pública de la ciudad, y con ello procurar elementos de salud pública.

			Al respecto, la variable de gobierno tiene una percepción baja en comparación con el resto de las variables, implicando esta relevancia de legislaciones de corte ambiental por parte del gobierno local para la preservación, mantenimiento, cuidado, seguimiento de obras públicas y aplicación de la normatividad para procurar un desarrollo social comunitario en los espacios públicos; debe considerarse que el crecimiento desmedido de la mancha urbana obstaculiza la planeación estratégica de estos entornos, convirtiéndose en un problema de dimensiones legales, ambientales y sociales, que afecta la percepción ambiental global del parque urbano. Un ejemplo de esto es lo reportado por Jiménez-Rosas (2022) acerca del impacto de la presencia de poblaciones callejeras en espacios públicos, y su repercusión en la valoración ambiental, percepción de seguridad e intenciones de asistencia; con todo y que también se reportan actitudes, reacciones y emociones empáticas por parte de los usuarios hacia estos grupos vulnerables. Es importante acotar que esta situación también significa un elemento más de degradación socioambiental por la ruptura del tejido social y segregación espacial que obliga a estos grupos a establecerse muchas veces en estos espacios públicos, lo cual acelera el desgaste ecológico y aumenta la mala percepción del paisaje urbano, repercutiendo en el valor social y plusvalía estética que está ligada con la asistencia, y en elementos psicológicos como arraigo, pertenencia e identidad urbana.

			Esta situación permite retomar lo mencionado por Villalpando-Flores (2022c) sobre cómo la percepción ambiental negativa de los espacios públicos verdes, producto del abandono y escaso mantenimiento, es un reflejo de un deterioro socio-ecológico que afecta la restauración ambiental y la posible generación de conductas sostenibles y ambientalmente responsables. Por ello es que los ambientes restauradores urbanos son entornos catalizadores de beneficios sociales, culturales, ecológicos, psicológicos y emocionales (Beery y Wolf-Watz, 2014). Esta concatenación de eventos facilita que la población reconozca las deficiencias gubernamentales para el mantenimiento de los parques urbanos, además de reconocer la importancia de contar con áreas verdes públicas cerca de su lugar de residencia, por ser lugares (hitos) que ayudan a mejorar su percepción de calidad de vida urbana, y en consecuencia optimizar y dignificar aspectos de salud social, física, ambiental y psicológica. Lindal y Hartig (2013) ya apuntaban que no solo se debe considerar el acceso físico a espacios públicos verdes, sino también elementos urbanos como el arbolado en calles y avenidas, siendo este un estímulo visual que beneficia el proceso homeostático dentro de las actividades de la vida cotidiana. Siguiendo este orden de ideas, Villalpando-Flores y Bustos-Aguayo (2024) reportan que la percepción de habitabilidad externa y el contacto con naturaleza urbana fortalecen las relaciones que se construyen con el espacio físico —y con otros usuarios—, beneficiando la permeabilidad de un tejido social sano y con capacidad de afrontar demandas socioambientales, como la recuperación de áreas verdes y mantenimiento de mobiliario urbano dirigido a distintos cohortes poblacionales en diferentes estadios de su ciclo de vida. 

			Esta situación se entrelaza con la ubicación de los casos de estudio, donde los parques que se ubican al sur (Alameda Sur y Huayamilpas) cuentan con una mayor cobertura vegetal que las otras zonas de la ciudad, lo cual influye en la valoración y conectividad ambiental con la infraestructura urbana, mientras que en el caso de la zona centro de la ciudad (Chapultepec) se cuenta con muchas más vías de acceso automovilístico privado y público. Dentro de esta situación, los espacios públicos localizados al norte de la ciudad (Tezozómoc y Naucalli) presentan importantes niveles de degradación ecológica en los alrededores de estos ambientes naturales, lo que afecta la percepción ambiental de la zona, repercutiendo en juicios relacionados con la percepción de seguridad, el mantenimiento de los parques y su valoración global como espacios públicos de calidad. Dicha relación de eventos importa en los estudios urbanos de corte socioambiental y psicológico, por el vínculo comprobado con la percepción de calidad de vida urbana y la percepción de emergencias ambientales como el caso del cambio climático (Villalpando-Flores y Bustos-Aguayo, 2024b). En este sentido, tanto hombres como mujeres puntúan de manera similar en todas las variables, indicando que sin importar la localización del equipamiento urbano público, este es indispensable dentro de las dinámicas de vida de los residentes de las grandes ciudades.

			Valdría la pena mencionar en este punto que, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (oms, 2012), se recomienda que las ciudades cuenten con al menos 15m2/hab., siendo un mínimo de 9m2/hab. el aceptado, además de encontrarse cerca de zonas residenciales a menos de 10 min. a pie (225 m aprox.). Es importante sugerir que este indicador debe verse como un referente ambiental, ya que dicho parámetro no refleja la distribución, frecuencia, disponibilidad y accesibilidad a estos lugares. Como ejemplo están las cifras reportadas por la Secretaría del Medio Ambiente (sedema, 2018), donde la Ciudad de México, México, tiene registradas 11,739 áreas verdes, lo que equivale a 67,311,573.82 m2, con lo cual la superficie de área verde promedio es de 7.55 m2/hab., indicador que coloca a la Ciudad de México muy por debajo del estándar mínimo internacional recomendado por la onu (Villalpando-Flores, 2022); esta situación se convierte en un tema de salud y política pública donde la planificación urbana, infraestructura, servicios socio-comunitarios y zonificación de las áreas verdes urbanas presentan un rol mediador entre la percepción ambiental del espacio público y las conductas consecuentes que permean en la imagen urbana pública (Lynch, 2015), siendo esto un factor latente que repercute en la concepción psicológica del paisaje urbano.

			Esta estructura socioambiental que sustenta una apropiación cultural del espacio bajo una óptica psicoambiental, urbana y ecológica, son aspectos ancla para entender la importancia y función multifactorial de una red interconectada de espacios verdes por sus beneficios climatológicos, biológicos, sociales, culturales y por supuesto psicológicos; esto permite asegurar que la relación psicológica con el entorno natural y urbano es cíclica y está en constante movimiento, favoreciendo la sostenibilidad del espacio público y procesos urbano-ambientales. 

			Por tanto, investigar las implicaciones socioambientales, urbanas y psicológicas de la asistencia a ambientes restauradores urbanos permite vislumbrar formas de intervención y gestión para un mejoramiento en el desarrollo de políticas públicas sociales y de salud, en beneficio de los espacios urbanos verdes, y de planificaciones urbano-paisajísticas que contemplen el papel del usuario como uno de los ejes rectores para futuros asentamientos de espacios públicos verdes (Villalpando-Flores y Bustos-Aguayo, 2024c); habrá que recordar que los aspectos de diseño de los espacios públicos moldean usos y costumbres, generan planes sociales, crean nuevas necesidades y gestionan resignificaciones y apreciaciones estéticas que se relacionan positivamente con los aspectos psicológicos de la ciudad, elementos íntimamente ligados con el derecho a una ciudad digna y el derecho a una vida urbana digna.

			Conclusiones

			Dentro de la tradición en el estudio de ambientes urbanos y naturales, los intereses y aportaciones de la psicología ambiental en los campos del diseño (arquitectura, urbanismo y paisajismo) han explorado y comprobado la importancia de la presencia y uso de espacios públicos y privados de calidad, como un elemento comunicante entre lo urbano-ambiental y lo psicosocial, donde el ejercicio del diseño urbano-paisajístico de los ambientes restauradores, en consonancia con elementos socioculturales en función de su calidad percibida, son elementos incidentes en la precepción, cognición y significación ambiental, determinan juicios de valor, estéticos y riesgo, y la consecuente toma de decisión sobre la asistencia y uso.

			Los resultados obtenidos comprueban que existe una permeabilidad relevante de aspectos socioambientales, urbanos y psicológicos en la asistencia a espacios públicos verdes. Esto se observa al momento de considerar que aspectos como movilidad, mantenimiento y elementos de diseño de los espacios públicos son alicientes para hacer uso de estos lugares, acompañado de la importancia de su ubicación en función del lugar de residencia. Este punto reafirma que en la medida que el usuario tenga libre y fácil acceso a áreas verdes, mayor será su asistencia y valoración ambiental; dos componentes básicos para futuras acciones prosociales y ecológicas indispensables para el ciclo de vida de los espacios públicos, y que apelan a una sostenibilidad psicológica y urbano-ambiental encaminada a los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos por la onu en su Agenda 2030.

			De esta manera, el principal patrimonio de la ciudad que es su modo de vida, se entiende y disfruta a través de sus particularidades culturales, psicológicas y socioambientales, como el caso de las áreas verdes, gracias a sus características ambientales y de diseño que promocionan actividades que enriquecen la vida cotidiana, y al ejercicio puntual de políticas públicas de corte ambiental y de salud que buscan la recuperación, resguardo y promoción de estos espacios públicos urbanos; esto resulta en la construcción de un sentido de arraigo y pertenencia hacia lugares que permitan una apropiación psicológica del espacio, y la capacidad de autorreconocimiento del individuo como parte activa de un grupo social mayor. Esta interacción de procesos psicológicos con fenómenos espaciales, ambientales y sociales contribuye a la generación de lugares que propicien equidad social y convivencia urbana: dos elementos indispensables hoy día para las dinámicas y funcionamiento de las grandes urbes, así como la dignificación de la vida pública.
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			Resumen

			La transformación de los entornos urbanos en áreas densamente pobladas ha provocado la ausencia de espacios naturales y de alto valor ambiental en estos entornos, lo que puede afectar el desarrollo infantil. Existen estudios y evidencias crecientes que sugieren que los niños que tienen acceso limitado a áreas verdes y espacios naturales pueden experimentar problemas en términos de salud física y mental, aprendizaje, habilidades sociales, emocionales y bienestar general, así como su comprensión y apreciación por la naturaleza. Los espacios de alto valor ambiental en las ciudades pueden funcionar como entornos de aprendizaje valiosos al ofrecer oportunidades para la exploración, la interacción y el descubrimiento, lo que puede enriquecer el desarrollo cognitivo y emocional de los niños. Al experimentar la naturaleza de manera directa, los niños pueden desarrollar un sentido de maravilla, curiosidad y respeto por el mundo natural que los rodea. En virtud de lo anterior, integrar espacios de alto valor ambiental en entornos urbanos puede contribuir a la creación de ciudades más saludables, equitativas y sostenibles. Al enfocarse en el bienestar y el desarrollo de los niños, se puede sentar un precedente para la planificación y el diseño de ciudades que priorizan la conexión con la naturaleza como un componente esencial para el desarrollo integral de las futuras generaciones y para la construcción de comunidades más resilientes y conscientes.

			Introducción

			En un mundo en constante transformación, los entornos urbanos se caracterizan cada vez más por su densidad poblacional, infraestructura construida y escasa presencia de espacios naturales; estas condiciones han impactado fuertemente en la posibilidad de que sus habitantes tengan acceso a espacios que les permitan tener contacto con la naturaleza, y resulta alarmante si se considera que las ciudades son hogar de la mitad de la humanidad. Según el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de Naciones Unidas (undesa) (2019) para 2050, 68% de la población mundial vivirá en entornos urbanos, mientras que en México 70% de la población ya vive en ciudades donde la presencia de espacios verdes va en detrimento. 

			Como mencionan Ojeda y Espejel (2014), en Europa y Estados Unidos el concepto de áreas verdes ha evolucionado y cobrado importancia para denominarse como “infraestructura verde”, pero en nuestro país esta noción se minimiza hasta ser un elemento prescindible del equipamiento urbano. No se le da prioridad al momento de establecer planes de desarrollo urbano que contemplen la necesidad de contar con espacios naturales. Peor aún es que se considere como “áreas verdes” la presencia aislada de plantas o pasto en parques y camellones; o que en ciertas zonas haya árboles donde el suelo carece de cubierta vegetal. Hasta el día de hoy no existen mediciones claras que muestren los beneficios ambientales de estos espacios, lo que nos obliga a repensar el diseño de las áreas verdes urbanas en beneficio de la salud de los habitantes.

			Esta tendencia de escasez de espacios naturales en las ciudades plantea interrogantes acerca del bienestar y el desarrollo integral de los niños que crecen en estas urbes cada vez más desnaturalizadas, ya que a medida que los espacios verdes disminuyen, se reduce la posibilidad de tener acceso a la naturaleza y esta desconexión puede afectar el desarrollo físico, cognitivo, emocional y social de los niños. 

			Los espacios naturales no solo ofrecen oportunidades de juego y recreación, sino que también desempeñan un papel crucial en la formación de conexiones emocionales con el entorno, la estimulación cognitiva y la adquisición de habilidades sociales. Si los niños no tienen la oportunidad de interactuar con la naturaleza en un entorno urbano difícilmente podrán desarrollar una apreciación y comprensión del mundo natural, así como la capacidad de resolver los desafíos ambientales que enfrenta la sociedad actual. De ahí la importancia de identificar, mantener y restaurar áreas naturales que representen un “alto valor ambiental”. Este término se ha utilizado desde la década de 1990 en diversos contextos y marcos legales para describir áreas o sistemas de interés de conservación, ya sea por sus características naturales, ecológicas o culturales (sedema, 2023; Rey y De Torre, 2017; Asociación Trashumancia y Naturaleza 2018). Se han establecido, dependiendo el contexto y el país, diversas categorías que consideran áreas que albergan una gran diversidad de especies y hábitats que son raros o únicos, áreas de reproducción de especies en peligro, cuerpos de agua y ecosistemas acuáticos, corredores de vida silvestre, áreas de recarga de acuíferos y zonas de buffer o protección, además de áreas culturales y patrimoniales donde no solo se cuenta con un valor ecológico, sino también cultural e histórico. 

			De esta manera, en los entornos urbanos podemos encontrar distintas áreas naturales que se destacan por su riqueza en biodiversidad, belleza escénica y contribución a la salud del ecosistema, que desempeñan un papel fundamental en la conservación de la biodiversidad y en la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, a las cuales podemos considerar como espacios de alto valor ambiental (eava) que pueden variar en tamaño, así como en sus características. Esta investigación busca examinar y resaltar la importancia de los eava en entornos urbanos desde diversas perspectivas, ya que su presencia ofrece beneficios ambientales, sociales, recreativos y de salud valiosos para las comunidades urbanas y, sobre todo, porque la posibilidad de interactuar con estos espacios desencadena una serie de beneficios esenciales para el desarrollo integral infantil y para la formación de ciudadanos conscientes y comprometidos con la naturaleza. Para ello, se ha realizado una revisión conceptual que permite fundamentar la importancia de que las infancias contemporáneas mantengan un contacto frecuente con la naturaleza en espacios de alto valor ambiental insertos en entornos urbanos, desde una perspectiva de mejora en el desarrollo integral y de conexión con el mundo natural. De igual forma, se han recabado y analizado datos sobre la relación actual de los niños con ambientes naturales y el tiempo que destinan a jugar de forma libre en ellos, con el fin de diseñar actividades de juego y aprendizaje infantil en ambientes naturales, para lo cual se han identificado los actores clave para la formación de grupos de acción e implementación de estas actividades. Todo lo anterior en vías de diseñar y adoptar políticas públicas, programas educativos y acciones colaborativas para garantizar que los niños de Puebla tengan la oportunidad de disfrutar y aprender de la naturaleza, contribuyendo así a la formación de una sociedad más consciente y comprometida con la conservación del entorno natural.

			Espacios de alto valor ambiental en contextos urbanos

			Distintos procesos de transformación urbana han originado la escasez y pérdida de espacios de alto valor ambiental en las ciudades y han alterado significativamente los paisajes urbanos. Entre estos procesos se encuentran la ausencia de una planificación urbana sostenible y la falta de consideración de la conservación ambiental en los planes de desarrollo. 

			A lo largo del tiempo, el ser humano ha establecido una relación con el medio ambiente que está centrada en el control y la extracción de los recursos naturales en beneficio propio, y ha considerado a la naturaleza como algo ajeno y separado de la ciudad. A medida que nos enfrentamos a diferentes crisis relacionadas con el cambio climático y la pérdida de biodiversidad, es más evidente que este modo de actuar no es correcto y que es tiempo de replantear la forma en que nos relacionamos y configuramos nuestro entorno. Conforme las ciudades crecen y se expanden para poder cumplir con las necesidades de su población, los espacios naturales se ven expuestos a una transformación que principalmente degrada y destruye hábitats naturales; en especial, la exigencia de construir vivienda ha llevado a priorizar la rentabilidad económica de los espacios sobre la conservación del medio ambiente. Asimismo, la construcción de diferentes tipos de infraestructuras de transporte, a lo largo del tiempo, ha significado la eliminación o fragmentación de áreas naturales que han provocado el aislamiento de poblaciones de vida silvestre, lo que hace que sea más difícil para las especies moverse y encontrar alimentos y refugio. De igual manera, la expansión industrial en las ciudades ha conllevado la contaminación del aire y del agua, lo que a menudo daña la calidad de los entornos naturales restantes y reduce su valor ecológico. En la mayoría de los casos antes mencionados, la falta de conciencia ambiental y la poca valoración de los espacios naturales por parte de las diferentes instancias de gobierno y la ciudadanía es lo que ha permitido su degradación y destrucción. 

			A pesar de este panorama, es factible la existencia de espacios de alto valor ambiental en contextos urbanos donde, además de los servicios ecosistémicos que puedan brindar, haya un acercamiento entre naturaleza y ciudadanía. La Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica (2012) asegura que muchas ciudades alrededor del mundo tienen diversidad biológica abundante al estar ubicadas en regiones biogeográficas donde hay una especial concentración de biodiversidad amenazada por la actividad humana (hotspots); no obstante, de acuerdo con Martínez (2022), cada uno de los espacios naturales en zonas urbanas representa un bien invaluable para la sociedad, ya que su presencia brinda distintos beneficios ambientales de forma directa e indirecta a las comunidades urbanas, como la regulación del clima; captación de humedad, ruido y polvo; albergan una amplia variedad de especies de flora y fauna; ayudan con la purificación del aire y del agua; sirven de espacio de mitigación de inundaciones, además de regular la temperatura. 

			Derivado de todo lo anterior, la biodiversidad existente en estas áreas contribuye a la salud de los ecosistemas locales y proporciona oportunidades para la educación ambiental y para realizar actividades al aire libre y recreativas. Estos espacios sin duda contribuyen al bienestar físico y emocional de los residentes urbanos, ya que les permite disfrutar de actividades como caminar, andar en bicicleta, hacer picnic o simplemente relajarse en un entorno natural; por estas razones, desde el punto de vista económico, las zonas urbanas que cuentan con más y mejores espacios verdes aumentan la calidad de vida y con ello la plusvalía de las propiedades (Miller, 2018). Es innegable el valor de los ecosistemas tanto en términos económicos como no económicos; lamentablemente, la sociedad en general no suele apreciar el valor del capital natural. De acuerdo con el Convenio sobre la Diversidad Biológica (2012), otorgar valores cualitativos a la naturaleza es una herramienta importante para la incorporación de consideraciones ecológicas en la gestión de una ciudad. Pero más allá del tema económico, en aras de buscar una relación más consciente con el medio, es importante resaltar los servicios sociales que brindan los espacios naturales para los habitantes de las ciudades, puesto que les permiten conectarse con la naturaleza, lo que puede mejorar la conciencia ambiental y promover la conservación de esos espacios; particularmente los niños pueden experimentar y aprender sobre la naturaleza directamente en ellos. 

			António Guterres, secretario general de las Naciones Unidas durante la presentación del informe “Hacer las paces con la naturaleza” (pnuma, 2021), aseguró que si transformamos nuestra percepción de la naturaleza es posible reconocer su auténtico valor y reflejarlo en el desarrollo de políticas, planes y sistemas económicos, que finalmente propicien su restauración y garantizar tanto nuestra salud y bienestar como los del planeta. Esa relación que el ser humano ha tenido con la naturaleza parte de diferentes modelos; en unos, de manera extrema, podemos actuar como un ser supremo que la posee y puede manipularla para satisfacer nuestras necesidades, o también se puede asumir desde la superioridad moral y manipulación pero con un ánimo de cooperación y reconocimiento. Sin embargo, lo más acertado es aceptar que somos parte de la naturaleza, a fin de reconocer y respetar las bondades y servicios que nos ofrece en nuestro día a día; es decir, evitar considerarnos como poseedores de ella, aunque la sociedad y sus propias leyes así nos lo indiquen. La naturaleza por sí misma se convierte en un bien común de los habitantes de las ciudades, por lo que, como reflexiona Katia Hueso (2017), debemos actuar como administradores con diferentes grados de compromiso y capacidad de gestión e intereses, y regular el uso y conservación o rescate de espacios de alto valor ambiental para beneficio de todos.

			En México, la regulación de espacios verdes involucra una serie de normativas y políticas a nivel federal, estatal y municipal. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa) establece disposiciones para la conservación y el manejo sustentable de los recursos naturales; asimismo, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (sedatu) desempeña un papel crucial en la formulación de políticas y programas relacionados con el desarrollo urbano sostenible. Es importante señalar que la implementación y el cumplimiento de estas regulaciones pueden variar según la jurisdicción y la capacidad administrativa de cada entidad gubernamental. 

			En la ciudad de Puebla es necesario contemplar los servicios sociales y ambientales de los espacios naturales y promover su correcta regulación y gestión. Ramírez (2023) advierte que la normatividad en materia de espacio público es muy laxa, no precisa lineamientos específicos para el diseño o conservación de espacios naturales y que en la mayoría de los instrumentos no se presenta una distinción clara para la aplicación de las normas en el espacio natural o urbano, lo que da como resultado una implementación generalizada y en ocasiones ambigua al no especificar cuándo una norma recae en cada tipo de espacio. Esto evidencia la necesidad de contar con un instrumento exclusivo para el mejoramiento del ambiente natural urbano notoriamente deteriorado y poco conservado, que deriva en una ciudad con una calidad urbana pobre, ya que, como afirma Lynch (1992), sus procesos de explotación y expansión han pasado por alto la disminución de su propio paisaje natural.

			Actualmente, en la urbe poblana podemos encontrar solo seis espacios públicos que, de acuerdo con datos del Programa de Espacio Público (pep) para el municipio de Puebla (imp, 2021), se consideran relevantes para la ciudad, ya que cuentan con más de 100,000 m2: el Parque Bicentenario 18 de noviembre que, con 64 hectáreas, es un espacio alejado del entorno urbano y de difícil acceso; el Parque Ecológico Revolución Mexicana es el segundo pulmón más grande para la ciudad, donde la distribución de sus áreas verdes y las áreas equipadas para realizar otras actividades permite el contacto con la naturaleza; el Paseo del Río Atoyac y Parque Metropolitano tienen una extensión de 520 hectáreas; además, están el Parque Centenario Laguna de Chapulco, la laguna de San Baltazar y el Jardín del Arte. Este último se ubica cerca de una de las áreas comerciales más importantes de la ciudad, donde se ha desarrollado la mayoría de las acciones y proyectos por parte del gobierno entre los años 2011 y 2016 (implan, 2016), y cuenta con una extensión de 13 hectáreas; es una zona arbolada y de esparcimiento que dota de beneficios ambientales a la población que frecuenta el corredor comercial de la zona de Angelópolis. 

			Debido a las grandes extensiones asfaltadas, la ciudad de Puebla puede ser considerada un ambiente hostil para la flora y fauna silvestres (Niemela et al., 2009), ya que al disminuir la cobertura vegetal se afectan los recursos alimentarios y las posibilidades de apareamiento y anidación de distintas especies animales (Jokimaki, 1998). Es por ello que la conservación y el mantenimiento de los escasos eava de la urbe son indispensables.

			Beneficios de la interacción con espacios de alto valor ambiental

			La existencia de eava permite interactuar con ellos y hacer una pausa al estrés de la vida diaria; pasear, explorar, jugar y disfrutar de la naturaleza son actividades que se están volviendo menos frecuentes para las personas que viven en áreas urbanas, donde prevalece un estilo de vida sedentario y una falta de costumbres que impliquen la interacción directa con entornos naturales. En algunos casos, los niños crecen en lugares donde la vegetación escasea o en espacios que se hacen llamar “parques”, pero que en realidad consisten en superficies de concreto en su mayoría. Esta situación provoca graves problemas de salud, especialmente en los niños. Richard Louv (2005) aborda esta cuestión y de manera muy clara plantea lo que él denomina ‘“trastorno de déficit de naturaleza”. Su intención es resaltar cómo la desconexión de la naturaleza afecta significativamente a los niños en nuestras sociedades modernas, generando una serie de efectos perjudiciales para el bienestar infantil, como la reducción en la utilización de sus sentidos, dificultades en la concentración y un aumento en las tasas de enfermedades físicas y emocionales. 

			Lo anterior enfatiza la urgencia de que los niños se vinculen con las demás especies y re-construyan esa característica humana que el sociobiólogo Edward O. Wilson (1984) denominó “biofilia”, que es esa “afiliación innata que tenemos los humanos con otros organismos vivos” y que se puede traducir en una profunda apreciación y cuidado por la vida y los sistemas naturales. Por ello, incorporar elementos naturales en entornos urbanos no solo satisface esta necesidad básica, sino que también contribuye a contrarrestar el estrés y la desconexión que a menudo acompañan a la vida citadina. 

			Por otro lado, el concepto de “topofilia”, propuesto por Yi-Fu Tuan (1974), resalta el apego emocional hacia lugares específicos, y cuando estos lugares son áreas verdes, parques y entornos naturales urbanos se fortalece la identidad y la sensación de pertenencia a la ciudad. Estos espacios no solo ofrecen oportunidades para la recreación y la relajación, sino que también actúan como centros comunitarios que fomentan la interacción social y construyen lazos colectivos. Cultivar la biofilia y la topofilia en el corazón de las ciudades no solo mejora la calidad de vida de los habitantes urbanos, sino que también favorece la construcción de entornos urbanos sostenibles y culturalmente ricos, al tiempo que reconoce y valora el soporte que la naturaleza ofrece a la ciudad para contribuir a la construcción de la identidad de los ciudadanos (Montoya y Aponte, 2019).

			La utilidad e importancia de los eava en entornos urbanos puede considerarse desde distintos enfoques; desde el punto de vista económico, pueden ayudar en la disminución de la contaminación atmosférica, reducir los costos del manejo de agua pluvial o proporcionar productos agropecuarios y/o forestales y contribuir a la salud de la población; desde un enfoque ambiental, se considera la regulación de las temperaturas, filtración del aire y agua, conservación de la biodiversidad entre otros. Por su parte, su aportación desde un enfoque social destaca la mejora de la salud física y mental, servir como espacio de convivencia y recreación comunitaria, favorecer la conexión de las personas con la naturaleza, la preservación y fomento de valores culturales, éticos, espirituales para la sociedad en general, pero, sobre todo, uno de los sectores más beneficiados por la presencia de naturaleza en zonas urbanas es el infantil. 

			El hecho de que los niños interactúen constantemente con entornos naturales de alto valor ambiental no solo beneficia su salud física, sino que también desempeña un papel fundamental en el desarrollo sus habilidades esenciales para el aprendizaje, su crecimiento cognitivo y su desarrollo psicomotor. La naturaleza fomenta la curiosidad y la exploración, lo que a su vez impulsa el desarrollo de capacidades físicas y sociales. Numerosos estudios sugieren que la exposición a entornos naturales ayuda en la mejora de la concentración, la memoria, el razonamiento y la creatividad. Además, se ha comprobado que la interacción con la naturaleza enriquece el proceso de aprendizaje y tiene un impacto positivo en el rendimiento académico de los estudiantes en diferentes niveles de educación. Moore y Wong (1997) subrayan que los entornos naturales estimulan todos los sentidos y facilitan la integración del juego informal con el aprendizaje, lo que resulta fundamental para el desarrollo integral de los niños. La naturaleza en espacios de alto valor ambiental es más diversa y brinda un ambiente sumamente enriquecedor en términos de información y proporciona a los niños una estimulación que involucra múltiples sentidos, contribuyendo al desarrollo de las estructuras cognitivas esenciales para su crecimiento intelectual continuo.

			La exposición y la interacción con entornos naturales también desencadenan la reducción del estrés, la ansiedad y otros síntomas vinculados a problemas de salud mental infantil. Alrededor del mundo, pediatras, educadores, psicólogos, psiquiatras, entre muchos otros especialistas, se han enfocado en demostrar que para los niños que pasan tiempo al aire libre existe menor riesgo de sufrir obesidad, asma, miopía y deficiencia de vitamina D, así como otras patologías. 

			Jugar en entornos naturales estimula la curiosidad y la exploración; numerosas investigaciones sugieren que el contacto con la naturaleza mejora la concentración, la memoria, el razonamiento y la creatividad y han demostrado que la interacción con entornos naturales enriquece el aprendizaje y mejora significativamente el rendimiento académico de los estudiantes en distintos niveles de formación. Moore y Wong (1997) enfatizan que los escenarios naturales estimulan todos los sentidos, integran el juego informal con el aprendizaje y son esenciales para el desarrollo integral infantil además de fomentar la empatía, la preocupación por otros seres vivos y la habilidad de conectarse con el mundo natural. Esto da lugar a un sentimiento de arraigo y consideración hacia el entorno, cultivando un profundo sentido de pertenencia y respeto hacia la naturaleza circundante. Esto es posible debido a que el mundo natural es el entorno más rico en información, y brinda a los pequeños una estimulación multisensorial que ayuda a construir las estructuras cognitivas necesarias para el desarrollo intelectual sostenido a la par que favorece su bienestar emocional y social.

			Al ser ambientes con una gran carga de información, los eava pueden funcionar como aulas vivas para educar sobre temas ambientales. En ellos los visitantes, principalmente los niños, pueden aprender sobre la biodiversidad, los ciclos naturales y entender de forma tangible la importancia de la conservación del entorno y sobre las diferentes especies animales y vegetales. Es cada vez más evidente que hace falta un cambio de paradigma en materia educativa que permita la generación de experiencias ambientales desde la infancia, por lo que se plantea la necesidad de introducir la naturaleza en la actividad escolar y en consecuencia los espacios educativos, para ganarle terreno al concreto. De acuerdo con Katia Hueso (2021), a la opción de aprender de la naturaleza se le conoce también como educación al aire libre y se refiere a la práctica de utilizar entornos naturales como lugares de enseñanza y aprendizaje sin limitar etapas formativas o contextos educativos, ya que puede adaptarse a los diferentes estilos de aprendizaje y niveles de conocimiento. Implica llevar a cabo actividades educativas y formativas al aire libre utilizando el entorno natural como un aula viva. No se limita a una sola rama del conocimiento y puede ayudar en la construcción de conocimiento en áreas como historia, ciencias, arte, matemáticas, entre otras; puede ser interdisciplinario y abordar diversos aspectos importantes para la vida al fomentar habilidades como el trabajo en equipo, la adaptabilidad, la resolución de problemas y la toma de decisiones. 

			Esta forma de educar favorece un aprendizaje más profundo y significativo, ya que se involucra de manera plena el uso de los sentidos. Algunos aspectos clave de este tipo de aprendizaje es que se basa en experiencias directas y prácticas debido a que los involucrados deben interactuar con el entorno, observar y experimentar fenómenos naturales directamente. Estas actividades podrán llevarse a cabo en diferentes ámbitos más allá de la propia escuela y extenderse a espacios urbanos como parques, jardines botánicos y jardines familiares; esto permitirá que se puedan integrar a los programas educativos formales o realizarse de manera informal y recreativa, al ser actividades tan sencillas como observar insectos en un jardín. Aunado a los beneficios que conlleva para la salud física y mental, permitir que los niños aprendan en un entorno natural y vivan el espacio libremente da pie al desarrollo de un sentido de conexión y aprecio por la naturaleza, así como al desarrollo de una conciencia ambiental que otorgue especial valor a la conservación de los ambientes. De ahí la importancia de la conservación y aprovechamiento de los eava. Debe considerarse que se requiere un enfoque multidisciplinario que involucre a gobiernos, comunidades locales e iniciativas ciudadanas para el desarrollo de estrategias de creación, conservación o rescate de áreas naturales en entornos urbanos que permitan promover la educación ambiental.

			Laguna de San Baltazar, un espacio de alto valor ambiental en la ciudad de Puebla

			Los espacios de alto valor ambiental, como ya lo hemos mencionado, tienen un gran potencial para convertirse en espacios estimulantes, de aprendizaje y desarrollo para los niños; en la ciudad de Puebla uno de estos espacios es el parque Laguna de San Baltazar, el cual se presenta desde hace más de 30 años como un oasis de biodiversidad en medio de la zona urbana y cuenta con un cuerpo de agua que ha sobrevivido a diferentes eventos que pusieron en riesgo su existencia. En la actualidad es uno de los pulmones más importantes de la ciudad, fungiendo como un rincón de paz y tranquilidad que, a pesar de encontrarse en una zona urbana densamente poblada, otorga refugio a distintas especies animales y vegetales. 

			Según relata el investigador Pedro Sardá en entrevista con Reyes (2021), en épocas pasadas la laguna fue utilizada para el riego de cultivos. En el siglo xix el crecimiento de la mancha urbana hizo necesaria la creación de una nueva vía de comunicación hacia las carboneras ubicadas en Valsequillo y para ello se tuvo que trazar una vialidad que atravesó el centro de la laguna trayendo consigo inundaciones y complicaciones al ser un suelo fangoso. A inicios del siglo xx los habitantes de la ciudad cazaban y pescaban en la zona hasta que el ejido de San Baltazar Campeche determinó usar esa área para la construcción de vivienda y comenzaron a secarla para posteriormente lotificar. Estas acciones sumadas a la construcción del boulevard Valsequillo provocaron que su tamaño se redujera considerablemente, y fue hasta el año de 1987 cuando la activista Verónica Mastretta comenzó a hacer gestiones de rescate para proteger la zona. 

			Hoy en día la laguna es un espacio para la recreación al aire libre donde se puede disfrutar de la naturaleza, ya que alberga una diversidad de vida silvestre, entre la cual se pueden encontrar aves acuáticas, peces, reptiles y anfibios, así como vegetación acuática. Se pueden realizar actividades deportivas y paseos en bote y cuenta con áreas de esparcimiento, descanso y senderos que permiten apreciar la belleza natural del sitio. Sin embargo, más allá de su belleza escénica, esta laguna ofrece a sus visitantes más pequeños una experiencia multisensorial repleta de posibilidades de aprendizaje y descubrimiento, convirtiéndose en una increíble aula al aire libre.

			El que consideremos a la laguna de San Baltazar como un espacio de alto valor ambiental se desprende del análisis de sus características, entre las que destaca en primer lugar su extensión, ya que cuenta con 137,540 m2 o 13.75 hectáreas. Además, desempeña un papel ecológico crucial al ayudar a regular el clima local y servir como un filtro natural para el agua, lo que contribuye a la salud ambiental de la región. Sin embargo, su valor no se limita a estos atributos físicos, sino que también se construye socialmente a partir de su uso, percepción y apropiación por parte de la comunidad.

			La laguna ha sido escenario de interacciones humanas que han moldeado su identidad como un espacio de aprendizaje, recreación y convivencia con la naturaleza. Según Tuan (1974), la topofilia, o el apego emocional a un lugar, desempeña un papel clave en la configuración de los espacios urbanos, y la laguna no es la excepción. La manera en que las personas experimentan el entorno define su importancia más allá de sus características físicas; la percepción colectiva sobre la laguna como un oasis dentro de la ciudad le otorga un valor simbólico que trasciende su función ecológica, por ello es un espacio de alto valor ambiental con una carga cultural significativa.

			El paisaje y ambiente la convierten en un imán para la contemplación y la relajación, los sonidos de las aves y el susurro del viento añaden una dimensión auditiva única a la experiencia. Su belleza es un recordatorio de la capacidad de la naturaleza para ofrecer paz, serenidad y una profunda conexión con el entorno natural en medio de la vida urbana acelerada; sin embargo, más allá de la cuestión estética, su valor radica en las experiencias y significados que los habitantes le han conferido, y se ha erigido en un espacio que es tanto natural como social.

			El ser humano es curioso e intenta comprender su entorno, identificar los elementos que lo componen y cómo estos funcionan (Ferrández, 2021). En este sentido, el paisaje de la laguna tiene el potencial de contribuir al desarrollo de la conciencia ambiental de los habitantes. Al ser un espacio donde de manera directa se puede aprender sobre la importancia de la conservación y la biodiversidad, se convierte en un punto de enfoque para la educación ambiental y la sensibilización. 

			De acuerdo con Katia Hueso (2021), educar en entornos naturales es una herramienta muy poderosa que ayuda a formar mejores personas en búsqueda de un planeta mejor. Así, la laguna de San Baltazar representa una oportunidad para la educación ambiental, no solo a nivel escolar sino también como parte de la cultura local; la interacción cotidiana con este espacio permite la transmisión de saberes sobre biodiversidad, ecología y conservación ambiental, lo que consolida su valor como un aula viva.

			El juego en ambientes naturales como la laguna proporciona oportunidades de desarrollar habilidades cognitivas y emocionales. Según Louv (2005), la desconexión de la infancia con la naturaleza ha generado un “trastorno de déficit de naturaleza”, y es aquí donde la laguna, con su diversidad de texturas, colores, sonidos y olores, se convierte en una herramienta que enriquece la experiencia sensorial de los niños, fortaleciendo su creatividad, curiosidad y capacidad de observación. Es una realidad que el ser humano desde el nacimiento se enfrenta a un bombardeo constante de estímulos provenientes del entorno que habita; durante los primeros años las sensaciones se perciben de forma dispersa y la información que contienen debe ser organizada e interpretada por el sistema nervioso central para que, de forma paulatina, tanto el cuerpo como la mente se adapten de forma correcta al mundo que lo rodea (Serrano, 2019). La importancia de interactuar en ambientes que estimulen de manera significativa el desarrollo sensorial radica en entender que el espacio que habitamos actúa sobre nuestro organismo y este reacciona recibiendo información que se procesa para después entender el mundo que nos rodea y a nosotros mismos (Benavides y Gavilanes, 2017).

			Es evidente que a lo largo del proceso de desarrollo infantil las experiencias sensoriales desempeñan un papel fundamental al ser esenciales para la comprensión y aprendizaje sobre el mundo que les rodea, así como para el desarrollo de habilidades para la vida adulta si se fomenta la curiosidad innata de los niños y se promueve la exploración activa. Estas experiencias se traducen en una serie de estímulos sensoriales que tienen un impacto significativo en el desarrollo cognitivo ya que, al explorar su entorno, se procesa información y se construye una base sólida para el aprendizaje. 

			Con la posibilidad de ver, tocar, oler, escuchar y saborear se internalizan conceptos abstractos y se desarrolla una comprensión profunda de los temas. También se evocan emociones y sentimientos; por ejemplo, experimentar alegría, asombro, calma, sorpresa e incluso miedo contribuye al desarrollo emocional para comprender y expresar emociones de forma clara. Al tocar y manipular objetos, se mejora la coordinación mano-ojo, así como la destreza manual que permite el desarrollo de habilidades motoras finas y gruesas.

			Si estas experiencias sensoriales se llevan a cabo en un escenario natural se mejora la concentración, se estimula la atención y la memoria y se fomenta la creatividad al exigir una visualización y el uso total de los sentidos (Louv, 2005). De igual forma, se adquieren habilidades de resolución de problemas y de aprendizaje sobre el ciclo de vida de las plantas y los animales. Al jugar y explorar en la naturaleza, los sentidos se despiertan y se comprometen activamente, es decir, trabajan en conjunto ante los estímulos visuales y auditivos, así como los olores, sabores y sensaciones corporales experimentados para que el niño aprenda, y se logre generar conexiones entre las células del cerebro (Serrano, 2019).

			El juego en ambientes naturales proporciona oportunidades de desarrollar las habilidades lingüísticas y de comunicación, ya que se enriquece el vocabulario al describir lo que se percibe: la paleta de colores del paisaje, la intensidad del canto de las aves y el suave susurro del viento, los diferentes aromas del espacio, incluso el gusto se involucra en estos diálogos mediante la degustación de frutas y, en el caso de los niños más aventureros, se reconoce el sabor de la tierra y una que otra piedra del camino.

			La textura de los diferentes elementos termina de dar sentido a las experiencias que brinda el parque, al ser un elemento importante para la comprensión del mismo. Se puede sentir la temperatura del agua y explorar la suavidad o rugosidad de las plantas y rocas, así como notar la diversidad de tipos de suelo al andar. También se puede experimentar las variaciones climáticas, sentir el calor del sol, la frescura de la brisa y, en días de lluvia, la sensación de humedad en el ambiente. 

			En la laguna de San Baltazar, una pista de grava rodea el perímetro del cuerpo de agua; este sendero permite caminar o correr mientras se disfruta de las vistas panorámicas y el área circundante está dotada de abundantes árboles y arbustos que ofrecen sombra y refugio, y resultan ideales para el esparcimiento, el descanso y el juego al aire libre. En algunas zonas, se han establecido áreas de picnic con mesas y bancos, para disfrutar de comidas al aire libre o simplemente descansar y gozar el entorno natural. Existe un embarcadero donde se pueden encontrar botes pequeños de remo y lanchas de pedal para paseos recreativos. Esto añade una dimensión única al paisaje, ya que los botes navegan pacíficamente por el agua. 

			A pesar de ser un lugar popular para el avistamiento de aves no existen plataformas o miradores específicos que permitan a los visitantes observar las aves acuáticas que habitan o visitan la laguna. También se presentan desafíos y riesgos que no son habituales en el interior, como la exposición directa y prolongada a los rayos del sol, la lluvia, incomodidades ergonómicas y sufrir picaduras de insectos, entre otros. Hay que destacar que estos riesgos y desafíos no representan un peligro inminente para los visitantes, sino una posibilidad de aprendizaje y resiliencia.

			Con el paso de los años, la laguna de San Baltazar se ha consolidado como un espacio para la práctica deportiva y el juego infantil. Pero es mucho más que un espacio de esparcimiento, es un entorno de aprendizaje natural que presenta un gran número de oportunidades de experimentación, que es la manera en que el ser humano ha evolucionado y aprendido, esto es, mediante la adquisición de experiencias directas y significativas que a futuro construyen conocimiento (Hueso, 2021). Al jugar en un espacio no estructurado para una actividad en específico, los niños tienen una sensación de libertad que les permite ser más creativos, encontrar intimidad alejados del mundo adulto (Louv, 2005) y disponer libremente de los materiales que ofrece la naturaleza; esto les otorga el tiempo de “absorber” sensaciones que se convierten en emociones para finalmente traducirse en aprendizajes. Según Katia Hueso (2021), los espacios son capaces de comunicarse con las personas mediante los estímulos y cada persona los interpreta de manera diferente. En contraste con un espacio artificial donde el exceso de información provoca una desconexión con el mismo, en los espacios naturales los estímulos son coherentes entre sí, lo que genera experiencias integradoras que no presentan problemas para ser interpretadas por el visitante.

			Sus características espaciales hacen que los usuarios conecten con la naturaleza a través del movimiento, la exploración, la experimentación y la interacción con sus elementos, así construyen de forma silente y sin prisa un vínculo afectivo que propiciará el cuidado hacia ella. El parque permite de forma espontánea la exploración y recorrido de sus áreas, el usuario puede adaptarse su propio ritmo, capacidad, posibilidades e inquietudes, por lo que es ideal para el desarrollo motor para niños en edades de tres a seis años. Además de los efectos positivos en la salud física y mental, la educación de los niños en un espacio de alto valor ambiental y su libre interacción con él fomentan la creación de un vínculo afectivo y aprecio hacia la naturaleza. Esto, a su vez, contribuye al desarrollo de una conciencia ambiental que aumenta la importancia de preservar y cuidar el entorno natural. La laguna también sirve como un espacio recreativo y de vinculación para la comunidad local que es capaz de relacionarse con su historia, identidad, tradiciones y el entorno natural, para fortalecer los lazos comunitarios y enriquecer la vida cultural y social de la población. 

			Más allá de sus atributos físicos y ecológicos, la laguna de San Baltazar es un espacio socialmente construido, en el que convergen percepciones, usos y valores que la transforman en un sitio de referencia para la comunidad. La apropiación de este espacio por parte de los habitantes de Puebla es un claro ejemplo de cómo un eava no solo se define por sus características naturales, sino también por las interacciones humanas que le otorgan significado. Como señala Hueso (2021), la educación ambiental en entornos naturales fortalece el vínculo entre las personas y su entorno, promoviendo una relación más consciente y comprometida con la conservación de la biodiversidad. En este sentido, la laguna de San Baltazar no solo es un refugio para la fauna y la flora urbana, sino también un punto de encuentro para la comunidad, un aula viva para el aprendizaje y un espacio donde se construyen la identidad y el sentido de pertenencia de sus visitantes. Para garantizar su permanencia como un espacio de alto valor ambiental, es fundamental implementar estrategias de gestión participativa que integren a las comunidades locales en su conservación y aprovechamiento sostenible.

			Actualmente, la laguna enfrenta desafíos ambientales, por lo que es imperativo mantener medidas de restauración y conservación adecuadas que impidan la contaminación y deterioro ambiental del sitio como sucedió en épocas pasadas, cuando las descargas de aguas residuales y otras actividades humanas afectaron la calidad del agua y la salud del ecosistema acuático y amenazaron tanto su existencia como su valor ecológico. Por lo tanto, mantener los esfuerzos hechos hasta ahora para mejorar la calidad del agua, restaurar los hábitats y promover la participación comunitaria son cruciales para conservar y potenciar su alto valor ambiental a largo plazo para la infancia.


			Conclusiones

			Los espacios de alto valor ambiental (EAVA) son activos invaluables para la salud de las ciudades y de sus habitantes; su conservación y acceso sostenible son esenciales para garantizar un equilibrio entre la naturaleza y la urbanización. Valorar y proteger estos espacios se convierte en una prioridad para la mejora en la calidad de vida de las generaciones futuras. Para abordar la escasez de espacios de alto valor ambiental en las ciudades, es fundamental adoptar enfoques de planificación urbana sostenible, conservación de la biodiversidad y educación ambiental. Esto implica la protección de las áreas naturales restantes, la restauración de hábitats degradados y la promoción de la coexistencia armoniosa entre la vida urbana y la naturaleza. 


Los EAVA pueden ser utilizados como lugares de aprendizaje y educación ambiental, por lo que las escuelas, grupos comunitarios y organizaciones de conservación pueden utilizar estos lugares para concienciar sobre la importancia de la conservación y la biodiversidad. En este contexto, es crucial explorar en profundidad el impacto de la desconexión con la naturaleza en el desarrollo infantil y considerar cómo la integración de espacios de alto valor ambiental en las ciudades puede influir en la formación de ciudadanos conscientes, sostenibles y comprometidos con la protección del entorno.

La Laguna de San Baltazar es, sin duda, un ejemplo inspirador de cómo la naturaleza puede enriquecer el desarrollo infantil y ser un catalizador para el aprendizaje sobre el medio ambiente y desempeñar un papel fundamental en su desarrollo cognitivo, emocional, social y físico. Los elementos sensoriales presentes en el paisaje tienen un impacto positivo en los niños y enriquecen la experiencia y comprensión del entorno además de ser fuentes inagotables de inspiración y relajamiento para sus usuarios. Se ha subrayado la importancia de preservar este espacio natural como una valiosa aula al aire libre y, al hacerlo, no solo se contribuirá a la formación de individuos más conscientes y equilibrados, sino también a la construcción de una sociedad comprometida con la sostenibilidad y la preservación del medio ambiente natural.

Con la gestión adecuada, se puede aprovechar el potencial de este espacio como aula de aprendizaje vivencial, donde los niños pueden aprender del entorno natural de forma práctica y con apoyo de herramientas educativas diseñadas especialmente con ese fin. Es importante diseñar programas para aprovechar la riqueza sensorial de este paisaje para encaminar un proceso de educación no formal donde los niños puedan aprender sobre la flora y la fauna local, la importancia de la conservación y el respeto por la naturaleza.

Sin embargo, no debe perderse de vista que es un espacio natural en una zona urbana que enfrenta desafíos de conservación que requieren la atención y el compromiso de la comunidad local y las autoridades para preservar ese valioso recurso natural, tanto por ser un espacio importante para la observación de aves y hábitats para la fauna local como para la integración de las personas con entornos naturales. 

Es muy importante no dejar de lado el considerar que entre mayor cantidad de oportunidades tenga un niño y entre más ricas sean las experiencias con el ambiente, el niño podrá desarrollar de la mejor manera su potencial y será más probable que crezca para ser un adulto responsable, comprometido y empático. Los padres son la influencia principal pero realmente “se requiere todo un pueblo para criar a un niño” (Clinton, 2006; Pearce, s.d.); es decir, el papel de los adultos es fundamental para lograr estos objetivos en relación a la infancia.  
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			8. Animales y derecho a la ciudad: el caso de los carpinchos en Nordelta, Buenos Aires 

			Hugo Tavera Villegas
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			Resumen

			Durante los últimos años, la literatura sobre el derecho a la ciudad ha crecido de manera notable (Attoh, 2011; Borja, 2011; Harvey, 2008; Marcuse, 2009; Mitchell, 2003; Purcell, 2002 y 2003, entre otros). En la práctica, hoy en día es invocado en cualquier contexto en donde se trate alguna problemática urbanística, como el de la infraestructura de movilidad, la gentrificación o el acceso a espacios públicos, entre muchos otros. Las discusiones sobre el derecho a la ciudad, sin embargo, adolecen de un prejuicio antropocéntrico. Dentro de esta literatura se ha sido asumido generalmente que los únicos de quienes puede predicarse dicho derecho son los humanos. En este ensayo combinamos productivamente la literatura sobre derechos de los animales con la del derecho a la ciudad para analizar el caso de los carpinchos en Nordelta, una urbanización de clase alta al norte de Buenos Aires, en la que se han producido tensiones entre sus habitantes humanos y estos roedores de gran tamaño. Sostenemos que los carpinchos deben ser considerados como habitantes legítimos de la urbe y no como invasores o como animales “fuera de lugar”. En este sentido, en este capítulo proponemos la extensión del derecho a la ciudad más allá de la especie humana. En el contexto de la expansión acelerada de las ciudades y la consecuente pérdida de sus hábitats naturales, el derecho a la ciudad debiera ser concebido como un derecho multiespecie o “más-que-humano”. 

			It is the right to the city of those who do not now have it with which we are concerned.

			Marcuse (2009)

			Introducción

			Durante los últimos años, la literatura sobre el derecho a la ciudad ha crecido de manera notable (Attoh, 2011; Borja, 2011; Harvey, 2008; Marcuse, 2009; Mitchell, 2003; Purcell, 2002 y 2003). En la práctica, hoy en día es invocado en cualquier contexto en donde se trate alguna problemática urbanística, como el de la infraestructura de movilidad, la gentrificación o el acceso a espacios públicos, entre muchos otros. Las discusiones sobre el derecho a la ciudad, sin embargo, adolecen de un prejuicio antropocéntrico. Dentro de esta literatura se ha sido asumido generalmente que los únicos de quienes puede predicarse dicho derecho son los humanos. En este capítulo sugerimos que la no consideración de los animales al interior de esta literatura resulta arbitraria, dado que estos constituyen uno de los grupos mayormente oprimidos por las lógicas contemporáneas de producción de la ciudad. Los animales no humanos han sido, y continúan siendo, objeto de múltiples violencias dentro de nuestras ciudades, violencias que van desde la pérdida de sus hábitats hasta el sacrificio en masa de ciertos grupos de animales considerados como “pestes” o “molestias”.1 Su ausencia del debate sobre el derecho a la ciudad constituye por lo tanto una omisión importante dentro de esta literatura. 

			La literatura sobre los derechos de los animales ha también descuidado la opresión de los animales producida por las dinámicas urbanas.2 Esta literatura, que al igual que la del derecho a la ciudad, ha crecido enormemente durante los últimos años y se ha centrado en criticar la instrumentalización de los animales para fines humanos en contextos como el de la agroindustria, la experimentación científica y el entretenimiento. No obstante, ciertos tipos de opresión que sufren los animales están directamente relacionados con las dinámicas urbanas, con los modos de construir y habitar los espacios de la ciudad. Dejar estas opresiones fuera de consideración resulta bastante problemático. Ahora bien, el denominado “giro político” en la ética animal ha contribuido a echar algo de luz sobre estas injusticias. Dentro de esta perspectiva acera de los derechos de los animales, el estatus de estos no descansa exclusivamente sobre la posesión de capacidades como la sintiencia, sino del tipo de relaciones de las que participan con nosotros los humanos. En el libro que se considera inaugura este giro, Zoopolis: A Political Theory of Animal Rights, Sue Donaldson y Will Kymlicka (2011) dedican un capítulo entero a la situación de los animales no domesticados cuyo hábitat son las ciudades: palomas, ardillas, mapaches, gaviotas, zorros, gatos ferales y perros callejeros, entre otros. Los autores ofrecen ahí un interesante análisis del tipo de opresiones que experimenta este grupo de animales “liminales”, así como una pauta para establecer relaciones justas de cohabitación humano-animal dentro de las urbes. 

			En este capítulo se combinan productivamente ideas y argumentos provenientes de estas dos literaturas, la del derecho a la ciudad y la de los derechos de los animales, para analizar el caso de los carpinchos en Nordelta, una urbanización de clase alta al norte de Buenos Aires en la que se han venido produciendo tensiones entre sus habitantes humanos y estos roedores de gran tamaño. Se concluirá que los carpinchos deben ser considerados como habitantes legítimos de la ciudad y no como “invasores” o como animales “fuera de lugar”. El derecho a la ciudad, proponemos aquí, debiera ser concebido como un derecho multiespecie. El escrito se encuentra estructurado de la siguiente manera. En la primera sección se da cuenta de manera breve de lo que se denomina el “giro animal” dentro de la geografía y los estudios urbanos. En la segunda sección se describen los efectos de la expansión urbana sobre los animales no humanos y sus territorios. En este apartado se muestra el modo en que las dinámicas de urbanización fuerzan a ciertos grupos de animales a adaptarse al ambiente humano construido en lo que fueran anteriormente sus hábitats. En la tercera sección se describe el caso de los carpinchos en Nordelta, Argentina. Este caso es relevante porque ejemplifica de modo claro tanto los efectos de la expansión urbana sobre algunos grupos de animales como la necesidad de un esquema justo de cohabitación entre seres humanos y animales. Finalmente, en la última sección se argumenta que el derecho a la ciudad ofrece una manera adecuada de concebir estas pautas de cohabitación. Se concluye así que el derecho a la ciudad debiera ser concebido como un derecho realmente inclusivo, que se extienda más allá de los grupos humanos.

			De la ciudad antropocéntrica a la “anima urbis” o “zoopolis” 

			“Anima urbis” es el nombre que la geógrafa norteamericana Jennifer Wolch (2002) da al proyecto político y ecológico de repensar nuestras ciudades como espacios cohabitados tanto por humanos como por animales. En este sentido, la noción de “anima urbis”, o de zoopolis (Wolch, 2002), refleja una visión del espacio urbano opuesta a lo que podemos denominar la ciudad antropocéntrica, constituida sobre los pares opuestos humano/animal, civilizado/salvaje. En la ciudad antropocéntrica, las fronteras entre el espacio humano y las geografías animales se encuentran claramente delimitadas. El orden urbano es definido como exclusivamente humano. A menos que se trate de animales domesticados, o confinados en espacios cerrados como laboratorios o zoológicos, los animales no humanos no son reconocidos como habitantes legítimos de la ciudad. El caso de los animales confinados en zoológicos es particularmente llamativo en este sentido. Los zoológicos, tal vez mejor que cualquier otro espacio, muestran el modo en que al interior de la ciudad son construidas fronteras materiales y simbólicas que separan lo civilizado y lo humano de lo animal y lo salvaje (Anderson, 1995). 

			Hasta hace no tanto tiempo, la presencia en la ciudad de animales que no entran en ninguna de estas categorías era algo invisibilizado, tanto dentro de los estudios urbanos como en la geografía. Era como si simplemente no existiesen otras formas de presencia animal que no fuesen aquellas fuertemente reguladas por los seres humanos y sus intereses. En “Animals, Geography and the City: Notes on Inclusions and Exclusions”, publicado en 1995, Chris Philo ofrece una crítica de esta discrepancia entre, por un lado, la ausencia de los animales en la teoría urbana y la geografía y, por el otro, la presencia física de los animales en los espacios y territorios a los cuales hacen referencia estas disciplinas. En este importante artículo, Philo describe a los animales como un grupo no solo afectado sistemáticamente por las comunidades humanas sino también marginado discursivamente, sometido a diversas lógicas de exclusión socioespacial que los constituye en “otros” dentro de la ciudad. 

			Desde la publicación de los trabajos de Philo y Wolch durante la década de los noventa, se ha producido en la geografía un “giro animal” que incluso ha dado pie al surgimiento de una subárea dentro de la disciplina: las geografías animales (Buller, 2014; Emel y Wolch, 1998; López y Quintero, 2020). “Bringing the animals back in” se ha convertido en una expresión recurrente dentro de la geografía para referirse al reconocimiento de las ciudades como espacios multiespecie. En otras palabras, para repensar las metrópolis como zoopolis. Estos desarrollos dentro de la geografía y los estudios urbanos han tenido, sin embargo, un impacto todavía reducido en la literatura sobre el derecho a la ciudad, más allá de algunas notables excepciones (véase Hubbard y Brooks, 2021; Kornherr y Pütz, 2022; Narayanan, 2017; Shingne, 2021; Shingne y Reese, 2022; Srinivasan, 2019). Al interior de esta literatura la ciudad sigue siendo considerada como una realidad exclusivamente humana. Ello a pesar de que los animales sufren diversos tipos de opresión relacionados de manera directa con dinámicas urbanas como la gentrificación, la construcción y/o ampliación de avenidas para la circulación de automóviles, la reducción de áreas y espacios verdes, entre muchas otras. Generalmente, vivimos en una época caracterizada por una expansión sin precedentes de las ciudades, con la consecuente pérdida acelerada de hábitats naturales, lo que obliga a muchos animales a escapar hacia otros territorios o a adaptarse al nuevo entorno. 

			Urbanización y animales 

			Hoy en día, más del 55% de la población humana en el mundo vive en ciudades y se pronostica que para el año 2050 este porcentaje aumente hasta en un 13%. Son muchas las preocupaciones que se derivan de la velocidad de los procesos de urbanización en distintos lugares. Sin embargo, a pesar de ser enorme, el impacto que el crecimiento de las zonas urbanas tiene sobre las vidas de los animales no ha recibido prácticamente atención hasta ahora. Al respecto, Clara Palmer (2003) sostiene que del mismo modo que los territorios colonizados por los europeos fueron considerados como terra nullis, actualmente la tierra apropiada para urbanizar es vista como espacio vacío, a pesar de la presencia de habitantes animales en ella. Cuando no son convertidos en objetos directos de violencia durante este proceso, los animales se ven obligados a huir hacia otros territorios o a adaptarse a la presencia humana.3 Esta última opción, por supuesto, depende de la capacidad que tengan para aprovechar las oportunidades de supervivencia que pueda ofrecer el nuevo entorno. A esta transformación del ambiente, sin embargo, suele añadirse en muchas ocasiones la hostilidad de los seres humanos hacia esta clase de animales, considerados ahora en la práctica como “inmigrantes”, sin derecho a residir en lo que fuera anteriormente su hábitat. Se les tiende a considerar como animales que “cruzaron fronteras”, como vida silvestre “fuera” de sus territorios. 

			Tienden a ser invisibles hasta que llaman la atención en tanto poblaciones, como grupos de animales. Generalmente, es entonces cuando suelen ser percibidos como “criaturas fuera de lugar o como visitantes no deseados, algo parecido a los extranjeros ilegales que no hablan el idioma local y que nunca lo harán” (Michelfelder, 2003: 82). Aun cuando no representen una amenaza directa o inmediata para la seguridad de los humanos, las palabras que normalmente se utilizan para nombrar a estos animales son las de “plaga” o “molestia”. En efecto, la presencia de animales en zonas urbanas muy fácilmente puede llegar a ser considerada como ilegítima, sobre todo cuando se acompaña de cierta clase de conductas consideradas como “inciviles”, tales como la intrusión en propiedad privada, la búsqueda de alimento en los desechos y contenedores de basura, el ataque a las mascotas, la defecación en lugares públicos, entre otras. 

			En su estudio clásico sobre la desviación, Howard Becker (2009) definió a los outsiders en términos de la aplicación a grupos concretos de las normas de actuación y comportamiento socialmente producidas. Estas normas definen los comportamientos considerados apropiados, diferenciando las acciones correctas de las prohibidas o incorrectas. Cuando se juzga que un determinado acto contraviene estas reglas, el infractor es etiquetado como “alguien incapaz de vivir según las normas acordadas por el grupo social” (Becker, 2009: 21). Evidentemente, hay una dimensión de poder involucrada tanto en el momento de creación de las normas como en el de su aplicación a comportamientos concretos. Las sociedades modernas no son comunidades simples en las que haya consenso respecto de cuáles son las reglas o cómo deben estas ser aplicadas. Por el contrario, se encuentran altamente diferenciadas por sectores de clase, pertenencia étnica o prácticas culturales. La diferencia en la capacidad para crear reglas e imponerlas a otros responde fundamentalmente a diferencias de poder. Los grupos “cuya posición social les confiere armas y poder para hacerlo están en mejores condiciones de imponer sus reglas” (Becker, 2009: 36). 

			Resulta una obviedad señalar que las relaciones entre los seres humanos y los animales se caracterizan por una asimetría de poder mucho más significativa que la que existe entre cualquiera de los diferentes grupos humanos. No obstante, o precisamente por esta razón, cuando determinadas normas de “civilidad” creadas por los humanos son aplicadas en contra de ciertos actos o comportamientos animales, el mecanismo de etiquetado que Becker identifica para las relaciones al interior de grupos humanos opera de maneras muy similares para el caso de las relaciones entre especies. En un interesante ensayo, Lauren Corman (2011) examina el modo en que “friganos”4 y mapaches experimentan similares formas de marginación discursiva. Así como los “friganos” son animalizados por la mayoría de la sociedad, a los mapaches se los representa socialmente como “humanos socialmente desviados, como ladrones o bandidos” (Corman, 2011: 55). Las normas de civilidad, especialmente aquellas que regulan los comportamientos en torno a la alimentación y los desperdicios, se aplican con efectos similares a ambos grupos, excluyendo a “friganos” y mapaches del conjunto de los habitantes legítimos de la ciudad. Similarmente, en “How Pigeons Became Rats: The Cultural-Spatial Logic of Problem Animals”, Colin Jerolmack (2008) relata la construcción discursiva de las palomas como una molestia, como “ratas con alas”. En este interesante ensayo, Jerolmack rescata notas y editoriales de periódicos norteamericanos durante el siglo pasado en donde las palomas comienzan a ser representadas como un problema social, incluso como “vándalas” que destruían o dañaban deliberadamente la propiedad pública y privada. De modo sugerente, Jerolmack muestra los paralelos de este enmarcado de las palomas como un problema con las similares ansiedades en torno a grupos humanos considerados marginales, como los homosexuales y las personas sin hogar, grupos “fuera de lugar” que, se consideraba, violaban las normas civiles. 

			Este tipo de marginación discursiva contribuye a reafirmar el dualismo urbano-silvestre, que separa el espacio de los seres humanos y sus relaciones de las geografías animales. Para esta concepción sobre la ciudad, los animales pertenecen o al mundo silvestre, alejado de las urbes, o al espacio doméstico. Cualquier grupo de animales que no se encuentre ubicado dentro de alguno de estos dos espacios corre el riesgo de llegar a ser considerado como problemático, “fuera de lugar”, incluso como un invasor o colonizador. Esto a pesar de que en la mayoría de los casos es el proceso de expansión urbana el responsable de producir estas geografías multiespecie.

			La “invasión” de los carpinchos 

			El de invasión es de hecho el término más utilizado por los medios de comunicación en Argentina para referirse al aumento durante el último par de años en el número de carpinchos en Nordelta, una exclusiva urbanización en el norte de Buenos Aires.5 Su uso refleja las tensiones producidas por el aumento en el número y en la actividad de estos roedores de gran tamaño dentro de esta urbanización. Nordelta fue construida en uno de los humedales del río Paraná. Antes de que fuera urbanizada, proceso que comenzó a partir del año 2000, esta zona era el hábitat natural de una amplia diversidad de animales de ecosistemas húmedos, entre ellos los carpinchos. A pesar de que ha sido la invasión humana de los humedales lo que ha llevado el espacio urbano hasta sus territorios, y no al revés, los carpinchos son considerados ahora por algunos de sus vecinos humanos como “extranjeros”, animales sin derecho a residir en la zona. 

			Cabe señalar que esto no fue así al principio. Lo que ha producido las tensiones con este grupo de animales es el rápido aumento de su población en la zona, provocada en importante medida por la ausencia de sus depredadores naturales, también resultado de la expansión urbana. A lo que habría que agregar la reducida circulación humana producida por la pandemia. Los carpinchos aprovecharon la ausencia de los humanos para tomar ventaja de las oportunidades ofrecidas por la urbanización, como el acceso a lagos, canales y espacios verdes. Así, lo que al principio era considerada una presencia pintoresca dentro de la urbanización, pasó a convertirse en una preocupación cuando el aumento de su número comenzó a significar para sus vecinos ciertas molestias. Los carpinchos comenzaron a ser acusados de provocar daños en los jardines, accidentes de tránsito o de atacar a las mascotas. Dentro de la urbanización, hay voces que han llegado incluso a solicitar el traslado de los carpinchos hacia otros espacios, como reservas naturales o refugios. 

			Muy rápidamente, los carpinchos también “invadieron” los medios de comunicación y las redes sociales, después de que algunos habitantes de la urbanización comenzaran a denunciar de manera pública su presencia en Nordelta, generando así un amplio debate sobre las consecuencias de la expansión urbana sobre este tipo de ecosistemas. Este debate adquirió pronto un componente de clase, en la forma de un cuestionamiento a los privilegios de los sectores más ricos de la sociedad, cuyas capacidades económicas les permiten “colonizar” y aislarse en zonas exclusivas sin preocuparse incluso del entorno, concebido como terra nullius. La presencia considerada como “molesta” de los carpinchos por sus vecinos humanos en Nordelta llegó entonces a ser interpretada, sobre todo en redes sociales, como un acto de resistencia animal frente a la hubris de los sectores más aventajados. Los carpinchos fueron entonces representados como patriotas de la naturaleza, agentes de una resistencia colectiva que en nombre de la naturaleza y su conservación libran una guerra contra los ricos.6 

			Así como el término urbanización hace referencia al proceso de transformación de un ambiente natural con el fin de adaptarlo para la presencia y actividad humanas, dentro de la zoología se utiliza el término de sinurbización para denotar el ajuste de las poblaciones de animales silvestres a las condiciones específicas del entorno urbano. “La sinurbización es una respuesta de la vida silvestre a la expansión global de los procesos de urbanización” (Luniak, 2004: 51). Dadas las tendencias actuales de crecimiento de las ciudades y el subsecuente aceleramiento de la pérdida de hábitats naturales, es de esperar que las situaciones de cohabitación humano-animal aumenten, y con ello también potencialmente las tensiones (Luniak, 2004). Aquellos animales que, como han mostrado serlo los carpinchos, sean lo suficientemente flexibles para superar las barreras ecológicas que plantea la urbanización, tendrán mayores opciones de sobrevivir en el nuevo entorno, convertido en la práctica en su nuevo hábitat. No se trata de “inmigrantes” o de animales “fuera de lugar”, outsiders que no pertenecen aquí junto a nosotros. Las zonas urbanas son ahora su nuevo hábitat.

			Evidentemente, no se trata de una situación ideal para estos animales. Lo mejor para ellos hubiera sido que sus ecosistemas no hubieran sido intervenidos o colonizados por los humanos. Por lo anterior, podría argumentarse que más que un derecho a la ciudad lo que habría que formular sería más bien un “derecho a no ser parte de la ciudad”, esto es, un derecho a habitar y florecer en sus territorios, libres de intervenciones humanas. Puesto de otro modo, debiesen serles reconocidos a los animales derechos sobre los hábitats de los que dependen sus formas de vida, en nuestro caso, derechos sobre los humedales del delta del río Paraná.7 Si los animales silvestres debiesen de gozar de tales derechos, sin embargo, es otra cuestión. No es posible regresar a una situación anterior en la que los territorios habitados por los carpinchos no hayan sido alterados por la presencia y actividad humanas. O por lo menos, aquí y ahora, esa no es la única manera de tratarlos justamente. Otra alternativa es la de acomodar los intereses y las necesidades de los carpinchos dentro de la urbanización, de manera que puedan cohabitar junto a sus vecinos humanos en Nordelta. En otras palabras, se trata de reconocer a la urbanización como una geografía más que humana, un hábitat multiespecie, compartido por seres humanos y animales que participan de cierta clase de interacciones, algunas de ellas conflictivas. 

			En Zoopolis, Sue Donaldson y Will Kymlicka (2011) utilizan el término de animales liminales para referirse a este tipo de fauna devenida urbana. Animales silvestres que a través de variados procesos viven entre nosotros dentro de las ciudades. Estos autores sostienen que la concepción antropocéntrica del espacio, que separa nítidamente a las urbes de los espacios salvajes o naturales, ha contribuido enormemente no solo a la invisibilización sino también a la estigmatización de este grupo de animales. Dado que no entran ni en la categoría de animales domesticados ni en la de animales silvestres viviendo en sus propios territorios, su presencia en la ciudad es considerada en muchos casos como ilegítima, motivo de medidas orientadas hacia su destierro o incluso eliminación. Donaldson y Kymlicka (2011: 240-251) sostienen que la mejor manera de conceptualizar el estatus de esta clase de animales es a través de la analogía con lo que sería su contraparte humana: los denizens, residentes legales de una comunidad pero que carecen del estatus de ciudadanía o membresía plena.8 

			Puesto que la ciudadanía implica la participación en esquemas de cooperación social, el modelo de ciudadanía no sería adecuado para este grupo de animales, a diferencia de lo que ocurriría, según estos autores, con los animales domésticos. La analogía resulta atractiva dado que tanto los denizens humanos como los animales liminales enfrentan dinámicas similares de invisibilidad y exclusión. Pero, cabe preguntarse, ¿qué implicancias tendría reconocer a los animales liminales en tanto denizens? Según Donalson y Kymlicka, dicho reconocimiento debiera traducirse en tres prácticas básicas: residencia segura, términos justos de reciprocidad y prácticas en contra de la estigmatización. Lo primero se refiere al reconocimiento de un derecho de residencia, a no ser tratados como extranjeros ilegales o como individuos que pertenecen a “otro lugar”. Se trata, básicamente, de un derecho a permanecer, a no ser perseguidos o expulsados de la comunidad. Lo que la residencia segura implica para los carpinchos de Nordelta es evidente. No es legítima ninguna medida orientada hacia su expulsión de la urbanización hacia otros territorios. 

			Por otro lado, lo que denominan términos justos de reciprocidad debe entenderse en contraste con los derechos y responsabilidades implicados por la ciudadanía, el estatus de membresía plena a la comunidad. Puesto que la noción de denizenship denota un vínculo más débil que el de ciudadanía con la comunidad política, debe haber un ajuste, en términos que sean justos, de los derechos y responsabilidades correspondientes. Al respecto, el énfasis de los autores es puesto en lo que llaman la distribución de los riesgos de la cohabitación (Donaldson y Kymlicka, 2011: 241-248). Si bien el derecho a residencia implica que los intereses de los animales liminales sean tomados en cuenta al, por ejemplo, diseñar los espacios públicos y las estructuras físicas de la ciudad, esto no significaría una prohibición de medidas que busquen reducir los riesgos que representan los denizens animales para sus vecinos, tanto humanos como no humanos. Dichas medidas podrían incluir la instalación de vallas y de barreras de entrada a ciertos espacios e incluso, y esto es relevante para el caso de los carpinchos, procedimientos tendientes a regular el número y grado de dispersión de sus poblaciones.9 Obviamente, esto último siempre y cuando las medidas implementadas no impliquen una vulneración a sus derechos básicos. 

			Pero, a la inversa, los riesgos impuestos por los humanos a los animales liminales también deben gestionarse de manera justa. En nuestro caso, un ejemplo claro de esta gestión es el que involucra el uso del automóvil dentro de la urbanización, que representa una de las principales amenazas para los carpinchos. Una distribución justa de los riesgos de la cohabitación exigiría por lo tanto que se tomen medidas para disminuir la velocidad en la circulación de los automóviles, tales como la reducción en los límites de velocidad o la construcción de baches. Otra medida orientada hacia una cohabitación justa en este caso sería la de reordenar el espacio con el objetivo de ofrecer a los carpinchos áreas seguras de descanso y pastoreo alrededor de los cuerpos de agua. Finalmente, las prácticas contra la estigmatización se refieren a intervenciones públicas cuyo objetivo es el de detener la discriminación y el maltrato contra los individuos y/o grupos de denizens animales por parte de aquellos que los desean fuera de la sociedad. El estatus de denizens no debiera convertirse, sostienen Donaldson y Kymlicka al respecto, en una “marca de inferioridad o de desviación” (2011: 248). Esto último resulta particularmente relevante a propósito de la pandemia, que ha contribuido a acrecentar la estigmatización y el “odio antropocéntrico” del que son objeto ciertos grupos de animales. Producto de la pandemia, en efecto, se ha reforzado la percepción de que algunos animales, piénsese en el caso de los murciélagos o de algunas aves, representan un peligro para la salud pública y la economía, solidificando su reputación como símbolos del desorden, la contaminación y la enfermedad. 

			Animales y derecho a la ciudad 

			No hay duda de que el análisis ofrecido por Donaldson y Kymlicka en Zoopolis acerca del estatus y derechos de los animales liminales constituye una contribución muy importante al debate. Hasta su intervención teórica, la situación de este grupo de animales era algo prácticamente ignorado dentro de los estudios animales. Centrada en problemas tales como el de la agroindustria, la experimentación y el entretenimiento, las injusticias relacionadas con los procesos urbanos prácticamente no eran tenidas en consideración. No obstante, consideramos que el tipo de aproximación propuesta por Donaldson y Kymlicka adolece de ciertas limitaciones. Estas surgen, principalmente, del hecho de que la situación y derechos de los animales liminales es considerada desde la perspectiva de los animales domésticos, concebidos como miembros plenos de la sociedad. 

			El enfoque relacional sobre el que se fundan los derechos de ciudadanía para cierto grupo de animales es en el caso de los animales liminales insuficiente, ya que determina su situación y derechos a partir de lo que no son, a saber, miembros de la comunidad política. Sus derechos son reducidos, comparados con los que se reconocen a los animales domésticos, porque la relación relevante de la que surgen no es aquella que mantienen con el entorno físico del que dependen sino con la comunidad política, concebida abstractamente. De este modo, la comparación con los denizens humanos, ciertamente iluminadora en varios sentidos, lleva a los autores a definir los derechos de este grupo de animales no a partir de la relación que estos establecen con el espacio o con una geografía determinada sino de la relación, disminuida, que mantendrían con el cuerpo político.

			Una crítica parecida a la nuestra es realizada por Ralph Acampora (2004), quien sostiene que la cuestión de la cohabitación humano-animal dentro de las ciudades debería ser pensada desde un discurso acerca del vecino o del “prójimo” y no utilizando el vocabulario sobre la (semi)ciudadanía. El primero, sostiene este autor, “mantiene un sentido de intimidad del que carece la terminología abstracta sobre la res publica” (Acampora, 2004: 227). Por útil que sea este lenguaje en contextos exclusivamente humanos, afirma Acampora, “tal terminología resulta inadecuada para el contexto de las relaciones entre especies” (2004: 227). Ahora, si bien compartimos con Acampora la crítica al carácter abstracto del análisis de Donaldson y Kymlicka, su propuesta tampoco nos parece del todo convincente. El vocabulario acerca de la intimidad, la vecindad y el prójimo trae consigo otro tipo de dificultades. La más importante, consideramos, es que dicho lenguaje expresa tácitamente el ideal de una comunidad homogénea, armónica, de la cual ha sido desterrada toda diferencia y potencial conflicto. 

			En Justice and the Politics of Difference, Iris M. Young (2011) opone a este ideal de comunidad lo que llama el ideal de la “vida urbana”. Este ideal, sostiene Young, se puede caracterizar como un “estar juntos entre extraños” (2011: 237). Mientras que el ideal de la comunidad “niega, devalúa o reprime la diferencia ontológica entre los sujetos”, desde la perspectiva del ideal de “vida urbana” el estar juntos “no crea una comunidad de fines últimos compartidos o de mutua identificación” (Young, 2011: 230-238). En la ciudad, argumenta Young, las personas y los grupos interactúan dentro de ciertos espacios e instituciones comunes, sin que ello implique la disolución de las diferencias en favor de una comunidad homogénea compuesta por idénticos. 

			Si bien esta defensa de la diferencia dentro de la ciudad es planteada dentro de un contexto exclusivamente humano, el argumento de Young puede extenderse más allá de la especie. Sobre todo, en una época en la que la velocidad de la expansión urbana produce de manera acelerada geografías más-que-humanas. Así, cuando esta autora sostiene que las ciudades no son incompatibles con la presencia de un vasto conjunto de grupos diferenciados, ya sea por pertenencia social, identidad étnica o religiosa, nada impide incluir a los animales liminales como otro más de tales subgrupos. Resumiendo, si el principal defecto de la propuesta de Donaldson y Kymlicka es la de definir el estatus de los animales liminales a partir de lo que no son, co-ciudadanos, el problema con la perspectiva de Acampora es el de concebir las ciudades a partir de lo que no son, comunidades. La debida consideración de los intereses de los carpinchos, o de los animales liminales en general, no depende ni de su relación, más o menos limitada, con la comunidad política concebida en términos abstractos, ni tampoco del hecho de pertenecer a una comunidad de fines últimos junto a sus vecinos humanos. 

			Contra las alternativas recién discutidas, sugerimos que siendo el de derecho a la ciudad un concepto político formulado con el objetivo de cuestionar el privilegio de ciertos grupos, con mayor poder, sobre otros en el espacio urbano, resulta de especial pertinencia para nuestro caso. Ciertamente, la demanda de un derecho a la ciudad planteada originalmente por Lefebvre, y desarrollada luego por muchos otros autores (Attoh, 2011; Borja, 2011; Harvey, 2008; Marcuse, 2009; Mitchell, 2003; Purcell, 2002 y 2003, entre otros), ha sido concebida generalmente en términos antropocéntricos, como un derecho que es predicado de manera exclusiva para los grupos humanos. Ello a pesar de que los procesos de expansión de la ciudad y de privatización de los recursos y espacios urbanos afectan no solo a los humanos sino también a los animales, algunas veces de formas bastante directas. 

			Los animales suelen no ser considerados como habitantes legítimos de las ciudades, lo que permite y justifica su expulsión de los espacios urbanos, ya sea como consecuencia de procesos de gentrificación (Brooks y Hubbard, 2021), del desarrollo urbano (Palmer, 2003) o simplemente porque los humanos no están dispuestos a compartir ciertos espacios de la ciudad con animales a los que consideran una “molestia”. A diferencia de los derechos de ciudadanía, o de semiciudadanía, que son derivados de los vínculos políticos de los individuos con una comunidad política determinada, el derecho a la ciudad ha sido defendido respecto de quienes la ocupan, de aquellos que residen en ella y llevan adelante sus vidas dentro del entorno urbano. 

			En su clásico ensayo “From critical urban theory to the right to the city”, Peter Marcuse (2009) expone la idea del derecho a la ciudad a partir de tres preguntas fundamentales: ¿derecho a qué?, ¿derecho de quién? y ¿derecho a qué ciudad? La primera de las interrogantes la responde señalando que el derecho a la ciudad es una pretensión moral a los beneficios de la ciudad. El derecho a la ciudad se predica necesariamente en plural. Implica múltiples derechos, constituyendo lo que Marcuse denomina un derecho a una “totalidad”, esto es, “a una complejidad en la que cada una de las partes conforma un todo único que es reclamado como derecho” (2009: 193). En el caso de los carpinchos, todo esto bien podría traducirse en las tres prácticas a las que aluden Donaldson y Kymlicka en Zoopolis. 

			Si el derecho a la ciudad se agotara en, por ejemplo, el derecho a no ser expulsados de la ciudad, esto sería insuficiente. Tal prerrogativa debe estar conectada con otras, como la de una infraestructura física que permita a los carpinchos llevar una vida acorde a las necesidades de su especie. Esto último exige, entre otras cosas, acceso a áreas verdes y a cuerpos de agua en los que puedan alimentarse y descansar. La segunda interrogante resulta aún más importante para nuestros propósitos: ¿quién tiene derecho a la ciudad? Generalmente, si es que se ha planteado esta pregunta, se lo ha hecho de manera más bien implícita. Las respuestas que se han ofrecido son diversas y suelen estar asociadas con distintos tipos de conflictos urbanos. Quienes tienen derecho a la ciudad son, entre otros, las personas sin hogar, los inmigrantes, los inquilinos, las minorías raciales, las mujeres, las personas que sufren algún tipo de discapacidad, los pobres urbanos. Todos estos grupos de alguna manera u otra invocan el derecho a la ciudad en respuesta a políticas urbanas que los tratan injustamente. 

			Uno de los méritos del artículo de Marcuse es que esta pregunta es planteada de manera explícita. De quienes se predica el derecho a la ciudad, escribe, “son de los que ahora no lo tienen” (Marcuse, 2009: 191, énfasis agregado). Son los excluidos, los alienados socialmente, aquellos que son “oprimidos por motivos de raza, etnia, género y estilo de vida” (Marcuse, 2009: 191) quienes tienen derecho a la ciudad. Para Marcuse, no es el derecho de todos a la ciudad lo que nos debe de preocupar. Tal como él lo interpreta, y esto es consistente con la posición defendida por Lefebvre, este derecho adquiere sentido solo al interior de una consideración acerca del conflicto y las diferencias de poder dentro de la ciudad. Para decirlo de otro modo, algunos residentes actualmente ya tienen este derecho a la ciudad. De hecho, son los encargados de administrarla. Se trata, sostiene Marcuse, de “los poderes financieros, los propietarios y especuladores inmobiliarios, las élites políticas y los dueños de los medios de comunicación” (2009: 191). Por nuestra parte, nosotros argumentamos que quienes actualmente tienen derecho a la ciudad son sus habitantes humanos. Sostenemos por lo tanto que la extensión de este derecho a aquellos que ahora no lo tienen exige la inclusión de los animales no humanos, cuyo florecimiento depende igualmente de su acceso a algunos de los recursos que ofrece la urbe. 

			Las ciudades son habitadas también por muchísimos animales no humanos —ardillas, mapaches, gatos, perros, palomas, urracas, carpinchos, entre otros—. Animales que en muchos casos llevan existencias subalternas. Resulta arbitrario excluir a nuestros cohabitantes no humanos del disfrute de dicho derecho simplemente por el hecho de pertenecer a una especie distinta a la nuestra. Más aún cuando a muchos de estos animales en la práctica no se les permite otra opción que adaptarse al entorno urbano. La desaparición de sus hábitats naturales convierte de facto a las ciudades en su nuevo hábitat. En un breve escrito reciente, Tyson Lewis (2020) nos recuerda que Lefebvre propuso en distintos lugares la expansión del derecho a la ciudad a grupos hasta entonces excluidos. Quizá ahora, escribe Lewis, “estemos en condiciones de plantear esta pregunta respecto de los cohabitantes animales que han ocupado las calles [durante las cuarentenas]” (2020: 2). Si quienes tienen derecho a la ciudad son todos los grupos excluidos y alienados de la ciudad, ¿por qué no incluir a los animales? Insistimos, esta extensión del derecho a la ciudad a los animales es hoy más pertinente que nunca dada la velocidad de la expansión territorial de las ciudades. 

			Lewis sostiene que “es posible que el coronavirus haya abierto una nueva fase de desarrollo de la ciudad” (2020: 2). La “toma” de las calles y los espacios públicos por grupos de animales durante el confinamiento por el covid-19 “trajo a la superficie la permeabilidad de las separaciones espaciales por demarcaciones de especie” (Lewis, 2020: 2). Este autor también nos recuerda que, según Lefebvre, las ciudades han pasado por tres etapas históricas. Primero, la industrialización habría destruido los espacios urbanos tradicionales, reconstruyéndolos para adaptarlos mejor a las necesidades de la producción capitalista, dando lugar a la ciudad en cuanto espacio de producción planificado y optimizado. La segunda fase consistió en la expansión de lo urbano hacia los entornos rurales, creando zonas suburbanas al servicio de la industria y el consumo privado. Lefebvre se habría referido a la tercera fase como “urbanización desurbanizante” de los centros. En esta etapa los centros de las ciudades se vacían de habitantes para hacer espacio a edificios de oficinas y grandes desarrollos inmobiliarios para élites de cuello blanco. Las dinámicas urbanas dentro de sociedades del sur global, por cierto, no necesariamente se corresponden con estas tres etapas en los términos propuestos por Lefebvre. En todo caso, lo que nos interesa destacar en este momento es que para Lewis las cuarentenas a causa del covid-19 podrían señalar el comienzo de una nueva fase, a la que llama “de-urbanized rewilding of the city”, que podría traducirse como “renaturalización desurbanizante de la ciudad”. 

			En esta nueva etapa de las ciudades los animales no humanos dejan de ser invisibles y reclaman, con su presencia en las calles, su derecho a la ciudad. Arriba aludíamos a algunas de las reacciones producidas por la presencia de carpinchos en Nordelta. Decíamos que esta presencia era interpretada por algunos como un acto de resistencia animal a los desarrollos que colonizan sus territorios. Consideramos que hay algo de cierto en esta interpretación y que la ocupación de parte de la infraestructura de esta urbanización por los carpinchos puede interpretarse como una forma distintiva de agencia, una que nos permite examinar dentro de un contexto multiespecie los conflictos en torno al uso de ciertos recursos urbanos, conflictos que aquí interpretamos en términos del derecho a la ciudad. En suma, lo que sostenemos es que la sola presencia de los carpinchos en Nordelta, su uso de ciertos recursos y espacios dentro de la urbanización debiera ser considerado en términos de una demanda política por la ciudad. 

			Esto último nos conduce directamente a la tercera de las interrogantes planteada por Marcuse en su ensayo, a saber, ¿qué ciudad? Para Marcuse, la ciudad que es evocada en la exigencia por el derecho a la ciudad no es la ciudad presente o existente, sino la ciudad futura, la que está todavía por construirse. El concepto de derecho a la ciudad no se refiere por lo tanto a una ciudad cuyos contornos puedan ser anticipados con detalle porque se trata de una idea que deberá ser construida socialmente. En la medida en que sea posible delinear los contornos de esta ciudad futura, esto solo puede hacerse contraponiéndola con la situación actual. Siguiendo a Lefebvre, Marcuse propone varios nombres para este ideal: sociedad democrática; sociedad que garantiza la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad; sociedad justa o humana; sociedad que permite el desarrollo de las capacidades humanas o el potencial de los humanos como especie; socialismo, entre otros (Marcuse, 2009: 194). 

			En este ensayo, siguiendo a Wolch (2002), nosotros nombramos a esta ciudad por venir como “zoopolis”. Dicho nombre expresa de manera abierta el rechazo o superación de la prevaleciente ciudad antropocéntrica. Contrariamente a la ciudad antropocéntrica, que separa lo urbano de lo natural y lo humano de lo animal, la construcción de una zoopolis parte del reconocimiento de que la ciudad es una geografía multiespecie, cohabitada por humanos y animales que participan de cierta clase de relaciones. Concebido como un derecho más que humano, el derecho a la ciudad nos compromete a producir conjuntamente espacios que permitan el florecimiento de todos los habitantes (humanos y animales) de la ciudad. 
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					1 Por simplicidad, a lo largo del capítulo usamos los términos animales y animales no humanos de forma indistinta. 

					2 Un libro de referencia como Animal Rights: Current Debates and New Directions, editado por Cass Sustein y Martha Nussbaum (2004), no aborda el tema de los animales y las ciudades en ninguno de sus ensayos. Tom Regan (2014) tampoco menciona las opresiones que sufren los animales devenidos urbanos en su clásico En defensa de los derechos de los animales. 

					3 Lo normal es, en todo caso, que su presencia no sea visible para los desarrolladores. Como sostienen Wolch, West y Weines al respecto, “uno rara vez verá excavadoras que se detienen para colocar suavemente a conejos o reptiles fuera de peligro” (1995: 735). 

					4 El friganismo designa un estilo de vida anticonsumista, con una participación limitada en la economía convencional y un mínimo consumo de recursos. Para aprovechar de manera más eficiente los recursos, los friganos suelen recolectar alimentos que han sido previamente tirados a la basura o descartados por estar próxima su fecha de caducidad. 

					5 Sobre Nordelta, véase Janoschka (2003 y 2005). 

					6 Memes bastante viralizados durante este tiempo mostraban a un carpincho leyendo Rebelión en la granja, otro leyendo El capital de Marx, mientras que otro los ubicaba como protagonistas de la famosa pintura El juramento de los treinta y tres orientales, rebautizada como “Carpinchos recuperando el territorio de los humedales” (véase Winckler y Garcén, 2021).

					7 Estos derechos pueden ser formulados como derechos territoriales (Cordero, 2002; Donaldson y Kymlicka, 2011; Tavera, 2016) o en la forma de derechos de propiedad privada sobre sus hábitats (Cooke, 2017; Hadley, 2015).

					8 Para una crítica de esta analogía, véase Cormier y Rossi (2018). 

					9 Esto puede hacerse, por ejemplo, realizando modificaciones en el entorno que desincentiven su reproducción dentro de ese ambiente. 
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Retos en la apropiación e inclusión social de espacios públicos y comunitarios

		






		
			9. Estudio de caso sobre el plan de innovación del centro histórico con perspectiva de género en Santa Fe
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			“Manos que siembran igualdad y recolectan futuro”

			Tamara Tirado Córdoba 
Joaquín Córdoba Rodríguez

			Resumen

			Este estudio analiza la implementación de un plan de innovación urbana con perspectiva de género en el centro histórico del municipio de Santa Fe, Granada (España). Se parte de la premisa de la importancia de la participación ciudadana y la creación de espacios inclusivos que promuevan la igualdad de género. El ayuntamiento de Santa Fe aprobó en 2021 la revisión parcial de las Normas Subsidiarias de 1998, adaptadas para incluir determinaciones de ordenación estructural y pormenorizada en el conjunto histórico.

			El marco teórico se basa en el urbanismo feminista, que busca abordar las desigualdades de género en la vida urbana y crear ciudades más inclusivas y seguras. Se destaca la necesidad de repensar el espacio habitable de manera transversal para incluir a todas las personas.

			La metodología utilizada es mixta, con análisis cualitativo de tipo deductivo, analizando el plan en trámite de aprobación y entrevistas a expertos. Y otra cuantitativa a través de encuesta; la muestra incluyó una mayoría de mujeres, destacando la importancia de la seguridad, el mantenimiento de los lugares y la accesibilidad en los espacios públicos. 

			Los resultados muestran una polaridad en la percepción de seguridad y accesibilidad, y una baja participación ciudadana en la planificación urbana. El estudio concluye que es necesario un enfoque de género en la planificación urbana para crear entornos más justos, sostenibles e igualitarios. Se identifican cuatro criterios básicos para una práctica urbanística más ecológica y social: accesibilidad, autonomía, sociabilidad y habitabilidad.

			Introducción

			El presente trabajo parte de una doble premisa: la importancia de la participación ciudadana en determinados ámbitos de nuestra vida, así como el fomento de espacios de inclusión que estimulen la igualdad. El propósito es plantear una revisión crítica de la escasa participación que, a nivel general, muestra la población en determinados espacios públicos y teniendo una visibilidad específica diferenciada para determinados sectores de población. 

			Si pensamos en el origen de las ciudades, se ha materializado históricamente una clara división entre el espacio público y el espacio privado asociado al género. 

			La estructura espacial dificulta el uso y acceso a los beneficios de la ciudad, lo que se cristaliza en ocasiones en una carencia de zonas verdes, mobiliario, infraestructuras o la propia seguridad, y que afecta en el caso que nos ocupa al rol de género. Así pues, en este trabajo se realizará una revisión retrospectiva sobre la influencia que ha tenido la ordenación urbanística, la planificación territorial de los espacios públicos seleccionados, en el uso, frecuentación de estos, particularmente en las mujeres, hasta llegar a un estudio de caso: la reciente planificación en curso del municipio de Santa Fe, en la provincia de Granada. 

			Justificación 

			El ayuntamiento de Santa Fe acordó en la sesión de pleno de fecha 27 de julio de 2021, la aprobación inicial de la revisión parcial de las Normas Subsidiarias (ahora en adelante NN.SS.)1 de 1998 de Planeamiento de Santa Fe, adaptadas a la loua (Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía) mediante el Plan General de Ordenación Urbanística (pgou), en el ámbito del Conjunto Histórico de Santa Fe. Todo ello para la implementación de las determinaciones de ordenación estructural y pormenorizada preceptiva que sean acordes con la protección del Conjunto Histórico de Santa Fe, el cual va a servir de base para nuestro estudio de caso sobre la importancia de la inclusión de género en tales tipos de documentos. La delimitación de este documento engloba espacios públicos de gran importancia, como algunas de sus plazas centrales.

			Se ha ajustado el estudio en realizar un análisis para conocer si se ha introducido el enfoque de género, cómo se ha realizado y si se ha contado con los instrumentos o guías, para realizar dicho plan en el municipio de Santa Fe. En los últimos años del siglo xx, se ha comenzado a reflexionar sobre la relación que tienen las mujeres con la ciudad, lo denominado hoy como, urbanismo feminista (S. P. Pérez, 2013); algunas autoras han aportado instrumentos y herramientas para incluir ese enfoque de género en el urbanismo (A. M. Pérez et al., 2019).

			Para ello realizamos una comparativa con la guía que utilizamos como instrumento base para la elaboración de informes de evaluación del impacto de género en el sector del urbanismo y para la planificación urbanística con perspectiva de género (A. M. Pérez et al., 2019); nos hemos apoyado en esta para tener una visión de otros lugares, sobre todo en qué instrumentos se basan para realizar dicho análisis. 

			Nos cuestionamos si realmente los espacios se pueden modificar para que sea posible un espacio más confortable, con mejoras en la habitabilidad, en definitiva, repensar el espacio habitable, de un modo transversal y que se ocupe e implique de la manera más efectiva y amable a todos sus ciudadanos/as. Leslie Kern (2021) en su obra Ciudad feminista nos presenta muchas cuestiones a las que no les prestábamos atención, y sentimos como normalizadas: se nos plantea cómo las ciudades están esbozadas para hombres, cómo los espacios públicos no tienen un diseño para cuerpos femeninos, cómo las calles se convierten en ocasiones en una amenaza, o suponen una dificultad para acomodar a las madres con sus bebés. 

			Cuando evocamos las ciudades clásicas y hacemos referencia a la comunicación en ellas, nos vienen a la mente imágenes de espacios abiertos, donde las interacciones eran simultáneas y la presencia de la comunidad llenaba esos lugares. No obstante, en las ciudades modernas nos encontramos con espacios cerrados, donde esa comunicación sincrónica se traslada al ámbito digital, y los llamados “no lugares”2 se vuelven más evidentes.

			Implantar un cambio de paradigma en la arquitectura y las ciudades desde y con los feminismos como premisa implica transformar los supuestos establecidos en la práctica profesional, el trabajo académico y el imaginario colectivo. Nos referimos a los supuestos establecidos como formas tradicionales de concebir y diseñar las ciudades marcadamente androcéntricas. Desde esta perspectiva androcéntrica, los varones han sido sujeto de referencia ocupando una posición central en las sociedades y las culturas: las ciudades y las arquitecturas, el pensamiento y la acción.

			Nos ha parecido muy necesario introducir o al menos hacer referencia a los objetivos que fija la Asamblea de las Naciones Unidas, que han establecido el enfoque de género y el espacio público. Al revisar los 17 objetivos de desarrollo sostenible (ods) que se plantean como metas que garantizarían un futuro mejor para todos (Naciones Unidas, n.d.), nos damos cuenta de cómo el urbanismo feminista está estrechamente relacionado, ya que ambos buscan abordar las desigualdades y crear sociedades más justas y equitativas.

			El urbanismo feminista, en particular este estudio de caso, tiene como objetivo principal abordar las desigualdades de género en la vida urbana a fin de crear ciudades más inclusivas, seguras y equitativas para todas las personas, independientemente de su género u otras características. Cuando revisamos los ods en profundidad encontramos esa relación a la que venimos haciendo referencia y en esta breve infografía mostramos la analogía que tiene cada uno de ellos con el urbanismo y cómo podía repercutir en nuestra vida.



			Figura 1. Infografía urbanismo y objetivos de desarrollo sostenible
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			Fuente: elaboración propia.




			Análisis de situación

			A partir de aquí queremos hablar y situar al lector en el contexto urbanístico del municipio que hemos elegido para el análisis. La situación urbanística del Conjunto Histórico de Santa Fe y la problemática a ella asociada son consecuencias directas de la evolución normativa, desde que fue declarado Conjunto Histórico Artístico en el año 1970 (Ruiz Martínez, 2014). 

			Como síntesis haremos un repaso desde 1970 hasta nuestros días planteando así la complejidad normativa que ha venido presentando el centro histórico. El primer planeamiento de Santa Fe tiene lugar con el primer documento en el que se contempla la conservación y desarrollo de valores históricos y culturales (normas subsidiarias 1985-1991); con la Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985, Santa Fe adquiere la condición de bic (bien de interés cultural); en 1991 se redactan las NN. SS. que sustituirían a las anteriores redactadas por Miguel Aguilar Alonso, que continuarían vigentes hasta la fecha; en 2000 se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio, una innovación de las NN.SS. para ajustarlas al nuevo centro histórico (2006); tres años más tarde, la adaptación parcial NN.SS. a la loua (Ley Ordenación Urbanística de Andalucía); en 2021 se inicia la aprobación inicial de innovación al planeamiento general (Plan Especial Protección Conjunto Histórico de Santa Fe).

			Todo este devenir normativo se traduce en una especial protección del centro en lo referido al patrimonio histórico, siendo esta una de las características más notorias respecto a la vinculación en toma de decisiones de la propia administración local con la Junta de Andalucía (nivel regional), con el fin de salvaguardar y garantizar su “conservación”. El marco normativo acota bastante la intervención urbanística dentro del centro histórico garantizando a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico. 

			El plan de innovación en estudio y pendiente de aprobación definitiva atiende en la obligatoriedad normativa de incluir la perspectiva de género; de ahí el fundamento de nuestra propuesta de investigación: ¿cómo se relaciona la rigidez normativa de lugares protegidos con las demandas de la ciudadanía y la sostenibilidad de espacios que creen una ciudad más inclusiva?

			La mejora del centro histórico es un reto que se ha intentado alcanzar a lo largo del tiempo, y que por unos u otros motivos no ha prosperado; por el contrario, ha sufrido en algunas ocasiones un deterioro, entre ellos, movimientos sísmicos, la modificación en los límites del conjunto, costes en rehabilitación sin líneas de subvención, que genera un desapego por la ciudadanía; todo esto deviene en edificios en mal estado ruinosos, solares abandonados y un aspecto inservible con poco decoro en un centro histórico catalogado como bic .   

			Durante tiempo, se ha estudiado la fórmula de garantizar la conservación de los espacios, no con mucho éxito. La tardanza en la concesión de licencias, problemas de segregación, ampliación, unificación de parcelas, y tantos otros inconvenientes han dado como resultado en el tiempo un aspecto desfavorable del conjunto histórico, junto con la insatisfacción de sus residentes. 

			Tras poner en situación la realidad existente del centro histórico tanto a nivel normativo y competencial junto al valor histórico patrimonial, nos encontramos con la redacción del plan de innovación al Planeamiento General (Plan General de Ordenamiento Urbanístico, pgou, adaptación parcial de la Ley de Ordenamiento Urbanístico de Andalucía, loua, de las NN.SS. de Santa Fe y la elaboración del Plan Especial de Protección y Catálogo del Centro Histórico).

			Es un plan que asienta un gran trabajo por sus redactores y que pone de manifiesto, entre sus objetivos, la conservación de los valores patrimoniales del Conjunto Histórico de Santa Fe y la mejora de la calidad urbana, revitalizando el conjunto. 

			Se puede apreciar una notable diferencia en los edificios que rodean la plaza central del conjunto histórico (Plaza de España). Los edificios exhiben una arquitectura característica de la época, con una altura generalmente de dos a tres plantas. Estos edificios muestran elementos ornamentales como balcones, cornisas y detalles decorativos que reflejan el estilo arquitectónico predominante de la época.

			En contraste, es posible observar cambios en la estructura de los edificios circundantes. Se han agregado nuevas construcciones con un diseño arquitectónico más contemporáneo. Estas nuevas edificaciones pueden presentar una mayor altura, reflejando así las tendencias actuales en el desarrollo urbano y las necesidades de espacio habitable. 

			Si bien no se observan cambios significativos en la configuración espacial general de la plaza central y sus alrededores, es posible inferir que la arquitectura y los edificios se han mantenido en gran medida similares a lo largo del tiempo. Esto implica que la estructura y distribución de los espacios en la plaza central no han experimentado alteraciones drásticas en términos de su diseño y disposición general.

			Marco teórico

			A partir del reconocimiento de la desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como la conocemos actualmente, se ha intentado generar una multitud de instrumentos de distinta índole (jurídicos, normativos, políticos y un largo etc.) para la lucha incesante de esta desigualdad real y, por ende, la eliminación de la discriminación sustentada en la pertenencia a un determinado sexo.

			Con la idea de hacer un repaso de la normativa aplicada en términos de igualdad empezamos con la llegada del principio de igualdad de remuneración en 1957 establecido en el tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. La IV Conferencia, celebrada en Beijing (1995), destaca por la creación de una plataforma de acción, que consiguió comprometer a los gobiernos a incluir de manera efectiva la transversalidad de género en todas sus instituciones, políticas, procesos de planificación y de adopción de decisiones. 

			En el ámbito nacional, nos emplazaríamos a la Constitución Española de 1978. En ella se señala, en su título preliminar, la igualdad como uno de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico. En cuanto al desarrollo legislativo de este principio se promulgó la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, configurando un nuevo marco jurídico. Para ello, se parte del principio de transversalidad, lo que implica tener en cuenta la perspectiva de género en todas las políticas que se pongan en marcha en nuestro Estado (Asociación Mujeres Politólogas, 2010).

			¿El urbanismo y la configuración de nuestras ciudades tienen ese enfoque? ¿Se está aplicando en los nuevos retos urbanísticos? ¿Qué importancia tiene este enfoque para las ciudades? ¿Qué elementos son los que proporcionarían esas ciudades inclusivas? Estas son algunas de las preguntas de investigación que se nos han suscitado para pensar en este trabajo y que pueden resultar de algún interés para la ciudad y el género.

			Ciudad e identidad en la historia

			Este análisis aborda de manera profunda la relación entre la ciudad, el género y las desigualdades sociales, basándose en la reflexión de autores clave como Richard Sennett, Judith Butler, Iris Marion Young, entre otros y otras. La idea central que subyace en todos estos autores y autoras es la configuración del mismo espacio y en concreto del espacio social y la reproducción cultural del mismo, en lo que podríamos denominar como antinomia negada; por un lado, la construcción de las ciudades desde una visión patriarcal, sustentada por una estructura social objetiva (planes urbanísticos, datos sociológicos, leyes, etc.) y, por otro, la estructura de poder simbólico que operan a nivel cognoscitivo (Bourdieu, 1977). Esta ha sido tradicionalmente dominada por hombres y que ha invisibilizado las necesidades de las mujeres en el ámbito urbano. A través de la lente de estos autores y autoras, se nos ofrece un ámbito de reflexión sobre el impacto que tiene la visión patrilineal de la historia y su relación con el espacio como materialización directa de una estructura de poder. Esa configuración afecta de lleno a la cosmovisión que se ha ido dando a lo largo de la historia de las ciudades, desde su génesis hasta su éxtasis. Las ciudades no solo son espacios físicos, sino también espacios cargados de poder, género e identidad y el impacto que han tenido y tienen en el devenir histórico-social.

			Algunos puntos clave que se pueden destacar son:

			La ciudad como construcción de género: Sennett menciona cómo el concepto de “ciudad de Dios” y “ciudad del hombre” es una metáfora de las estructuras de poder que organizan las ciudades, especialmente al considerar que la construcción de estas ha sido históricamente liderada por hombres, sin tener en cuenta las perspectivas y necesidades de las mujeres (Sennett, 2019).

			Género y espacio urbano: desde la perspectiva de Judith Butler (Butler, 2016), la teoría del “cuerpo-sujeto” y la asignación de roles de género influyen directamente en la manera en que se analiza cómo la diferenciación de roles de género en las primeras civilizaciones, influida por la especialización del trabajo y el sedentarismo, ha marcado la evolución de la sociedad, especialmente en el espacio público. Inicialmente, las sociedades nómadas no tenían una diferenciación social clara entre hombres y mujeres, pero con la agricultura y el sedentarismo se establece una división de roles que vincula lo público con lo masculino (producción, política, poder) y lo privado con lo femenino (emociones, cuidados). A lo largo del tiempo, esta dualidad se intensifica, y el espacio público se convierte en un lugar de creación de derechos y de ciudadanía, inicialmente accesible solo para los hombres.

			Las ciudades se han hecho pensando en el rol masculino; políticos y técnicos urbanistas han sido hombres. Sin duda, las ciudades desempeñan un papel fundamental en la configuración de la identidad de las personas. Son espacios donde interactuamos, nos relacionamos, creamos memorias y construimos nuestra vida cotidiana. El tiempo vivido y su uso en la ciudad pueden variar entre hombres y mujeres debido a factores como roles de género, restricciones sociales y culturales, y desigualdades en el acceso y disfrute del espacio público.

			En este contexto, es importante analizar las injusticias sociales que afectan a las mujeres en relación con el tiempo y el uso del espacio. Existen desigualdades en la distribución de tareas domésticas y de cuidado, en el acceso a servicios y oportunidades, y en la sensación de seguridad y libertad en la ciudad. Estas desigualdades pueden tener un impacto significativo en la calidad de vida de las mujeres y en su capacidad para desarrollarse plenamente en el entorno urbano, a través de lo que Young denomina las “cinco caras de la opresión” (Young, 2000).

			En la línea de Young, también nos parecen importantes las propuestas del libro de María Nieves Rico y Olga Segovia, en el que se nos propone además un análisis rico sobre las distintas dimensiones de la falta del enfoque de género en las ciudades, teniendo en cuenta la centralidad de los cuidados en las ciudades, como un futuro deseable y sostenible (Rico y Segovia, 2017).

			La baja representatividad de las mujeres en las discusiones de la planificación y la práctica urbanística han provocado que el enfoque de género no sea visible en la planificación urbana física, como recogen las autoras Liliana Rainero y Marisol Dalmazzo en su libro Herramientas para incorporar el género en el ordenamiento territorial: el caso de Bogotá (R. M. Liliana y Dalmazzo, 2011).

			La presencia de las mujeres por sí sola no garantiza la expresión de las necesidades y demandas de las propias mujeres, ya que muchas veces priorizamos necesidades: hijos, familia, hogar, de forma que las demandas están mediadas por la subordinación de género. Compartimos con las autoras que la planificación con ese enfoque de género requiere de un mayor esfuerzo, no solo incorporando el trabajo para mujeres o con mujeres, sino intentar reconocer la desigualdad real sobre la que se construyen las relaciones de poder entre hombres y mujeres y de qué forma se expresan en nuestras ciudades.

			Las teorías feministas, así como los estudios de género, nos han aportado en los últimos años evidencias empíricas sobre el efecto que una división sexual tiene en fenómenos sociales. Creemos que la modernidad es el periodo histórico fundamental para entender nuestra actual cultura occidental. 

			Es un periodo histórico al que, sin duda, le debemos muchísimas reflexiones, valores y conocimientos que ponen en juego un modo específico de ser y estar en el mundo, es decir, es imposible pensar, por ejemplo, en la articulación de la noción de derechos humanos, o pensar en la desvinculación entre la ciencia y la religión si no hubiera existido el periodo de la modernidad. 

			Sin embargo, se puede decir que, a partir de la Revolución Industrial, a finales del siglo xviii y principios del siglo xix, las mujeres comenzaron a migrar a las ciudades en busca de trabajo en fábricas y otros empleos urbanos. Esto llevó a una mayor visibilidad de las mujeres en los espacios públicos urbanos, ya que las fábricas, los mercados y otros lugares de trabajo se convirtieron en lugares donde las mujeres interactuaban con otras personas y participaban en la vida de la ciudad (Young, 2000).

			La visión científica y un poco filosófica que se establece durante la modernidad ejerce un dominio sobre la naturaleza e instaura una noción de emancipación y de progreso. Es la piedra angular de la cultura occidental y a la que se le llama “progreso”.



			Figura 2. Cronología histórica evolución de la mujer
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			Imagen: elaboración propia.




			A partir de una escasa diferenciación funcional en las primeras civilizaciones donde el papel de la mujer y del hombre se resumía en una diferenciación puramente física, con base en las cualidades reproductivas de ellas y la fuerza física de ellos, en las primeras civilizaciones, que eran nómadas, no existía una diferenciación social dentro del espacio público. Con la introducción de las primeras técnicas agrícolas y ganaderas, así como el proceso de sedentarismo, es cuando da comienzo un proceso de especialización y de diferenciación de roles a nivel social e individual. 

			El espacio público será el lugar de la producción, la materialidad, lo político, lo instrumental, el ocultamiento de lo emocional, que será apropiado como territorio eminentemente masculinizado. 

			Esta dualidad se ampliará cada vez más y dará una mayor importancia y visibilidad a lo que ocurre en ese espacio público: además de ser creador de derechos (en el sentido masculino), a través de un tránsito hacia la condición de sujeto, será portador de unos derechos mediante la noción de ciudadanía.

			Ese primer recorrido en el reconocimiento del derecho de ciudadanía hay que esperar hasta bien entrado el siglo xx para que se produjera de igual manera en la mujer, aunque tal y como recogen algunas de las corrientes feministas postcoloniales (Young, 2000; Spivak, 2010; Hill y Birge, 2019), no fue ni ha sido para todas las mujeres por igual, ni siquiera en las que se dio más tempranamente, ya que también hay una falta de reconocimiento no solo a las cuestiones de género, sino a otras minorías étnicas y culturales, que han quedado reducidas a clases subalternas.

			Posteriormente esta emancipación, que sucede de forma gradual y con menos velocidad entre las mujeres que la de los hombres, como hemos dicho, nos permite dar una explicación somera de un fenómeno muy importante a tener en cuenta: el tránsito de objeto a sujeto en el ser humano (Giddens, 2006, 2013).

			Una ciudad que no contempla la inclusión está excluyendo a aquellas personas que no están dentro de procesos productivos, tendiendo a recluirlas en espacios acotados. El modelo actual de ciudad se basa fundamentalmente en la dependencia del automóvil y en las grandes inversiones en carreteras, vías de acceso y otras infraestructuras del transporte, que, aunque son de vital importancia, todavía no se contemplan los distintos usos del tiempo y los espacios entre mujeres y hombres.

			Metodología

			Propusimos para el estudio un método mixto, uno de tipo deductivo, donde realizamos un análisis general aludiendo a lecturas y autores que avalan las desigualdades que han enfrentado las mujeres a lo largo de la historia, hasta llegar a lo particular del estudio, y cómo se han aplicado estas al urbanismo en el municipio, a través del razonamiento y las suposiciones, previamente establecidos como principios generales para después adaptarlos a nuestro caso de forma individual.

			Para llevar a cabo este estudio de caso sobre el Plan de Innovación del Centro Histórico con Perspectiva de Género en Santa Fe, a continuación, se detallan los indicadores y métodos mixtos utilizados:

			Seguridad en espacios públicos

			Percepción de seguridad: encuestas a la ciudadanía para evaluar la percepción de seguridad en diferentes áreas del centro histórico.

			Incidentes reportados: análisis de datos de incidentes de seguridad reportados en la zona.

			Accesibilidad

			Infraestructura accesible: evaluación de la infraestructura existente para personas con movilidad reducida.

			Uso de espacios públicos: observación y registro del uso de espacios públicos por diferentes grupos demográficos.

			Participación ciudadana

			Nivel de participación: encuestas y entrevistas para medir el nivel de participación ciudadana en la planificación urbana.

			Diversidad de participantes: análisis de la diversidad de los participantes en términos de género, edad y otros factores demográficos.

			Perspectiva de género

			Inclusión de género en planificación: revisión de documentos de planificación para identificar la inclusión de la perspectiva de género.

			Satisfacción de mujeres: encuestas específicas a mujeres para evaluar su satisfacción con los espacios públicos y la planificación urbana.



			Cuadro 1. Técnicas utilizadas
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			Fuente: elaboración propia.




			Análisis cuantitativo

			Empezamos con la variable sexo. La muestra la hemos diferenciado a su vez por sexos y hemos obtenido los siguientes resultados: el 74.4% (61) de respuestas de mujeres frente al 25.6% (21) de hombres. 

			Entre las personas encuestadas en la muestra obtenemos que el rango de población que ha respondido con un porcentaje más alto ha sido de entre 31 años a 64 años, es decir, personas adultas en edad activa de las que cabe pensar que muchas son cuidadoras (madres de hijos menores, cuidadoras de personas mayores), lo que consideramos entraba dentro de los intereses de nuestro estudio. 

			En relación con nivel de estudios, la muestra nos arroja que aproximadamente 7 de cada 10 de personas participantes tienen titulación superior (universitaria o no universitaria), resultando que 3 de cada 10 personas de la muestra tienen solamente estudios primarios y/o secundarios.

			La opinión sobre los espacios públicos de Santa Fe

			Los resultados muestran una clara polaridad en la misma: cerca de la mitad se inclina a hablar de inseguridad, en mayor o menor medida, y la otra mitad en la posición contraria. De las 47 respuestas que se dieron con relación a nada y poco seguros, 37 de ellas fueron mujeres, frente al dato de bastante y muy seguros; los hombres dijeron que eran seguros en la mitad de los encuestados. Se manifiesta en este apartado claramente la preocupación que muestra el género femenino al condicionante de seguridad en los espacios públicos.

			En el caso de la pregunta que hace referencia a la accesibilidad a los espacios, obtenemos que la accesibilidad es considerada buena o muy buena para el 60% de las personas encuestadas, en contra de que 4 de cada 10 encuestados(as) nos dijeron que son poco accesibles. En este apartado ocurre algo muy similar a la seguridad, puesto que se polarizan los datos. 

			Sobre la participación ciudadana es reseñable que para más de la mitad de la muestra son espacios poco o nada participativos. La muestra nos da un resultado que coincide con otros segmentos de las gráficas sobre el uso de las plazas; los espacios para un porcentaje elevado de la muestra no son lugares que inviten a la participación y/o esparcimiento, que se evidencia más adelante en el uso que realizan de ellos.

			En esta cuestión sobre si conoce el plan especial del centro histórico, se muestra unos datos destacables puesto que casi 3/5 de la muestra no conoce dicho plan, entendiendo que la participación en el mismo ha sido baja. Este resultado muestra que no se ha alcanzado una sensibilidad en la ciudadanía que luego se pueda traducir en la inclusión de distintas voces que puedan ser recogidas en la toma de decisiones.

			En relación con lo anterior, la inclusión de las mujeres aporta la experiencia y la sabiduría acumuladas sobre la vida cotidiana debido a nuestras dobles y triples jornadas, que conforman una fuente de conciencia para la planificación urbana. Por otro lado, al incorporar diversidad de experiencias de género en la participación, las dinámicas de poder pueden transformarse y el proceso puede visibilizar temas no contemplados con anterioridad (VV.AA, 2019).

			Sobre la franja horaria de uso de estos espacios consideramos que, aun siendo lugar de paso en la gran mayoría de las respuestas, detectamos que la mayor frecuentación es en horario de mañana y tarde, lo que nos hace pensar que coincide indudablemente con horarios comerciales, cuando tiendas, farmacias, establecimientos en general se encuentran abiertos. Esto evidencia que el centro del municipio es un lugar que suele frecuentarse con asiduidad por ser centro neurálgico del municipio. 

			Cabe resaltar que el porcentaje como lugar de paso supera con creces al resto, siendo lugares que no se frecuentan para esparcimiento sino sirven de paso, de un lugar a otro para realización de tareas, como anteriormente decíamos; compras, traslado de una zona a otra, esto guarda mucha relación con las personas cuidadoras, tanto de personas mayores como cuidadoras de menores, en desplazamientos radiales (Sánchez, 2017).

			Análisis cualitativo: la mirada de los informantes clave

			Para este apartado se realizaron tres entrevistas en profundidad a un panel de expertos conocedores de la temática. Las tomamos como punto de partida para nuestro análisis cualitativo teniendo en cuenta las limitaciones que tienen. Entrevistamos a un responsable político del área de urbanismo, a una técnica del área de igualdad y a la coordinadora del plan especial del conjunto histórico del equipo redactor del Plan Especial de Santa Fe. 

			Del análisis de nuestro panel de expertos, destacamos diferencias soslayables en el enfoque, así como en las categorías de análisis, subdivididas en subcategorías y sobre las cuales fundamentaremos nuestro análisis.



			Cuadro 2
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			Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas.




			Así pues la parte política, destacamos que centra el problema en las trabas administrativas para el desarrollo del proyecto y la dificultad que se tiene a la hora de la gestión de expedientes; “tengo sensaciones enfrentadas, dado que por un lado soy bastante optimista pensando que en esta ocasión sí que va a ver la luz este documento, pero por otro y dado los precedentes, puede ser que la burocracia y reparos que se puedan poner desde la administración autonómica haga que sea imposible continuar con dicha tramitación para su aprobación” E. 2 (concejal delegado de Urbanismo).

			Esta respuesta se contrapone con la que nos indica el binomio igualdad/urbanismo y en la que el entrevistado nos lo plantea en los siguientes extremos: “Creo que el urbanismo no tiene que tener perspectiva de género, sino ser lo más objetivo posible cumpliendo con su marco normativo” (E.2).

			Este entrevistado llegó al punto de saturación mucho antes que el resto, al situarse, como podemos observar, básicamente en el plano normativista. 

			Pasamos a describir la propuesta de la técnica de igualdad, en adelante E.1. De entrada, podemos observar, que tiene en cuenta otros planos de la realidad social, más allá del análisis normativo-urbanístico y centrado en la aplicación de la norma, así como en la consecución de unos fines de acuerdo con lo legalmente establecido. En este análisis vemos las relaciones de poder existentes, implícitas en las normas.

			Es una realidad complementaria a la expuesta por la parte política, introduciendo en él cuestiones que creemos son más relevantes para nuestro análisis.

			Por un lado, las relaciones de poder asimétricas y estructurales, representada e institucionalizada a través del hombre “pero las carteras de poder las tienen ellos y luego a nivel cultural deportivo y de incluso la sociedad, pues sí tengo que decir que se ha avanzado” (E.1).

			Estas relaciones de poder, según Iris Marion Young, determinan una perspectiva política basada en la “política de la diferencia”, no solo en la distribución de “justicia distributiva” heredera de la teoría de la justicia liberal de Ralws. Ella argumenta que es importante reconocer y valorar las diferencias entre los grupos sociales y garantizar que todos los miembros de la sociedad tengan voz y participación significativa en los procesos políticos y sociales. Esto implica no solo reconocer la diversidad de identidades y experiencias, sino también abordar las desigualdades estructurales y las barreras que limitan la participación de las mujeres en la esfera pública.

			Así pues, también se introduce un concepto importante a resaltar y es, la experiencia vivida,3 concepto que creemos importante al considerarlo una experiencia fenomenológica y encarnada en un cuerpo4 por las mujeres en el espacio público. Para la técnica de igualdad son espacios inseguros y que actualmente no tienen diferenciación espacial para hombres o mujeres, siendo ellas las más perjudicadas por esa misma experiencia vivida: “Entonces eso se tiene que tener en cuenta en cuanto a la peligrosidad, porque somos conscientes de que una mujer no va lo mismo de segura que un hombre por la calle, porque es un hecho; habrá que tenerlo en cuenta y así podemos ir sumando demandas que podrían ese planeamiento, ese cambio urbanístico, [para] facilitar y hacer una vida más cómoda también a las mujeres” (E1).

			Tampoco se reconoce en el espacio público una parte importarte que hasta ahora está ligada a la mujer como es el espacio de los cuidados.5 Al estar encomendada, como hemos visto, en la justificación de cuidados a la mujer, igualmente creemos que hay datos evidentes extraídos de la entrevista que indican que no hay una adaptación del espacio a esa realidad tan necesaria.

			Cuando lanzamos la cuestión sobre la opinión que tienen sobre la adaptabilidad de las ciudades al enfoque de género: ¿consideran que las ciudades se adaptan a las mujeres?, obtenemos una respuesta directa sobre la misma de la E1: “Un no rotundo, pero ya no solo en el municipio de Santa Fe sino casi en la totalidad y ¿por qué? Porque no se tienen en cuenta las necesidades, ni se ve ningún plan urbanístico ni ninguna innovación o estructura, no se tiene en cuenta en esos foros de decisión la participación de las mujeres personas especializadas en género que aporten esa perspectiva, entonces no la tiene”.

			Como síntesis del análisis extraído de la E1, su red de códigos es más compleja, y no solo a nivel normativo, sino que refleja muy bien otros aspectos para tener en cuenta, como las esferas de reconocimiento tomando como punto de partida la visibilidad de la mujer en el espacio público, o la falta de comunicación y de coordinación entre las áreas implicadas (igualdad y urbanismo).

			De este panel de expertos tenemos la E.3 que corresponde a la coordinadora redactora del plan, la cual creemos que es sin duda es la más completa de los tres, al aunar ambas cosmovisiones tanto a nivel técnico-normativo-género.

			De entrada, hay un gran número de nodos y de códigos en su entrevista, también al ser la que más se extendió en las respuestas y más nivel de detalle proporcionó. Enriqueció enormemente nuestro análisis. Por una parte, nos hablaba desde una perspectiva técnica complementando la perspectiva de género y la dimensión política. 

			Coincide con la E1, al indicar que no existe hoy por hoy una “diferenciación” de espacios, así como la falta y el uso de los espacios destinados a los cuidados.

			Otra de las cuestiones que resaltamos es el concepto clave de temporalidad y tiempo. Para ello hemos tomado como referencia el análisis propuesto por el psiquiatra fenomenológico Thomas Fuchs y su concepción sobre “el tiempo lineal” y el “tiempo vivido”.6

			Nuestra experta plantea en su análisis como propuestas innovadoras dentro del plan las mejoras en los tiempos de espera, tiempo de agilidad, la ciudad de los 15 minutos, etc. Todo este repertorio de propuestas y análisis de nuestra experta se resume en un corolario de propuestas que estarían alineadas con las teorías aceleracionistas y de compresión del tiempo que en tan en auge se encuentran. 

			Conclusiones

			En los últimos años han surgido en España colectivos de mujeres procedentes del mundo de la arquitectura, el urbanismo y la geografía que trabajan para reivindicar un nuevo modelo de ciudad pensada para vivir y no solo para moverse y trabajar.

			En nuestro estudio de caso, tras el análisis cuantitativo como cualitativo, teniendo en cuenta las limitaciones de este y no siendo extrapolable al conjunto de la población, sí nos arroja unos datos bastante interesantes como para ampliar la investigación dando evidencias de varios puntos: 

			
					Necesidades que manifiestan las mujeres/hombres del municipio: la importancia que tiene sentirse seguro, el mantenimiento, accesibilidad, adecuación de entornos y espacios que hacen una vida más confortable e igualitaria para la ciudadanía. 

					Poca participación: bajo nivel de participación en los planes urbanísticos. Detectamos que la participación en este tipo de documentos o resulta poco atractiva para el interés general, o faltan estrategias de difusión que impliquen más al ciudadano(a).

					Unificación de criterios: implicación de la parte político-técnica en el desarrollo de planes incluyendo determinados aspectos (normativa urbanística junto a planes de igualdad).

					Rigidez normativa: falta de instrumentos que faciliten a la ciudadanía un apego para la rehabilitación de inmuebles.

					Falta de inversión y subvenciones.

			

			Entre las limitaciones del plan nos parece que han quedado patentes, por un lado, las trabas administrativas que supone un espacio histórico catalogado como bic,7 sin olvidar la importancia del valor patrimonial cultural que posee (Fernández, 2019) y, por otro, que la inclusión de la perspectiva de género en la planificación urbana es un proceso dinámico que requiere un compromiso constante de todos los actores involucrados, desde los gobiernos y las instituciones hasta la ciudadanía en general.

			Como señalábamos en nuestros objetivos, tras la evaluación de la aprobación inicial del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Santa Fe se evidencia la intención por una modificación integral del centro histórico del municipio, aunque, como recogíamos en el objetivo principal, buscábamos la integración de la perspectiva con enfoque de género en el mismo. Y nos da como respuesta en el texto (Plan de Innovación del Centro Histórico de Santa Fe) que, si se plasma en algún momento del desarrollo del plan lo que buscábamos, se reserva algún apartado específico que aborda el enfoque de género, pero también encontramos confrontaciones entre la teoría y la práctica, esto es, la controversia de opiniones acerca de género y el urbanismo sobre cuánta importancia tiene este a nivel técnico y/o político. 

			Por último, en los objetivos específicos buscábamos la opinión ciudadana, que también nos ha arrojado unos datos muy interesantes; por un lado, la importancia que la ciudadanía ha dado a elementos básicos como son el mantenimiento, accesibilidad, seguridad, limpieza, adaptabilidad de los espacios. Todos estos aspectos se consideran fundamentales para garantizar un entorno urbano seguro, funcional y acogedor. El mantenimiento de los espacios públicos implica el cuidado regular de sus instalaciones, infraestructuras y elementos decorativos. 

			El aspecto visual de los espacios públicos influye en la percepción que tiene la ciudadanía y visitantes de su entorno. El mantenimiento crea una sensación de cuidado y calidad de vida.

			Los espacios públicos limpios invitan al uso y disfrute por parte de los ciudadanos. Parques, plazas y calles limpias proporcionan un entorno agradable para actividades recreativas y sociales. La accesibilidad promueve la participación de todas las personas en la vida comunitaria, fomentando la igualdad de oportunidades y el respeto a la diversidad. Las personas con discapacidades, los ancianos y las familias con carritos de bebé deben poder moverse con facilidad y autonomía en los entornos urbanos.

			Es importante fomentar la participación de las mujeres en la toma de decisiones y la planificación urbana, a través de procesos de consulta y participación ciudadana real. Como garante de que esta parte de población se considere en la planificación urbana, consideramos que sus voces deben ser escuchadas.

			Como posibles líneas de actuación podríamos pensar en cuatro criterios básicos que conjuguen la vertiente más ecológica y social de la práctica urbanística (Bofill et al., 1998; Del Caz et al., 2002; Justo, 2002):
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			Como conclusión podemos decir que introducir el urbanismo feminista en las ciudades y particularmente en lugares históricos, como es el caso de estudio que hemos elegido, tenemos que fijar objetivos que creen entornos más justos, igualitarios y sostenibles desde una perspectiva de género. 

			Esto implica tener en cuenta las necesidades, intereses y experiencias de las mujeres en la planificación y diseño urbano, y reconocer su contribución y presencia en la vida urbana, con el objetivo de lograr un equilibrio entre lo existente y lo venidero e introducir elementos que influyan de forma positiva en ciudades sostenibles donde la convivencia sea real y efectiva.

			Bibliografía

			Arias, V. F. J. (2016). Casos empresariales en agronegocios Perú-Colombia. Antioquia: Editorial Lasallista.

			Ayuntamiento de Santa Fe (2010). 3er. Plan de Igualdad Santa Fe.

			Augé, M. (1992). Los no lugares. Espacio del anonimato. México: Gedisa.

			Ayuntamiento de Santa Fe. (2021). Aprobación inicial, plan especial de protección del conjunto histórico de Santa Fe.

			Bofill, A., Dumenjó, M. R. M., y Segura, S. I. (1998). Las mujeres y la ciudad: manual de recomendaciones para una concepción del entorno habitado desde el punto de vista del género. Madrid: Fundació Maria Aurèlia Capmany.

			Bourdieu, P. (1977). Outline of a Theory of Practice. Cambridge: Cambridge University Press. https://doi.org/10.1017/CBO9780511812507

			Butler, J. (2001). Mecanismos psíquicos del poder. Teorías sobre la sujeción. Madrid: Cátedra.

			Butler, J. (2016). Los sentidos del sujeto.  México: Herder.

			Córdova, A. H. (2008). Los lugares y no lugares en geografía. Espacio y Desarrollo, 20: 5-18

			Del Caz, E. M. del R., Gigosos, P. P., y Saravia, M. M. (2002). La ciudad y los derechos humanos. Una modesta proposición sobre derechos humanos y práctica urbanística. Madrid: Talasa.

			Durán, M. A. (2016). La ciudad compartida: urbanismo y movimiento sociales. https://digital.csic.es/handle/10261/147985

			Fernández, A. G. J. (2019). Granada conjunto histórico de la declaración a la intervención. Murcia: Universidad de Murcia/Editum.

			Fuchs, T. (2021). The Cyclical Time of the Body and the Linear Time of Modernity. En: Defence of the Human Being: Foundational Questions of an Embodied Anthropology. (Oxford, 2021; online edn, Oxford Academic) https://doi.org/10.1093/oso/9780192898197.003.0011

			Giddens, A. (2006). La transformación de la intimidad. Madrid: Cátedra.

			Giddens, A. (2013). La constitución de la sociedad. Bases para la teoría de la estructuración. Buenos Aires: Amorrortu).

			Gros, A. E. (2021). Las formas de vida y su aceleración: un diálogo entre las perspectivas de Rahel Jaeggi y Hartmut Rosa. Revista Castalia, 37: 93-114.

			Hill, C. P., y Birge, S. (2019). Interseccionalidad. Madrid: Morata Ediciones.

			Justo, A. (2002). La planificación urbana desde la perspectiva de género. Por un derecho a la ciudad igualitaria. En: Universidad Internacional Menéndez Pelayo (Ed.), Seminario: Ciudad posible, ciudad deseable: la planificación urbana en un mundo cambiante.

			Kern, L. (2021). Ciudad feminista. Barcelona: Bellaterra.

			Liliana, R. M., y Dalmazzo, P. (2011). Herramientas para incorporar el género en el ordenamiento territorial. El caso de Bogotá. Bogotá: Alcaldía Mayor de Bogotá.

			Merleau-Ponty, M. (1993). El espacio. En: Fenomenología de la percepción (pp. 258-313). Barcelona: Planeta DeAgostini.

			Ministerio de Transportes, M. y A. U. (2023). Transacciones inmobiliarias (compraventa). Desagregación territorial: municipios. https://apps.fomento.gob.es/BoletinOnline2/?nivel=2&orden=34000000

			Muxí, Z. (2005). Mujeres y arquitectura: teoría y práctica de la vivienda. COAM, 340: 28-37.

			Organización de las Naciones Unidas (n.d.). Objetivos de desarrollo sostenible. https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/.

			Ortiz, G. A. (2007). Hacia una ciudad no sexista. Algunas reflexiones a partir de la geografía humana feminista para la planeación del espacio urbano. Territorios, 16–17: 11–28.

			Pérez, A.M. Fernández de V. de M.A y Rueda T.E 2019.

			Pérez, S. P. (2013). Reformulando la noción de “derecho a la ciudad” desde una perspectiva feminista. Encrucijadas, 92-105.

			Rico, M. N., y Segovia, O. (2017). ¿Quién cuida en la ciudad? Santiago de Chile: cepal.

			Rosa, H. (2021). Lo indisponible. México: Herder.

			Ruiz, M. S. M. (2014). Análisis crítico de la Actual Situación Urbanística del Conjunto Histórico de Santa Fe. [TFM no publicado]. Universidad de Granada.

			Sánchez, de M. I. (2017). Urbanismo con perspectiva de género. Sevilla: Instituto Andaluz de la Mujer.

			Sennett, R. (2019). Construir y habitar. Ética para la ciudad. Barcelona: Anagrama.

			Serrano, E. L. (2015). Espacio público: realidad y percepción ocho plazas relevantes de la provincia de Alicante. San Vicente del Raispeg: Universidad de Alicante.

			Spivak, G. C. (2010). Crítica de la razón postcolonial. Madrid: Akal.

			Valdivia, B. (2018). Aportaciones feministas a las arquitecturas y las ciudades para un cambio de paradigma. Hábitat y Sociedad, 11. http://www.habitatysociedad.org/wp-content/uploads/2018/04/11-habitat-sociedad.pdf

			VV.AA. (2019). Urbanismo feminista. Por una transformación radical de los espacios de vida. Barcelona: Col·lectiu Punt 6.

			Young, M. I. (2000). La justicia y la política de la diferencia, Madrid: Cátedra.



			

				1 Las Normas Subsidiarias (o complementarias) de Planeamiento son aquellos instrumentos de planeamiento general “alternativos” a los Planes Generales de Ordenación Urbanística (pgou). Su función, como su propio nombre indica, es el de completar el Plan General o sustituirlo, esto es, servir como norma urbanística aplicable en aquellos municipios que no cuenten con Plan General de Ordenación Urbana o Municipal en vigor.

				2 Término empleado por el antropólogo francés Marc Auge en su libro Los no lugares para referirse a esos espacios del “anonimato” en los cuales convergen en un mismo punto físico un conjunto de personas de forma anónima; véase terminales de aeropuerto, ascensores, autopistas… Al no existir ese espacio como categoría de lugar como sitio de encuentro y comunicación entre personas, en estos no lugares no se produce un proceso comunicativo al uso, sino una congregación de cuerpos sin comunicación entre ellos (Augé, 1992).

				3 El concepto de experiencia vivida lo tomamos prestado de la obra de una autora contemporánea (Rahel Jaeggi), que la define como: aquella experiencia o maneras socioculturalmente establecidas en donde una comunidad o colectividad establece reproduce, organiza o conduce su vida, o dicho de otra manera serían todas aquellas prácticas rutinarias o “informales” en los que un grupo humano realiza sus tareas fundamentales en su día a día. (Gros, 2021).

				4 A este respecto tomaremos la concepción fenomenológica expresada por Merleau Ponty, entendida como una experiencia intersubjetiva, y dentro de una estructura que condiciona y reescribe la realidad como un acontecimiento relacional entre objeto-sujeto (Merleau-Ponty, 1993). 

				5 Estos espacios de los cuidados podemos denominarlos aquellos lugares, escenas o regiones, los cuales normalmente no están en la centralidad o tan visibilizados en las ciudades, y que están destinados al cuidado de los hijos, mayores y personas dependientes (ejemplo: parques, huertos urbanos, espacios comunitarios, etc.).

				6 Para más información véase Fuchs (2021), que analiza el impacto que tiene en las personas el llamado tiempo lineal, como aquel que se define con una sucesión de ordenados de manera lineal (próxima a la interpretación técnica) y el tiempo vivido como experiencia subjetiva que está atravesada por las experiencias personales. Estas ideas de Fuchs las contraponemos con las propuestas que hace la entrevistada y la tendencia hacia una idea “tecnificada y acelerada” de la vida y de los espacios urbanos, para hacerlos muchos más “eficientes”, aunque tal y como propone Rosa en su reciente libro (Tardomernidad en Crisis, 2022: 182-188), dentro de la denominada “estabilización dinámica”, y que no vamos a desarrollar aquí, viene a poner en entredicho la idea de mayor eficiencia y eficacia, con base en la idea de aceleración constante, y que supone en palabras del autor una fórmula de alienación.

				7 A este respecto cabe aclarar la importancia del patrimonio cultural histórico de Santa Fe, pero también cabe resaltar la distinción y discrepancias surgidas entre posiciones enfrentadas, unas a favor de un modelo más “conservacionista” y estricto del bic (bien de interés cultural), concretamente el centro histórico con todas las limitaciones que este conlleva. En contra, otras posiciones (que sin abandonar la posición que este merece) creen que una mayor flexibilidad para la intervención y rehabilitación de este (hacia un modelo basado en la funcionalidad del espacio) generaría una ciudad mucho más adaptada, no solo al marco normativista sino a las personas que la habitan. 


			
		


		
			10. El espacio público en la producción de lo cotidiano: escala barrial en la Barcelona periférica

			Ricardo D. Gazga Rosales

			Resumen

			El espacio público barrial favorece y facilita una particular construcción de comunidad, siempre y cuando se garantice un proceso participativo óptimo y acorde, priorizando el entendimiento de las cuestiones socioespaciales del territorio en el que se actúe. El cuestionamiento sobre cómo se produce el espacio público barrial desde la práctica espacial y la práctica técnica en todos los ámbitos que presume el complejo sistema de las transformaciones urbanas, cobra importancia en la puesta en marcha de los procesos. El cómo sobre el qué. Para lograr aproximarse a un entendimiento sobre las formas en las que se producen las relaciones entre la vida cotidiana y el espacio público barrial, se propone plantear el concepto de “espacio público cotidiano” a ese espacio público de escala barrial producido y productor de procesos significativos en la vida cotidiana; y en esta conceptualización, atravesar una estructura de estudio que vincule las tensiones resueltas entre las prácticas espacial y técnica, y los programas arquitectónicos y participativos que impulsan procesos óptimos para la producción. En este sentido, se desarrolla un estudio de los procesos que conjugan la producción del espacio público cotidiano en el barrio Baró de Viver de Barcelona en Cataluña, España.

			Introducción

			La escala barrial como punto de partida para la construcción de las ciudades supone un fuerte contrapunto a una mirada de producción que permea negativamente en la calidad de vida de las personas y en su relación con su entorno inmediato.

			Múltiples modelos y aportaciones en la extensión global han destacado la mirada barrial. Las particularidades y beneficios que ponderan en la construcción de ciudad desde esta perspectiva han cobrado fuerza en los últimos años. 

			Desde hace décadas, la visión de ciudad en torno a la puesta en valor de la participación ciudadana se ha implementado desde la simulación y “legitimación” de decisiones que dan la espalda al contexto local en el que se enmarcan, directa e indirectamente, diversos planes y proyectos de diseño urbano.

			Es así como en dicho panorama se encuentra al espacio público como elemento que vincula y estructura lo referido a la vida cotidiana y el entorno, ya que, como se ha revisitado en múltiples ocasiones, es el espacio público el que propicia el encuentro, el diálogo y el desarrollo de lo colectivo.

			El espacio público, aun proviniendo del urbanismo, se utiliza para referirse al lugar de representación y expresión colectiva de la ciudad. El espacio público barrial favorece y facilita una particular construcción de comunidad, siempre y cuando se garantice un proceso participativo óptimo y acorde, priorizando el entendimiento de las cuestiones socioespaciales del territorio en el que se actúe, como se ha mencionado anteriormente.

			El cuestionamiento sobre cómo se produce el espacio público barrial desde la práctica espacial y la práctica técnica en todos los ámbitos que presume el complejo sistema de las transformaciones urbanas, cobra importancia en la puesta en marcha de los procesos. El cómo sobre el qué. 

			Para lograr aproximarse a este entendimiento, se propone plantear el término de “espacio público cotidiano” a ese espacio público de escala barrial producido y productor de procesos significativos en la vida cotidiana. Estos espacios reconocen posibilidades para habitarlos y son reconocidos mediante procesos de significación y simbolismos; son producidos mediante la participación activa y, a su vez, producen procesos de apropiación. El espacio público cotidiano se entiende desde la escala barrial y desde su proximidad, tanto en su dimensión espacial como en la temporal a través de la memoria y la historia, y de la experiencia. Asimismo, corresponde —evidentemente— a la práctica espacial reflejada en la vida cotidiana de la comunidad del barrio.

			A su vez, para plantear un punto de partida en la compresión del complejo sistema en torno a este espacio público cotidiano, se desarrollan distintas reflexiones que ahondan en las tensiones generadas entre las prácticas espacial y técnica, y los programas arquitectónicos y participativos que impulsan —o no— procesos óptimos para la producción. En este sentido, al aplicar lo propuesto desde la conceptualización de espacio público cotidiano, este trabajo de investigación desarrolla un estudio de los procesos que conjugan la producción del espacio público cotidiano en el barrio Baró de Viver de Barcelona en Cataluña, España. 

			Metodología

			El trabajo de investigación del que se desprende este texto busca sumar a la discusión sobre la relación entre la vida cotidiana, el espacio público y el barrio que dejen entrever argumentos para comprender sus procesos, tomando como sitio de diagnóstico el barrio de Baró de Viver en Barcelona. Para ello, se desglosa la investigación en las siguientes fases: 

			1) Contexto territorial: enmarca una revisión documental del contexto territorial de la periferia de Barcelona, entendiéndose desde sus transformaciones en torno a la vivienda masiva y, a la par, desde el desarrollo de actuaciones en el espacio público periférico; para posteriormente desarrollar un diagnóstico barrial a fin de entender la estructura urbana del barrio.

			2) Diagnóstico urbano: entender a profundidad los aspectos y factores que permiten o entorpecen la realización de dichas actuaciones mediante tres tipos de aproximaciones: a) un diagnóstico socioespacial para estudiar la calidad del espacio público del barrio; b) un diagnóstico de percepción del espacio público con la realización de 20 encuestas a personas que utilicen dichos espacios públicos, y c) tres entrevistas a profundidad de informantes clave que hayan estado involucrados en dichos procesos, se plantean perfiles desde la administración pública, la parte técnica y la comunidad del barrio. Estas tres etapas de diagnóstico nos darán la información necesaria para estudiar la producción del espacio público cotidiano del barrio y poder acercar interpretaciones de sus procesos.

			Para efectos del presente texto, se desarrolla una breve reflexión respecto a los hallazgos de dicha investigación.1

			Marco teórico

			Se propone el concepto de “espacio público cotidiano” para evidenciar con mayor fuerza las características del espacio público barrial y su relación e importancia en la vida cotidiana.

			Para De Certeau (1994), “el barrio” apuntaba ya la importancia que surge del espacio social como fuente de tensión entre lo público y lo privado, y los posibles procesos sociales al extender el “habitar” hacia “fuera” de la vivienda:

			El barrio es el término medio de una dialéctica existencial (en el nivel personal) y social (en el nivel de grupo de usuarios) entre el dentro y el fuera. Y es en la tensión de estos dos términos, un dentro y un fuera que poco a poco se vuelven la prolongación de un dentro, donde se efectúa la apropiación del espacio. El barrio puede señalarse, por eso, como una prolongación del habitáculo; para el usuario, se resume en la suma de trayectorias iniciadas a partir de su hábitat. 

			Tomando en cuenta las palabras del autor, la práctica cultural espontánea que surge a partir de la apropiación mediante las acciones que recomponen el espacio son cruciales para dar vida al espacio mismo; y en este sentido, en dicha práctica la proximidad desempeña un papel fundamental para facilitar estos procesos.

			Se observa indudable entonces la correlación de la vivienda y el espacio público en el barrio, y no desde una perspectiva de espacios remanentes o de mero trayecto en la llevada de la escala urbana a la escala barrial para llegar a casa, sino que es a través de este espacio público cotidiano en el que se evidencia la permisividad en la llevada de lo individual a lo social mediante la práctica espacial.

			Según Harvey (1998), nuestra cotidianidad viene delimitada por la finitud de los recursos temporales a nuestra disposición y por la fricción por distancia. Lo que indica el autor nos sitúa en una dimensión temporal y espacial que permite vincular, desde el ámbito de lo próximo, los tipos de espacios públicos que pudiesen adoptar el rol de tensor para el hábitat colectivo y cotidiano. 

			Asimismo, cabe resaltar la dimensión espacio-temporal que se observa en las aportaciones anteriores; la concepción del espacio se verá construida a partir de la experiencia, la experiencia marcada desde la historia del espacio, desde la historia personal y, por consiguiente, desde la experiencia que enlaza estas dos. 

			La práctica del barrio —y del espacio público cotidiano— es desde la infancia una técnica del reconocimiento del espacio en calidad de espacio social, se inscribe en la historia de la persona como arquetipo de todo proceso de apropiación del espacio como lugar de la vida cotidiana pública (De Certeau, 1994); el conocimiento empírico resuena en la memoria al habitar, y el reconocimiento y familiaridad con el espacio y/o su práctica penetran en procesos de significación y apropiación. 

			Ante esto, conviene esclarecer las diferentes acepciones a las que se refiere la dimensión espacio-temporal planteada: por un lado, se habla sobre el ámbito físico o urbano del espacio público cotidiano, la proximidad de los espacios públicos, la inmediatez o cercanía entre la vivienda y estos; y por otro, sobre el ámbito de la experiencia, la memoria y la historia, tanto individual como colectiva. Estos espacios reconocen posibilidades para habitarlos y son reconocidos mediante procesos de significación y simbolismos; son producidos mediante la participación activa y, a su vez, producen procesos de apropiación. El espacio público cotidiano se entiende desde la escala barrial y desde su proximidad, tanto en su dimensión espacial como en la temporal a través de la memoria y la historia, y de la experiencia.

			Es así como nos encontramos con distintos tipos de espacios públicos cotidianos que —para efectos de este trabajo— se encuentran en sus calles, plazas y parques, las características y condiciones posibles que —por su proximidad con la vivienda— fungen como espacios capaces de propiciar procesos de significación y apropiación socioafectivas mediante la práctica espacial en la vida cotidiana.

			Comprendido esto, los espacios públicos cotidianos —por su escala barrial— no se rigen especialmente por ser espacios con grandes grupos de personas y actividades todo el tiempo —como supondría un espacio público de escala “ciudad”—; es decir, la escala barrial de estos espacios condiciona su uso y actividad respondiendo a los flujos y de las personas; lo que asume una actividad constante —cotidiana— por diversos grupos dependiendo su rutina y las cualidades socioespaciales que el espacio determinado contiene en su programa. 

			Aunado a lo anterior y, recordando las palabras de De Certeau (1994) respecto a la tensión entre lo personal y lo social, y entre el dentro y fuera que asume la vida cotidiana en el barrio, se propone extender esta tensión entre la producción y el producto, desde lo público y lo privado, desde “abajo” y desde “arriba”; entre la práctica y el programa, desde el antes y el después. ¿Cómo se traduce el proceso de producción-producto en la construcción de las prácticas y programas del espacio público cotidiano? ¿Cuáles son las condiciones y condicionantes que apremian en este proceso? Preguntas tan complejas como lo sugieren sus posibles respuestas.

			Bajo el entendimiento de que tanto la ciudad, el barrio y el espacio público cotidiano forman un sistema complejo de múltiples y diversos factores que determinan su producción, se parte de lo siguiente: 

			Un espacio producido se descifra y se lee. Conlleva un proceso de significación. E incluso si no existe un código general del espacio, inherente a los lenguajes y a las lenguas, quizás hayan existido códigos particulares establecidos en el curso de la historia, con diversos efectos; de ser así, los “sujetos” interesados, miembros de tal o cual sociedad, habrían accedido a la vez a su espacio y a su calidad de “sujetos” actuando en dicho espacio, un espacio que comprenden (en el sentido fuerte del término) (Lefebvre, 1974).

			Lo que apunta el autor deja entrever aspectos que condicionan el proceso del espacio público cotidiano: la legibilidad y significación del espacio (Lynch, 1985), entendimiento de la historia sociofísica del espacio y la práctica espacial cotidiana de las personas que habitan estos espacios. Asimismo Lefebvre (1974), agrega que si el espacio es un producto, nuestro conocimiento sobre él reproducirá y explicará ese proceso de producción.

			La calidad del espacio público —cotidiano— se podrá evaluar sobre todo por la intensidad y la calidad de las relaciones sociales que este facilita, por su capacidad de reunir y mezclar diversidad de población y comportamientos y, por último, por su capacidad de estimular la identificación simbólica, la expresión y la integración cultural, apuntaba Borja (2003). Y, por ende, para poder evaluar esta calidad y capacidades, se deberá entender el proceso que pudiera —o no— dar cabida a estas.

			En este sentido, y una vez entendiendo al espacio público cotidiano como el espacio producido a través de las dinámicas de la vida cotidiana que se concentran para facilitar aspectos de sociabilidad y apropiación, el aporte de Lefebvre (1974) nos marca una ruta que nos permite comprender este producto social como un conjunto de relaciones que, mediante el conocimiento de este, traerá consigo el proceso de producción que, a su vez, se podrá cualificar mediante las tensiones entre las “cosas” y discursos que se producen en determinado momento. Aunado a ello, esta comprensión y/o análisis del espacio público cotidiano deberá concebirse del pasado al presente y viceversa, entendiendo su aspecto en referencia a lo histórico (su historia), lo “diacrónico” (su evolución) y lo etimológico (su origen).

			Lefebvre (1974) añadía que las representaciones del espacio (el espacio concebido) tendrían un impacto considerable en la producción del espacio mediante la construcción, la arquitectura calificada como un proyecto insertado en un contexto espacial que no se pierda en el simbolismo o en el imaginario.

			Cuando hay producción y proceso productivo del espacio, en consecuencia, hay historia: historia del espacio, de su producción en cuanto “realidad”, de sus formas y representaciones. Los espacios son siempre anteriores a la aparición del actor —individual y colectivo—, esta preexistencia condiciona la presencia del actor, la acción y el discurso, la competencia y el comportamiento; sin embargo, su acción y discurso niegan al mismo tiempo que suponen dicha preexistencia espacial (Lefebvre, 1974). Ante ello, se habla de experiencia, la experiencia del espacio vista también desde la compleja estructura de las preexistencias cognitivas del actor y su relación con la práctica cotidiana.

			Siguiendo este esquema, la tensión entre la práctica y el programa que yacen en los espacios públicos cotidianos aparecen como un entramado sistema de correlaciones con diferentes actores, roles y factores. Para una mayor desambiguación, se propone la siguiente reflexión a partir de las tensiones entre la práctica técnica y (a) el programa arquitectónico y (b) participativo; y entre la práctica espacial y el programa (c) arquitectónico y (d) participativo. 

			a) La práctica técnica y el programa arquitectónico

			Argumentaba Lefebvre (1974) que pensar el espacio a la manera de un “marco” o de una caja en cuyo interior solo puede ser introducido cualquier objeto siempre que sea más que pequeño que el recipiente, imaginar que el contenedor solo tiene como propósito preservar el contenido, constituye probablemente el error inicial.

			Pensar el espacio público como remanente de la ciudad —de los barrios— como si de un lienzo blanco en el que se colocan elementos se tratase, negando las dinámicas y representaciones de este espacio (preexistencias), es indudablemente uno de los primeros pasos de un efecto dominó que imposibilita las condiciones óptimas para generar una apropiación positiva y significativa.

			La tendencia a colocar la tecnicidad arquitectónica y urbanística como jueza suprema de la espacialidad —y, por ende, de su programación—, sin incluso considerar aspectos esenciales de lo cotidiano y lo local, permean negativamente en el proceso de la producción del espacio público cotidiano.

			Uno de los ámbitos del proceso de esta producción se observa en el proceso que conlleva la triada: necesidad-programa-espacio; ¿cómo traducir las necesidades sociofísicas —apegadas a la cotidianidad— en un programa arquitectónico que, en su llevada al plano físico, conserve, restaure y/o mejore las condiciones de esta cotidianidad?

			b) La práctica técnica y el programa participativo

			A partir de lo anterior, los programas de participación ciudadana surgen como el elemento clave para garantizar que la bajada a territorio en la construcción del espacio público se produzca de manera óptima y dando voz a la población; sin embargo, se observa una serie de contradicciones que contaminan el proceso.

			Toda estrategia que quiera tener éxito debe tener en cuenta que la forma espacial y los procesos sociales son diferentes modos de pensar una misma cosa. Por consiguiente, debemos armonizar nuestro pensamiento acerca de ellas o, por el contrario, continuaremos creando estrategias contradictorias para solucionar los problemas urbanos (Harvey, 1974).

			A partir de la hipótesis planteada, la tecnicidad que abogue en su intervención deberá ser congruente con las disciplinas que requiere.

			El urbanismo es también, sobre todo, una práctica de intervención sobre la ciudad. Y requiere representación política legítima y participación social, pero también profesionalidad, asumir la cultura urbanística acumulada y dar respuesta mediante los “oficios” adecuados a los nuevos desafíos y demandas. […] La diversidad de problemáticas y de soluciones exige diversidad de perspectivas y de métodos (Borja, 2003).

			El rol que desempeñan las personas especializadas en programas de participación ciudadana en torno a la producción del espacio público influye no solo en aspectos de la traducción de las necesidades de la ciudadanía al diseño del espacio, sino también en gran medida en la creación y reforzamiento de las relaciones que consolidan una vida comunitaria activa y cohesionada. 

			Es por ello que, considerando objetivos integrales de estos programas, es fundamental que estos se diseñen y realicen bajo los conocimientos técnicos de la disciplina correspondiente y en conjunto con quién realice dicha traducción. Lo anterior debido a que, además de esta puesta en marcha de estrategias de transformación y mejora del entorno construido, los programas participativos fomentan la reactivación del ejercicio político en temas de ciudad (Padilla, 2015) y, al involucrar a la ciudadanía en los procesos de diseño, construcción, conservación y gestión de los espacios públicos, se crea vida social colectiva e identidad, lo cual contribuye a la incidencia de las personas en los actos que mejoran su calidad de vida (Segovia, 2007).

			c) La práctica espacial y el programa arquitectónico

			Lefebvre (1974) indicaba que una transformación revolucionaria se verifica por su capacidad creativa, generadora de efectos en la vida cotidiana, en el lenguaje y en el espacio, aunque su impacto no tenga por qué suceder necesariamente al mismo ritmo y con similar intensidad. Al habitar los espacios públicos, las capacidades creativas se activan, se consolidan, se habitan.

			Habitar sería apropiarse del espacio, apropiarse del espa-cio consistiría, en consecuencia, en convertir el espacio (vivido) en lugar, adaptarlo, usarlo, transformarlo y verter sobre él la afectividad del usuario, la imaginación habitante; práctica creativa que afirma la ilimitada potencialidad humana al reconocerse en la obra creada, otorgando al espacio sus múltiples dimensiones perdidas; lo transfuncional, lo lúdico y lo simbólico (Martínez, 2013).

			Haciendo mención a los puntos previos, si se consideran las tensiones entre las prácticas y los programas en su conjunto y no como en una serie de momentos que desembocan en el otro de manera lineal, surge uno de los grandes desaciertos en la producción del espacio público barrial: el plantear estrategias en las que solo el proyecto arquitectónico pretenda determinar las conductas de la población y que el dotar y renovar los espacios es más que suficiente —lo necesario— para el desarrollo de la vida comunitaria y cotidiana. Está claro que yace una gran posibilidad de que las personas utilizarán los espacios renovados si son los únicos que existen próximos a sus viviendas y si estos reúnen las características básicas para su uso; sin embargo, la práctica espacial contempla aspectos psicosociales que deben priorizarse en estos procesos y que responden también a la historia del espacio en todas sus dimensiones.

			La práctica espacial se constata, se describe y se analiza en diversos planos: en la arquitectura, en el urbanismo, en la ordenación de recorridos y lugares, en la vida cotidiana y en la realidad urbana (Lefebvre, 1974).

			Para lograr un programa arquitectónico que reconozca la práctica espacial del territorio es imprescindible pensarlo y crearlo desde lo sistémico, lo holístico y lo integral.

			El diseño del programa arquitectónico —y sus elementos— deberá garantizar una experiencia accesible, cómoda, segura, activa y flexible. Y es este último atributo el que asume una responsabilidad tal que facilitará dinámicas socioespaciales óptimas para el habitar. 

			En este contexto, el espacio colectivo de la ciudad es un escenario social, a través del cual la persona tiene la posibilidad de ser, estar, trascender y permanecer, lo cual favorece a la construcción de una imagen mental individual y colectiva que se nutre de la vivencialidad espacial cotidiana (Ayala, 2017). Y bajo esta premisa, la ciudad, a través del espacio público cotidiano, se concibe como generadora y multiplicadora de experiencias en las que la persona se basa para reestructurar, reorganizar y resignificar su imagen de la ciudad. 

			d) La práctica espacial y el programa participativo

			Cuando en la producción de un espacio público barrial se garantizan los mecanismos para una participación real y coherente a las necesidades de las personas con su entorno, emergen los beneficios para el desarrollo de una vida comunitaria, insistiendo en la tensión socioespacial de estos espacios.

			A priori, partimos de la idea de que la implementación de la participación ciudadana en el diseño del espacio público determina en gran medida el éxito de los resultados, tanto de lo físico (aludiendo al espacio construido) como de lo no físico (aludiendo específicamente al entorno construido: aspectos relacionados con las dinámicas ciudadanas que se establecen, activan, o reactivan a partir de los proyectos), siempre y cuando las estrategias superen la dimensión de lo puntual y sean verdaderos mojones para el desarrollo en el ámbito local y por consiguiente en el ámbito general de las ciudades (Padilla, 2015).

			La apropiación es entendida como un mecanismo básico del desarrollo, por el que la persona se “apropia” de la experiencia generalizada del ser humano, lo que se concreta en los significados de la “realidad”, argumentaban Vidal y Pol (2005), quienes apuntaban que es a través de la acción sobre el entorno cuando las personas, los grupos y las colectividades transforman el espacio, dejando en este su “huella”: señales y marcas cargadas simbólicamente.

			La implicación de la comunidad en programas participativos de construcción de espacio público barrial aumenta la capacidad de la apropiación del espacio mediante la vía de acción-transformación y que, desde la dimensión de la identificación simbólica (Pol, 1996, 2002a), logran —en primera instancia— un proceso de resignificación del espacio y, por ende, de las acciones inherentes a la vida cotidiana.

			El barrio y su espacio público cotidiano se encuentran en constante producción y transformación, y al generar una red comunitaria elástica que funcione más o menos en concordancia con los momentos clave de la evolución de determinado espacio público, la activación de esta red se verá reflejada cuando los intereses y prácticas en contra de la vida cotidiana resurjan.

			Ante esta estructura planteada sobre las tensiones inmersas en la producción del espacio público cotidiano, cabe puntualizar que el ambiente físico no desempeña en la vida de las personas un papel tan importante como cree el planificador (Gans, 1969; Harvey, 1974). Un mal diseño puede influir negativamente en la conducta humana, y un buen diseño lo podrá hacer positivamente, pero el diseño per se no conforma significativamente dicha conducta.

			En este sentido, salen a flote estas tensiones entre lo físico y social, si bien el diseño (la práctica técnica) influye en la configuración física del espacio para habitarlo (práctica espacial) de alguna u otra forma, la conducta humana no solo se rige por este aspecto; por ello, es fundamental priorizar estas tensiones a la hora de investigar, evaluar, planear, diseñar y crear. Concebir la integralidad, totalidad y complejidad del espacio público cotidiano desde un inicio y con esta perspectiva, ayudará a una producción con menos sesgos de los que han ocurrido y siguen ocurriendo; particularidades que se reflejan en el siguiente estudio.

			Baró de Viver. La escala barrial en la Barcelona periférica

			La investigación toma como caso de estudio la historia y evolución del barrio de Baró de Viver en el distrito de Sant Andreu en la periferia de Barcelona; mismo que se puede leer en cuatro grandes momentos que dan razón a su estructura urbana actual.

			Baró de Viver surge en 1929 a partir de la reubicación de viviendas autoconstruidas en la zona de Montjuic hacia los polígonos de vivienda masiva denominados “Casas Baratas”, con el propósito de construir la infraestructura necesaria para realización de la Exposición Internacional de 1929. El terreno se encontraba rodeado por campos de cultivo y pequeños huertos, además de estar fuertemente aislado de los núcleos urbanos más cercanos y sin una clara actuación para garantizar su conexión una vez construido el proyecto, a media hora a pie de la parada más próxima del tranvía (Noguer y Sotoca, 2011). Para inicios de 1950 y enmarcado en el Plan Comarcal de 1953, el barrio comienza a delimitarse entre áreas industriales e infraestructuras de comunicación.

			Posteriormente, para el año de 1958 —en el marco del Plan de Urgencia Social de 1957—, el Patronato Municipal de Vivienda construyó 20 bloques de vivienda al sur del barrio con un total de 486 viviendas. 

			La ampliación de Baró de Viver fue considerada por el Patronato como un “hecho experimental e innovador”. Por el tipo de ordenación urbana (manzana abierta), el tamaño del proyecto —de dimensión media respecto a otros construidos durante la postguerra […]—, por la calidad de los servicios y la urbanización; que por primera vez se realizarían al mismo tiempo que la construcción de las viviendas (Morales, 2015).

			Con la llegada del Plan General Metropolitano (y mediante sus Planes Especiales de Reforma Interior) en 1976 —paralelamente al final de la dictadura y el emergente movimiento reivindicativo vecinal en los procesos urbanos— surge una nueva mirada en relación con temas urbanísticos del barrio y su entorno; y a través del Plan Especial de Reforma Interior del Sector de Baró de Viver de 1986 —aprobado finalmente en 1991— se llega a una transformación del conjunto del barrio que estructura la configuración que prevalece hasta ahora; el plan considera la reforma total del barrio en cuanto a sustitución de vivienda, reorganización de espacios libres y red viaria, y la adaptación de equipamientos existentes.

			Para finales del siglo pasado, nuevamente el barrio sufrió fuertes modificaciones derivadas de las obras de infraestructura realizadas en línea con los Juegos Olímpicos de 1992 con la construcción de autopistas, rondas y demás actuaciones en materia de movilidad. Lo que se traduce en el encierro contundente del barrio.

			Con la llegada del nuevo siglo, y un largo proceso de transformación con momentos cruciales cada casi tres décadas, el barrio Baró de Viver no esperará otros 30 años para mejorar las condiciones de su entorno y se ejecutarán acciones paulatinas englobadas en un largo proceso participativo que desembocó en diversas intervenciones de la mano de instrumentos de la administración.

			Como antecedente de 2002, cuando la Asociación de Vecinos “Pi i Margall” presentó el “Diagnóstico Comunitario y propuesta para un Plan Comunitario en Baró de Viver” y otros grandes esfuerzos vecinales para mejorar su entorno; en 2004, el proyecto “Fem Baró de Viver” inicia —desde la circunstancialidad y casualidad del momento (Salas, 2012)— cuando un grupo de jóvenes en la escuela de La Esperanza y su profesora de Educación Visual y Plástica se ponen en contacto con el Centro de Investigación Polis (CRPolis) de la Universidad de Barcelona con la premisa de colaborar en un proceso para mejorar la imagen de su barrio.

			Se realizó este estudio una vez entendido el contexto territorial de Baró de Viver y cómo las miradas y estrategias históricas en Barcelona fueron determinantes para concebir la periferia y su transformación, así como a partir del diagnóstico socioespacial y de percepción de sus espacios públicos cotidianos. A su vez, se realizaron tres entrevistas en profundidad a diversas personas con distintos perfiles implicadas en el proceso de transformación de los espacios públicos del barrio como referentes de información de dicho proceso: Miquel Lozano, jefe de Plan de Barrios Bon Pastor-Baró de Viver; soporte técnico del Pla de Barris Bon Pastor-Baró de Viver; y un vecino del barrio (VB) involucrado en el proceso participativo “Fem Baró de Viver”.

			Para efectos de este texto, se recoge la síntesis de resultados de dicha investigación y se hace hincapié en los hallazgos encontrados y considerados dentro de las cuatro tensiones a las que se hizo referencia previamente respecto a las relaciones entre las prácticas técnica y práctica, y los programas arquitectónico y participativo.

			a) La práctica técnica y el programa arquitectónico

			En este apartado resulta conveniente abordar lo relacionado con el proyecto de la Plaza del Centro Cívico que refleja una serie de situaciones que permiten situar la complejidad —y desaciertos— de la gestión, planeación y diseño del espacio público barrial. Insistiendo en que las mejoras existen, pasar de un solar que se utilizaba como aparcamiento a un espacio público para las personas evidentemente tiene su valor; no obstante, profundizar en este proceso las circunstancias que apremian para aumentar su valor respecto a la calidad del espacio para fomentar apropiación es primordial. Pinto y otros (2010) consideran que una red de espacios públicos no sólo se compone por cada espacio aislado (una plaza, un jardín, una calle, etc.), sino también por los vínculos entre los diferentes espacios públicos y las relaciones complementarias establecidas entre estos; son estos enlaces y estas relaciones complementarias las que influyen en cómo las personas experimentan los espacios, así como la forma en la que se mueven en la ciudad.

			Cuando el proyecto de Baró de Viver se convierte en una realidad administrativa gracias al trabajo desarrollado por vecinos y vecinas en acompañamiento con CRPolis, en 2012 Servicios Técnicos del Distrito de Sant Andreu convocan una reunión entre CRPolis, BIM/SA Barcelona d’Infraestructures Municipals, SA y el estudio de arquitectura responsable de realizar el proyecto arquitectónico de la plaza; no se convoca a los vecinos y vecinas y se pide a CRPolis trabajar propuestas con ellos (Salas, 2015). 

			Es preciso señalar que estas obras artísticas y de diseño urbano, se desarrollaron en el contexto de las elecciones locales y, no lo vamos a ocultar, la administración local se benefició de ello. Ganó en el barrio, en el distrito, pero perdió la alcaldía de Barcelona.

			En un principio, el nuevo equipo de gobierno, se mostró reacio a continuar el plan de trabajo propuesto por la administración anterior. Sin embargo, con el tiempo, algunas de las propuestas iniciales, volvieron a escena. Así, en estos momentos, se están finalizando los proyectos de la zona de skating, de los huertos urbanos y de la plaza cívica.

			Como esta vez no existe la urgencia electoral, los proyectos se desarrollan desde los organismos técnicos del Ayuntamiento (Remesar, 2013).

			El programa arquitectónico final rescata los elementos propuestos en los talleres participativos de “Fem Baró de Viver”, sin embargo, la configuración y estructura del espacio no responden a los criterios establecidos en dichos talleres; la preocupación se destapa cuando se responde a la pregunta: ¿de quién es el proyecto? O, visto de otra manera, ¿en qué medida el proyecto y el espacio son de las personas que lo usarán cuando el producto final no responde a sus necesidades?

			Con ello, se refleja una transformación urbana ceñida a una necesidad de espacios públicos y equipamiento en el barrio, necesidad puesta en marcha desde lo vecinal, lo comunitario, lo reivindicativo; pero con la ruptura del proceso participativo, el proyecto ejecutado deja un mal sabor de boca.

			Si bien existen y deben existir lineamientos específicos que recojan los criterios generales en pro de un diseño de espacio público óptimo y que, a su vez, permitan la homogeneización de los elementos urbanos en la ciudad, de cara al diseño en su relación con el contexto socioterritorial en el que se insertan, el planteamiento rígido que asumen estos lineamientos no debiera coartar al espacio público cotidiano en su capacidad para otorgar la confluencia, flexibilidad y superposición de funciones, fomentando un espacio adecuado para la representación conflictiva propia de la ciudad, la compactación espacial y representativa, y la legibilidad de los itinerarios y de los elementos significativos (Bohigas, 2004).

			Volvemos a lo que Lefebvre (1974) indicaba sobre lo urbano: “Considerado como campo, no se concibe simplemente como un espacio vacío cubierto de objetos. […] Es un campo de tensiones muy complejo; se trata de una virtualidad, una posible-imposible que busca lo realizado, una presencia-ausencia siempre renovada, siempre exigente”. Se precisa de un elemento neutro que permita articular estas tensiones: el espacio público (Ricart y Remesar, 2013). Pero ¿qué sucede cuando este mismo elemento neutro es tratado sin esa virtualidad? ¿Qué sucede cuando es concebido como un espacio vacío cubierto de objetos? ¿Cuál será su elemento neutro? ¿La vida cotidiana?

			b) La práctica técnica y el programa participativo

			Uno de los factores que apuntan a un fracaso inminente en estos programas es ver a la ciudadanía como inexperta en las cuestiones de su entorno; posiblemente habrá cuestiones específicas y técnicas que requieran de una aproximación distinta, pero deberá existir espacio para la garantía en la implicación de las personas para decidir sobre su entorno.

			Salas (2015) hacía mención de una de las frases más utilizadas para explicar la tarea de CRPolis en la clarificación del funcionamiento del proyecto participativo, acuñada por el entonces presidente de la Asociación de Vecinos y Vecinas Pi i Margall: “Ells són el llapis i la goma de les nostres idees”. 

			Claro, era lápiz y goma. Nosotros hacemos el diseño, ellos lo plasmaban de nuestras ideas. Y la disputa que teníamos con el Distrito nos bajaban los ánimos porque se pensaban que nosotros no sabíamos... ¿Cómo que no sabemos si estamos diseñando las cosas, lo que hace falta en el barrio? Y justamente lo cambias porque os gusta a vosotros, no ves las necesidades. Los propios vecinos decidimos las necesidades de lo que hace falta y para que se reconozca el barrio, que no sea un barrio olvidado; porque es lo que se está haciendo, un barrio olvidado (VB).

			Bajo este panorama, resulta conveniente reflexionar sobre los perfiles, momentos y voluntades de todas las personas involucradas en estos procesos que, aunque existan buenas intenciones, los “cómo” son fundamentales para garantizar un desarrollo correcto de la participación ciudadana.

			Y en esta línea, preguntarse y atinar sobre el momento idóneo en el que el rol técnico en materia de participación desaparece de estos procesos. Aunado a ello, y tomando en cuenta los resultados de las encuestas realizadas en torno al ámbito de la participación, se presume una tendencia a la no implicación, al desconocimiento y desinterés de participación; la mayoría de las personas no conocían los programas participativos realizados y las que sí, lo refieren generalmente a las actividades que realiza el Centro Cívico. Aunado a ello, el desarme de la Asociación de Vecinos y Vecinas Pi i Margall —quienes desarrollaron que reivindicaron estas luchas vecinales y lograron la transformación del barrio— también permea en el tejido comunitario debilitado.

			c) La práctica espacial y el programa arquitectónico

			En los procesos de producción de espacio público cotidiano, la práctica espacial es la principal manera en la que se refleja si el proceso de producción corresponde a la cotidianidad del barrio.

			Las personas damos sentido a nuestra vida cotidiana a partir de cómo entendemos y comprendemos el mundo que nos rodea, de cómo actuamos y de la manera de sentirnos parte perteneciente (inclusión, identidad...). Esto quiere decir que la forma en la que se da sentido a la vida cotidiana en la comunidad se articula principalmente a partir de lo que hacemos —acción, interacción con los otros— y de cómo sentimos que formamos parte —inclusión— (Vidal, Remesar, Ricart y Raba, 2006).

			De acuerdo con el diagnóstico realizado, resulta indispensable conocer la percepción de las personas que, en su cotidianidad, habitan estos espacios, en busca de entrever ciertas congruencias en la práctica espacial y el entorno construido. La apropiación del espacio resulta como una forma de entender la generación de vínculos con los “lugares”, lo cual facilita comportamientos de implicación y la participación en el propio entorno; un entorno apropiado deviene y desarrolla un rol primordial en los procesos cognitivos (conocimiento, categorización, orientación, etc.), afectivos (atracción del lugar, autoestima, etc.), de identidad y relaciones (implicación y corresponsabilización); el entorno explica dimensiones del comportamiento más allá de lo sustancialmente funcional (Vidal y Pol, 2005). 

			Por otro lado, es interesante anclar la discusión bajo el aspecto de la toponimia, situación que ha permeado en distintos momentos en el barrio: el mismo cambio de nombre del barrio; la crítica a la nomenclatura de la ahora Plaza Pilar Miró, la cual pudo tener el nombre de Jacques Cousteau, Freddy Mercury o Agatha Christie —propuestas del ayuntamiento—, y que finalmente la Asociación de Vecinos y Vecinas y la Comisión de Urbanismo recurrió para cambiarlo (Salas, 2015), casi un año y medio después de su inauguración; o la Plaza Martínez Hueso, que después de ocho años conocida como “La plaza sin nombre” finalmente el Distrito de Sant Andreu le otorga este nombre a la plaza en conmemoración a quien fue director de la escuela barrial y presidente de la Asociación de Vecinos. En el caso de las plazas de Baró de Viver y la del Centro Cívico ocurren situaciones similares:

			Bueno, les falta algo más. A ver, tienes la Plaza de Baró de Viver, la Plaza de Pilar Miró, como la Plaza de la Maletas, que, a ver, la Plaza de las Maletas o Plaza del Centro Cívico, que no tiene ni nombre. Esa es otra. Es una plaza que no tiene nombre. O es Plaza de las Maletas o es Plaza del Centro Cívico.

			A la plaza se le llama Plaza de las Maletas o del Centro Cívico, muchas veces también le dicen Parque de las Maletas. Se le puede llamar de diferentes formas… (VB).

			Al respecto, Berroeta, Vidal y Di Masso (2016) afirman: “Los esquemas cognitivos permiten procesar y organizar la información del lugar, de la persona y de la cultura y desarrollar el proceso de distintividad (Twigger-Ross y Uzzell, 1996) que permite la identificación de un lugar “propio” de otro que no lo es. La particular historia de conformación y desarrollo del barrio es, en sí mismo, el principal aspecto que los y las habitantes refieren como contenidos de identificación y distintividad con el entorno, tanto en la escala próxima como la de ciudad”.

			d) La práctica espacial y el programa participativo

			En el caso concreto del proceso de “Fem Baró de Viver”, Remesar (2013) consideraba que el objetivo de los vecinos era proponer algunos parámetros que permitieran la mejora del espacio público del barrio, su dignificación. Y si este empuje se denota frenado por la mala gestión de la administración y/o de los modos del quehacer arquitectónico y participativo, la motivación baja.

			Otro de los aspectos a rescatar son las actividades temporales y no-diseñadas en el programa arquitectónico que reflejan dos condiciones: la flexibilidad del espacio físico para la práctica espacial y para ser sustento de posibles actividades que permitan la participación comunitaria. La más relevante en este caso, es la Fiesta Mayor del barrio.

			Donde ha habido más participación, es cuando hacemos la Fiesta Mayor, ¿por qué? Porque ahí aumenta la gente que va a disfrutar de la fiesta, pero claro, ahí puedes aprovechar. Tú los convocabas, pero por tiempos o trabajo, la gente no venía tanto (VB).

			Antes de que la Plaza del Centro Cívico existiera como tal, los eventos de la Fiesta Mayor del barrio se repartían entre el sector de la Plaza Pilar Miró, la Llosa, la Plaza de Baró de Viver y el aparcamiento que se encontraba anteriormente en el solar de la Plaza del Centro Cívico. 

			Como se ha insistido en este trabajo, los procesos de producción de espacio público cotidiano no vienen determinados desde un punto a otro, o desde un factor a otro; es decir, el proceso no es lineal y no es genérico. Cada persona concibe y desarrolla su proceso de manera diferente con base en su práctica espacial, evidentemente que el desarrollarse en espacios públicos de calidad facilitará este proceso; sin embargo, no es totalmente determinante. Y, por otro lado, los procesos que se generen a partir de la participación también favorecerán la apropiación y significación que tendrá la persona con su entorno.

			Ahora bien, respecto a la responsabilidad del rol técnico —participativo y urbano-arquitectónico— deberá ser congruente con la premisa anterior y, sobre todo, apostando por una visión flexible que se traduzca en un diseño también flexible que pueda contener lo “no-diseñado”. Empatizar y concretar esta disyuntiva similar a las tensiones mencionadas, a esta elasticidad del habitar.

			Conclusiones

			De acuerdo con el desarrollo y resultados generados de los diversos diagnósticos y métodos de recogida de información, podemos concluir lo que en el aspecto teórico se anotaba: el espacio público cotidiano es un sistema vivo. Un sistema que se transforma constantemente, tanto desde la práctica técnica (planeamiento urbanístico, diseño urbano, del programa arquitectónico, del programa participativo) hasta la práctica espacial (habitarlo en la cotidianidad). 

			El espacio público cotidiano se presenta como ese sistema que es producido y, a la vez, produce. Producido desde estas prácticas y, simultáneamente, las produce. Es decir, sin espacio público no hay práctica espacial ni técnica. Y en el momento en el que se establezcan mecanismos que limiten esta producción, las tensiones que surjan serán las piezas clave para poder redirigirlo.

			En el instante en que estas tensiones se hacen evidentes (el dentro y el fuera, la casa y la ciudad, lo público y lo privado, lo personal y lo social) es cuando el sistema empieza a generar vida y energía, a producirse. Y, por otro lado, cuando las tensiones entre las prácticas y los programas —constantemente contradictorios bajo diversas perspectivas— es oportuno y necesario intervenir.

			En el caso estudiado del espacio público cotidiano del barrio de Baró de Viver, un barrio con un origen netamente habitacional, periférico y marginado, se observan las grandes transformaciones que han mejorado las condiciones de habitabilidad y calidad de estos espacios. Al respecto de estos procesos de producción, de estas tensiones sugeridas, se aproximan las siguientes reflexiones:

			
					Aprovechar la circunstancialidad

			

			La mayoría de los procesos participativos y de actuación se dieron de manera circunstancial y paulatina. La fuerza que cobró el movimiento vecinal al contar con una parte técnica que responda a sus necesidades y no a realizar “lo necesario”, contribuyó indudablemente para la concreción de las demandas y proyectos del barrio.

			
					Activar las tensiones

			

			Se hacía mención de la manera en la que las personas nos empezamos a involucrar y a participar en estos programas, lo cual resulta más fructífero cuando sucede de manera natural. Las demandas existen, lo mejorable siempre está; las motivaciones son las que van y vienen, activarlas permitirá establecer una base sólida para la participación.

			
					(Re)Dirigir las tensiones

			

			Entendiendo que los ámbitos correspondientes a la ciudad son complejos, las soluciones y métodos para mejorarla tendrán que serlo también. Está claro que no nos encontramos en un momento en que las decisiones administrativas y ejecutoras coadyuven a mejorarlas; sin embargo, la creatividad y el aprovechamiento para poder (re)dirigir las tensiones que surgen entre las prácticas técnicas y los programas (arquitectónico-participativo) permite contemplar el proceso desde otra temporalidad: no se logró hoy, pero no habrá que quitar el dedo del renglón. Constancia que se refleja completamente en Baró de Viver.

			Bajo este panorama, y como se ha insistido firmemente, se deja en claro que concebir el espacio público —con todas sus características y dimensiones— desde una mirada determinista, lineal e incluso ingenua que otorga todo el peso e importancia a lo físico para que los procesos sociales sucedan —o a la inversa—, dejará sesgos importantes en su estudio, diagnóstico, diseño y gestión. 

			Como se pudo reflejar en este trabajo, en el caso de Baró de Viver, los procesos de resignificación fueron —y son— cruciales en el proceso de (re)apropiación del espacio público cotidiano. Significación que se transforma día con día, con la práctica espacial, con la vida cotidiana.
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			11. La apropiación y transformación del centro comunitario Colmena Villa de Guadalupe en Zapopan, Jalisco

			María Fernanda Melchor Pérez

			Resumen 

			Esta investigación se enfoca en la apropiación y transformación física y simbólica de un espacio desde una perspectiva comunitaria. Para ello, se centra en estudiar la relación entre la población de las colonias de la zona norte del municipio de Zapopan, Jalisco, y el centro de desarrollo comunitario Colmena Villa de Guadalupe. En este trabajo se analizan los procesos del simbolismo a priori y a posteriori de los autores Vidal y Pol (2005) para estructurar la apropiación en dos momentos: el primero es la recuperación de un terreno baldío por parte del gobierno para convertirlo en un espacio físico que aporte a la agenda urbana 2030 del municipio y que busca ofrecer diversos servicios a los residentes de la periferia, en pro de la prosperidad del territorio. El segundo es fundamental para la investigación, ya que implica observar la transformación del centro mediante acciones que realizan las y los asistentes; estas se clasifican en: a) la relación física con el espacio; b) relaciones socioafectivas y de identidad comunitaria; c) relación simbólico emocional con el espacio y d) relación física con la infraestructura. Se concluye con una restructuración de la conexión entre la población y el centro comunitario que será llamado transformación simbólica. 

			Introducción 

			Este texto es un fragmento de la tesis “La apropiación y transformación del espacio físico y simbólico en los centros de desarrollo comunitario; el caso de La Colmena ‘Villa de Guadalupe’ en Zapopan, Jal.” (2023),1 para lograr el nivel de pregrado en la licenciatura en Estudios Liberales por la Universidad de Guadalajara. Se estudia la apropiación del espacio físico y la transformación de un espacio simbólico por parte de las y los habitantes beneficiados por la Red de Centros Comunitarios de Incidencia y Emprendimiento Las Colmenas, sede Villa de Guadalupe, durante 2019 a 2021. El centro se ubica al norte de la Zona Metropolitana de Guadalajara y al noreste del municipio de Zapopan, Jalisco. Este espacio es gestionado e impulsado por el gobierno municipal y por la Dirección de Desarrollo Comunitario de Zapopan desde el año 2017.

			El objeto de estudio de esta investigación se originó con la pregunta: ¿cómo se transforma un espacio desde lo comunitario? a partir de dos vertientes: la discursiva de ser un centro comunitario (cc) desde la literatura y la acción que implica observar y trabajar en la construcción de un espacio que está destinado para ser comunitario e idealmente ser transformado por la comunidad del territorio. Ante esto, surge la problemática en la que se toma en cuenta que la población objetivo del cc está ubicada en la periferia, en colonias vulnerables en temas de ingresos económicos, vivienda, salud física y mental, educación, violencia de género y violencia por el narcotráfico. Todas estas amenazas obligan a las y los habitantes a trasladarse fuera del territorio en el que duermen, para buscar un sustento ante las problemáticas, no exclusivas de la periferia, pero sí menos atendidas. Entonces se reflexiona: ¿a qué hora o qué día entre sus jornadas de trabajo u ocupaciones pueden acceder a este espacio estructurado para ellas y ellos? 

			Para desarrollar el planteamiento se trabaja con dos dimensiones propuestas por los autores Vidal y Pol (2005). “simbolismo a priori y simbolismo a posteriori”, mismos que se dividen como a priori: análisis de la discursiva a partir de la planeación realizada por el gobierno de Zapopan y onu-Habitat con la intención de mejoramiento urbano, esto se logra con investigación documental. Y a posteriori: para reconocer que hay asistentes, las y los cuales pueden compartir cómo ese edificio se ha convertido en “algo” más, fuera de un discurso de desarrollo o de una intervención de mejoramiento urbano. Esto se realiza con una metodología mixta de acción participativa, aplicación de encuestas y entrevistas a informantes clave. Asimismo, este último punto se respalda con la teoría del espacio de Lefebvre (1974) y el simbolismo del espacio de Valera Sergi (1996), porque los resultados escalan de ser un edificio “físico” a ser un conjunto “simbólico” de cimientos que no se ven, pero que sostienen la presencia y continuidad del centro de desarrollo comunitario, con el apoyo de la cohesión social, la identidad comunitaria y el aporte en el mejoramiento de la crianza y el cuidado que realizan las mujeres que asisten a la Colmena. 

			Estado de la cuestión 

			La apropiación del espacio y su transformación van de la mano de la participación comunitaria, el reconocimiento del espacio con perspectiva de género, el manejo de los programas sociales y la organización de estos. Siendo así, se profundizó en las siguientes investigaciones para construir un panorama contextual. Se inicia con A. Ziccardi, “Espacio público y participación ciudadana: el caso del Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial de la Ciudad de México” (2012), donde se sostiene que la construcción o recuperación de los espacios constituyen una responsabilidad gubernamental que debe brindar condiciones básicas que permitan desarrollar actividades. Se continúa con H. Almada, “La apropiación del espacio público a través de las prácticas deportivas juveniles” (2014); a partir de esta tesis se define que el espacio brindado (o recuperado) representa experiencias en las y los sujetos que lo habitan, los cuales le otorgarán significado a través de prácticas que se convierten en la máxima expresión de su forma. Por último, D. Saldaña, “Reorganizar el patio de la escuela, un proceso colectivo para la transformación social” (2018); con este texto se llega al punto máximo de la apropiación, porque se habla de gestionar la identidad personal estableciendo fronteras físicas y psicológicas entre el yo y los otros, mismos que comparten un espacio reconstruido de manera conjunta y no solo desde elementos físicos, sino a través del desarrollo de actividades. 

			Con el fin de ahondar en la apropiación y transformación de espacios locales, se revisa la tesis “Gestión de un centro educativo comunitario desde el proceso de vinculación con el contexto”, de Trigueros Manzo (2017). La investigación contextualiza el desarrollo social en una asociación civil ubicada en la zona Oblatos de Guadalajara. Del texto se recupera la importancia de reforzar los climas organizativos y del capital social para los proyectos, puesto que si algo no representa lo local no habrá influencia. El resultado de su investigación menciona que aun cuando un proyecto como el Centro Educativo (ceo) tenga objetivos claros y actividades óptimas para la comunidad, el hecho de que no exista una relación extramuros contrarresta el aprovechamiento de los cursos y talleres ofertados. Un segundo texto es: Agroecología urbana y la gestión de bienes comunes en el Área Metropolitana de Guadalajara de Espinoza Magaña (2020). La autora estudia la consolidación de tres parques agroecológicos en los que participa activamente la comunidad y el gobierno. Con ello se recupera información sobre los obstáculos en el proceso de transformación de un espacio a partir del encuentro y la distribución de corresponsabilidades territoriales entre los agentes externos (gubernamentales) e internos (comunitarios) con relación a la construcción física y simbólica del espacio. 

			De este apartado se concluye que, sin importar si el lugar es ciudad, colonia o asentamiento, la recuperación por instancias gubernamentales tiene diferentes puntos de partida, porque se percibe como el derecho a la ciudad, la propuesta al tejido social y el desarrollo de un espacio enfocado en comunidades que requieren el servicio. Desde lo comunitario, psicológico y emocional, los espacios se construyen y apropian por medio de la vivencia, experiencia y prácticas que pueden desarrollarse en el espacio. Siendo así, La Colmena es un proyecto de recuperación del espacio a través de la herramienta gubernamental que se convierte en un lugar que ofrece actividades. Y la realización de estas, le otorga el valor social de un espacio físico, mientras que las y los habitantes le dan un significado.

			Marco teórico 

			Este apartado atiende a los diversos conceptos que engloban la percepción y la importancia de concebir la manera en que el espacio se hizo social desde las diversas propuestas académicas; por ello, este bloque está destinado a la apropiación del espacio entendido este como el Centro de Desarrollo Comunitario (cdc) en sus aspectos físicos y simbólicos desde la reflexión filosófica. Siendo así, se estudia a autores como Lefebvre, quien ha desarrollado la teoría del espacio; por otro lado, se hace la identificación de dos generadores de carga simbólica (simbolismo a priori y simbolismo a posteriori) de los autores Vidal Tomeu y Pol Urrútia, sin dejar de mencionar a las y los demás investigadores.

			Para realizar el primer acercamiento a la percepción del espacio, se toman las siguientes palabras de David Harvey (como se cita en Ovidio Delgado, 2003): “El espacio bien pudiera ser el concepto central con el que cuenta la geografía para su coherencia interna como disciplina. Pero la propia naturaleza del espacio y las diferentes interpretaciones del concepto no se han tenido casi en cuenta”. La transformación del espacio ahonda en las percepciones contextuales del mismo, puesto que se requiere definir, percibir, reconstruir, apropiar y, por resultado, simbolizarlo. 

			En la teoría de Lefebvre (1974), el espacio se transformó en social porque es el cimiento de un proceso simbólico a través de los filtros económicos, políticos, sociales y culturales, que despojan al espacio de ser un objeto. El espacio puede considerarse un elemento colaborativo con el lenguaje, para conocer la decodificación espacial: “todos sabemos de qué se trata cuando hablamos del ‘cuarto’… de la ‘esquina’… de la ‘plaza’… de un ‘lugar’… Esos términos del lenguaje cotidiano diferencian los espacios particulares sin aislarlos y sirven para describir un espacio social” (Lefebvre, 1974: 76-77).

			Al tener los antecedentes de la construcción del espacio, lo siguiente es entenderlo en su función pública. El concepto de espacio público es definido y caracterizado por Patricia Ramírez (2015) como:

			[…] concepto polisémico que se aborda como esfera, como espacio o como lugar de relación con distintos significados que responden a los cambios en la vida urbana pública y privada, en las formas de expresión, de interacción y de organización social y política (Ramírez, 2015: 9).

			Considerando que entre los objetivos del cdc está fomentar actividades para que las y los habitantes aprovechen los recursos locales a través de talleres que incitan el emprendimiento y la autogestión, se puede observar de manera tangible que esta estructura encaja en el concepto de espacio público. Porque el “objeto” que es La Colmena deja de serlo cuando se convierte en “el taller”, “en la clase de ejercicio”, “en el huerto” y gradualmente pasa a ser un vínculo entre lo privado y lo público a través de interacciones como el diálogo, el encuentro y la reorganización social mediante el punto de encuentro.

			“El espacio público es el lugar de encuentro […] de grupos sociales complejos y diferenciados, que exhibe la condición sociocultural de la vida urbana” (Ramírez, 2015: 9), lo cual se enlaza con la labor de alcance que tienen Las Colmenas, ya que no solo trabaja con los polígonos de atención prioritaria, sino que se relaciona con la figura estatal del proyecto, programas y agencias sociales, el municipio y las colonias. Cada uno presenta su espacio privado (configuración del pensamiento y experiencia social desde su territorio) para converger en el espacio público (el encuentro con la realidad social de un determinado territorio ajeno al propio). 

			Las acciones que implica el encuentro social se basan en la apropiación y modelación del lugar. Por tal, la siguiente exploración conceptual es la apropiación del espacio. Para Perla Korosec (1976) (citada en Pol, 2002:124), el concepto de apropiación es “el sentimiento de poseer y gestionar un espacio independientemente de la propiedad legal, por uso habitual o por identificación”. Corresponde a una diversidad de acciones que van del espacio público, el desarrollo comunitario o la transformación social hasta una convención simbólica, ya sea personal o colectiva, mediante rasgos psicosociales, económicos, políticos, etcétera. Con estos factores no solo se construye el lugar apropiado, sino que es creado a través de una gestión de cualidades y aptitudes sociales. 

			Los autores Vidal Tomeu y Pol Urrútia (2005: 282) muestran la apropiación como un mecanismo básico del desarrollo humano y como una herramienta que concreta los significados de la “realidad” y el surgimiento de la conciencia desde la interiorización, puesto que las acciones realizadas lo dotan de significado individual y social por medio de procesos de interacción, antes de crear una identificación sígnica, que se presenta en un nivel complejo de apropiación simbólica del espacio y apego al lugar.

			Atender la manera en que las personas se apropian de un espacio desde la interacción, lo identitario y lo simbólico, representa una visión que antecede al análisis del desarrollo comunitario dentro del lugar de atención. Los componentes van a depender del espacio y su codificación, de los creadores del espacio y de quienes lo habitan, porque ellas y ellos harán uso del recurso local (en este caso del espacio físico) La Colmena, la cual será esencial para la transformación social mediante las características del desarrollo comunitario que se ejercen en un lugar determinado. 

			El simbolismo del espacio es descrito por Valera Sergi (1996) como un determinado entorno con la capacidad de reunir significados sociales, reconocidos y compartidos por un amplio número de individuos. Este entorno puede obtener su carga sígnica por su funcionalidad física o estructural y la de interacción que aplica en lo personal y lo colectivo. 

			Por lo que se debe entender:

			El espacio como una construcción social […] consideramos que el conjunto de significados asociados a un espacio simbólico urbano es un producto fruto de la interacción entre los grupos o comunidades que se encuentran implicados y el propio espacio; este, sin embargo, es un producto siempre inacabado en tanto en cuanto estos significados evolucionan a la vez que va evolucionando el grupo asociado a la categoría urbana que el espacio simbólico representa (Valera, 1996: 13).

			Como complemento al análisis Valera Sergi, se retoman los autores Tomeu y Pol (2005) para introducir el espacio simbólico a través de la propuesta de la construcción de los lugares, el espacio simbólico. Vidal y Pol proponen dos concepciones del espacio simbólico: 

			En la primera se destaca el simbolismo como una propiedad inherente a la percepción de los espacios, donde el significado puede derivar de las características físico-estructurales, de la funcionalidad ligada a las prácticas sociales que es estos se desarrollan o de las interacciones simbólicas entre [las y] los sujetos que ocupan dicho espacio (Tomeu y Pol, 2005: 286).

			En la segunda concepción construida con base en la investigación de Pol (1997) citado en Tomeu y Pol (2005). Se comprende cómo se carga de significado un espacio desde su apropiación. Alude que hay dos generadores de carga simbólica: simbolismo a priori y simbolismo a posteriori: la construcción desde la instancia con poder (en este caso el gobierno de Zapopan) y en el segundo se genera desde la comunidad, “al transformar ese significado político inicial determinado en otro distinto o incluso contrario” (Tomeu y Pol, 2005: 287).

			Para concluir, la apropiación es la actividad proporcional a la vida de comunidad, ya que es la representación del encuentro individual y colectivo, que transforma la realidad y le carga de significados, positivos y negativos al espacio público y privado. Así como la tierra es de quien la trabaja, el territorio es de quien lo habita, reconoce y transforma. Apropiarse del lugar, de la colonia, del barrio o de la Colmena, es el derecho a la ciudad que ha sido trasladado a la distancia; asimismo, se recupera el espacio desde un acto político y de resistencia. 

			En definitiva, el territorio desde lo técnico es el elemento del juego de roles que caracteriza al desarrollo comunitario, porque, si no se menciona la segregación, no se puede hablar del mejoramiento urbano que busca contrarrestar el crecimiento de las ciudades informales. Es crítico aceptar la necesidad del desarrollo, no porque no se vea que se requiere, sino porque es parte de la distribución desigual, del despojo y descentralización de las personas. 

			Simbolismo a priori: la Colmena como Estrategia Territorial Zapopan (etz) 2030

			En 2013 se inició la colaboración con onu-Habitat y el gobierno municipal. En ese periodo se aplicaron evaluaciones conforme al índice de prosperidad urbana (cpi, por sus siglas en inglés), lo cual mostró que “el estado general de la prosperidad urbana en el municipio [es] moderadamente sólido” (etz 2030, 2018: 35). A partir de ello se planteó la necesidad de crear una estrategia de atención para los factores menos favorables. Se diseñó la etz 2030 para atender las siguientes tendencias que condicionan la prosperidad en la localidad: inequidades territoriales y segregación sociocultural, que surgen de la exclusión sistémica; otra tendencia es la discontinuidad de las redes urbanas, a partir de distribución territorial en las periferias que pertenecen al municipio; por último, la tendencia refiere a la pérdida del suelo agrícola, forestal y de conservación. Atender estos declives se relacionan con el cambio climático y sus consecuencias.

			Desde las tres tendencias mostradas, la etz procede a crear los siguientes ejes estratégicos para revertirlas: 

			Equilibrio socioespacial e integración sociocultural en localidades excluidas del crecimiento económico, con sus líneas de acción: atención de déficits urbanos; habilitación de centro de inclusión y empoderamiento (Colmenas); integración de una red de accesibilidad al espacio público; puestas en valor de pueblos fundacionales, y gestión sostenible del capital natural y sus ecosistemas productivos. Estos datos se obtuvieron en el año 2013 con la aplicación del cpi. Posteriormente, en 2014 se realizó el primer convenio con ámbitos estratégicos y propuestas de actuación; en 2015 se realizaron nuevas intervenciones en el territorio con un segundo convenio, otra aplicación del cpi, talleres urbanos y estudios. En estos tres años se llevó a cabo la definición de la etz 2030 para que en 2016 iniciara la implementación con rumbo a 2030. 

			El documento (etz 2030), publicado en 2018 a cargo del gobierno de Zapopan, atiende al Plan Municipal de Desarrollo (pmd) 2015-2018, con la línea de trabajo para la prosperidad urbana: inclusión socioterritorial, funcionalidad y sostenibilidad ambiental.

			La participación de la onu-Habitat tiene principalmente el objetivo de ofrecer la materialización de proyectos para el desarrollo territorial a través de una cadena de valor que conlleva focalizar las herramientas en las tres líneas mencionadas, mediante: 

			Un proceso transversal con la participación ciudadana y la generación de corresponsabilidad. La participación de diferentes actores en cada una de las etapas fortalece el proceso y los resultados de la cooperación técnica al sumar, de una forma estructurada, múltiples perspectivas, conocimientos y experiencias. Además, los espacios de diálogo generan apropiación de las decisiones y, por ende, promueven la sostenibilidad (etz 2030, 2018: 29).

			La colaboración con onu-Habitat es una estrategia para el cumplimiento de la Agenda 2030 por medio de un protocolo no obligatorio, pero sí adecuado, y que está susceptible a modificaciones. Esta es la razón por la cual a la fecha sigue siendo vigente y es la base para la consulta del avance territorial. 

			Ahora, al abordar la Colmena en la estrategia territorial, se plantea como la necesidad de implementar un elemento para llegar al equilibrio socioespacial e integración sociocultural en localidades excluidas del crecimiento económico. En las propuestas de la etz 2030 se articulan los Proyectos Urbanos Integrales Sostenibles (puis), que son la base y sustento de La Colmena, ya que: 

			Los puis se definieron a partir de un diagnóstico que consideró los niveles de marginalidad, criminalidad, oferta económica, equipamiento médico y educativo, conectividad del transporte público, límites naturales, análisis de redes socio-urbanas, densidad poblacional, posibilidades reales de trabajo, entre otros (IberCultura, 2020: 4).

			El diagnóstico para implementar los puis identificó las zonas: Miramar, San Juan de Ocotán y la Villa de Guadalupe como los polígonos territoriales con mayor marginación del municipio de Zapopan; para el periodo gubernamental 2015-2018 se logró la construcción y activación de La Colmena en Miramar, y dos años después se inauguraron las sedes San Juan de Ocotán y Villa de Guadalupe en 2019. 

			Habiendo identificado lo anterior, se ahonda en los objetivos y funciones de los centros a partir de la dirección de Desarrollo Comunitario del ayuntamiento de Zapopan. Con base en los datos de la Gaceta Municipal (2022), conformada por el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Comunitario del municipio, se conoce que el objetivo general de la unidad de Colmenas es: 

			Propiciar espacios públicos seguros, dignos, integrales e incluyentes en donde se promueve el desarrollo comunitario, a través de proyectos y mecanismos que impulsen la participación ciudadana, con el objetivo de generar y compartir conocimientos y programas en las áreas de salud, arte, cultura y deporte, medio ambiente, educación, tecnología y emprendimiento que fortalezcan la cohesión social y la calidad de vida de los zapopanos (H. Ayuntamiento de Zapopan, 2022: 19). 

			Además, sus funciones están dirigidas al diseño, desarrollo y ejecución de programas y proyectos necesarios para la promoción del desarrollo social y comunitario; fomentar la organización comunitaria, fortalecer su funcionamiento y procurar su activa participación en la comunidad, y garantizar el acceso universal de las personas en los centros comunitarios, al mismo tiempo que se reconocen las necesidades de sus usuarias.

			Para el cumplimiento de sus funciones los centros comunitarios buscan ser espacios seguros e inclusivos donde se generen comunidades de aprendizajes a través de la gestión de diversos servicios como talleres, capacitaciones, asesorías y eventos, que brinden herramientas y conocimientos a la comunidad (IberCultura, 2020: 8; Colmenas Zapopan, página web).

			El modelo de trabajo de las Colmenas parte de la definición de los siguientes clústeres: arte, cultura y deporte, atención y salud integral, educación, gestión social, medio ambiente y tecnología y comunicación. Todos los mencionados son resultado de un diagnóstico de las necesidades comunitarias. Además, esto permite diseñar y brindar servicios a la comunidad relativos al área específica de conocimiento (Colmena centro comunitario, s.f.).

			Para concretar que cada grupo de trabajo esté coordinado y así se articule la oferta de servicios, se diseñó una serie de programas transversales que son dinámicos, transformables y adaptables a las actividades de cada sede. Los programas transversales son: de género, inclusión, interculturalidad, cuidados y saberes comunitarios y emprendimiento. 

			Se observa a las Colmenas como un espacio construido para ser una red colaborativa que destina la atención a los elementos que frenan la prosperidad urbana del municipio; el trabajo de la Colmena surge desde la diversificación del conocimiento, desarrollo de habilidades, participación e involucramiento de manera activa de la comunidad, “fomentando la generación de redes de trabajo con las organizaciones civiles, académicas, iniciativa privada y la comunidad con el fin de coordinar los esfuerzos, para constituirse en motores de su propio desarrollo y favoreciendo a la solución de sus necesidades y problemáticas” (H. Ayuntamiento de Zapopan, 2022: 19-20). 

			A través de una evaluación realizada por el municipio de Zapopan se identifica que la incidencia de las Colmenas ha favorecido la disminución de la tasa delictiva alrededor de ellas, desde su inauguración correspondiente: Miramar, 2017; San Juan de Ocotán y Villa de Guadalupe, 2019. Los resultados se muestran en el siguiente cuadro.



			Cuadro 1. Porcentaje de disminución en la tasa delictiva en territorio cercano a las Colmenas (2017-2019)
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			Fuente: elaboración propia con los datos de Noticia portal del gobierno de Zapopán 2022.
https://www.zapopan.gob.mx/v3/noticias/bajan-delitos-alrededor-de-los-centros-comunitarios-colmena




			Estos datos sugieren la eficiencia (la relación entre una cosa y la otra, pero no “muestran”) que los centros han logrado hasta el día de hoy; sin embargo, se espera que haya resultados de más actividades benéficas en las colonias. Por ejemplo, el aumento en la tasa económica por emprendimiento o autoempleo, disminución de la brecha económica de las mujeres, reducción de la violencia de género, a la vez que el desarrollo y actividades sobresalientes en niñas, niños y adolescentes son contabilizadas como parte de los logros de las Colmenas. 

			Caracterización de la colmena Villa de Guadalupe 

			El espacio que abarca el polígono de la Colmena Villa de Guadalupe corresponde a un territorio de 2,716 hectáreas. Se ubica al norte de la Zona Metropolitana de Guadalajara y limita al poniente con Las Cañadas. Posee áreas de valor ambiental como las cuencas de Agua Fría-Arroyo Hondo, Mesa Colorada, San Isidro-Las Cañadas y Agua Prieta, además de la cercanía al Bosque del Centinela. 

			El centro está en la calle Miguel Sandoval número 87, en la colonia Villas de Guadalupe, municipio de Zapopan, Jalisco, y aunque no está en un punto central, ha influido en las siguientes colonias que conforman el polígono: Mesa Colorada Oriente, Poniente, Mesa de los Ocotes, Agua Fría, La Junta de los Ocotes y Villas de Guadalupe. Otras colonias próximas son: La Higuera, Vista Hermosa, La Coronilla, Mirador Escondido y Miguel Hidalgo. Sus límites en movilidad constan de la carretera a Saltillo como principal conexión; la avenida Fray Antonio Alcalde lo conecta con el centro de Guadalajara y tiene como delimitante el Periférico Norte. 

			En cuanto a la infraestructura, el edificio comparte el diseño que caracteriza a las demás Colmenas. Tiene elementos arquitectónicos de estilo industrial con espacios funcionalistas. Al estar en una zona geográfica montañosa, la estructura está cimentada en desnivel, por lo cual la entrada principal está en la parte superior. Los salones y el comedor comunitario se distribuyen en dos plantas. Dentro del centro comunitario se cuenta con oficinas, salones de usos múltiples, aulas de cómputo, patio, cocina y comedor industrial, sanitarios, estacionamiento, espacio de forestación, huerto urbano y alumbrado (El Informador, 2019). 

			Cada espacio es aprovechado con la diversidad de actividades que realizan a partir de los ejes o clústeres que son transversales a las líneas de conocimiento: educación, tecnología, medio ambiente, arte, cultura, deporte y salud integral. Las actividades que se realizan en los diferentes espacios de la Colmena son: “Cocina saludable”, “Farmacia viviente”, “Tecito pa’ la ansiedad”, “Superpoderes para mamás”, “Mundo de cuentos y letras”, “Karate”, “Jazz-funk”, “Guitarra popular y eléctrica”, “Entrenamiento funcional”, “Regularización”, “Mañanas de café”, “Día de pelis”, “Club de aventuras”, “Taller de pintura”, entre otros (talleres ofertados de 2019 a 2022). 

			Enfoque metodológico

			La investigación coloca al centro a las y los asistentes de la Colmena, antes que sobreponer los lineamientos que configuran la edificación del centro comunitario. Por ello fue necesario trabajar con técnicas mixtas —empezando con la cualitativa— que permiten indagar en los vínculos socioemocionales, la percepción cultural, el beneficio económico, social, educativo, etcétera, además de la satisfacción de necesidades a partir de la observación y acción participativa, acompañada de entrevistas a informantes clave. Asimismo, se integraron herramientas cuantitativas, como la encuesta, para obtener una muestra textual y delimitada de lo que se construye como simbólico, puesto que crear vínculos se puede medir desde ser una muy buena experiencia hasta ser todo lo contrario. Ambas aplicaciones se vuelven elementos para reflexionar y construir un camino a la comprensión de cómo la apropiación de un espacio (idealmente) llega a la transformación, de lo positivo a lo negativo, si fuera el caso.

			Para definir las herramientas de investigación, se realizó un acercamiento al centro desde la acción participativa para conocer el edificio, sus actividades, el camino de llegada, la zona y el estado del territorio. Al tener una idea de lo que era la Colmena, el siguiente paso fue presentar el proyecto de investigación; el personal administrativo brindó información sobre el flujo de participación y cuáles eran los grupos clave para la recolección de datos. 

			Después de las visitas realizadas en el trabajo de campo y conocer la afluencia del centro, se determinó el universo de investigación y se elaboraron dos encuestas con el objetivo de abarcar a dos pilares en la asistencia al centro. La primera herramienta fue para madres de niñas, niños y adolescentes que asisten a las actividades impartidas (asistentes pasivas); son participantes indirectas, ya que, a excepción de dos, ninguna toma un taller o asiste de manera regular a una actividad, pues acompaña a su hija o hijo. Sin embargo, hacen uso de las instalaciones, interactúan con el personal, con las y los facilitadores y con las y los habitantes de las colonias vecinas. 

			La segunda herramienta fue para participantes en general (asistentes activas). En los dos perfiles se identifican mujeres entre los 15 a los 67 años. Ellas acuden de manera constante y han formado grupos de apoyo dentro de sus clases. 

			Ambas encuestas se componen por secciones que determinan el criterio de las preguntas, las cuales tienen la modalidad de ser de opción múltiple, abiertas y cerradas. Una vez especificado esto, se describe la ruta de la encuesta: 

			Primero: conocer a la población a través de la recolección de datos como nombre, edad, colonia de procedencia, medios que utiliza para llegar al lugar, taller al que asiste, cuánto tiempo tiene asistiendo y la frecuencia de sus visitas.

			Segundo: las relaciones socioafectivas exploran la convivencia y la conformación de vínculos amistosos con las y los demás asistentes, con el personal y las y los facilitadores de clases; asimismo, se solicita que identifiquen cómo les hace sentir el vincularse o no con las personas que les rodean.

			Tercero: la relación con el espacio empieza con la pregunta: ¿Cómo te sientes asistiendo a la Colmena? La respuesta se diversifica en opciones que van de lo “muy bien” a lo “muy mal”. Por otro lado, se indaga en el estado de ánimo, el impacto que consideran ha tenido ser parte de las actividades y se concluye con la pregunta: ¿Cómo te sentirías si tuvieras que dejar de asistir a la Colmena?, con la misma modalidad de respuesta que la primera. 

			Cuarto y último: se aborda la percepción de la infraestructura, teniendo en cuenta la seguridad que sienten en las instalaciones, la satisfacción con los salones y con los accesos, y si creen necesaria hacer una adecuación del lugar para la movilidad de todas las personas. 

			Ambas encuestas contienen los mismos apartados, la cantidad de preguntas varía de 43 para asistentes generales y 41 para las madres asistentes. Esto se determinó a partir de la observación participativa que se describe en el siguiente apartado de este capítulo. 

			Para detallar la información se aplicaron tres entrevistas a participantes clave que tienen trayectoria en sus talleres y en la asistencia al centro. Los testimonios recabados son de Mercedes del taller de “Pintura”, Magali de “Acondicionamiento físico” y la señora Graciela es parte del grupo de “Farmacia viviente”. 

			La actividad se llevó a cabo mediante 25 preguntas que permitieron observar construcciones simbólicas y la apropiación del espacio. Las siguientes interrogantes son una pequeña muestra de la entrevista: ¿Recuerda su primera impresión? ¿Qué la hizo seguir asistiendo? ¿Qué es la Villa de Guadalupe con respecto a la Colmena? ¿Qué vuelve a la Colmena lo que es? Y la pregunta con la que se cerró la entrevista fue ¿Qué hay de ti en la Colmena y que hay de la Colmena en ti? 

			La experiencia que las mujeres tienen con la Colmena, con su taller, el espacio en el que se desarrollan, los vínculos y la convivencia que tienen con las y los participantes, son parte del capítulo de resultados, en el cual se profundiza en las herramientas metodológicas a través de la interpretación y categorización. Romero (2005) plantea la necesidad de reunir categorías en las que se puedan agrupar datos que compartan significados similares. Por eso, el simbolismo a posteriori de los autores Vidal Tomeu y Pol Urrútia (2005),es la manera en la que la comunidad transforma ese significado político inicial determinado en otro distinto o incluso contrario.

			La siguiente gráfica propone una clasificación de los ítems de cada categoría que permiten llegar a una evaluación del simbolismo a posteriori. Asimismo, contribuye a comprender por qué “A” como lo exterior influye en “D” la concepción de lo interno; mientras que “B” y “C” interactúan en lo emocional, afectivo y comunitario, trascendiendo de manera tangible e intangible de lo interno a lo externo. 

			Gráfica 1. Categorización de ítems para análisis de resultados

			
				
					[image: ]
				

			

			Fuente: elaboración propia (2022).

			Simbolismo a posteriori: hallazgos 

			Para este apartado, se recuperan datos relevantes para ejemplificar la apropiación y la transformación. El primer resultado es reconocer la presencia de las mujeres en dos ámbitos: primero, en los servicios administrativos y de formación. El personal es un grupo de jóvenes en el que sobresale la presencia de mujeres, comparado con la cantidad de hombres que laboran. Ellas son quienes construyen, ofertan y proponen espacios inclusivos para todas y todos. Segundo, la asistencia y participación son representadas por mujeres, mismas que forman parte del universo de investigación: madres de familia que acompañan a infancias a un taller o actividad (participantes pasivas) y mujeres que participan en los talleres (participantes activas). 

			Al reconocer la presencia de las mujeres dentro del cdc se sugiere a la lectora o lector atender los resultados con perspectiva de género, para comprender la relación de la Colmena con la crianza de niñas, niños y adolescentes; la búsqueda de la autonomía económica a través del emprendimiento y capacitaciones para la elaboración de productos; la autogestión de los recursos alimentarios y alternativas para la salud; espacios recreativos para el autocuidado; la reconstrucción social y la creación de redes entre mujeres. Asimismo, es importante resaltar que el centro no es únicamente para mujeres, sin embargo, son ellas quienes asisten.

			A nivel emocional, la Colmena hace sentir a las mujeres 50% cobijo, 40% felicidad y 10% descanso. Además de aportar en la creación de comunidad, puesto que al 53% de las usuarias les hace sentir muy bien entablar amistades dentro de las instalaciones, un 43% solo se siente bien y 3.3% se siente regular al hacer amistades. Respecto a la seguridad, 90% sí se sienten seguras y el 10% no se sienten seguras. Profundizando en la respuesta negativa, se informa que la subida de la robleda es peligrosa y que en una ocasión detectaron la presencia de un hombre escondido en la hierba, lo cual incomodó y preocupó a las asistentes. Por otra parte, las mujeres que afirman sentirse seguras es porque hay presencia de vigilancia en las instalaciones, porque se percibe como un espacio tranquilo y de trayecto seguro.

			En el análisis de impactos positivos en la vida de las participantes, se identificó que el asistir a la Colmena generó nuevas experiencias al 60% de las usuarias, al 15% de ellas, activación física, 10% obtuvo motivación, 10% pertenecer a una comunidad y el 5% no sabe. También se reconoce que la Colmena influye de manera positiva en las infancias con nuevos aprendizajes, aporta a la comunidad clases gratuitas, impulsa la adquisición de un pasatiempo y, por último, crea espacios de convivencia social. Por consiguiente, se aborda el tema del bienestar que les genera ser miembros del espacio; ellas declaran que el mayor bienestar es que les ha ayudado con la mejora de la familia, ha apoyado su situación económica y les ha cambiado para ser mejores personas. 

			En cuanto a la mejora de la relación familiar, se comparte el siguiente testimonio por parte de Magali, participante del taller de “Acondicionamiento físico” y mamá de dos adolescentes: 

			Muy bien, porque las veo enfocadas en la pintura, en lo que les gusta, en que tienen el tiempo que tenían antes, quizá para estar en la tele, el teléfono, lo dedican aquí. Y eso me parece bien porque ese tiempo lo dedican a la pintura, a aprender nuevas cosas que el maestro Fer les enseña. 

			Así como el testimonio de Magali hay otros más, que agradecen la presencia del centro y les es muy significativa la accesibilidad de los talleres al no tener costo. Una mamá en estado anónimo comenta que para ella es muy bueno que se oferte la clase de karate, porque a su hijo le gusta, pero no tenía forma de pagarlo y ahora ve a su hijo haciendo lo que quería aprender. Un logro en la misma área es el caso de Atzhiri Livier Guerrero, quien obtuvo el primer lugar en KUMITE 2021 en cinta azul a nivel estatal. 

			Otro beneficio obtenido por las participantes es el impulso al emprendimiento y autogestión de recursos. Tal es el caso de la señora Graciela que, con los aprendizajes obtenidos en el grupo de “Farmacia viviente”, ha impulsado un proyecto económico mediante la producción de champú, pasta de dientes, cremas, tónicos, tinturas y más. Asimismo, otro beneficio que se comparte en palabras de Graciela es: 

			Pues me aporta muchos conocimientos… Incluso para las necesidades primarias de mi familia, incluso en pequeñas enfermedades o en conocimiento de algunos padecimientos, el conocimiento herbolario que tenemos lo estamos adquiriendo de aquí y lo estamos poniendo en práctica en casa.

			Un caso similar es el de Mercedes, quien implementa los aprendizajes del taller de pintura en la producción de manualidades que ella comercializa; por lo que ella considera que su asistencia es tanto recreativa como útil para innovar en su actividad económica.

			El impacto que tiene la Colmena dentro de la vida cotidiana de las mujeres se refleja en las respuestas a las siguientes preguntas: ¿Cómo te sentirías si tuvieras que dejar de asistir a la Colmena? El 50% respondió que se sentiría “mal”, 37% “muy mal” y 13% “regular”. Y ¿qué pasaría en usted si La Colmena cierra? 

			 Magali: “Ay, no, no me diga eso, no me diga eso. Yo creo que para mí y para mis hijas, sería muy triste, muy triste si cerrara”. 

			Señora Graciela: “Pues… me dolería mucho, pero a la vez me sentiría muy satisfecha porque yo sí siento que sí lo he aprovechado”. 

			Mercedes: 

			Pos ya se cerró entre comillas [durante la pandemia], nos bajó los ánimos. Queríamos seguir viniendo, a seguir caminando en ese rato que teníamos. Pues seguir aprendiendo, seguir pintando, seguir leyendo; aunque lee en su casa, pero pues con alguien más es diferente y más con niños.

			La respuesta al supuesto cierre expone que el centro influye de manera consistente en las actividades externas de las mujeres. Tal como es el caso de la hija de Mercedes: la niña asiste a la Colmena a leer y a convivir. Así que, cerrar puede alterar su hábito de lectura a la par de su encuentro con más niñas y niños. Otro ejemplo es el de Mercedes y Graciela, puesto que podrían tener un impacto en la elaboración de sus productos o incluso en su comercialización. 

			La respuesta de la señora Graciela con respecto a la satisfacción, habla de un uso aprovechado, del impulso productivo y de autogestión económica como resultado tangible de la asistencia continua. Pero, sobre todo, reconoce el beneficio personal de poder ocupar un espacio en el que ellas se sientan tranquilas, que tengan un fácil acceso a la oportunidad de aprender cosas nuevas y a que las mujeres pueden construir un espacio de comunidad que pocas veces se vislumbra en las zonas periféricas; o en palabras de Magali: “La Colmena es algo maravilloso, es algo que yo nunca creí tener aquí en la Villa de Guadalupe, es un sueño esto”.

			Otros actores importantes que tienen relación estrecha con las participantes son el personal administrativo, quienes activamente son elementos que construyen y transforman el espacio físico al simbólico, porque mediante sus acciones se han convertido en familia. Por ejemplo, Magali los describe de la siguiente manera: “Somos como una familia, hasta ahorita yo así las considero como de mi familia, porque siempre que llego, ay, hola, Magali, hola, esto. Me reciben bien y yo las veo también muy bien a ellas”. 

			Un segundo testimonio es el de la señora Graciela, de quien se recupera lo siguiente:

			[…] un agradecimiento para todo el personal, de que están muy entregados, de que hacen su labor con una calidez, [hacen] que se siente uno en casa, no se siente uno extraño, no se siente uno excluido. Que lo acogen a uno muy bien y uno se siente pues muy apapachado, se siente uno muy bendecido.

			En resumen, atender las acciones del personal ha sido relevante porque las y los usuarios lo identifican como parte esencial del funcionamiento de la Colmena; son un punto de encuentro comunitario que fomenta la convivencia e impulsa el desarrollo individual y colectivo a través de un diálogo asertivo, la empatía, la calidez y la responsabilidad social que cada una de ellas y ellos tienen.

			Para concluir el capítulo de hallazgos es necesario integrar algunos testimonios que refuerzan la identificación de la apropiación y la transformación. A las tres informantes se les preguntó: ¿Qué hay de usted en la Colmena y qué hay de la Colmena en usted?

			Magali: 

			Yo creo que he dejado mis momentos felices, alegría, sonrisas y he visto a mis compañeras que se la pasan tan bien conmigo. Me lo han dicho, Magali, esto, ay, que tú, el día que tú vienes la clase está así, la clase está así. Digo, eso, es lo que también digo: voy a ir. Ellas me dicen que no falte, me extrañan las carajas. Me siguen los momentos que he pasado aquí, los recuerdos, los momentos felices que he pasado aquí. A veces digo, ay, me acuerdo de esto. Sí, sí lo llevo, o sea, llevo a la Colmena. Yo siento que la Colmena me tiene aquí también y así estamos. 

			Mercedes: “En la Colmena de mí, pues nomas que vengo y les doy mucha lata. Y de ellos, mucho aprendizaje”.

			Señora Graciela:

			De mí, pues, creo que, pues a lo mejor mi tiempo, mi esfuerzo, mis sacrificios de repente de venir, de estar aquí, de dejar lo que tengo que hacer en mi casa por estar aquí. Y de la Colmena para mí, mucha enseñanza, mucho aprendizaje y amistad, porque todos se han portado muy bien conmigo, entonces, muy bien. 

			A partir de lo recuperado en las entrevistas surge el atrevimiento de ejemplificar lo que el autor Pol (1997) llama simbolismo a posteriori, con las palabras de la señora Graciela, quien comenta que para ella el centro simboliza “nuestro mundo de aprendizaje, o sea, es el conocimiento que tenemos, o sea, oculto. Yo creo que es conocimiento que está oculto, que no le hemos dado a saber también, o sea, que tenemos que llevarlo más allá a aquellos que de repente no se enteran, ni se enteran de que existe”. La señora Graciela refiere que los muros que no se ven, por tal representan lo simbólico; es lo que se construye alrededor de la adquisición de un nuevo oficio o habilidad dentro de las instalaciones; es, así, el resultado final de todo el proceso de recuperar un terreno, edificar un centro, brindar servicios, talleres y clases, fortalecer la asistencia, misma que se considera esencial para llegar hasta este testimonio. 

			Conclusiones 

			Se determina la labor del centro comunitario como el espacio que cubre necesidades de la localidad y de la agenda territorial, puesto que fortalece la participación comunitaria para la construcción y aprovechamiento del espacio físico y simbólico que beneficia el tejido y cohesión social. Además, las dinámicas y talleres de la Colmena simbolizan y materializan para las y los habitantes la oportunidad de acceder al aprendizaje que no estaba a su alcance, lo que a su vez representa la posibilidad de un mejoramiento en los ámbitos personal, familiar, social y económico, tal como se abordó con las y los autores en el estado de la cuestión.

			 En resumen, la Colmena Villa de Guadalupe es un espacio físico con potencial para fomentar la relación comunidad y cdc, pero es necesario invertir recurso capital y humano en la gestión social para mejorar el alcance, visibilidad del lugar y aprovechamiento el aprendizaje que es muy significativo para las asistentes. Otro resultado de esta inversión es el mejoramiento de la cohesión social, que es una meta a nivel proyecto y que beneficia en la planificación y mantenimiento de la identidad de la Colmena. Con el fortalecimiento de los elementos se puede potenciar el impacto y efectividad del cdc en las localidades. Personalmente creo que, aunque existe una cierta apropiación del espacio, esta no va más allá de una relación física. Por eso, propongo que se fomente una apropiación estructural, en la que las y los asistentes formen parte del equipo de talleristas (con la opción de capacitar y remunerar sus servicios), sean representantes del espacio (reconociendo sus logros y el impacto que tienen en el cdc) y orienten al personal administrativo en beneficio de la comunidad (sin subestimar su conocimiento y opiniones). De esta manera no solo se incrementa la transformación simbólica, sino que contribuiría en la sostenibilidad.
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  Derecho a la ciudad, derecho a la vida.
Interacciones, aproximaciones y perspectivas

es editado por el Departamento de Publicaciones
del Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad
de la Universidad Nacional Autónoma de México,
en versión electrónica, formato ePub, el 30 de julio
de 2025. Para su composición se utilizaron los tipos Optima
y Avant Garde en diferentes modalidades. La versión
electrónica fue elaborada por Laura Elena Mier Hughes.
El cuidado de la edición electrónica estuvo a cargo
de Graciela Chávez Olvera.


  El concepto de Henri Lefebvre sobre el “derecho a la ciudad” aboga por el derecho de todos a participar en la creación y transformación de la ciudad. Este derecho es, en esencia, un derecho a la vida.


El derecho a la ciudad se ha vuelto una noción polisémica, cargada de sentidos y valoraciones diversas, unas banalizadas, otras capturadas por las instituciones y otras como bandera de demandas sociales. Algunos planteamientos conciben el derecho a la ciudad simplemente como un derecho a vivir en la ciudad o a tener una vivienda; otros, a acceder servicios urbanos básicos. Sin embargo, siguiendo a Lefebvre, el derecho a la ciudad no se puede reducir a una suma de otros derechos, sino que es la posibilidad de modelar y cambiar la ciudad como un bien común. 
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